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Ull'DidacDde "ii"ransparencia y Acceso a la Dnformación

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco'

Folio Interno: PJ/UTAIP/330/2017y PJ/UTAIP/331/2017
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/016/18

Interesado: Crystiam del Carmen Estrada Sánchez.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD.

Villahermosa, Tabasco a 08 de Enero de 2018"

VISTA: La Resolución del Recurso de Revisión No. RRIDAI/1513/2017-PI y su acumulado

RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, relativo a las solicitudes de acceso a la información pública, con folio

Interno PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, ambas formuladas por Crystiam del

Carmen Estrada Sánchez en las que requiere lo siguiente:

PJ/UTAIP/330/2017: " ... Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión

digitalizada la información pública siguiente:

al.. Oficios e iniciativas adiuntas a dichos oficios. mediante los cuales se crea.

reforma. adiciona o deroga. legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y

LXII'Legi~/atura' del Congreso del Estado de Tabasco. le ha remitido al Magistrado

Jorge Javier Priego Solís. presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese

tribunal derido. formule observaciones a las iniciativas respectivas .••-- •••••••••••••••••

b).• Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís. Presidente del

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de
Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales. del Poder Judicial del Estado

de Tabasco. las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado

de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legiSlaCion;s~~~~-;... ~.~

del Estado de Tabasco ara los efectos de ue ese Comité de ¿{,tri ila .', .~.¿~
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Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales, formule las observaciones correspondientes.-----------------------------------------------

cJ.- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de

Tabasco,las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización

y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, a las

iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de

Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de

;réltJéI~c:()•••_-_._••---••-••••-••--••----------------------------------._.----------------------._.--•••------------------

dJ.- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de

Tabasco,las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización

y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, relativas a
las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar. adicionar o deroga,

legislaciones diversas del Estado de Tabasco.----------------------------------------------------------

La información solicitada se requiere de los años 2013,2014, 2015, 2016 Yde enero a

agosto de 201jr... '~ ------------------------------------------------------------------------------------------------

PJ/UTAIP/331/2017: " ...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión

digitalizada la información pública siguiente:

ap.. Oficios

reforma

e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales,/$~~~L ;~os()"¡¡; t<'? ' 0,.
islaciones diversas del Estado de Tabasco ue....J~.s.,' ~~\\
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LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado

Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia V del Consejo

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco. para los efectos de que ese

tribunal rlerido, formule obselVaciones a las iniciativas respectivas.-------------- •••••••-

bJ.- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solfs, Presidente del

. Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

Estado de Tabasco. turna al Comité de Compilación. Sistematización V Publicación de

Criterios Aislados V Criterios Jurisprudencia/es Locales, del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, las iniciativas gue le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado

de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga. legislaciones diversas

del Estado de Tabasco, para los efectos de gue ese Comité de Compilación,

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados v Criterios Jurisprudenciales

Locales, formule las observaciones correspondientes.- ••••••-••••----.----------.----.-----.-

cJ.- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales. remite al Magistrado Jorge Javier Priego Salís. Presidente del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de

Tabasco. las observaciones formuladas por el Comité de Compilación, Sistematización

y publicación de Criterios Aislados V Criterios Jurisprudencia/es Locales, a las

iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de

Tabasco. crea. reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de
¡rétJ)éI~~()••••••••••••••------_••---.-••••--•••••••••••••••~••-------•••••••••••••••••••••••••••------••-•••••••-•••••••••

d).- Oficios

\"','

Estado de Tabasco turna a la LXI

Tabasco las observaciones formuladas
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y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales. relativas a

las iniciativas mediante las cuales se proponen crear. reformar. adicionar o deroga.
legislaciones diversas del Estado de Tabasco.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

La información solicitada se requiere de los años 2013. 2014. 2015. 2016 Yde enero a

éI$l()~t()ct~~()1"...'~---.----------------------••-•••••••••••••••••---•••••-----------._.-------••••-------._••_••---

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad: -------------------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; la suscrita procedió

a informar lo correspondiente al Comité de Transparencia, mediante el Oficio No.

TSJ/OM/UT/898/17 de fecha doce de diciembre del dos mil diecisiete, donde de igual forma

se solicitó la intervención de dicho Comité a fin de que se sometiera a análisis la información

rendida por el área que la posee.--------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Con fecha trece de diciembre del dos mil diecisiete, en la Trigésima Tercera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, dicho órgano colegiado consideró se realizara

la búsqueda exhaustiva de la información en la Secretaría Particular de Presidencia y en el

Comité de Compilación de este Poder Judicial, por ser las áreas competentes y en base al

resuItado se dicta ra eI acuerd o correspo ndiente.------------------------------------------------------------

TERCERO: Por consiguiente, en cumplimiento a lo ordenado, la suscrita procedió a solicitar

la información materia de este recurso al Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Ramos,

Encargado del Despacho de la Secretaría Particular del Presidente del Poder Judicial

mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/900/17, con fecha trece de diciembre del dos mil

diecisiete, y a la Licenciada Ana Ruth Zurita Sánchez Coordinadora del /: o~f(;.,~/,>
. . ~ ~~

Compilación, Sistematización y Publicación .de criterios Aislados y Criterios JuriSP-f... LtOe~ ~i%. -r,e ~\\~~ ~. (' r-
\\.;
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Locales de Poder Judicial mediante Oficio No. TSJ/OM/UT/899/17, con fecha trece de

diciembre del dos mil diecisiete. -------------------------------------------.-.-.------------------------------

CUARTO: Como resultado de lo anterior, con fecha cuatro de enero del presente año, esta

Unidad recibió la respuesta del Licenciado Jorge Alfredo Dominguez Ramos, Encargado del

Despacho de la Secretaría Particular del Presidente del Poder Judicial, a través del Oficio

No. PT/04/2018, donde comunica que la información solicitada de los años 2013,2014,2015,

21016 Y de enero a agosto de 2017, no es posible presentarla en su totalidad, en razón de

terremoto acaecido el 07 de septiembre de 2017 colapsó el Archivo Judicial, sufriendo

diferentes daños y que hasta la presente fecha se encuentra en rehabilitación, además se

adjunta Oficio del Archivo Judicial signado por la Licenciada María Antonieta Moreno

Romero, con número de folio: 131, de fecha ocho de septiembre del dos mil diecisiete donde

se reportan los desperfectos causados por el Siniestro, así como el Acuerdo del Consejo de

la Judicatura de la Séptima Sesión Ordinaria del Pleno, donde se da cuenta del escrito

signado por la licenciada María Antonieta Moreno Romero, por medio del cual se informa que

por causa del sismo ocurrido en la entidad, se ocasionaron daños graves en el Archivo

Judicial,. así como también se anexa la respuesta de la Licenciada Ana Ruth Zurita Sánchez

Coordinadora del Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de criterios Aislados

y Criterios Jurisprudenciales Locales de Poder Judicial mediante Oficio No.

TSJ/CCSPC/002/2018. donde remite conforme a los archivos que obran en este comité.-.-- 1•

En atención a que la información solicitada por Crystiam del Carmen Estrada Sánchez

esta se encuentra disponible mediante los Oficios Nos. TSJ/OM/UT/898/17, Acta de la

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, TSJ/OM/UT/900/17,

TSJ/OM/UT/899/17, PT/04/2018 junto con dos anexos, TSJ/CCSPC/002/2018 junto con

cuatrocientos ochenta anexos, los cuales se adjuntan a este acuerdo. De igU~1..anefa;;se
. ., . . (J\}~~:r:~ÚD~

le Informa que el archiVOelectrónico se encuentra dIspOnible en el portal de tr~ sffia~~~t~~
este 'Pode'r Judicial en la sección de estrados, cuya dirección electrónica is"iá~$~m~~:~r""'

.¡ml'_ (t~~~t~'})"jp
httpJ/tsj-tabasco.gob.mx/transparencia/3411/Estrados/,' en consecuencia, \sé\.~~~~.~I!J;()I
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L

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, realizándose la notificación en el domicilio señalado por el solicitante.-------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.---------------------------

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. Así LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------------------C S E.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
IJ Lo Tribunal Superior de Justicia

10 ~\~i ~ e Transparencia y Acceso a la Información
~t! "A I Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
, 1 Q\G,1~'7 de los Estados Unidos Mexicanos"

"\l.\BUN~\.~U?tR\UV\.. OFICIO No. TSJ/OM/UT/898/17
\' BH\!S'Tltl/l. /"':' Villahermosa, Tabasco, Diciembre 12, de 2017.

(J, t 'l,'f,;vl)'
LIC. LUIS ARIOS .' L1VA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
OFICIALlA MAYOR JUDICIAL ~ .
LCP. SAMUEL MÉNDEZ VIDAL.- ENCARGADO' DEL DESPACHO DE.LA TESORERíA
JUDICIAL .- - ., - '1, - ----

" • _ ~ 1: ',_ l

LAE. JUAN CARLOS PEREZ ~EREZ.- DIRt;~.TOR DE LA CONTRALORIA i
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL ~P.ODER,'JUDICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO I ;'" -',~, -. - - :, ¡:
PRESENTE ; " ,--. l'• i I - ¡ - I : - , Id

1. • "_, "'. ~ J J
.~ ....•., _. •• r' ....•

Derivado de la Resolución de:: =los .~'RecuJsos~ . de- Bevisión Nos.
RR/DAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Informaciq90bg~li9~'""'~~6~~
convocarlos a ustedes, en su calidad de integrantes del Comite d~J!~q~fJ~uTAO O
de este Poder Judicial, a fin de que se analice la citada rftQ~pmí'Y'-se!k5 I
medidas necesarias para localizar la información que a la ~_--_t~J~_f4e: _ ~

1. P j 11 1 2 O Ie 2J17
P~/.UT.AIP/330~2017: ":,:Ve~g~ a ~oli~itar.a usted COPi4~f. ifjg~'
dIgitalIzada la mformaclOn publIca sIgUIente. DIrección de Contrataría

JUdicial

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al
Magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal rferido, formule observaciones a las iniciativas
respectivas.

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder
Judicial del Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura
del Congreso del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o
deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese
Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y

4'-::.

o";,. Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes,
c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de
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Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Salís,
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité
de Compilación, Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o
deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Supen'or de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear,
reformar, adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de
enero a agosto de 2017 ... ".

PJ/UTAIP/331/2017: "...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión
digitalizada la información pública siguiente:

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al
Magistrado Jorge Javier Priego Salís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal referido, formule observaciones a las iniciativas
respectivas.

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y
Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder
Judicial del Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura
del Congreso del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o
deroga, legislaciones diversas del Estado de Tábasca, para los efectos de que ese

J
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Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y
Criterios Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de
Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís,
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité
de Compilación, Sistematización y publicación de Criterios Aislados. y Criterios
Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o
deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear,
reformar, adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de
enero a agosto de 2017... ".

Así también, se recibió informe remitido por el Encargado del Despacho de la
Tesorería Judicial, mediante el Oficio No. TJ/1081/2017, derivado de la solicitud de
información número PJ/UTAIP/409/2017, que a la letra dice: "... Ios números de
todas las cuentas bancarias y número CLABE de este sujeto obligado y el banco
respectivo, esta información es pública según el criterio 11/17 del inai.... ".

De lo antes mencionado, el citado servido judicial advierte que respecto a
los datos requeridos es pertinente considerar que deban reservarse, toda vez del
análisis efectuado por el área a su cargo, ya que lo peticionado, adquiere el
carácter de reservado con fundamento en el artículo 121, fracción XVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En tal virtud y en atención al artículo 48, fracción VI de la Ley de la materia, se
solicita la intervención del Comité de Transparencia para que confirme la
clasificación de la información, en su modalidad de reservada.
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Por lo que se les hace una atenta invitación, para asistir a la Trigésima Tercera
Reunión Ordinaria para el día 13 de Diciembre a las 14:00 horas en la Sala "U" de
esta Instituci6n.

Sin otro particular, me permito enviarles

L.A. ERA LEMÁN
SECRE RIA EJECUTIVA DE COMITÉ
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI

C.c.p.- Archivo.
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce

horas con dos minutos del trece de diciembre del dos mil diecisiete, con domicilio

en la calle independencia esquina Nicolás Bravo sin número Colonia Centro,

estando reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial

del Estado de Tabasco; Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de

la Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Samuel Méndez Vidal, Encargado del

Despacho de la Tesorería Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez

Pérez, Director de la Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del

Comité; con el objeto de celebrar la Trigésima Tercera Sesión el Presidente da

lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se

transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes.

ORDEN DEL DíA

1

V. Clausura de la sesión.

1. Lista de Asistencia.

11. Declaratoria de quórum legal.

111. Análisis de la Resolución de los Recursos de Revisión Nos. RR/DAI/1513/2017-PI y

RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto Tabasqueño de Transparencia

Acceso a la Información Pública, recibido en la Unidad de Transparencia el once de

diciembre de dos mil diecisiete, relativa a las solicitudes de información con fOIiOS~~,

internos Nos. PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017. \
\

IV. Análisis del informe presentado por el Encargado del Despacho de la \

Tesorería Judicial, mediante el Oficio No. TJ/1081/2017, donde se atiende la

solicitud de información con folio infomex 01805917 y folio interno

PJ/UTAIP/409/2017, donde solicita la confirmación de reserva de información.
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PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes del

Comité de Transparencia, por lo que la Secretaria Técnica del Comité, procede a

pasar lista de asistencia de los integrantes del Comité, encontrándose todos aquí

reunidos.

SEGUNDO PUNTO del Presidente del Comité, después de recibir la lista de

asistencia pasada por la Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del orden

del día, se declara la existencia del quórum legal por lo que serán válidos todos los

acuerdos que aquí se tomen.

TERCER PUNTO del Orden del Dia, análisis de la Resolución de los Recursos de

Revisión No. RRIDAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PIl, dictada por el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

relativas a las solicitudes de información con folios internos nos.

PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, formuladas por Crystiam del Carmen

Estrada Sánchez, en la cual peticionó lo que a continuación se transcribe:

PJ/UTAIP/330/2017: "... Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión

digitalizada la información pública siguiente:a).- Oficios e iniciativas adjuntas a

dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, adiciona o deroga,

legislaciones diversa~ del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII Legislatura del

Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge Javier Priego

Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal

rferido, formule observaciones a las iniciativas respectivas.b).- Oficios con los que
el Magistrado Jorge Javier Priego Solis, Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios

Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, fas iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del

Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,

legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité

------------------_._---- ._------
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de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios

Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.c).- Oficios

con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,

Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del

Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones

diversas del Estado de Tabasco.d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier

Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII

Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las observaciones formuladas

por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados

y Criterios Jurisprudenciales Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales

se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado

de Tabasco.La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015,

2016 Y de enero a agosto de 2017... ".

PJ/UTAIP/331/2017: "... Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión

digitalizada la información pública siguiente:a).- Oficios e iniciativas adjuntas a
dichos oficios, mediante los cuales se crea, reforma, adiciona o deroga,

legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la LXI y LXII Legislatura del

Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al Magistrado Jorge Javier Priego

Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese tribunal

referido, formule observaciones a las iniciativas respectivas.b).- Oficios con los

que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios

3 /IR
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Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso del

Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,

legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité

de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios

Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.c).- Oficios

con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,

Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudencia/es

Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,

Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del

Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones

diversas del Estado de Tabasco.d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier

Priego Salís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII

Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, las observac;ones formuladas

por el Comité de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados

y Críterios Jurisprudenciales Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales

se proponen crear, reformar, adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado

de Tabasco. La información soHcitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015,

2016 Y de enero a agosto de 2017 ... ", derivado que en el resolutivo citado, se

revocaron los Acuerdos de Negación por medio de los cuales se atendieron las

citadas solicitudes, en consecuencia, este Comité ordena a la Titular de la Unidad

de Transparencia de este Poder Judicial, agote el criterio de búsqueda exhaustiva

en en archivos físicos y electrónicos de cada una de las áreas competentes para

atender dichas solicitudes, lo anterior con la finalidad de localizar dicha

información, esto para estar en condiciones de entregar la información al

recurrente, o en su caso declarar la inexistencia de la misma, lo anterior, con
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fundamento en lo establecido en los artículos 144 fracciones I y 11 Y 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información vigente en el Estado.

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en

el artículo 48 fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y por

unanimidad, ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, para que realice la

búsqueda exhaustiva en la Secretaría Particular de Presidencia y en el Comité de

Compilación por ser las áreas competentes y en base al resultado, se dicte el

Acuerdo de Disponibilidad o bien se informe a este Comité si es inexistente, para

emitir la declaratoria correspondiente.

CUARTO PUNTO del Orden del Día, consistente en el análisis del informe

presentado por el Encargado del Despacho de la Tesorería Judicial, mediante el

Oficio No. TJ/1081/2017, donde se atiende la solicitud de información realizada

con número de folio infomex 01805917 y solicita la confirmación de reserva de

información, misma que fue turnada por la Unidad de Transparencia a este Comité

mediante Oficio No. TSJ/OM/UT/898/17, en el que se solicita lo siguiente:

Expediente: 01805917, PJ/UTAIP/409/2017: "... Ios números de todas las cuentas

bancarias y número CLABE de este sujeto obligado y el banco respectivo .... ".

Derivado de lo anterior, el L.C.P. Samuel Méndez Vidal, Encargado del Despacho

de la Tesorería Judicial, se advierte que lo peticionado consiste en documentos

que contienen información confidencial , ya que puede afectar circunstancias de

legítima actuación gubernamental al momento de ser difundida, ya que implica una

responsabilidad de orden primario; sobre todo al difundir los números de cuenta

bancaria y sus números CLASE, esto puede comprometer la seguridad financiera

y económica del Estado o bien de las instituciones bancarias, quienes son terceros

que resultan perjudicados, en consecuencia, adquiere el carácter de reservado la

totalidad de la información, con fundamento en el artículo 121, fracción XVI de la

Ley de Transparenciay Acceso a la Inf:mación PÚb~el E¡:Tabas~
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por lo anterior se concluye que hacer del conocimiento público los número de las

cuentas bancarias que administra este sujeto obligado o difundir ese tipo de

información, se puede dañar la seguridad en materia financiera y económica de

este Poder Judicial yen general del Estado.

Al respecto, es de precisar que se trata de información que sólo los titulares de los

sujetos obligados o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el

acceso consulta de información patrimonial, así como para la realización de

operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar que la

difusión pública de dichos datos facilitaría que cualquier persona interesada en

afecta el patrimonio del titular de la cuenta realice conductas tendentes a tal fin y

tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos,

falsificación de títulos de crédito, entre otros, con lo que se ocasionaría un serio

perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las

autoridades competentes.

Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de la información ya

mencionada, en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de

la gestión gubernamental, ya que su publicación podría actualizar un daño

presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la Ley de

Transparencia vigente en el Estado.

De lo anterior, se desprende que la hipótesis contenida en el artículo 121 fracción

XVI de la Ley en la materia se acredita en el caso que nos ocupa, en virtud de que

para la procedencia de la reserva de información, la difusión de la misma debe

poner en riesgo alguno o algunos de los bienes jurídicos tutelados en el artículo

transcrito, lo que acontece en el presente asunto. Es por ello que se estima que la

.informacióndescritadebeserrestringidaensumOd~ de¡da. ¥
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Consecuentemente, con apoyo en los fundamentos y motivaciones aducidos por el

Encargado del Despacho de la Tesorería de este Poder Judicial, es evidente que

la información encuadra en la hipótesis prevista en las fracciones XVI del artículo

121 de la Ley en la materia.

Información que se reserva: ti •• ./os números de todas las cuentas bancarias y

número CLABE de este sujeto obligado y el banco respectivo.... ".

Plazo de reserva: Cinco años.

Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: L.C.P. Samuel

Méndez Vidal, Encargado del Despacho de la Tesorería del Poder Judicial del

Estado de Tabasco.

Parte o partes del documento que se reservan: De manera total.

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos físicos y electrónicos

de la Tesorería Judicial.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en el artículo 108 Y

112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, esto es:

Q-7

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder, actualiza uno de los supuestos de

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

o Lo que aconteció con el señalamiento de que la información requerida se

encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artículo 121

fracción XVI de la Ley de la materia.
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Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá

justificar que:

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad

del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con los

números de las cuentas bancarias de este sujeto obligado, causará un daño

presente en razón de que al darse a conocer dicha información, en razón de que

una o un grupo de personas pueden vulnerar la seguridad informática de este

sujeto obligado o del tercero que presta el servicio y sustraer para si los recursos

públicos allí contenidos con el evidente detrimento al patrimonio del Estado y a la

propia institución lo que indudablemente afectaría la realización de actividades y

funciones que legalmente le competen.

JI. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés

púbUco de que se difunda,

La difusión de la información es superior al derecho de acceso a la información,

pues su divulgación causa un serio perjuicio al cumplimiento de las actividades

conferidas y su información no abona al proceso de rendición de cuentas.

11I. La limitación se adecua al principio de proporciona'¡idad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Con los avances tecnológicos de la actualidad, podrían diversas personas,

acceder a dichas cuentas bancarias y disponer de su contenido, causando un

daño mayor en la medida que puedan vulnerar la seguridad en materia financiera

y económica.

8
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En conclusión, este Comité puede afirmar que fuera y dentro del Estado existen

personas y organizaciones que por diversos motivos, tienen interés en realizar

acciones que infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de la entidad, es

por ello que la divulgación de la información que se clasifica en este documento,

constituye na desventaja ante las organizaciones criminales a las que combate día

a día, ya que la divulgación de las cuentas bancarias de este Poder Judicial

facilitaría que esas personas u organizaciones interesadas en afectar el patrimonio

de esta Institución, realice conductas tendentes a apoderarse de los recursos

públicos allí resguardados, tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría una

gran afectación a las funciones legales que tiene el imperativos de realizar este

sujeto obligado.

Del estudio y análisis del presente asunto, el Comité de Transparencia de este

Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de: II •• ./OS números de todas las cuentas

bancarias y número CLASE de este sujeto obligado .... ", de manera total.

La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición por un plazo

de cinco años; clasificación que empieza a contar a partir de la fecha de

suscripción del Acuerdo de Reserva, lo anterior, con fundamento en el artículo 109

fracción 1. Asimismo se deja constancia de que el responsable de la custodia de la
información que se reserva es el L.C.P. Samuel Méndez Vidal, Encargado del

Despacho de la Tesorería Judicial, mismo que hará la petición a este Comité, una

vez que se haya extinguido la causal de reserva, para desclasificar la información

materia de análisis.

Por último, elabórese el Acuerdo de Reserva que corresponda y publíquese en el

portal de Transparencia de este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al

artículo 76 fracción XLVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco e inclúyase al índice de acuerdos de reserva

correspondiente y notifíquese al solicitante.

9
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L

QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité manifiesta que no

habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las quince

horas con cincuenta y cinco minutos del trece de diciembre del año dos mil

diecisiete, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, fue firmada y

aprobada por los presentes.

IS-A 10StoOliva Moscoso
rgado del despacho de Oficialía Mayor

y Presidente del Comité de Transparencia

LAE. Juan Carlos Pérez Pérez
Director de la Contraloría Judicial

e integrante del Comité de Transparencia

qu 1era Al án
Titu de la Unidad de Transparencia y

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia
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Poder Judicial del Estado de Tabasco

Tribunal Superior de Justicia
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/900/17

Villahermosa, Tabasco, Diciembre 13, de 2017.

LIC. JORGE ALFREDO DOMíNGUEZ RAMOS
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARíA PARTICULAR
DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E.

Derivado de la resolución de los recursos de reVISlon nos.
RR/DAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Ap~titY~9, '~.'
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por meaJo 'éJe'I_,:,.~:~-
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para-respóDBer:Ja~~---- - -
solicitudes de información, que a la letra dicen: . . - ,.: .. ". -' ".:""

PJ/UTAIP/330/2017: ti ••• Vengo a solicitar a usted copias simp'le~ -y. en: '(~r~ión\"r:'~3-
digitalizada la información pública siguiente:

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al
Magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal rferido, formule observaciones a las iniciativas
respectivas ..

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y- LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,
legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité
de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.

c).- Oficios con los que el Presidente/a o Coordinador/a del Comité de Compilación,
Sistematización :v Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales

A
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Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del
Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier 'Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar,
adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de enero
a agosto de 2017... ".

PJ/UTAIP/331/2017: u•••Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión
digitalizada la información pública siguiente:

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al
Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal referido, formule observaciones a las iniciativas
,respectivas.

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,
legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité
de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.

c).- Oficios con los que el Presiden tela o Coordinador/a del Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudencia/es
Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
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Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del
Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar,
adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de
enero a agosto de 2017... ". -..--- c _

Lo anterior, para que se realice una búsqueda exhaustiva de la información con
fundamento en el artículo 148 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. No
omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 de
Enero 2018. Sin otro particular, me permito e 'liarle un cordial saludo.

C.C.p.- Archivo



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/899/1
" ,~.:(.. t,.

Villahermosa, Tabasco, Diciembre 13, d ,Gr.: .: '/:~..~,
LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ ~~:>.~.('.•~~~~~:;'l. "'<;~~"J'
COMITÉ DE COMPILACiÓN, SISTEMATIZACiÓN Y PUBLICACiÓN D S?;¡ w;t~\\.\s~v,t 1.\\\1
CRITERIOS AISLADOS Y CRITERIOS JURISPRUDENCIALES LOCAL c:> DE, ~ \)~. "\.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO o:! Cl\)\'.\)'\"~t\).

P R E S E N T E. é:' 'J'C c::.\)~~(,\O"
.~ r;.Q\' ~

~ . ,~
. tJ '0 t0 t\\

Derivado de la resolución de los recursos de revisión nos.
RR/DAI/1513/2017-PI y RR/DAI/1514/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder las
solicitudes de información, que a la letra dicen:

PJ/UTAIP/330/2017: ••...Vengo a solicitar a usted copias simples y en versión
digitalizada la información pública siguiente:

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha remitido al
Magistrado Jorge Javier Priego Solís, presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal rferido, formule observaciones a las iniciativas
respectivas.

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,
legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité .
de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.

c).- Oficios con los que el Presiden tela o Coordinador/a del Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de

JI



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos'

Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del
Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Salís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar,
adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de enero
a agosto de 2017... ".

PJ/UTAIP/331/2017: " ..•Vengo a. solicitar a usted copias simples y en versión
digitalizada la información pública siguiente:

a).- Oficios e iniciativas adjuntas a dichos oficios, mediante los cuales se crea,
reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco, que la
LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, le ha rem~tido al
Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para los
efectos de que ese tribunal referido, formule observaciones a las iniciativas
respectivas.

b).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Salís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna al Comité de Compilación, Sistematización y Publicación
de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, las iniciativas que le remite LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga,
legislaciones diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que ese Comité
de Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios
Jurisprudenciales Locales, formule las observaciones correspondientes.

c).- Oficios con los que el Presidentela o Coordinador/a del Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del Tribunal

.•



..
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Tribunal Superior de Justicia
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII Legislatura del Congreso
del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones diversas del
Estado de Tabasco.

d).- Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, turna a la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de
Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de Compilación,
Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales
Locales, relativas a las iniciativas mediante las cuales se proponen crear, reformar,
adicionar o deroga, legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

La información solicitada se requiere de los años 2013, 2014, 2015, 2016 Y de
enero a agosto de 2017... ".

Lo anterior, para que se realice una búsqueda exhaustiva de la información con
fundamento en el artículo 148 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. No
omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 de
Enero 2018. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo.

L.A.E. R ~ ER ALEMÁN
TITULAR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

y A CESO A LA INFORMACiÓN
C.c.p.- Archivo



Dependencia: ~----
PRESiDENCIA

Of N PT/04/2018. 0.: _

Exp. No. _

"2018, AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO"

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
P R E S E N T E.

En atención a su oficio No.

Villahermosa, TaM~~oU-~~' d~ert~FOn<a~~Q~ft)rUUt~ J JI\'I~L ~tL tvU, U: I¡;D~J"I

W:~:~~~~j
UNIDA.D DE TH,I\Nspr\KE¡~ClA
y ACCESO A LA INFOR~"lACtOj\f

TSJ/OM/UT/900/17 de fecha ~~R&e-€H£~emflfe del

presente año, en el que solicita mi amable colaboración para responder las

solicitudes de información que derivan de la resolución de los recursos de

revisiones PR/DA/1513/2017-PI y RR/DA/1514/2017-PII, dictadas por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Public~, me permito

comunicarle que la información solicitada de los años 2013,2014,2015,2016 Y de

enero a agosto de 2017, no es posible presentarla en su totalidad, en razón del

terremoto acaecido el 07 de septiembre de 2017 colapsó el Archivo Judicial,

sufriendo diferentes daños y que hasta la presente fecha se' encuentra en

rehabilitación.

Adjunto al presente, oficio de la encargada del archivo y el acuerdo del Consejo de

la Judicatura, donde se hace constar lo antes mencionado.

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle.

=

ATENTA}VIENTE

~ Si:::'
>

LIC. JORGE A. DOMINGUEZ RAMOS
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

SECRETARíA PARTICULAR

CC.c.p.- MINUTARIO.
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LA SUSCRITA LICENCIADA ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, ENCARGADA

DE LA SECRETARíA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.'

- - - Que en la Séptima Sesión Ordinaria de Pleno, correspondiente al Segundo

Periodo de Labores, celebrada el trece de septiembre de dos mil diecisiete, este

Órgano Colegiado, entre otros, tomó el acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - -

- - - CUARTO.- SECRETARíA GENERAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. Se da cuenta del escrito signado por la licenciada María Antonieta Moreno

Romero, recibido el ocho de septiembre del año en curso, por medio del cual

informa que por causa del sismo ocurrido en la entidad, se ocasionaron daños

graves en el Archivo Judicial ubicado en la Cerrada de David Gustavo Gutiérrez

Ruiz, por lo que solicita el apoyo para notificarles a los Jueces, Sección de

Amparo y Áreas Administrativas, que por el momento no se pueden atender

recepciones de expedientes, ni solicitudes. Asimismo solicita la asignación de

personal de apoyo y mobiliario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, el Pleno Acuerda, que al ser un hecho notorio el sismo

ocurrido en la entidad, y al haberse constatado por los Consejeros los daños

ocasionados en el Archivo Judicial, se considera que cesen las solicitudes de las

áreas y de los juzgados del Poder Judicial, pues se ha corroborado que no es

factible su atención. Asimismo, provéase respecto a la solicitud de auxilio de mano

de obra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL ACUERDO TRANSCRITO ANTERIORMENTE FUE APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS SEÑORES CONSEJEROS JORGE JAVIER

PRIEGO SOLís, NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA, AFíN DíAZ TORRES,

MARIBEL QUINTANA CORREA Y BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ, ANTE LA

LICENCIADA ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, ENCARGADA DE LA

SECRETARíA GENERAL DEL CONSEJO, AL MARGEN Y AL CALCE CUATRO

FIRMAS ILEGIBLES.- LO QUE CERTIFICO A LOS CINCO DíAS DEL MES DE

ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco".

DEPENDENCIA: Comité de compilación.

OFICIO: TSJ/CCSPC/002/2018.

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE. UNIU/.,. ; ,,',-\

y ACCESO A IJ, ¡~, v.,:;I-ICI~:'J
HORA

En respuesta a su oficio TSJ/OM/UT/899/17, mediante el cual requiere coraocfración-para

responder a las solicitudes de información recibidas en esa unidad, registradas bajo los

números PJ/UTAIP/330/2017 y PJ/UTAIP/331/2017, remito a usted conforme a los archivos

que obran en este comité, en forma impresa y digital, las constancias siguientes:

a) Oficios e iniciativas cO,nproyecto de Decreto que crean, reforman, adicionan o

derogan legislaciones del Estado de Tabasco que la LXI y LXII Legislatura del

Congreso del Estado de Tabasco remitió al Magistrado Jorge Javier Priego Solís,

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del

PoderJudicial del Estadode Tabasco,para los efectos de que emitierasu opinión

al respecto.

b) Oficios con los que el Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente del

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del PoderJudicial del

Estado de Tabasco, turnó al Comité de Compilación, Sistematización y

Publicación de Criterios Aislados y Criterios Jurisprudenciales Locales, las

iniciativas remitidas por la LXI y LXII Legislatura del Congreso del Estado de

Tabasco, mediante las que crea, reforma, adiciona o deroga, legislaciones

diversas del Estado de Tabasco, para los efectos de que dicho órgano formulara

las observaciones correspondientes.

c) Oficios con los que se remite al Magistrado Jorge Javier Priego Solís, Presidente

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del PoderJudicial

del Estado de Tabasco, las observaciones formuladas por el Comité de

Compilación, Sistematización y Publicación de Criterios Aislados y Criterios



"2018. Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco".

Jurisprudenciales Locales, a las iniciativas mediante las cuales la LXI y LXII

Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco, crea, reforma, adiciona o deroga,

legislaciones diversas del Estado de Tabasco.

J



PR~8IDENCIA

o f. ~o. :----.----Pl/197/2913
Exp. No. _

Villahermosa, Tabasco, febrero 07, 2013

LIC. THELMA ROMERO OllVÉ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto le envío oficio número HCE/CGPC/003/2013, de fecha 31 de enero del presente año,

signado por la Dip. Rosalinda López Hernández, Presidente de la Comisión Orgánica de

Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante el cual remite el Iniciativa de decreto por

la que se reforma el Código Penal del Estado de Tabasco, en materia de violencia

familiar, lo anterior para los siguientes fines:

1. Su conocimiento.

2. Se sirva integrar mesa de trabajo para emitir las observaciones lo
antes posible.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

ATENTAME~~E
SUFRAGIO EFECTIVO 'O ~ELECCIÓN

EL PRESIDENTE Dt~TR~UN}\.\L SI!PERIOR
DE JUSTlci DE EStADO\ J\.

"l" \, \. . \ \
\ )'\ .

MAGDO. JORGE J, E \RI£G'O SOllS/ / \1// \ \
C.c- MINUTARIO
CGP



PRESIDENCIADependencia:

\l r¿/fC) Qv..eved (),..----------------....
1'C I.Cíf'

Of. No. ------PTT1-'t~'".Ht"t-'r--"11161}2618
Exp. No. _

"2013, C~NTENARIO LUCTUOSODE FRANCISCO
f. MADERO Y JOSÉMARíA PINO SUÁREr'

Villahermosa, Tabasco, mayo 21, 2013

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

, "

Adjunto le envío oficio núJTiero~tE/CIJR/0038/2013, de fecha 20 de mayod~1 presente año,

signado por la Dip. Ana;.'k~t&ritMól¡inedo Zurita, Diputada Local medi~rit~;...elcual remite el

Proyecto de Decreto.por;~!q~e~eeXp¡de la Ley de Paternidad Re;~g~~ab/~idel Estado

de Tabasco, lo anteribr p~t~los sig~ientes fines: '?;

1. Su conocimiento. ;
\ 3

2. Se sirva\Frit~ífia;la dentro del seno de ese comité y emitir la op¡~}ón;
jurídica al,respecto.

. .... ;: :::

3. Debiendo<. remitir a esta Presidencia las observaciones
correspondientéspara dar pronto respuesta a la Diputada Mollinedo
Zurita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

\

c.c.- MINUTARIO
CGP
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(2:COr' Dependencia:

or.. No.

PRESIDENCIA

P'f/1152/2813

"2013, CENTENARIO LUCruOSO DE FRANCISCO
l. MA.DEROy JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

Exp. No. -----------1

Villaher~osa, Tabasco, mayo 21, 2013

i

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto le envIo oficio númemHtE/CIJRyD/0037/2013, de fecha 20 ,de mayo del presente

año, signado por la DiP.•f\'1fl.,!Sªr.~nJv1~lIinedOZurita, Diputada Localrn(3cjiªl1t~el cual remite

el Proyecto de Decre~o;"~~z;~j:quese adiciona el Código ci~ii~>¡;~jj';'e,Estado de

Tabasco, con la finalida'dd~;.~[¡~~~;egule la adopción realizada~bfid~'~;it;anjeros en

nuestro Estado, lo ahtefi~'~p~ra los sigÚientes fines: '
:.f .;:..... :.: ..:: ...1 ;i ;";

1. Su conÓcimi~otJ. .';':

2. Se sirva?i?n~/i~ar;adentro del seno de ese comité y emitir la oP¡~iói
jurídica a1respecto ..,

3. Debiendo"lerniyr i9 ..esta Presidencia las obseryaci~rI~s
correspondientes para dar pronto respuesta a la Diputada Mollinedo
Zurita. .'

Sin otm particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

C.c.- MINUTARIO
CGP



l)clJcndcncia: .__ P_R_E_S_ID_EN_CI_A_.._

or. ~o. PTL1801 (2013

EXIJ. ~o. ._ ¡

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO
1. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁRU"

Villahermosa, Tabasco, julio 03, 2013

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto al presente me permito remitirle:

OFICIO

HCE/DIPMC
lI0174/2013

FECHA

01/07/2013

ASUNTO

REMITE COPIA DEL
PROYECTO DE DICTAMEN
POR EL CUAL SE REFORMA
EL ARTicULO 125 DEL
CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS PENALES i
VIGENTE EN EL ESTADO DE ,
TABASCO

Lo anterior para los siguientes fines:

1. Se sirva analizarlo en compaíiía de las integrantes de ese comité.

2. Remitir a esta Presidencia las observaciones realizadas, así como
proyecto de oficio de contestación al Diputado Mario Córdova Leyva.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

e,e,- MINUTARIO
CliP



PRESIDENCIADependencia: _

01'. No. PT/3718/2013

Exp. No. _

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO
1. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

Villahermosa, Tabasco, noviembre 20,2013

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto le envío oficio número HCEIDAKMZl12872013, de fecha 12 de noviembre del

presente año, signado por la Dip, Ana Karen Mollinedo Zurita, Diputada Local mediante el

cual remite el Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones V y VI del

artículo 131, y se adiciona una fracción VII al artículo 131, así como los párrafos

cuarto, quinto, sexto y séptimo al articulo 133, todos del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de Tabasco.

Lo anterior para se sirva analizarla dentro del seno de ese comité y emitir la opinión jurídica

al respecto; debiendo remitir a esta Presidencia las observaciones correspondientes para dar

pronto respuesta a la Diputada Mollinedo Zurita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

C.C.' MINUTARIO



Bependcncia: P_R_E_S_ID_E_NC_I_A_~_

or. No. PT/3719/2013

Exp. No. _

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO
l. MADERO \' JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

Villahermosa, Tabasco, noviembre 20,2013

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto le envío oficio número HCE/DMZ116/2013, de fecha 11 de noviembre del presente

año, signado por la Dip. Mirella Zapata Hernández, Diputada Local mediante el cual remite el

Iniciativa con proyecto de Decreto que deroga el artículo 161 del Código Civil del

Estado de Tabasco.

Lo anterior para se sirva analizarla dentro del seno de ese comité con la colaboración de los

Magistrados Civiles que estime conveniente y emitir la opinión jurídica al respecto; debiendo

remitir a esta Presidencia las observaciones correspondientes para dar pronto respuesta a la

Diputada Zapata Hernández.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

MAGDO. JORGE J

(;.C.- MINUTARIO



PI/3720/2013

Dependencia: P_R_ES_I_DEN_C_IA__

or. No.

Exp. No. _

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO
1. MADERO Y JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ"

Villahermosa, Tabasco, noviembre 20, 2013

LIC. ANA RUm ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORADEL COMITÉ DE COMPILACIÓN
PRESÉNTE

Adjunto le envío oficio número HCE/DMZ122/2013, de fecha 14 de noviembre del presente

año, signado por la Díp. Mirella Zapata Hernández, Diputada Local mediante el cual remite el

Iniciativa de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado, de Tabasco;

Iniciativa con Proyecto de decreto por la que se expide. la Ley para Prevenir Erradicar_ .._.__ .._ '", , -

Actos dfj Di~c;rÍlr1inación; 'niciativa con proyecto de Decreto por que se reforma el

Artículo 174 y se adiciona el Artículo 175Bis de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco.

Lo anterior para se sirva analizarla dentro del seno de ese comité y emitir la opinión jurídica

al respecto; debiendo remitir a esta Presidencia las observaciones correspondientes para dar

pronto respuesta a la Diputada Zapata Hernández.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

C.c.- MINUTARIO

~
ATENTAME\TE

SUFRAGIOEFECTIVONO ' EELECCIÓN
El PRESIDENTEOEl TRI~UN~L SUPERIOR

DE JUSTlC "'I)~,~ '~STA~,O
-\' ,,/\

¡l'.'
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MAGDO. JORGEJ~P~IEGO sOlís
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Dependencia:
PRESIDENCIA

OL No.: . _
PT/1366/2014Exp. No. _

"2014, CONMEMORACiÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE
LA GESTA IiEROICA DEl 27 DE fEBRERO DE 1864"

Villahermosa, Tab., febrero 20,2014

LIC. ANA RUTH ZURITA SÁNCHEZ
COORDINADORA DEL COMITÉ DE COMPILACiÓN
PRESENTE

Adjunto le envío oficio número DIP.MZH/024/2014, de fecha 20 de febrero del presente año,

mediante el cual envía "Iniciativa de Decreto por el que se adiciona al Código Civil del Estado

de Tabasco, el artículo 266 Bis, en materia de Indemnización del Cónyuge que se dedicó

preponderantemente al trabajo del hogar, aun cuando hayan contraído matrimonio bajo el

régimen de separación de bienes".

Lo anterior para que lo analice dentro del seno de ese comité y se realicen las acciones

correspondiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla.

ER\PRlEGO sOlís
\

C.C.' MINUTARIO



DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: 17.

ASUNTO: Se remiten observaciones.

Villahermosa, Tab., 18 de febrero de 2013.

MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO SOLís.
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
PRESENTE.

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio PT/1 07/2013, del siete

de los corrientes, me permito remitirle el documento que contiene las

observaciones a la iniciativa de Decreto para reformar el Código Penal, en materia

de Violencia Familiar, presentada ante el Congreso del Estado por la diputada

Mirella Zapata Hernández; las cuales fueron formuladas por los integrantes de la

mesa de trabajo conformada para tal fin y estructuradas por el Comité de

Compilación.

LIC. ONDINA D



----- ------------------------------"'1

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ".

DEPTO; Comité de Compilación.

OFICIO: CCSPC/52/2013.

ASUNTO: Se remiten observaciones.

/

; .

Villahermosa, Tabasco, 10 de abril de 2013@8~r:.".,..;;;:~nq.!/";:.>
4'::,)' Dr-~:~':?:;;':::~.:t::Ir

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLls. fl 10 IUN Ion
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE~\, ',,':;::;;;~;;;~;;;'..';
JUSTICIA y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. '(~:¿;!i>.-~;~:~:.:'~:::~:~~(~,;:>~
P R E S E N TE. ',.,:q£ffilD9';--

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio
PT/1151/2013. recibido en este Comité el veintitrés (23) de mayo
del presente año, me permito remitir a usted, las observaciones
formuladas por este Comité de Compilación, respecto a la Iniciativa
de Decreto por el que se expide la Ley de Paternidad Responsable
del estado de Tabasco, presentada por el Diputado Andrés Ceballos
Ávalos.

Lo anterior para los efectos de que, si a bien lo tiene, las turne en
vía de respuesta a la Presidenta de la Comisión Orgánica de
Infancia, Jóvenes, Recreación y Deporte, Diputada Ana Karen
Mollinedo Zurita.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.



"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ".

DEPTO: Comité de Compilación,

OFICIO: CCSPC/53/2013.

ASUNTO: Se remiten observaciones
a Iniciativa de Decreto.

Villahermosa, Tabasco, 11 de junio de 2013.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO sOlís.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio
PT/1152/2013, recibido el veintitrés (23) de mayo del presente año,
me permito remitir a usted, las observaciones formuladas por este
Comité de Compilación, respecto a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que adiciona una Tercera Sección al Capitulo VII "de la
Adopción Internacional" del título VIII, de la "Filiación", del Libro
Primero "De las Personas", del Código Civil para el Estado de
Tabasco.

Lo anterior para los efectos de que, si a bien lo tiene, las turne en
vía de respuesta a la Presidenta de la Comisión Orgánica de
Infancia, Jóvenes, Recreación y Deporte, Diputada Ana Karen
Mollinedo Zurita.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.



"20]3, Centenario Luctuoso de Francisco i. Madero y José María Pino Suárez".

DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: CCSPC/67/2013.

MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO sOlís.
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
PRESENTE.

ASUNTO: Se remiten observaciones
a proyecto de dictamen, asl como,
proyecto de oficio de respuesta.

Villahermosa, Tab., 12 de agosto de 2013.

/~(4f'~>\",~,',:,':'~.'.~\...\\E .
~;. o. 1 2 AGO 2[F3 tr:;l
\';:': -\ / .. '"'j\." .. ;<:.~/\,'...'..,:.,........ ;' .....•... /

~ ,\\ .:..t~/"

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio PT/1801/2013,d~ltr'es:'::.":./

de julio del presente año, me permito remitirle el documento que contiene las

observaciones realizadas por este comité de compilación, al proyecto de dictamen

que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 125, del Código

Penal Vigente en el Estado de Tabasco, el cual le fue enviado por el Diputado

Mario Córdova Leyva.



I
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1. MADERO Y .rosÉ MARtA PINO SUÁREZ"

DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: TSJ/PT/CCSPC/111/2013

ASUNTO: Envio de observaciones a
iniciativa que deroga arto 161 del Código
Civil.

Villahermosa, Tabasco, diciembre 13, de 2013.

MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO sOlís.
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
PRESENTE

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio PT/3719/2013,

recibido en 22 de noviembre del actual, me permito remitirle el documento que

contiene las observaciones formuladas por este comité de compilación, en

base a la opinión de los Magistrados Beatriz Margarita Vera Aguayo, Leticia

Palomeque Cruz y Adelaido Ricárdez Oyosa, integrantes de la Primera Sala

Civil, en torno a la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artfculo 161

del Código Civil para el Estado de Tabasco; la cual le fue enviada por la

diputada Mirella Zapata Hernández, Presidente de la Comisión Orgánica de

Equidad y Género.



Cumísíón Orgáníca dé {ioliernacíón
y:Puntos ConstítucítJnafi!s

lli~!( LEGISLATURA

. .
• . .~~ H. COtlGRESO Del ESTAD

. \;, TABASCO

Oficio No. HCE/CGPC/003/2013
Villahermosa, Tabasco a 31 de enero de 21013.

C. LIC. JORGE JAVIER PRIEGO soLís
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En la sesión del día 17 de enero del año en curso la dlpútada Mirella
Zapata Hernández presento ante el Pleno de este H. Congreso del Estado de
Tabasco, una iniciativa de decreto en la cual propone una modificación al
artículo 208 bis, del Código Penal del Estado de Tabasco, misma que fue
turnada a esta comisión la cual presido para estudio y análisis al respecto.

Por tal motivo le hago llegar copia de dicha iniciativa y le solicito tenga a
bien emitir su opinión al respecto para poder tener una sustentación de si es
viable o no dicha iniciativa y así poder llevar a cabo en esta comisión la
dictaminación correspondiente.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, y agradezco de
antemano su apoyo.

ELECCiÓN"

DIP. ROSALlNDA QPEZ HERNANDEZ
PRESIDENTA DE LA MISION ORGANICA DE

GOBERNACIQN y PUN S CONSTITUCIONALES

c.c.p. Archivo.



Con el permiso del Presidente de la Mesa
Directiva
Público asistente
Medios de Comunicación

Me permito presentar propuesta de :

\
INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE rv~ i
REFORMA EL CODIGO PENAL DEL ESTADO~;! .~'
DE TABASCO, EN MATERIA DE VIOLENCIA f.r/
FAMILIAR. /Y.

Villahermosa, Tabasco; a 17 de Enero de 2013

DIP. RAFAEL ACOSTA LEON
PRESIDENTE DE LA tv1ESADIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.

Diputada Mirella Zapata Hernández, con la
facultad que me confieren los articulas 28
segundo párrafo y 36 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, me
permito presentar propuesta de INICIATIVA DE
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL
C6DIGO PENAL DEL. ESTI-\DO DE TABASCO,
EN MATERIA "DE VIOLENCIA 'FAI\~ILIAR, al
tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1



PRIMERO.- El 06 de Septiembre de 1994, fue
establecida la CONVENCION
INTERAMERICANA PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER "CONVENCION DE
BELEM DO PARA", comprendiendo en los
artículos 1 y 7 que:

11 Artículo 1.- Para los efectos de esta
Convención debe entenderse por violencia
contra la mujer cualquier acción o conducta/
basada en su género/ que caUSemuerte/ daño
o sufrimiento físico/ sexual o psicológico a la
mujer/ tanto en el ámbito público como en el

• -1 "prlvauo...

Artículo 7- Los Estados Partes condenan
todas las forlnas de violenciacontra la mujer
y convienen en adoptar/ por todos los medios
apropiados y sin dilaciones/ políticas
orientadas a prevenir/ sancionar y erradicar
dicha violenciay en llevar a cabo lo siguiente:

d adoptar medidas jurídicas para conminaral
agresor a abstenerse de hostigar/ intimidar/
amenazar/ dañar o poner en peligro la vIdade

2
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la mujer de cualquier forma que atente
contra su integrIdad o perjudique su
propiedad', , , "

SEGUNDO,- El 10 de diciembre de 1948
J
La

Declaración Universal de los Derechos
Humanosf en su artículo 1 reconoce:

"Todos los seres humanos nacen libres e
iguales 'en dignIdad y derechos y, dotados como
~stán de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros/~

No obstante de estos instrumentos
internacionalesf el asegüramiento y la garantía
por parte del estado para brindar a las
mujeres una vida libre sin violencia

f
no han

sido efectivos.

La violencia familiarf es un fenómeno en el
que la violencia ejercida en el seno familiar

J
se

muestra con comportamientos agresivos y
sistenláticosJ que principalmente se dirigen a
1l1ujeres, niños y adultos mayores, al ser
considerados como los más débiles del grupo
familiar.

3



En Tabasco el delito de violencia familiar, se
persigue a instancia de parte y es castigado
con una pena de uno a cuatro años de prisión.

Este castigo es desigual con el daño
irreversible e irreparable que ocasiona el
victimario a su víctima, toda vez que cuando
se sufren agresiones físicas, psicologicas,
verbales, económicas y sexuales, es
imposible que el ofendido, se reponga
emocic)nalmente de ese menoscabo a su
integridad moral, en virtud, de que no hay
'tratamiento, terapia, medicina o institución
alguna, que devuelva al pasivo del delito, la
capacidad de desarrollarse como persona,
como lo hacía .antes de ser agredido.

TERCERO.- Según datos de la primera
Encuesta Nacional de la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares 2003, reporto que el
44°IÓ de las mujeres han sido victima de algún
incidente de violencia emocional, física o
sexual en los 12 meses anteriores a la
encuesta.

De este 44°IÓ más de la mitad sufrió al menos
dos tipos de violencia distintos, uno de los
cuales es la violencia Psicológica.

4



En la siguiente grafica se muestra el
porcentaje de mujeres que reportó ser víctima
de algún tipo de violencia, en esta encuesta
realizada por eIINMUJERES.

- -~ ."\
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En lo que respecta a la línea telefónica sobre
violencia familiar el INMUJERES reporta,
haber recibido en el 2006, 31 ,254 llamadas,
los índices se encuentran entre 285 y 19
llamadas por día1.

1.- Breve Anélisis de la Violencia Familiar en Tabasco. Asociación Ecológico Santo T<'llllÍsAC'



CUARTO.- Para el 2005 el Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco, reporto 82
Consignaciones en materia de violencia
familiar, mientras que de enero a julío de 2006
se habían recibido 50 consignaciones, que
fueron tipificadas dentro del delito de violencia
familiar, omitiendo en este registro las que se
encuadraron dentro del delito de lesiones, ya
sea por su gravedad o por los resultados que
se oQtendrían como pensión alimenticia,
guardia y custodia, entre otros.
.'

El Instituto Estatal de las Mujeres reportó 210
casos de violencia familiar, en el periodo de
enero a mayo de 2006.

La Encuesta Nacional sobre Dinámica de las
Relaciones en los Hogares 2011, reveló que la
violencia en la pareja o la familia, aumentó en
los últimos cinco años de 43.2 en 2006 a 46.1
por ciento en 2011 .

QUINTO.- Con fecha de última actualización
del 29 de noviembre del 2012, el INEGI publico
en su página web, que en Tabasco en el:

2009 se reportaron 580 casos de violencia
familiar, y que sólo 78 fueron presentados ante
el Ministerio Público, en el 2010 se dieron 288

6



casos comprobados y solo 60 fueron
presentados ante el Ministerio Público, por los
demás años no tiene cifras registradas, lo
anterior significa que menos del 30% de los
casos de violencia familiar registrados, son
atendidos y canalizados ante el Ministerio
Público2.

Esto indudablemente se debe a dos factores:
el primero a que la víctima tiene muy poca
confianza o credibilidad de la' autoridad
jurisdiccional, y segundo a que no obstante de
,que la víctima denuncia, el ejercicio de la
acción penal, no es real ni efectivo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Código Penal del Estado de Tabasco cita en
el artículo 208 bis, que: ({se impondrá de uno a
cuatro años de prisión a quien cometa el delito
de violencia familiar".

USeentenderá por violencia familiar al acto abusivo
de poder, dirigido a someter o agredir de manera
física, verbal, psicológica, patrimonial, económica o
sexual a la víctima, dentro o fuera del domicilio
familiar, o incurra en una omisión grave que atente
contra su integridad física, psíquica o ambas;

2.- Breve Análisis de la Violencia Familiar en Tabasco, Asoclaci(\n Ecolé>gicaSall!o Tllmas A.('
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siempre y cuando el agresor tenga o haya tenido con
ella relación de matrimonio, concubinato o de hecho,
de parentesco por consanguinidad en línea recta
ascendente o descendente sin limitación de grado,
de parentesco colateral consanguíneo o afín hasta el
cuarto grado, de adoptante o adoptado, o de tutor".

Para los efectos de este arlículo se considera una
re/ación de hecho la que exista entre quienes:
1.-Hagan vida en común, en forma constante y
permanente, por un periodo mínimo de seis meses;
1/.-Mantengan una relación de pareja aunque no vivan
en el mismo domicilio;
1/1.-Tengan relación con los hijos de su pareja;
IV. -Se incorporen a un núcleo familiar aunque no
tengan parentesco con ninguno de sus integrantes;

La pena con la que se castiga el delito de violencia
familiar en el estado, siendo de 1 a 4 años de prisión, no
limita al agresor a cometer el delito, puesto que dicha
sanción, es mínima.

Hagamos el ejercicio de comparar la pena establecida
para el delito de violencia familiar, con la pena atinente a
otros delitos, por ejemplo:

8



- La pena establecida para el delito de venta y
distribución de bebidas alcohólicas es de 2 p 7 años
de prisión,

- para el delito de Abigeato es de 6 a 12 años.
- para los delitos de Abuso de confianza, Fraude,

delitos cometidos por fraccionadores, es de 4 a 11
años, si el monto excede 750 veces el Salario
Mínimo General Vigente en el Estado,

- para el delito de usura es de 1 a 8 años,
- para el delito de extorsión es de 4 a 1~ años,

para el delito de despojo es de 2 a 8 años.

De esto se desprende que la sanción reconocida por la
ley para estos ilícitos, es mayor que la estipulada al de
violencia familiar, sin soslayar que, en estos delitos
enunciados, no se encuentra de por medio la flintegridad
física y moral de la persona", característica esencial del
ser humano, invaluable y de imposible reparación.

Ahora bien, en Chiapas el delito de violencia familiar es
sancionado de 3 a 7 años de prisión, en Veracruz de 2 a
6 años, en el Distrito Federal de 1 a 6 años, en
Chihuahua de 1 a 5 años y además se persigue de oficio.

De todo lo anterior señalado en los
antecedentes y de la presente exposición de
motivos, es de concluirse que Tabasco cuenta
con altos índices de violencia familiar, es decir,
de personas violentas y agresivas dentro de

9



los grupos familiares o con quienes tienen
relación de hecho.

Por lo tanto, propongo aumentar la pena para
el delito de violencia familiar en el estado, a fin
de coaccionar al victimario a cometer el delito,
esto es, equiparar la pena que se usa para el
delito de "feminicidio" al de "violencia familiar",
puesto que en ambos delitos, el bien jurídico
tutelado es la vida, por lo tanto, el activo que la
menoscabe o dañe física, emocional,
económica y sexualmente hablando, debe ser
castigado en una misma aritmética. En razón
que el daño que se ocasiona, es irreparable e
irreversible.

Es decir, propongo que la pena de 1 a 4 años
de castigo para el delito de violencia familiar,
pase de 30 a 50 años de prisión.

Con independencia que éste delito se persiga
de oficio, con el objetivo de que un convenio
entre las partes, no deje de lado los intereses
de los que comúnmente son los receptores de
este delito, como niños, mujeres y adultos
mayores.

10



Por lo anterior, propongo que se reforme el
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE
TABASCO, EN SU ARTICULO 208 BIS, para
quedar como sigue:

Articulo 208 Bis. A quien cometa el delito de violencia
familiar se le impondrá de treinta a cincuenta años de
prisión. Este delito se persigue de oficio.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación.

SEGUNDO.- En razón del artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los juicios que se hayan iniciado
antes de la vigencia del presente decreto, se seguirán por el código
anterior, y los que se inicien a la vigencia del mismo, serán
normados por el presente decreto.

ATENTAMENTE " /

DIP. MIRELLAZAP~/NDEZ

FRACCI6N PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCI6N
NACIONAL
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PODER LEGISlATIVO DEl ESTADO LIBRE
Y SOBERAllO DE TABASCO

Eil.Congreso del Estado de Tabasco
Comisión Orgánica de Infancia, Jóvenes,

Recreación y Deporte

Villahermosa, Tabasco a 20 de mayo de 2013

Oficio No. HCE/CIJRyD/0037/2013

"2013. Centenario Luctuoso de Francisco 1.
Madero y José María Pino Suárez"

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS,
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente me permito hacerle llegar copia simple la

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el Código Civil para el

Estado de Tabasco, con la finalidad de que se regule la adopción realizada por

los extranjeros en nuestro Estado, a fin de que ese Tribunal emita su opinión

jurídica al respecto y la haga llegar a la Comisión que presido, toda vez que

servirá de mucho aporte para enriquecer el dictamen que se emitirá al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ENTE

~IN~DO ZURITA
DENTE

;.. "',',~

e.C.p. Archivo.

LIC.ANA KAREN~;:OtU~;mo ¿GRiTA ti"

DIPUTADA LOCAL CiSTRITC Xl 1
L..-__ L::.;X;...;;IL,;-.,EG;íSU\:üRP. --l



H. Congreso del Estado de Tabasco

•.•.e;;I.~.'It'ctlCll i,~U\."\

¡ '..; ~ .•, .. .:. :;

Villahermosa, Tabasco a 21 de Febrero de 2008.

C. PRESIDENTE DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE:

Con fundamento en los articulos 33 fracción 11, y 36 fracción / de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 71, 72 fracción 11 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 del Reglamento Interior del congreso

del Estado; someto a consideración de este honorable Cámara de Diputados

iniciativa con proyecto de decreto, por la que se propone Adicionar una Tercera

Sección al Capítulo VlI "De la Adopción", del Título VII/"De la filiación", del

Libro Primero "De las Personas" del Código Civil para el Estado Libre y

Soberano de Tabasco, para regular la adopción realizada por extranjeros en
nuestro Estado. Lo anterior con base en la siguiente:

Exposición de Inotivos

La Ley Federal para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y

Adolescentes.•.en su artículo 27, señala la obligación de legislar sobre la adopción

internacional y que las legislaciones estatales.•.dispongan lo necesario para

asegurar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados por nacionales de

países en donde existan reglas jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos
cuandomenos equivalentes a las mexicanas.
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Por su parte la Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas

y Adolescentes del Estado de Tabasco, prescribe esa misma obligación en su

artículo 31, que a la letra dice: "Tratándose de adopción internacional, las normas

internas deben disponer lo necesario para asegurar que niñas, niños y

adolescentes sean adoptados por nacionales de paises en donde existan reglas

jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos, cuando menos equivalentes a

las mexicanas y con apego a los tratados internacionales en vigor en la materia de
los que México sea parte."

La legislación civil de nuestro Estado, carece de una regulación relativa a la

Adopción Internacional, pues en el capítulo respectivo a la Adopción no se hace

referencia alguna a este tipo de adopción, ni se regula de manera expresa los

requisitos que deben cumplir los extranjeros que pretenden adoptar niños

tabasqueños; ello no ha impedido que se estén otorgando adopciones a

extranjeros, pero sí dificulta la labor de las autoridades jurisdiccionales y

administrativas que intervienen en el proceso e incluso permiten el LISO de artificios

legales para lograr una resolución favorable, poniendo así en evidente peligro a
los menores tabasqueños.

En este mismo sentido, la falta de regulación expresa acerca de la

Adopción Internacional dentro del Código Civil para el Estado de Tabasco, dificulta

comprobar de manera efectiva las condiciones personales, familiaíeS, económicas

y demás, acerca de los adoptantes, que deben ser tomadas en cuenta para

otorgar la adopción, por tanto existe una evidente necesidad de proporcionar a los

menores tabasqueños y a los extranjeros que pretendan adoptarlos reglas claras y
precisas que garanticen la plena satisfacción de los derechos de los menores
adoptados, evitando el trafico ilegal de menores.

El Estado Mexicano ha firmado y ratificado diversos Convenios
Internacionales en materia de Adopción Internacional, tales como la Convención

sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción

Internacional, ratificada el 24 de octubre de 1994, la Convención Interamericana

2



sobre Conflictos de Leyes en materia de Adopción de Menores, en las cuales se

precisan los principios que deben regir para el caso de Adopciones en las cuáles

los adoptantes sean nacionales de un Estado distinto al de la nacionalidad del

menor adoptado, haciéndose evidente la necesidad de precisar reglas de carácter

estatal que permitan la consecución de dichos principios y la protección eficaz de
los derechos de los menores.

La adopción es una institución protectora de los menores e incapaces

diseñada para proporcionarles una familia a aquellos menores que por diversas

circunstancias carecen de ella; siendo obligación de las autoridades estatales y

municipales proporcionar a los menores el cuidado y protección necesarias para

su normal desarrollo, la adopción se presenta como una institución coadyuvante
de dicha obligación.

Es importante destacar que existen dos modalidades de adopción

internacional: a) aquella en la que el niño que va a ser adoptado tiene que salir de

su país de origen pues los padres adoptivos son de nacionalidad diversa a la del

menor, y b) aquella en la que los padres adoptivos y el niño que va a ser adoptado

son de diferente nacionalidad, pero dichos padres residen y seguiíán residiendo

en el país de origen del menor, la que podemos determinar como adopción de
extranjeros.

En la República mexicana, hay sólo 9 Estados que no contemplan en sus

legislaciones civiles a la adopción internacional, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,

Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, Tamauiipas y Tabasco. Los otros 23

Estados, tienen una regulación semejante contemplando la adopción internacional

y sujetándola a los Tratados internacionales y a las legislaciones estatales. En

este mismo sentido existe un trabajo de investigación realizado en la Universidad

Juárez Autónoma de Tabasco, por la Maestra María Isabel Salís, en el cuál se

aborda esta problemática y se proponen los principios que deben regularse.

3



De tal manera se hace evidente la necesidad de legislar acerca de la

Adopción Internacional dentro del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tabasco, tal y como ha quedado plenamente demostrado en la investigación
publicada por la Maestra María Isabel Solís

En consecuencia, estando facultado el honorable Congreso del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 36,

fracción 1,para expedir, reformar, adicionar, derogar, abrogar las Leyes y Decretos

para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y

. social, me permito presentar la presente:

INICIATIVA

DE

DECRETO

VII "De la Adopción", de! Titu!o Octave "De la filiación", del libiO Primero "De ¡as

Artículo Único: Se adiciona una Tercera Sección denominada "De la

Adopción Internacional", así como los artículos del 403bis al 403 bis5, al Capítulo

Personas" del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, para
quedar como sigue:

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO

TITULO OCTAVO

DE LA FILlACrON

CAPíTULO VII

DE LA ADOPCiÓN

SECCIÓN TERCERA

"DE LA ADOPCiÓN INTERNACIONAL"

4



Artículo 403 bis. Adopción Internacional.. Se considera adopción

internacional cuando los adoptantes son extranjeros con residencia habitual fuera

del territorio nacional, que desean adoptar a un menor mexicano domiciliado en

territorio tabasqueño, a través de una institución reconocida y validada en su país
de origen vinculada a la protección de los menores.

t Los. extranj~ros 'ue pretendan adoptar deberán ser personas de distinto

sexo unidas en legitimo matrimonio y cumplir con los requisitos administrativos

que contiene la Convención Internacional de la Haya y los que fije el Sistema para

el Desarrollo Integral de la Familia DIF-Tabasco, en su carácter de autoridad
central en materia de adopciones internacionales.

Artículo 403 bis1. Esta adopción se regirá por los tratados internacionales

suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y, en lo conducente, por las

disposiciones de este Código. Las adopciones internacionales siempre serán
plenas.

En ei procedimiento de adopción internacional en igualdad de

circunstancias, se dará preferencia a adoptantes mexicanos sobre los extranjeros.
______ .__ . _ __ .. -,:qr..,.--

Artículo 403 bis 2. ReqUisitost~~s cónyuges e.:rranjeros¡que pretendan
adoptar a un menor de nacionalidad mexicana en el Estado de Tabasco. deberán

presentar ante el juez, certificado de idoneidad .expedido por la autoridad. ,
competente de su país de origen.!. que acredite que los solicitantes son

considerados aptos para adoptar, constancia de que el menor que se pretende

adoptar ha sido autorizado para entrar y residir permanentemente en dicho estado

y la autorización de la Secretaría de Gobernación para internarse y permanecer en
el país con la finalidad de realizar una adopción.

Artículo 403 bis 4. Autoridad CentraL- El Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia DIF-Tabasco.l en su carácter de autoridad central en materia

5



de adopciones internacionales, tramitará y conocerá en exclusiva de los

procedimientos administrativos sobre esta materia, debiendo verificar y
determinar:

1.Que el menor es adoptable;

11.-Que después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de

colocación del menor, se vea que la adopción es una alternativa viable, segura

para su formación integral y responde al interés superior del menor;

111.-Que las personas, instituciones y autoridades, cuyo consentimiento se

requiera para la adopción, han sido técnicamente asesoradas por personal

especializado y debidamente informadas de las consecuencias de su

consentimiento, el cual debe otorgarse libremente, sin que medie pago o

compensación de clase alguna y constar por escrito; y

IV.- Que las autoridades centrales del estado de origen de los solicitantes,

acrediten que han constatado que los futuros padres adoptivos reúnen el perfil y

características idóneas, están aptos para adoptar, y que el menor ha sido o será

autorizado para entrar y residir permanentemente en ese país.

Artículo 403 bis 5. Seguimiento.- El Sistema para el Desarrollo Integral de

la Familia DIF-Tabasco, en su carácter de autoridad central en materia de

adopciones internacionales, deberá de informar semestralmente al juez que

decretó la adopción y hasta que el adoptado adquiera la edad de doce años, sobre

el estado, evolución y desarrollo de los menores concedidos en adopción.

El Ministerio Público vigilará que se cumpla con ésta disposición.

6
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Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial.

Respetuosamente

Roselia Elvira López López
Diputada Local Plurinominal

2a Circunscripción
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IHI.Congreso del Estado de Tabasco
Comisión Orgánica de Infancia, Jóvenes,

Recreación y Deporte

Villa hermosa, Tabasco a 20 de mayo de 2013

Oficio No. HCE/CIJRyD/0038/2013

"2013. Centenario Luctuoso de Francisco 1.
Madero y José Maria Pino Suárez"

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SO LIS,
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

!,

Por medio del presente me permito hacerle llegar copia simple la

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Paternidad

Responsable del Estado de Tabasco, a fin de que ese Tribunal emita su opinión

jurídica al respecto y la haga llegar a la Comisión que presido, toda vez que

servirá de mucho aporte para enriquecer el díctamen que se emitirá al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ME~E

Oi¡:EDO ZURITA
ENTE

e.C.p. Archivo. ,



H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
(, , ' ,/ /, ,,/', , ...'-:/0 ',..Ynrl')<,;'J lí;;t'hllÍt-."J '., ':Y~;'fl"t0;j
COORDINADOR DE LA FRACC10N PARLAMENTARIA

DEL PARTIDO DEL TRABAJO

ASUNTO: INICIATIVA DE DECRETO CON PROYECTO
DE LEY DE PATERNIDAD IRESPONSABLE DEL
ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tab., a 13 de octubre de 2011.

DIP. LUIS FELIPE MADRIGAL HERNANDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,
H. CONGRESO DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

El Suscrito y Servidor Diputado Andrés Ceballos Ávalos,
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido del
'Trabajo, con la facultad que me confieren los artículos 33
fracción II y 36 fracciones 1, XVI, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; los artículos 72
fracción 11y 73 párrafo 1, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado; y 74 del Re!~lamento Interior del H.
Congreso del Estado de Tabasco, me permito presentar a
la consideración de este Honorable Pleno, la presente:
INICIATIVA DE DECRETO CON PIROYECTO DE LEY DE
PATERNIDAD RESPONSABLE DEL ESTADO DE
TABASCO, bajo la siguiente:

Independencia No. 303
2. Piso Col. Cenlro
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.

En los últimos años se han presentado muchos casos de
niñas y niños abandonados sin alimentación, vestimenta,
hogar, etcétera.

Diariamente se observan en la vía pública a menores de
edad, siendo explotados, trabajando excesivamente en las
calles o metidos en lugares indebidos, ingiriendo drogas y
sustancias toxicas, esto por la falta de una atención
adecuada de los padres quienes se olvidaron en un inicio
de la responsabilidad hacia sus hijos.

El presente proyecto de Ley de Paternidad Responsable
del Estado de Tabasco, que consta de dieciséis artículos y
cuatro transitorios, es de orden público, interés social y de
observancia general y, tiende a que los beneficios que se
deriven de esta Ley, serán aplicables a todas las y íos
menores de edad, cuyo alumbramiento se verifique en el
territorio del Estado de Tabasco, y se registren en
cualquiera de las Oficialías del Registro Civil.

La citada Ley tiene por objeto garantizar el interés superior
de las niñas y los niños para tener nombre y apellido y',
conocer a sus padres y madres, según lo dispuesto por la
Convención sobre los Derechos del Niño.

En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán de manera',
supletoria, el Código Civil para el Estado de Tabasco, el! óJo
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de!
Tabasco, la Ley para la Protección de los Derechos de I

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, la)
Jurisprudencia y los Principios Generales del Derecho.

Indepcndcncia :-'¡n. 303
2.c) Piso ['(11. Ccnlru
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La citada Ley, establece la necesidad de establecer dentro
de nuestra sociedad el cuidado de los hijos,' es decir, que a
los niños y niñas desde su nacimiento se les de protección,
alimentación, seguridad mediante el reconocimiento de la
Paternidad Responsable.

Comúnmente el caso de los hijos e hijas no reconocidos se
da por parte del padre, esto como consecuencia directa de
haber nacido fuera del matrimonio, lo que trae problemas
no tan solo de alimentación sino que además el abandono
o la ausencia de estímulos provocan la pérdida del
potencial de desarrollo; es decir, no sólo se trata de
desnutrición, sino que el desentendimiento del padre
constituye un elemento que contribuye a colocar al infante
en una situación de exclusión social que conduce al
empobrecimiento evolutivo.

Al mismo tiempo, la renuencia del padre a satisfacer las
necesidades del hijo o hija, dentro de sus posibilidades
económicas, perjudica de manera directa el derecho a la
madre a la igualdad de oportunidades para su desarrollo
personal, porque se ve obligada a hacer un esfuerzo
multiplicado para poder criar a sus hijos o hijas, con
jornadas laborales extensas y asumiendo la
responsabilidad del padre.

Por lo antes expuesto y con el debido respeto me permito
presentar a esta Honorable Representación Popular, la
INICIATIVA DE DECRETO CON PHOYECTO DE LEY DE
PATERNIDAD RESPONSABLE DEL ESTADO DE
TABASCO.

Independencia No. 303
2° Piso Col. Cenlro
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LEY DE PATERNIDAD RESPONSABLE DEL ESTADO DE
TABASCO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. La presente leyes de orden público, interés
social y de observancia general en el Estado de Tabasco.

Los beneficios que se deriven de esta Ley, serán aplicables a
todas las y los menores, cuyo alumbmmiento se verifique en el
territorio del Estado, y se registren en cualquiera de las
Oficialías del Registro Civil del Estado.

ARTICULO 2. La presente ley tienE~por objeto garantizar el
interés superior de las niñas y los niños para tener nombre y
apellido y conocer a sus padres y madres, según lo dispuesto
por la Convención sobre los Derechos del Niño.

En :0 no previsto por esta Ley, se apiicarán de manera
supletoria, el Código Civil para el Estado de Tabasco, el Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tabasco, la Jurisprudencia y los
Principios Generales del Derecho.

ARTICULO 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a).- Acta del Registro Civil: es una forma valorada que contiene
una certificación expedida por el Registro Civil, a través de la
cual hace constar un acto o un hecho asentado en los libros de
registro civil;

b).- Código Civil: El Código Civil para el Estado de Tabasco;

c).- Código de Procedimientos Civiles: El Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco;

IndcpClHkncia No. 303
2" Piso Col. Ccntro
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d).- Filiación: La relación consanguínea entre dos personas,
por el hecho de engendrar o concebir una a la otra, o bien, al
vínculo establecido entre dos personas a través del
reconocimiento;

e).- Ley: La Ley de Paternidad Responsable del Estado de
Tabasco;

f).- Prueba Biológica Comparativa de Marcadores Genéticos: La
prueba de comparativo genético de los padres y de la niña o el
niño;

g).- Reconocimiento: Medio Jurídico administrativo o judicial,
por el cual se establece la filiación a través de cualquiera de los
modos que establece el Código Civil y la presente ley.

11).- Registro Civil: El Registro Civil u Oficialías del Registro
Civil del Estado de Tabasco;

i).- Secretaría de Salud: la Secretaría de Salud en el Estado de
"faba'sc~o~---">"---'''----''-''-'''''''''-''-

j).- Tribul1.ªl: El Tribunal Superior de Justicia en el Estado de
Tabasco; y

k).- Inscripción: Es el asiento comstante en los libros del
Registro Civil del Estado, que legitima a sus titulares en el
ejercicio de las acciones y los derechos relacionados con su
estado civil.

CAPITULO 11

PROCEDIMIENTOSOBRE PRESUNCIONDEPATERNIDAD

ARTICULO 4. El Oficial del Registro Civil, deberá informar a la
madre o padre sobre las disposiciones legales' y
administrativas establecidas respecto a la declaración e
inscripción de la paternidad o maternidad, así como las
responsabilidades civiles y penales en que puede incurrir por
señalar como tal a quien no resultare ser el padre o la madre
biológica.
Independencia No. 303
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ARTICULO 5. Si al efectuar el registro de nacimiento de un
menor habido fuera de matrimonio, comparece solamente la
madre, y ésta presuma el no reconocimiento del padre, podrá
solicitar el inicio del procedimiento sobre presunción de
paternidad en el municipio del Estado de Tabasco donde radica
el presunto padre, firmando la solicitud o estampando su
huella dactilar, e indicará el nombre, domicilio y cualquier otro
dato adicional que contribuya a la identificación del presunto
padre. El término para iniciar el procedimiento a que se refiere
el presente artículo será de un año a partir del nacimiento del
menor. la solicitud quedará sin efecto, perdiendo además la
madre la posibilidad de volver a intentar por esta vía el
reconocimiento de su hijo, si en un lapso de cincuenta días la
parte interesada, sin causa que se estime justificada, no se
presenta a dar seguimiento a su petición, archivándose
consecuentemente el expediente.

Si el presunto padre radica fuera del Estado de Tabasco, el
procedimiento administrativo comprendido en esta Ley no
resultará aplicable, sin perjuicio de que, en este supuesto, se
oriente a la interesada sobre la opción del procedimiento
i lIliir.i;:¡ i.
JI"'~ --- - --_.

En ese acto el menor quedará inscrito bajo los apellidos de su
madre.

ARTICULO6. En el supuesto del artículo anterior, el titular del
Registro Civil deberá notificar al presunto padre en forma
personal la imputación de su paternidad para efectos de que
exprese lo que a su derecho corresponda dentro de los diez
días hábiles siguientes contados a pélrtir dei día en que surta
efectos la notificación; la aceptación o no oposición a la
paternidad que se le atribuya dará lugar al reconocimiento
administrativo de la filiación. La notificación a que se refiere el
presente artículo, se deberá de realizar por conducto del
servidor público adscrito a la Oficialía del RegIstro Civil
correspondiente, que para tal efecto se habilite .

1 I ,)Cll':. I 1 "l1'l(\I.:"'" ""II"\I"\ ••• ~"' , .••
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Las notificaciones se deberán de llevar acabo de acuerdo a lo
establecido en el Código de Procedimientos Civiles, con los
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requisitos que se establecen para los emplazamientos y
notificaciones.

CAPITULO11I

DE LAS PRUEBASGENETICAS

ARTICULO7. En caso de que en la comparecencia del presunto
padre se advierta el no reconocimiento de la paternidad de la
niña o niño, el Registro Civil procederá de la siguiente manera:

a).• Se solicitará a la Procuraduría General de Justicia del
Estado, programe una cita a la madre, a la niña o niño y al
presunto padre señalado, para que les sea practicado un
estudio comparativo de marcadores g~:méticos;

b).- Una vez recibida la solicitud por parte de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, se turnará el asunto a la
Dirección General de Servicios Periciales del Estado, quien
fijará día, hora y lugar para la práctica de un estudio
comparativo de marcadores genéticos tanto a la madre, el hijo
y el presunto padre. El citatorio será notificado a las partes.

c)•• En caso de ser positivo el resultado de las pruebas de
comparativos de marcadores genéticos, el padre deberá pagar
el costo de los estudios y en el supuesto de dar negativo el
resultado, la madre de la niña o niño deberá realizar el pago de
las pruebas.

2.- Esta prueba será obligatoria; del resultado de ésta se
determinará si existe o no fiiíación.

ARTICULO 8. La Procuraduría General de Justicia del Estado,
tendrá la obligación de realizar la prueba de comparativos
genéticos y de garantizar la cadena de custodia de la prueba,
así como de comunicar dentro de los 15 días siguientes a la
toma de las muestras, al Registro Civil sobre los resultados de
la misma.

Independencia No. 303
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La Secretaría de Salud del Estado, acreditará y vigilará a todas
aquellas instituciones privadas que decidan realizar la prueba
de comparativos genéticos para efectos de esta Ley. Para
dicho fin, la Secretaría convocará pllblicamente, a través del
Periódico Oficial del Estado y cuando menos en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, a las
instituciones de salud privadas interesadas para ofrecer sus
servicios relativos al contenido de este ordenamiento,
obligándose a su vez, a publicar por el mismo medio de
difusión la lista de las instituciones que hayan sido aprobadas.

CAPITULO IV

DECLARACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 9. Si el presunto padre no se presenta en la fecha
señalada para practicarse la prueba genética y no justifica
debidamente su inasistencia o si al presentarse se niega a
practicarse dicha prueba, la Direcci6n General de Servicios
Periciales o la institución privada acreditada levantará
constancia de dicha circunstancia, y deberá remitirla de
inmediato al Oficial del Reqistro Civil que corresDonda.':... . .
Hecho lo anterior, la Oficialía del Registro Civil, procederá al
asentamiento de la anotación ma!rginal de presunción de
paternidad y dará lugar para que así se declare
administrativamente y se establezca la filiación administrativa
del o la. menor con íos apellidos de ambos progenitores,
siempre y cuando la madre y el o la menor se hayan
presentado a realizar la prueba, salvo evidencia en contrario.
Dicha declaración administrativa otorgará las obligaciones
legales propias de la paternidad, pero no los d.erechos sobre la
hija o hijo.

En el supuesto de que el presunto padre justifique
fundadamente su inasistencia al estudio comparativo de
marcadores genéticos ante la Dirección General de Servicios
Periciales, se fijará día, hora y lugar por única ocasión para la
práctica de un nuevo estudio comparativo de marcadores
genéticos, pero si el presunto padre 110 se presenta de nueva
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COORDINADOR DE LA FRACCION PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DEL TRABAJO .

cuenta, se procederá conforme a 108 párrafos 1 y 2 de este
artículo.

ARTICULO10. En el supuesto de que no se presenten ninguna
de las partes a realizarse las pruebas genéticas y no
justificaran su inasistencia, la Dirección General de Servicios
Periciales o la institución privada acreditada, levantará el acta
respectiva del hecho, para que sea remitida a la brevedad
posible al Oficial del Registro Civil que corresponda, quien
procederá a archivar el asunto.

ARTICULO 11. Inscrita la declaración administrativa de la
paternidad, el progenitor o sus sucesores, podrán tramitar en
cualquier tiempo en la vía judicial, la impugnación de la
paternidad declarada administrativamente. Este trámite no
suspenderá la inscripción impugnada.

La declaración administrativa, cualquiera que sea el sentido de
ella, se deberá notificar personalmente a los interesados en los
términos previstos en el código de Procedimientos Civiles.

ARTICULO 12. El procedimiento de inscripción del menor con
los apellidos de uno o de ambos pro~Jenitoresno excederá de
treinta días hábiles.

ART!CULO 13. Contra la resolucDón administrativa que
determine presuntamente la paternidad, no. procede recurso
administrativo alguno.

CAPITULOV

DECLARACIONDE PATERNIDADY REEMBOLSODEGASTOS

A FAVORDELA MADRE

Tel. Dirce. (993) 3124849, Fax. 3129722, COlU •• 3129723
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ARTICULO 14. Una vez que quede debidamente registrada
administrativamente la niña o el niño en el Registro Civil, la
madre podrá iniciar en contra del padre ante el Juez, un
incidente de gastos, en el cual de ser procedente no podrá ser
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inferior al pago de los gastos de embarazo, maternidadr
puerperio y alimentosr que hayan sido generados o se generen
durante los doce meses posteriores al nacimiento.

ARTICULO 15. Para el pago de la pen:sión alimenticia se estará /
a lo dispuesto por los Códigos Civil y de Procedimientos
Civiles del Estado de Tabasco.

CAPITULOVI

DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 16. Las acciones a que se refiere la presente ley, en
relación al reconocimiento sobre la paternidad responsabler
son imprescriptibles:¡

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- La Presente, INICIATIVA DE DECRETO CON
PROYECTO DE LEy DE PATERNIDAD RESPONSABLE DEL ESTADO DE
TABASCO, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO: Se derogan todas aquellas disposiciones
de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en la
presente Ley.
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COORDINADOR DE LA FRACC10N PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DEL TRABNO

ARTíCULO TERCERO: Quedará a cargo del Ciudadano
Gobernador del Estado, dictar las disposiciones reglamentarias al
presente decreto que resulten necesarias.

ARTíCULO CUARTO: Se instruye al Oficial Mayor, realizar los
trámites respectivos para su debido cumplimiento.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCiÓN."

DIP. ANDRÉS CEBALLOS ÁVALOS
COORDINADOR DE LA FRACCiÓN PARLAMENTARíA

DEL PARTIDO DEL TRABAJO

INICIATIVA DE DECRETO CON PROYECTO DE LEY DE PATERNIDAD RESPONSABLE

DEL ESTADO DE TABASCO •.
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H. Congreso del Estado de Tabasco
Diputado Mario Córdova Leyva

Presidente de la Comisión de Seguridad Pública,
Protección Civil y Procuración de Justicia

UtiS' LEGISlATURA. m R C~¡GRESO 00. mADO
; TABASCO

Villahermosa, Tab., Julio 01 de 2013.

No. Oficio HCE/DIPMCLl0174/2013.

Asunto: El que se indica

"2103, Centenario Luctuoso de Francisco l. Madero y

José María Pino Suarez".

\
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medio del presente escrito, le envío copia del proyecto de Dictartleñpor'elPor

LIC. Jorge Javier Priego Solís.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia
Del Estado de Tabasco.
Presente.

cual se reforma el artículo 125 del código de procedimientos penales vigente en el

Estado de Tabasco, lo anterior con la finalidad de que nos proporcione su punto de

vista y análisis del dictamen anteriormente mencionado.

Agradeciendo de ante mano su valioso apoyo y esperando contar a la
brevedad posible con su análisis y punto de vista, le envío un fraternal saludo.
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c. c. p. Archivo.

INDEPENDENCIA NO. 303. COL. CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO
TEL: 312.04.48 EXT 715 CELULAR: 933.329.63.16

CORREO ELECTRONICO: ~riocordovaleyva@hotmail.com
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COMISiÓN ORGÁNICA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TABASCO
PROTECCiÓN CIVIL Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA "",

ASUNTO: DICTAMEN DE LA COMISiÓN
DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCiÓN
CIVIL Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA;
QUE CONTIENE PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
EL ARTíCULO 125, DEL CÓDIGO PENAL
VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco, 17 de junio del 2013

DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL.
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN PERMANENTE
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, 58, 59, 65
fracciones 11 y XVII, 81 Y 82, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco; 62 y 63 fracciones 11, inciso G) y H) YXVII, inciso A)
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, los suscritos, integrantes de la Comisión de Seguridad,
Protección Civil y Procuración de Justicia, hemos acordado someter a la
consideración de esta Asamblea, el dictamen con proyecto de Decreto
por el que se reforma el artículo 125 del Código Penal vigente en nuestro
Estado, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1.-En sesión celebrada por la LVIII Legislatura del H. Congreso del
Estado de Tabasco, el día 10 de Febrero de 2004, el diputado Agustín
Somellera Pulido, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa de reforma al artículo 125
del Código Penal del Estado de Tabasco.
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COMISiÓN ORGÁNICA DE SEGURIDAD PÚBLICA,
PROTECCiÓN CIVil Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA I~, r,.'

CUARTO.- El problema no es menor porque según datos del Centro Nacional para la

Prevención de Accidentes, el costo a nivel nacional a causa de accidentes,

particularmente ocasionados por automotores, es de unos 121 mil millones de pesos

al año. Ahora bien, a lo anterior se suma, que como consecuencia del abuso en el

consumo de alcohol, 50 por ciento de los fallecimientos por accidentes de tránsito, y

dos terceras partes de los peatones atropellados se encontraban en estado de

ebriedad, revelan cifras de la fuente citada.

QUINTO.- Es evidente la necesidad de instrumentar medidas de promoción de la

salud que incluyan acciones orientadas a modificar la cultura de embriaguez, para

introducir prácticas de consumo saludable, es decir consumo dentro de los niveles de

bajo riesgo en la población general y promover actitudes de respeto a la decisión de

no consumir por parte de las personas que tienen la responsabilidad de conducir un

vehículo. Es primordial tomar medidas legales para persuadir a los ciudadanos en

general para que eviten la ingesta de alcohol o de sustancias psicotrópicas o

estupefacientes durante el tiempo que tenga que conducir un vehículo automotor,

primero para evitar cometer delitos como el homicidio o las lesiones, pero sobre todo

impedir que ocurran accidentes viales.

SEXTO.- Los accidentes de tránsito ocurren en cada momento, pero aumentan de

manera importante los fines de semana, no sólo en la ciudad sino también en las

carreteras del Estado y la punibilidad para el delito de homicidio o lesiones

establecido en el párrafo primero del artículo 125 del Código Penal vigente se agrava,

cuando quien conduce es un conductor de transporte de servicio público de

pasajeros, escolar o de personal, sin considerar circunstancias como el consumo de

alcohol, estupefacientes o psicotrópicos y éstas circunstancias no son privativas de

los conductores del transporte público ya que pruebas realizadas a personas que ha

ingerido licor y que se considera en óptimas condiciones para desempeñar la función
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COMISiÓN ORGÁNICA DE SEGURIDAD PUBLICA,
PROTECCiÓN CIVIL Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA

Artículo 125. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan culposamente
con motivo del tránsito de vehículos del servicio público, escolar o de
personal y el conductor no auxilie a la víctima del delito o se de a la fuga
injustificadamente, la sanción se agravará en una mitad más de la prevista
para el delito culposo y se aplicará al responsable suspensión de los derechos
en cuyo ejercicio hubiese cometido el delito.

Como excepción a la agravante mencionada en el primer párrafo, los
conductores de vehículo de servicio publico, escolar, de personal podrán
tener el beneficio de libertad bajo fianza, siempre y cuando este garantice en
efectivo el pago de la reparación del daño e indemnización por muerte a la
que pudiera ser condenado y/o mediante cheque de caja a nombre de la
autoridad correspondiente y dichas garantía beberá ser suficiente hasta la
estabilidad total en la salud de la victima.

Las mismas sanciones se impondrán si el inculpado o imputado actúa en
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras
sustancias que produzcan efectos similares, sin que exista prescripción
médica, no auxilie a la víctima del delito o se de a la fuga injustificadamente.

El inculpado o imputado podrá obtener la libertad bajo fianza siempre y
cuando se trate del delito de lesiones y se reúnan las circunstancias
siguientes:

I. Que las lesiones sean de las comprendidas en las fracciones I y 11del
artículo 116 de este Código,

11. Que se garantice la total reparación de los daños a la víctima de
manera personal o mediante seguro automovilístico vigente, que
permita realizar el pago de dicha reparación en efectivo o con cheque
de caja expedido a favor de la autoridad correspondiente, y

lIT. La garantía deberá ser suficiente hasta la estabilidad total en la salud
de la víctima.

Cuando por culpa grave se cause homicidio de dos o más personas, en las
circunstancias previstas en el primer párrafo de este precepto, las penas
serán de seis a veinte años de prisión y destitución del empleo, cargo o
comisión e inhabilitación para obtener otros de la misma naturaleza.
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ARTICULO TRANSITORIOS:

PRIMERO: La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial del Estado.

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al

presente decreto.

Atentamente

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION"

COMISiÓN ORGÁNICA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCION CIVIL y
PROCURACION DE JUSTICIA.

Dip. Mario Córdova Leyva
Presidente

Dip. Liliana Ivette Madrigal Méndez
Secretaria

Dip. Ana Bertha Vidal Fácil
Vocal

Dip. Andrés Cáceres Álvarez
Vocal

Oip. Patricio Bosch Hernández
Vocal

Dip. Casi Ida Ruiz Agustín
Vocal

Dip. Verónica Pérez Rojas
Vocal

Oip. Uriel Rivera Ramón
Vocal

Oip. Rafael Acosta León
Vocal
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 NOVIEMBRE DEL 2013
HCE/DMZ116/2013

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLIS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Por medio de la presente le solicito su amable atención a fin de que pueda emitir
opinión, en relación a la "INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
DEROGA EL ARTICULO 161 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE
TABASCO", presentada por el Dip. Francisco Javier Cabrera Sandoval, en
sesión pública ordinaria de fecha 16 de abril del presente año.

Lo anterior para efectos de sea valorada en la elaboración del dictamen que en
derecho corresponda en la comisión orgánica de Equidad y Género. Anexo copia
de la citada iniciativa.

ATENT MENTE

DIP. J¡R~L~ f" 'HERNAIIIBEZ
~ '_.'" "C'",

PRESIDENTA DE A COMISION ORGANICA,
DE EQUIDAD Y GÉNERO,' Fr~ n' (.

Sin otro particular le envió un cordial saludo.

c.c.p. Archivo



DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PRD '

ASUNTO:, INICIATIVA CON "

",~H~~~~!O:, D~, "l?~CRE:O ',;'
, QUE DEROGA' EL ARtfcULO
161 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco, abril 16 de, 2013

DIP. VERÓNICA PÉREZ ROJAS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

PRESENTE

El suscrito Diputado FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL,

en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 33, fracción 11 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 72, fracción

11, 73, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y

74 del Reglamento Interior del Congreso, me permito presentar a la

consideración de esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO QUE DEROGA EL ARTICULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO, con base en la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS
"

I

-



DIPUTADO FRANCISCO,JAVIER CABRERA SANDOVAL
, FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PRD

PRIMERO. El artículo 4° de" la Constitución Política de los Estados Unidos" '. ." ..

Mexicanos, esti3bJe'ceen su primer p~rrafo: l/El. varón y la rnuj~r son iguales '

, a~t~ 'la" I~}"".Est~" prin¿'iPib",C6ns~it~ci¿>naid~b'e'p"r~valecer s'ob~~é'Uáiquíer" '
otra norma que establezca lo contrario o que restrinja su cumplimiento. Por

otras parte, el artículo 4° de de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, dice: "Los habitantes del estados tiene iguales

derecho y obligaciones, en los términos de esta Constitución". Esta

disposición asimila el contenido de la Constitución Federal, por lo que de

igual manera, tantq las normas sustantivas como adjetivas locales, deben

someterse a las disposiciones constitucionales, para evitar discrepancia con

la norma fundamental como con la suprema local.

SEGUNDO. En el mismo sentido la Convención Sobre la Eliminación de

Toda Forma de Discriminación Contra la Mujer, especifica en su artículo 1°:.
"A los efectos de la presente Convención, la expresión "d.iscriminación

contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en

el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los

derechos, humanos y ,las libertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera". En su artículo

2°, los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra el

género femenino.

/
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.LXI DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
. FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PRD

l'ERCERO: Por otra' parte, la Conyenqión Interamericana, sobre

Oonce~iófJ de )os Dem:icho$ Civi,lesa la mujer' (OEA .1.988); '~sienta "en.SU

'. ;' ' artículo '~: I;L~~:~~~ados Ariierican6~ 'áonvie~~~ 'tim' otorg~r a' la 'mDj~~lo~ .

mismos derechos civiles de que goza el hombre", Estas convecciones

ilustran la obligación del Estado Mexicano de respetar la igualdad entre el

hombre y la mujer, por lo que no existe razón para que alguna norma

privilegie solamente los derechos del varón, de incurrir o subsistir esta

anomalía se estaría en presencia de una forma de discriminación o negativa

de los derechos de la mujer.

CUARTO. En el Estado de Tabasco existen disposiciones contrarias en

materia familiar que quebrantan las disposiciones constitucionales y las

convenciones internacionales aludidas, como es el caso del artículo 161, del

Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, que establece: Impedimento.
de divorciada. La mujer no puede contraer nuevo matrimonio, sino hasta

pasados ciento o.chenta días después de la disolución de la anterior, a

menos que durante ese plazo diere a luz un hüo. En los casos de nulidad o

de divorcio, puede contarse este tiempo desde que se interrumpió la

cohabitación, el cual fue copiado literalmente del artículo 158 del código civil

federal, con la variante de que este menciona 300 días para que pueda

contraer matrimonio.

QUINTO. Por consiguiente el artículo 161, del Código Civil del Estado de

Tabasco es contrario a la Constitución Federal, Local y las disposiciones de

las Convenciones a este respecto, por lo que debe derogarse, pues tanto el

hombre como la mujer tienen los mismos derechos Constitucionales,

familiares y Civiles. En los casos de divorcio voluntario es criterio de los
/
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"L DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
. FRACCiÓN PARLAMENTARIA 'DEL PRD

jueces' aplicar .el contenido artícqlo ,161 de' Código. Civil gel Estado de'
. '. ,

Tabélsco, .d~jando ~n ..libertad éll. yaron. de. co"ntraer nu~vas n~pc!as' .

. inmediát~m~~te, "~ue"'caJ~~'~ieé~tor¡o'I~-: s~nte~da' í~:q~e a t~das "lü~~Z' '.

resulta inconstitucional.

Por lo antes expuesto; estando facultado el Honorable Congreso del

Estado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y

Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo

económico y social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36,

fracción I de la Constitu<?ión Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, se emite el siguiente:

DECRETO

ARTfcULO ÚNICO.- Se deroga el artículo 161" del CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO

Articulo 160

1.a XIII.

Articulo 161..Derogado

Articulo 162

/
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
. . FRACcióN PARLAMENTARIA DEL PRO

.•..

ARTrCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al

presente decreto.

DIPUTADO

LIC. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL

/
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LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS,
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito hacerle llegar copia simple de una

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones V y VI del

artículo 131, Y se adiciona una fracción VII al artículo 131, así como los párrafos

cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 133, todos del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de Tabasco, lo anterior a fin de conocer la opinión jurídica

de ese Tribunal respecto de la misma. Por lo que mucho agradecería que dicha

opinión nos la hiciera llegar a la brevedad posible, poniendo a su disposición el

correo electrónico dipkarenmollinedo@hotmail.com.

e.C.p. Archivo.

Calle Independencia #303, 1er. Piso, Centro, Villahermosa, Tabasco Tel.: 3129722, ext. 721

mailto:dipkarenmollinedo@hotmail.com.


H. Congreso del Estado de Tabasco

Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita
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Asunto: Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se reforman las
fracciones V y VI del artículo 131, y se
adiciona una fracción VII al artículo 131,
así como los párrafos cuarto, quinto,
sexto y séptimo al artículo 133, todos del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 07 de noviembre de 2013,

DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E.

La suscrita Ana Karen Mollinedo Zurita, en mi carácter de diputada local integrante de
la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatura del
H. Congreso del Estado de Tabasco, en ejercicio de la facultad que me confieren los
artículos 33, fracción 11, 39, fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 71, 72, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco y 74 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado, me
permito presentar ante esta soberanía legislativa, Iniciativa con proyecto de Decreto por el
que se reforman las fracciones V y VI del artículo 131, y se adiciona una fracción VII al
artículo 131, así como los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 133, todos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco; en atención a la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. Que la notificación judicial, es el acto mediante el cual se hace del conocimiento
de las partes el contenido de un acuerdo o resolución, la legislación procesal civil de nuestro
país establece la forma en que deben realizarse las notificaciones en la materia,
encontrándose regulada por la legislación nacional, las notificaciones personales, por cédula,
por correo, por telégrafo, por edictos, por lista que se fija en los estrados, y en los últimos
años, entidades han incorporado a su legislación las notificaciones por medios electrónicos
o vía correo electrónico, aprovechando el auge de la tecnología.
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H. Congreso del Estado de Tabasco

Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita

- - ----------~

SEGUNDO. Que actualmente se cuenta con diversos medios electrónicos que hacen mucho
más ágil y fácil la comunicación entre las personas, además la mayoria de la población
urbana cuenta con dispositivos electrónicos donde pueden acceder al servicio de internet,
debido a las facilidades que las empresas que ofrecen estos servicios dan a los usuarios.

TERCERO. Que en nuestra entidad, a pesar de que en los últimos años el poder Judicial se
ha modernizado con la finalidad de brindar un servicio eficaz a la ciudadania, aún no se
encuentra previsto en la legislación civil las notificaciones por vía electrónica, lo cual
favorecería al cumplimiento de la misión de impartir justicia de calidad y accesible para la
ciudadanía, además del postulado consagrado en nuestra Carta Magna en su artículo 17, el
cual establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

CUARTO. Que actualmente las cargas de trabajo del Poder Judicial en nuestra Entidad, son
excesivas, siendo que las notificaciones a las partes de manera personal, son las que les
toman más tiempo a los servidores públicos encargados de realizarlas, es decir los actuarios.
Según información oficial del Poder Judicial del Estado, publicada en su portal de internet, en
materia civil, de enero a la fecha se han realizado 120 notificaciones por edictos, 30,531 por
estrado, 116,389 por lista y 208,472 personales, cifras que nos revelan la cantidad de trabajo
que se tiene en este rubro.

QUINTO. Que por lo anterior, se propone reformar el artículo 131, en su fracción VI, así
como adicionar los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 133, para establecer
que, con excepción del emplazamiento, las notificaciones personales podrán hacerse a las
partes a través de correo electrónico, siempre que aquellas hayan manifestado por escrito su
consentimiento para ser notificadas por ese medio y hayan proporcionado la dirección de
correo electrónico en el que deseen recibir tales notificaciones, con la finalidad de hacer más
ágil los actos de notificación y desahogar la gran carga de trabajo que existe actualmente en
la entidad en este rubro.

Que siendo facultad de este Congreso expedir las leyes y decretos en beneficio de la
ciudadanía sobre administración de justicia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36,
fracciones I y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; someto a
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H. Congreso del Estado de Tabasco
Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita

la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de decreto para quedar
como sigue:

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones V y VI del artículo 131, y se adiciona una
fracción VII al artículo 131J así como los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo
133, todos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, para quedar
como sigue:

Forma de las notificaciones
ARTICULO 131. ...

1.a la IV ....
V. Por telégrafo;
VI. Por correo electrónico; YI
VII. Por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el
juzgador.

Artículo 133. oo.

1. a la VII....

las partes podrán autorizar que se le realicen notificaciones de carácter personal
por vía electrónica, a excepción del emplazamiento, proporcionando la dirección
de correo electrónico en la que deseen recibir tales notificaciones, lo que
implicará la autorización expresa del solicitante en el sentido de que dichas
notificaciones se tendrán por legalmente practicadas y surtirán todos sus efectos
legales.

Las cédulas que se transmitan por correo electrónico deberán cumplir con los
requisitos previstos en este artículo.

3



H. Congreso del Estado de Tabasco
Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita

Se agregará al expediente físico, una impresión del de la cédula respectiva, la
cual será firmada por el notificador que la haya practicado y se le colocará el sello
del juzgado respectivo. Además, el Secretario de Acuerdos hará constar en el
expediente los datos que permitan identificar cada una de las notificaciones
transmitidas por correo electrónico y que aseguren que fueron enviadas a sus
destinatarios.

La notificación por correo electrónico se tendrá por practicada y surtirá todos sus
efectos legales al día siguiente de su realización, con independencia de la fecha
en que se consulte el correo electrónico respectivo.

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrar' n ig r a nta,~guiente de su publicación en el
PeriódicoOficialdel Estado. rc-/)

ATEN AMENTE
"DEMOCRACIA Y ATRIA PARA TODOS"

DIPUTADA ANA KAR N MOlLlNEDO ZURITA
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 11 NOVIEMBRE DEL 2013
HCE/DMZ116/2013

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Por medio de la presente le solicito su amable atención a fin de que pueda emitir
opinión, en relación a la "INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
DEROGA EL ARTICULO 161 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE
TABASCO" 1 presentada por el Dip. Francisco Javier Cabrera Sandoval, en
sesión pública ordinaria de fecha 16 de abril del presente año.

Lo anterior para efectos de sea valorada en la elaboración del dictamen que en
derecho corresponda en la comisión orgánica de Equidad y Género. Anexo copia
de la citada iniciativa.

DIP. ~R~L HERNANDEZ
PRESIDENTA DE A COMISION ORGANICA" " "JC::.Z

DE EQUIDAD Y GÉNERO: fro;:::~ "T, ,.: "leN

Sin otro particular le envió un cordial saludo.

c.c.p. Archivo



DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
, " FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PRD '

ASUNTO:, INICIATIVA CON ' .

..p.RqYI;Cro:, , DE ...D~CRETO '"
.' QUE'ÓE'ROGA' EL ARTícuLo "
161 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco, abril 16 de, 2013

DIP. VERÓNICA PÉREZ ROJAS

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO

PRESENTE

El suscrito Diputado FRANCISCO JAVI~R CABRERA SANDOVAL,

en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 33, fracción " de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 72, fracción
11, 73, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y
74 del Reglamento Interior del Congreso, me permito presentar a la

consideración de esta Soberanía, INICIATIVA CON. PROYECTO DE

DECRETO QUE DEROGA EL ARTICULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO, con base en la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

I
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DIPUTADO FRANCISCO.JAVIER CABRERA SANDOVAL
. . FRACC(ÓN PARLAMENTARIA DÉL PRD

PRIMERO. El artículo 4° de"la Constitución PoÚtica de los Estados Unidos.. ". .'. . ..

~e~i.cano~, esta~J.~'cee.ns~ prim~r párraf.o:"El,varón y la rnuj~r .S9niguales .
. a~t~ 'la'I~Y'j. Est~ p~in~ipib Constit~ci6nai 'd~b'e.prevalecer sobre cuaiquíer" .

otra norma que establezca lo contrario o que restrinja su cumplimiento. Por

otras parte, el artículo 4° de de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, dice: "Los habitantes del estados tiene iguales

derecho y obligaciones, en los términos de esta Constitución". Esta

disposición asimila el contenido de la Constitución Federal, por lo que de

igual manera, tantq las normas sustantivas como adjetivas locales, deben

someterse a las disposiciones constitucionales, para evitar discrepancia con

la norma fundamental como con la suprema local.

SEGUNDO. En el mismo sentido la Convención Sobre la Eliminación de

Toda Forma de Discriminación Contra la Mujer, especifica en su articulo 1°:.
\lA los efectos de la presente Convención, la expresión "d,iscriminación

contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en

el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los

derechos humanos y ias libertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera". En su artículo

2°, los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra el

género femenino.
,..1

I
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANOOVAL
. FRACCiÓN PARLAMENTARIA O~L PRO

.tERCERO: . Pór ot~a' parte; la 'Conyenoión Interamericana. sobre

Oonce~i~f1 de '~qsDerechos Civi.les a la muJer'(OEA 1.988);. ?sienta '.en $U

,artículo 1: ll~o~'~~~adós Arrlerican6~áon~ie~~~ .en otorg~r á' ;a 'm¡jj~~io~ "
mismos derechos civiles de que goza el hombre". Estas convecciones

ilustran la obligación del Estado Mexicano de respetar la igualdad entre el

hombre y la mujer, por lo que no existe razón para que alguna norma

privilegie solamente los derechos del varón, de incurrir o subsistir esta

anomalía se estaría en presencia de una forma de discriminación o negativa

de los derechos de la mujer.

CUARTO. En el Estado de Tabasco existen disposiciones contrarias en

materia familiar que quebrantan las disposiciones constitucionales y las

convenciones internacionales aludidas, como es el caso del artículo 161, del

Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, que establece: Impedimento.
de divorciada. La mujer no puede contraer nu~vo matrimonio, sino hasta

pasados ciento o,chenta días después de la disolución de la anterior, a
menos que durante ese plazo diere a luz un hijo. En los casos de nulidad o

de divorcio, puede contarse este tiempo desde que se interrumpió la

cohabitación, el cual fue copiado literalmente del artículo 158 del código civil

federal, con la variante de que este menciona 300 días para que pueda

contraer matrimonio.

QUINTO. Por consiguiente el artículo 161, del Código Civil del Estado de

Tabasco es contrario a la Constitución Federal, Local y las disposiciones de

las Convenciones a este respecto, por lo que debe derogarse, pues tanto el

hombre como la mujer tienen los mismos derechos Constitucionales,

familiares y Civiles. En los casos de divorcio voluntario es criterio de los
I
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PRD

jue?es' aplicar el contenido artícqlo ..161 de' Código, Civil ~el Estado, de '

Tab~sco, 'dejando ~n: libertad c:d. yarón, de, co"ntraer nuevas rwpc!as',
• • • ' '. '. ,~ .' .:' '.' ••••• J.' • '. • '. ••••• • ', ••

, inmed,atamertte, que "cause' eJeéutorio 'la" semtencla lo: que a todas "Iüces' , "

resulta inconstitucional.

Por lo antes expuesto; estando facultado el Honorable Congreso del

Estado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y

Decretos para la mejor Administración del Estado. planeando su desarrollo

económico y social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36,

fracción I de la Constitu<?ión Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, se emite el siguiente:

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se deroga el artículo 161 del CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO

Articulo 160

1.a XIII.

Articulo 161 ..Derogado

Articulo 162

I
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
. . FRACCióN PARLAMENTARIA DEL PRO

", ........ " . ;.~.:;
....

ARTfcULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dfa siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al

presente decreto.

DIPUTADO

LIC. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL

I

•-



1/2013, Cente1l4rW Luctuoso áe Prancisco L ~aáero y
José ~a:ría <PinoSuarezn

VILlAHERMOSA, TABASCO; A 14 DE NOVIEMBRE DEL 2013
HCE/DMZ12212013

lIC.JORGE JAVIER PRIEGO SOLIS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE.

NOMBRE I PRESENTADA POR FECHA

INICIATIVA DE LA LEY PARA LA 14 DE MAYO 2013

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y DIP.ESTHER ALICIA
HOMBRES DEL ESTADO DE TABASCO DAGDUG LUTZOW

INICIATIVA CON PROYECTO DE 05 NOVIEMBRE

DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA DIP.NEYDA BEATRIZ 2013

LEY PARA PREVENIR ERRADICAR GARCfA MARTfNEZ
ACTOS DE DISCRIMINACiÓN
INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIP.ANA BERTHA VIDAL 05 DE

ARTICULO 174 Y SE ADICIONA EL FOCIL NOVIEMBRE 2013

ARTICULO 175 BIS DE LA LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO DE
TABASCO.

ERNÁNDEZ
SI6N ORGÁNICA DE

GÉN~RO.

DIP. MIRELLA
PRESIDENTA DE LA C .

EQUIDA
I

c. C.p. Archivo

Lo anterior para efectos de que sea valorada en la elaboración del dictamen que
en derecho corresponda en la comisión orgánica de Equidad y Género. Anexo
copia de las citádas iniciativas. ~ff~y.~ - - ...( (:''»,
Sin otro particular le envío un cordi ¡/':".':~,<.~::h,.,?~.
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Villahermosa, Tab., a 14 de m~yo de 2013.

ASUNTO: Iniciativa de la Ley para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres del Estado de
Tabasco

c. DIP. GAS PAR CORDOVA HERNANDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DI.RECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

La suscrita Diputada Esther Alicia Dagdug Lutzow, en mi carácter de diputada
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, me
permito someter a consideración de la Sexagésima Primera Legislatura al H.
Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 33, fracción 11,de
la Constitución Política local; 72 fracción 11y 73 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 74 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco,
iniciativa de Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco, en
base a la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El artículo 4° de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece
que "el varón y la mujer son iguales ante la ley". No obstante el Estado no debe
limitarse a una igualdad formal que prohíba la discriminación por razones de género,
sino que debe promover la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación,
capacitación, protección de la salud, ejercicio del poder y toma de decisiones en todos
los niveles.

Es bajo esta premisa que el 2 de agosto de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que entró en vigor la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres en nuestro país, la cual puntualiza que la igualdad entre mujeres
y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación que se genere en
cualquier ámbito de la vida por pertenecer a cualquier sexo.
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Se trata de una Ley General, es decir, una ley que pretende dirigir la actuación de los
tres ámbitos de gobierno respecto de la aplicación del principio de igualdad entre
mujeres y hombres; asimismo el objetivo de este tipo de ordenamiento jurídico, es
inducir a los Estados y sus Municipios, a que cuenten con sus propias leyes y así dar
fundamento a las políticas públicas.

Es por ello que al revisar la legislación que en nuestro Estado pudiera existir en la
materia, surge la necesidad de presentar la Iniciativa de la Ley para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco, con el fin de cumplir con el mandato a
nivel federal y permitir la homologación de disposiciones en materia de igualdad entre
mujeres y hombres.

Destacan dos puntos relevantes en la propuesta de Ley: la igualdad sustancial que
permita que los poderes públicos eliminen los obstáculos que impiden el logro de la
igualdad en los hechos, a través de la implementación de medidas de acción
afirmativa las cuales generen prácticas que modifiquen el aspecto educativo y cultural
de la sociedad; y de igual forma el papel que desempeña la Comisión Estatal de
Derechos Humanos para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los términos de los artículos 33, fracción
11y 36, fracción 1,de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco
por el que estamos facultados para expedir leyes y decretos para la mejor
administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, me permito
someter a esta soberanía la presente:

INICIATIVA DE DECRETO

ÚNICO.- Se expide la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de
Tabasco, para quedar como sigue:

CAPiTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Esta Leyes de orden público, interés social y de observancia general en
el Estado de Tabasco, tiene por objeto regular, proteger y garantizar la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la
discriminación, sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres, con el propósito de alcanzar
una sociedad más democrática, justa, equitativa y solidaria.
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Artículo 2.- La aplicación de esta Ley corresponde a las autoridades estatales y
municipales, de conformidad con sus respectivas competencias debiendo tomar las
medidas presupuestales y administrativas para garantizar la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 3.- La rectoría y operación de la polftica en materia de igualdad en el Estado,
estará a cargo del Ejecutivo Estatal, quien la ejercerá a través del Instituto Estatal de
la Mujer, en términos de las disposiciones de esta Ley y sin perjuicio de las
competencias que tengan atribuidas otras dependencias.

Artículo 4.- Los principios rectores de esta Ley son:

1.La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
11.La equidad de género;
11I.El respeto a la dignidad humana;
IV. La no discriminación;
V. El empoderamiento de la mujer;
VI. La transversalidad; y ,
VII. Los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
legislación federal, [a Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

. Artículo 5.- En lo no previsto en esta Ley se aplicarán en forma supletoria las
disposiciones contenidas en:

1.La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
11.La Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;
11I.Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;
IV. Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia Intrafamiliar para el Estado
de Tabasco; y
V. Los demás ordenamientos aplicab[es en la materia.

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

1. Acciones' Afirmativas: Al conjunto de medidas especiales de carácter temporal,
correctivo, cpmpensatorio y de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
11.Instituto: Instituto Estatal de la Mujer;
11I.Programa: Al Programa Estatal para [a Igualdad entre Mujeres y Hombres;
IV. Sistema: Al Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
V. Conciliación entre vida familiar y laboral: A la implementación de esquemas y
mecanismos que permitan a trabajadores y patrones, convenir horarios y espacios
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laborales de tal forma que se incrementen las probabilidades de compatibilidad ehtre
las exigencias laborales y las familiares;
VI. Discriminación: A cualquier forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio,
desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o
nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o económica,
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales,
predilecciones de cualquier índole, estado civil- o alguna otra, que tenga por efecto
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en
condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas, tales
como:

Discriminación directa por razón de sexo: Es la originada por disposiciones, criterios o
prácticas que pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a

, personas del otro. Se exceptúan de esta las disposiciones, criterios o prácticas que se
justifiquen objetivamente con una finalidad legítima, como en el caso de las acciones
afirmativas.

Discriminación indirecta por razón de sexo: Es aquella en la que se establecen
condiciones formalmente neutras respecto al sexo pero que resultan desfavorables
para algunos de los sujetos de esta Ley; y además carecen de una causa suficiente,
objetiva, razonable y justificada.

Discriminación por embarazo o maternidad: modalidad de la discrimináción por razón
de sexo, que se constituye como un trato desfavorable a las mujeres relacionado con
el embarazo como hecho biológico o la maternidad comó hecho cultural, que trae
como consecuencia un trato desigual que limita su acceso al pleno goce y ejercicio de
sus derechos fundamentales;

VII. Ejecutivo Estatal: Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;
VIII. Empoderamiento: Al proceso por medio del cual, las personas, transitan de
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión,
a un estado de conciencia, autodeterminación y autonomía;
IX. Equidad de Género: Al reconocimiento de condiciones y aspiraciones
diferenciadas para lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades para
mujeres y hombres; asimismo, a la implementación de mecanismos de justicia
distributiva, tales como las acciones afirmativas que aseguran el acceso y disfrute
igualitario a bienes, recursos y decisiones;
X. Estereotipo: A las características y funciones que se asignan a cada sexo en base
a roles e identidades socialmente asignados por prejuicios a las mujeres y hombres;
XI. Gobierno Estatal: Al Gobierno del Estado de Tabasco, que se integra con los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial;
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XII. Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres: A la eliminación de
toda forma de discriminaciQn en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere
por pertenecer a cualquier sexo;
XIII. Lenguaje no sexista: Aquél que evita estereotipos, usos y expresiones que
refuercen actitudes de desigualdad entre mujeres y hombres;
XIV. Ley: A la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco;
XV. Perspectiva de Género: A la visión científica, anafftica y polftica sobre las mujeres
y los hombres, en que se propone la eliminación de las causas de opresión de género
como la desigualdad, injusticia y jerarquización de las personas basada en el género;
promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el
bienestar de las mujeres, contribuye a construir una sociedad en la cual, las mujeres y
los hombres tengan el mismo valor, igualdad de derechos, y oportunidades para
acceder ,a los recursos económicos y a la representación política y .sQcial en los
ámbitos de toma de decisiones;
XVI. Responsabilidad Compartida: A la distribución equilibrada en el seno del hogar
de las tareas domésticas, el cuidado, de personas dependientes, los espacios de
educación y trabajo, permitiendo a sus miembros el libre y pleno desarrollo de
opciones e intereses; y
XVII. Transversalidad: Al proceso que permite garantizar la incorporación de la
perspectiva de género, con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las
mujeres y hombres, cualquier acción que se programe, tratándose de legislación,
poHticas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones
públicas y privadas; .

CAPíTULO SEGUNDO
POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 7.- Serán objetivos de la política estatal en materia de igualdad entre mujeres
y hombres, que desarrollen las autoridades estatales y municipales, los siguientes:

1. Aplicar el principio de igualdad de trato y oportunidades en la interpretación y
aplicación de las normas jurídicas, así como en las políticas públicas;
n. Fomentar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los
ámbitos público y:privado;
111. Garantizar que en la planeación presupuestal se incorpore la perspectiva de
género, se apoye la transversalidad y se prevea el cumplimiento de los programas,
proyectos, acciones y convenios para la igualdad de trato y oportunidades entre
mujeres y hombres;
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IV. Impulsar el uso de un lenguaje no sexista en los ámbitos público y privado;
V. Implementar acciones de prevención y atención de prácticas que fomenten la
desigualdad entre mujeres y hombres;
VI. Implementar acciones afirmativas en el ámbito público y privado para garantizar la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
VII. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;
VIII. Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el
conocimiento de los roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de
mujeres y hombres para la generación de políticas públicas en materia de igualdad de
trato y oportunidades;
IX. Promover la igualdad de género y la flexibilidad para el desarrollo de todas las
actividades de las personas que dividen su tiempo entre la educación, el empleo
remunerado y las responsabilidades familiares; y
X. Los demás que sean necesarios para el cumplimiento desu objeto.

CAPíTULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES ESTATALES

Artículo 8.- Son atribuciones del Ejecutivo Estatal, las siguientes:

1.Formular, conducir, implementar y evaluar la Política estatal en materia de Igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
11. Implementar programas, proyectos, acciones e instrumentos que garanticen la
adopción de acciones afirmativas en materia de Igualdad. de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres;
111.Incorporar en el Presupuesto de Egresos del Estado, la asignación de recursos
para el cumplimiento de la polftica estatal en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres;
IV. Promover la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y
evaluación de los programas y acciones de la Política estatal en materia de Igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; y
V. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto de la Ley y las que le
confieran otras disposiciones.

Artículo 9.- Son atribuciones del Instituto Estatal de la Mujer, las siguientes:

1. "Coordinar, instrumentar y fomentar las acciones afirmativas que posibiliten la no
discriminación, la Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la
transversalidad de la perspectiva de género en los ámbitos público, social y privado;
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11.Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios en materia de
Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
11I.Fomentar instrumentos de colaboración entre autoridades estatales, autoridades
municipales, organizaciones no gubernamentales y empresas privadas, para la
implementación efectiva de la Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres que-consagra esta Ley;
IV. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
V. Integrar y mantener actualizado un sistema de información para conocer la
situación que guarda la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres en
la Entidad, y el efecto de las polfticas públicas aplicadas en esta materja;
VI. Difundir. el contenido de la Ley, así como traducirla en las lenguas indígenas
habladas en el Estado, con la participación de las instancias competentes; y
VII. Las demás que sean necesarias para cumplir el objeto de esta Ley y las que le
confieran otros ordenamientos jurídicos. .

CAPíTULO CUARTO
DEL PODER LEGISLATIVO

Articulo 10.- En materia de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres, el Poder Legislativo deberá: .

1. Expedir las disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas
y objetivos que establece esta Ley;
11. Propiciar reformas a las disposiciones legales cuyas disposiciones constituyan
discriminación, así como para abatir usos y prácticas discriminatorias, buscando que
los sectores públicos, social y privado actúen de conformidad con los principios de la
Ley;
11I.Institucionalizar la perspectiva de género para favorecer las prácticas igualitarias; y
IV. Las demás que sean necesarias para cumplir el objeto de esta Ley y las que le
confieran otros ordenamientos jurídicos.

CAPíTULO QUINTO
DEL PODER JUDICIAL

Artículo 11.- El Poder Judicial aplicará los principios y lineamientos que contempla la
Ley y procurará:
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1. Que sus resolucio~es se apeguen al contenido de los instrumentos internacionales
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, en materia de igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres; y
11.Que se institucionalice al interior del Poder Judicial la perspectiva de género para
favorecer las prácticas igualitarias.

CAPíTULO SEXTO
DE AYUNTAMIENTOS

Artículo 12.- Corresponde a los Ayuntamientos, el ejercicio de las atribuciones
siguientes:

1.Diseñar, implementar y eyaluar políticas municipales,en materia de Igualdad de trato
y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Polrtica estatal y
Nacional;
11.Coadyuvar con el Ejecutivo Estatal, en la consolidación de los programas en
materia de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
111.Elaborar el Presupuesto de Egresos de los Ayuntamientos con enfoque de género,
incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento en el ámbito de su
competencia, de las políticas de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres;
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de
desarrollo que promuevan la Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres;
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como
en las rurales; y
VI. Las demás que sean necesarias para cumplir el objeto de esta Ley y las que le
confieran otros ordenamientos jurídicos.

CAPiTULO SÉPTIMO
DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 13.- El Sistema, es el conjunto orgánico y articulado de estructuras,
'relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y
las entidades de la Administración Pública Estatal entre sí, con las organizaciones de
los diversos grupos sociales, las instituciones académicas y de investigación, con las
entidades federativas y con los municipios del Estado, a fin de efectuar acciones de
común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres
y hombres. .
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Artículo 14.- El Sistema se estructurará por me~o de un Consejo Consultivo a cargo
del Instituto, mismo que estará integrado por:

Un Presidente que será el Gobernador del. Estado y el Titular de la Secretaría de
Desarrollo Social como su suplente;

Un Secretario Técnico que será la Titular del Instituto Estatal de las Mujeres;

Los vocales, que serán los titulares de:

l. La Secretaría de Planeación y Finanzas;
11. La Secretaria de Salud;
111. La Secretaría de Edu.cación;
IV. La Procuraduría General de Justicia del Estado;
V. El Instituto del Deporte;
VI. El Instituto Estatal de la Juventud;
VII. La Presidencia de la Comisión de Equidad y Género del Congreso del Estado;
VIII. El Tribunal Superior de Justicia del Estado;

Así como, dos representantes de la sociedad civil y dos de instituciones académicas,
nombrados por el Gobernador del Estado.

El Consejo Consultivo sesionara cuando menos tres veces al año y podrá celebrar las
reuniones extraordinarias que considere convenientes para el cumplimiento de la
presente Ley. Sus decisiones se tomarán por mayoría simple.

Artículo 15.- El Instituto coordinará las acciones que el Sistema genere, sin perjuicio
de las atribuciones y funciones contenidas en su ordenamiento, y conforme al artículo
anterior, expedirá las reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, así
como las medidas para vincularlo con otros de carácter nacional y municipal.

Artículo 16.- El Sistema tiene los siguientes objetivos:

1. Establecer lineamientos mínimos en materia de acciones afirmativas, para la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, con la finalidad de erradicar la violencia
y la discriminación por razón del sexo;
11. Velar por la progresividad legislativa en materia de igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, a fin de armonizar la legislación local con los estándares
internacionales en la materia; .
11I. Evaluar las polfticas públicas, los programas y servicios en materia de igualdad
sustantiva;
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IV. Determinar la periodicidad y características de la .información que deberán.
proporcionarle los entes públicos del Estado de Tabasco, a efecto de generar las
condiciones necesarias para evaluar la progresivid~d en el cumplimiento de la Ley;
V. Valorar y proponer las asignaciones presup.uestarías destinadas a ejecutar los
programas y planes estratégicos de los entes públicos, en materia de igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres;
VI. Incluir en el debate público la participación de la sociedad civil organizada, en la
promoción de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;
VII. Establecer acciones de coordinación entre los entes públicos del Estado, para
formar y capacitar en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a los
servidores públicos que laboran en ellos;
VIII. Elaborar y recomendar estándares, que garanticen la transmisión en los medios
de comunicación y órganos de comunicación social de los distintos entes públicos, de
una imagen igualitaria, libre de estereotipos y plural de mujeres y-hombres;
IX. Concertar con los medios de comunicación pública y privada la adopción de
medidas de autorregulación, a efecto de contribuir al cumplimiento de la presente ley,
mediante la adopción progresiva de la transmisión de una imagen igualitaria, libre de
estereotipos y plural de mujeres y hombres;
X. Otorgar anualmente un reconocimiento a las empresas que se distingan por su alto
compromiso con la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. De acuerdo a los
siguientes lineamientos:

a. Dicho compromiso deberá ser acreditado por las empresas interesadas, que
certificarán los avances en lo concerniente a la igualdad sustantiva en las relaciones
laborales, políticas de comunicación, fomento de la igualdad sustantiva, propaganda
no sexista, políticas de empleo, como: el reclutamiento e ingreso de personal,
retribución, capacitación, promoción y distribución equilibrada entre mujeres y
hombres en todas las plazas, prioritariamente en las de toma de decisiones; y,
b. El Instituto será el encargado de llevar a cabo la evaluación de la información
proporcionada para el otorgamiento de los reconocimientos;

XI. Fomentar acciones encaminadas al reconocimiento progresivo del derecho de
conciliación de la vida personal, laboral y familiar y establecer los medios y
mecanismos tendentes a la convivencia sin menoscabo del pleno desarrollo humano;
XII. Establecer medidas para la erradicación del acoso sexual; y,
XIII. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema y
las que determinen las disposiciones aplicables.
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: CAPíTULO OCTAVO
DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD

Artículo 17.- El Programa será elaborado por el Instituto y aprobado por el Consejo
Consultivo, y tomará en cuenta las necesidades del Estado y sus municipios, así
como las particularidades específicas de la desigualdad en el medio rural y las zonas
urbanas, así como de las poblaciones indígenas. Asimismo deberá tomar en cuenta
los criterios e instrumentos de la polftica nacional de igualdad en congruencia con los
programas nacionales. Este Programa deberá integrarse a los instrumentos de
planeación, programación y presupuestación contemplados en la Ley de Planeación
del Estado de Tabasco, así como deberá establecer los objetivos, estrategias y líneas
de acción prioritarias, tomando en cuenta lo establecido en la presente Ley.

Con el objetivo de lograr la transversalidad, propiciará que los programas sectoriales,
regionales y especiales, tomen en cuenta los criterios e instrumentos de esta Ley.

Artículo 18.- El Instituto deberá revisar y evaluar anualmente el Programa.

Artí~ulo 19.- Los informes anuales del Ejecutivo, deberá contener el estado que
guarda la ejecución del Programa, así como las demás acciones afirmativas y
relativas al cumplimiento de lo establecido en la presente ley.

En los informes anuales que rindan los presidentes municipales, deberán informar
sobre los programas y acciones afirmativas emprendidas en materia de igualdad entre
mujeres y hombres.

CAPíTULO NOVENO
DE LA IGUALDAD EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS

Artículo 20.- las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres
y hombres en la vida económica y laboral, vigilando que las personas físicas y
jurídicas colectivas, generadoras de empleo den cumplimiento a la Ley, para lo cual
adoptarán medidas dirigidas a erradicar cualquier tipo de discriminación laboral entre
mujeres y hombres, desarrollando las siguientes acciones:

1. Impulsar liderazgos igualitarios;
11. Promover políticas públicas de empleo que tengan como objetivo prioritario
aumentar la participación de las mujeres en el mercado laboral y avanzar en la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, para ello, se deberán
implementar acciones afirmativas para mejorar las oportunidades a las mujeres, así
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como slJ permanencia, potenciando su nivel formativo. y su adaptación a los
requerimientos del mercado de trabajo;
11I. Promover el uso de un lenguaje no sexista en anuncios de vacantes u ofertas de
trabajo, libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria;
IV. Fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en
materia económica;
V. Implementar acciones afirmativas para reducir los factores que relegan la
incorporación de las personas al ámbito laboral, en razón de su sexo a fin de
erradicarlos;
VI. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están
relegadas de puestos directivos y generar los mecanismos necesarios paía su
capacitación;
VII. Garantizar que en _su Programa Operativo Anual se especjfique una partida
presupuestaria para el debido cumplimiento de la Ley;
VIII. Crear mecanismos de coordinación con la iniciativa privada, a efecto de fomentar
la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y myjeres que laboran en ese
sector;
IX. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de
trabajo y eliminar las diferencias remuneratorias, así como potenciar el crecimiento del
empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico;
X. Realizar campañas que fomenten la contratación de mujeres para hacer efectiva la
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los ámbitos público,
social y privado;
Xl. Implementar en coordinación con las autoridades competentes medidas
destinadas a abatir cualquier tipo de discriminación, violencia, hostigamiento o acoso
por razón de sexo;
XII. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y de
seguridad en el trabajo;
XIII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres
en sus procesos de selección, contratación y ascensos;
XIV. Proponer en el ámbito de su competencia, el otorgamiento de estímulos de
igúaldad que se concederán anualmente a las empresas que hayan aplicado polfticas
que incorporen mec;fidas innovadoras para propiciar la igualdad de trato y
oportunidades en sus organizaciones y que proporcionen servicios que faciliten la
conciliación de la vida familiar y laboral del personal a su cargo;
XV. Garantizar medidas de apoyo para lograr la inserción laboral de personas en
situación de exclusión social, que sufran violencia de género, que tengan alguna
enfermedad grave, incurable y mortal, cuenten con alguna discapacidad, hayan
ejercido la prostitución, sean inmigrantes, indígenas, adultos mayores, que hayan sido
condenadas por la comisión de un delito o en general, aquellas que han sido objeto
de discriminación;
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XVI. Promover que al interior de, los ámbitos público y privado, se apliquen
instrumentos de medición de diversos tópicos en materia de igualdad, para conocer el
grado de satisfacción de los empleados en su respectivo espacio laboral; y
XVII. Mejorar los sistemas estatales de inspección del trabajo, en lo que se refiere a
las normas de igualdad de retribución.

Artículo 21.- La autoridades estatales y municipales. propondrán los mecanismos de
operación adecuados para la participación equitativa entre mujeres y hombres en la
vidá política estatal, desarrollando fas acciones siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de las leyes que tengan por objeto la participación de las
mujeres en la vida polftica estatal;

.11. Promover la participación justa y equitativa de mujeres y hombres en el Gobierno
Estatal y Municipal para que ocupen cargos de nivel directivo, en razón de sus
capacidades, actitudes y aptitudes;
11I. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, que informen sobre la
ocupación de puestos decisorios o cargos directivos en el sector público de hombres
y mujeres, con la finalidad de impulsar la igualdad de oportunidades;
IV. Fomentar la elaboración de programas de formación y capacitación para apoyar el
surgimiento y consolidación de las organizaciones de mujeres y promover su
participación activa en organizaciones sociales,. políticas, empresariales y
estudiantiles;
V. Promover la colaboración de mujeres en las instancias de participación estatal y
municipal incluyéndolas en la búsqueda de soluciones a los problemas e intereses del
Estado de Tabasco;
VI. Impulsar campañas de difusión, estrategias, programas, proyectos, actividades de
sensibilización y capacitación que fortalezcan una democracia donde la participación
política igualitaria entre mujeres y hombres sea el fundamento del desarrollo
sostenible y de la paz social; y
VII. Promover que al interior de las dependencias se modifiquen sus lineamientos
para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo y toma de decisiones.

Artículo 22.- Para: lograr la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso a los
derechos sociales y el pleno disfrute de ellos, las autoridades estatales y municipales
desarrollarán las acciones siguientes:

1. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos sociales y los mecanismos
para su exigibilidad;
11. Realizar 'investigaciones .multidisciplinarias con perspectiva de género sobre la
igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres, en el acceso y disfrute de
los derechos sociales;
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11I.Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres' y de hombres
al disfrute de los derechos sociales; .
IV. Diseñar políticas y programas de desarrollo social y de reducción de la pobreza
con perspectiva de género, para lograr la igualdad de trato y oportunidades;
V. Fomentar la corresponsabilidad social igualitaria, de mujeres y hombres; y
VI. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud.

Artículo 23.- Con el fin de promover y procurar la igualdad de trato y oportunidades
de mujeres y hombres en el ámbito civil, las autoridades estatales y municipales
desarrollarán las siguientes acciones:

1. Prop.oner reformas a la legislación civil la igualdad .de trato y oportu(lidad.es entre
mujeres y hombres; .
11.Difundir los derechos de las mujeres;
11I.Erradicar las distintas modalidades de violencia de género;
IV. Promover la participación ciudadana y generar interlocución entre los ciudadanos
respecto a la legislación sobre la igualdad para las mujeres y los hombres;
V. Generar mecanismos institucionales que fomenten el reparto equilibrado de las
responsabilidades familiares; y
VI. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de igualdad entre géneros.

Artículo 24.- Para lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito educatiyo, las autoridades estatales y municipales deberán:

1. Integrar el principio de igualdad de trato y oportunidades en los programas y
pollticas educativas, eliminando los estereotipos que produzcan desigualdad;
11.Desarrollar proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento, difusión y
respeto del principio de igualdad que esta Ley tutela;
111.Impartir cursos de formación docente, para educar en el principio de igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres regulados por esta Ley;
IV. Establecer medidas y materiales educativos destinados al reconocimiento y
ejercicio de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los
espacios educativos;
V. Garantizar una educación y capacitación para el trabajo sustentadas en el principio
de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres que establece esta
Ley;
VI. Incentivar la investigación en todo lo concerniente a.la igualdad entre mujeres y
hombres;
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VII. Garantizar en el ámbito de su competencia, el derecho a la educación igualitaria,
plural y libre de'estereotipos de género;
VIII. Promover la eliminación y el rechazo de los comportamientos, contenidos
sexistas y estereotipos que impliquen discriminación entre mujeres y hombres, con
especial consideración en los libros de texto y materiales educativos;
IX. Promover el concepto de responsabilidad compartida dentro de la vida escolar;
X. Fomentar la incorporación a la educación de las personas que en razón de su sexo
están relegadas; y
XI. Establecer medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanzas del
papel de la:smujeres en la historia .

. CAPíTULO DÉCIMO
El MODELO DE EQUIDAD Y GÉNERO

Artículo 25.- Será el Instituto Estatal de la Mujer quien propondrá el modelo que
contenga los mecanismos de ejecución para impulsar la certificación, para lo que
deberá:
1.Definir los lineamientos de gestión con' perspectiva de género; y
11.Establecer las bases para el asesoramiento, adecua,ción y capacitación por parte
de las instancias externas a [a administración pública que en su caso validen los
conocimientos con perspectiva de género.

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA VIGILANCIA

Artículo 26.- En el ámbito de su respectiva competencia, la Comisión Estatal. de
Derechos Humanos es la encargada de realizar la vigilancia, seguimiento, evaluación
y monitoreo de la política estatal en materia de igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres.

Artículo 27.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos, podrá recibir quejas,
formUlar recomendaciones y presentar informes especiales en la materia objeto de
esta Ley.
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CAPíTULO DÉCIMO SEGUNO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artfculo 28.- La violación de las disposiciones de esta Ley que realicen los servidores
públicos estatales y municipales, serán sancionadas y en su caso impugnadas en
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios; lo anterior, sin perjuicio de las penas que resulten aplicables
por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el dr~ siguiente de su
publicación.en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido de la presente Ley.

ATENTAMENTE

'OIP.E~T~R}aéIA AGOUGLUTZ W
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PAR IDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

16
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ASUNTO: INICIATIVA CON PROYEC1'O
DE DECRETO POR LA QUE SE EXPID'É
LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR
ACTOSDE DISCRIMINACIÓN.

PROMOVENTE: DIP. NEYDA BEATRI~
GARCfAMARTíNEZ.

Villahennosa, Tabasco, 05 de noviembre de 2013.

C. DIP. FRANCISCO"CASTILLO RA,MÍREZ "
PRESIDENTE DE LAMESADIRECTIVADELH. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENT'E.

Integrantes de los medios de comunicación, Público asistente:

Con fundamento y para los efectos, de los artículos 33, frticción II de 'a

Constitucióp. Política del Estado Libre y Soberano de Ta1;>ascot82 párrafo primerp

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 75, párrafo segundo del Reglamento

Interior del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la suscrita DIP. NEYDA

BEATRIZ GARClA MARTINEZ, me permito presentar ante esta Soberani~,

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide LA LEY PARA PREVENIR r
ERRADICAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, sin embargo por lo extensa de su redacción me voy a permitir

solamente leer la exposición de motivos; el artículo único y los transitorios bajo el

siguiente contexto:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- En los sistemas de justicia del estado mexicano y en la sociedad

misma, como consecuencia de la evolución constante y la búsqueda de la
sociedad ideal que antepone el bien común, estamos transitando del régimep

inquisitorio a uno más humanista que refleja la preocupación de la humanidad

por ser mas sensibles a los p~oblemas y carencias del grueso de la población, y al
\
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reconocimiento de una fuente del derecho social que da origen a leyes contra la

discrin1ürración.

SEGUNDO.- La discriininación es concebidal como toda forma de menbspreciq,
distinción o exclusión, restricción o preferencias hecha por persona, grupo p
institución, basada en la raza, el color, sexo, religión, descetldettcia, origett
~tnico, edad, onetttación sexual o cualquier característica a1láloga, y que
anula o menoscaba el reconocimiettto, goce o ejercicio en C01ldiciones di!,.
igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentales tanto en la,
esferas política, sociales, económicas, culturales como en cualquier otra. Ya

que conforme al artículo 10, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y 20 de nuestra Constitución local, en nuestro país todo individuo go~

de las garantías que otorga la Constitución, las cuales no podrán restringirse 9i
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella. m..tsm.aestablece; y.

entre estas garantías, se encuentra, también, la que proluoe toda discriminación.

Este reconocimiento no representa un logro o destello divino, sino más bien up.

avance hacia una legislación que otorgue certidumbre y protección al sujetp

vulnerable y sirva como el instrumento donde se materializan las condiciones

para que la igJ.laldad de oportunidades no sólo sea deseable sino materialmente

posible.

TERCERO.- Que el antecedente histórico documentado, normativo de carácter

internacional a favor de la no discriminación, lo encontramos en la Declaración

Universal de los Derechos Humanos de 1948, fecha desde la que queqó

reconocido por los países adheridos, entre ellos México, el repudio total a es~e

flagelo que tanto ha dañado a los grupos vulnerables, proclamándose que todos

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

2de~
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Tornándose insoslayable, entonces, el respeto y acatamiento a los diversos

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, y de los que ya forma

parte, y que comprenden diversas materias, como son: el libre acceso a \a

educación tanto pública como privada; en materia de trabajo, en la que quedap

. comprendidos los derechos a la libre elección, acceso, permanencia y ascenso en

los empleos, que permitan una remuneración, prestaciones y condiciones

laborales iguales, inclusive el relativo a los programas de capacitación y qe

formación profesional; el de información en todos los ámbitos, y especialm~nte ep
tratándose de los derechos reproductivos y el ejercicio de la determinación del

número y espaciamiento de los hijos e hijas que deseen procrear; el de acceso a

los servicios médicos; el de asociarse libremente; de participación política y,

específicamente, el derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso fa

todos los cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de

políticas y. programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que

establezcan las disposiciones aplicables; el ejercicio de los derechos de propieda<;l,

administración y disposición de bienes de cualquier otro tipo; el acceso a 1¡l

procuración e impartición de justicia; el de no ejercicio de violencia basada en

cualquiera de las condiciones ya enumeradas; a la asistencia religiosa a personas

privadas de la libertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que estén

internadas en instituciones de salud o asistencia; entre otros, y en gene~a1

cualquier otra conducta discriminatoria que tienda a degradar y excluir a todo ser

humano

CUARTO.~ Posteriormente. en el año 2001, se reformó nuestra Carta Magna parll
. . -

dejar asentada la prohibición de toda forma de discriminación por origen étnico p
nacional. el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las

condiciones de salud, la religión, las preferencias, el estado civil o cualquier otra

que atente contra la dignidad humana.y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas.
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En consecuencia, el 11 de junio de 2003, fue publicada en el DiarioOficialde la

Federación la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; marco

normativo que No tiene la categoría de LeyGeneral y que en diferentes facetas.,

hasta la presente fecha, ha tenido diversas reformas o modificacionesen. s)l

articulado hasta llegar a la norma vigente con la que en el ámbito federal

contarilOsal día de hoy; con su entrada en vigor, se creó el ConsejoNacionalpara

Prevenir la Discriminación, como la principal autoridad encargada de s.,u

aplicación y observancia, en su calidad de organismo descentralizado sectorizadp

a la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica, patrimonio propio y
con autonomía técnica y de gestión.

QUINTO.- Es por ello, que a fin de armonizar nuestra legislacióna las exigencia~

Constitucionales y a las contenidas tanto en las leyes emanadas del Congresod¡::
. .. '. . .. ... ~~~. _ .... ~. . .

la Unión, como en los tratados internacionales encaminados a exaltar el cúmulo

de derechos humanos inherentes al hombre, ya reconocidos en el concierto

intemacional, nos vemos apremiados a adoptar todas las medidas necesariaspara

prevenir y combatir las prácticas de cualquier tipo de discriminación, en tod~.s
sus formas y manifestaciones, apegándonos -incluso-, a las recomendaciones

derivadas del Examen PeriódicoUniversal (EPU),que es el mecanismo del Consejo

de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),

instaurado en abril de 2008, con la fmalidad de revisar cada cuatro años y medip

las prácticas de derechos humanos de cada uno de los 193 Estados que la

integran, que evaluó al Estado Mexicanopor primera vez en febrero de 2009,

recibiendo 91 recomendaciones, de las cuales 83 fueron aceptadas, 3 rechazad~s

y el resto comentadas sin una posición clara; así como las emitidas por Ip.
Convención sobre todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW,

por sus sigla.sen ingles), que fue adoptada el 18 de diciembre de 1979, por la

Asamblea General de las Naciones Unidas, y que constituye un instrumento de
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carácter internacional que precisa los detalles de la discriminación contra las

mujeres y establece los lineamientos necesarios para erradicarla, el cual al ser

ratificado, los Estados Partes se comprometen a consumarla llevando a caboUI\a

serie de medidas a nivel interno para eliminar las violaciones de derechQ~

humano~ contra las mujeres. De esa suerte el Estado Mexicano es parte

integrante de ésta, ya que la fumó el 17 de julio de 1980 y la ratificó el 23 de

marzo de 1981, quedando así comprometido a nivel Internacional y NacionalI'l

cumplir con las obligacionesque especifica.

Del mismo modo, Méxicoforma parte del ProtocoloFacultativo de la Convención,

ya que ratificó éste ellO de diciembrede 1999.

.Con ello, la Convención, implica un compromisoconcreto de los Estados Partes ge
garantizar la adopción de las medidas necesarias para eliminar la discriminacióp

contra las mujeres practicada por cualesquiera personas, organizaciones o

empresas, como lo establece el articulo 2 de la Convención.

Aunado a lo anterior, 23 Estados de la república incluyendo el Distrito FederaJ"

han legislado en materia de Prevención y erradicación de la DiscriminaciólJ,

quedando rezagados solamente 9, entre ellos Tabasco, muy a pesar de diferentes

iniciativas en anteriores legislaturas, como lo fue la Quincuagésima novena,

donde la Diputada Casilda Ruiz Sacristán, presentó una iniciativa en materia qe

discriminación. Es por eso que, recopilando todas estas aportaciones ,

armonizando lo que sobre la materia hay en el ámbito federal, se presenta la

presente iniciativa, bajo el nombre de LEY PARA PREVENIR YERRADICAR ACTOS

DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO UBRE YSOBERANO DE TABASCO, partienqo

de la premisa de que las conductas o actos contrarias a derecho se dan por accióp

u omisión, y que además lo correcto es erradicar y no eliminar o combatir la

discriminación. A la par de las directrices federal, se estructuraron 85 artículos,
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en seis capítulos; el primero denominado de DISPOSICIONES GENERALES; CAPITULO II

MEDIDAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINA06N; CAP/TULO III, MEDIDAS

POSITIVAS Y COMPENSATORIAS A FAVOR DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES;

CAPÍTULO IV, DEL CONSEJO ESTATAL MULTIDISCIPLINARIO PARA PREVENIp

LOS ACI'OS DE DISCRIMINACIÓN que se subdivide en una primera Sobre la Denominación,

Objeto, Domicilio y Patrimonio del Consejo;Sección Segunda De las Atribuciones; SecciónTercera,

De los Órganos de Administración; Sección Cuarta De la Asamblea Consultiva; Sección Quinta pe

los Órganos de Vigilancia; Sección Sexta Prevenciones Generales; Sección Séptima Régimen 'le
Trabajo. El CAPiTULO V DE LOS PROCEDIMIENTOS quedó subdividido en seis secciones
procedimentales. Un último CAPiTULO VI, DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA

PREVENIR Y ERRADICAR LOS ACTOS DE DISCRIMINAOÓN. y anca Artícul{Js

Transitorios durante los cuales se fijan los ténninos y amdidones para la reglamentacióny fa
confimnación del CONSEJO ESTATAL MULTIDISCIPLINARIO PARA PREVENIR LOS

ACTOS DE DISCRIMINACIÓN Y el nombramiento de su titular.

SEXTO. Que en esas condiciones se emite y somete a la consideración del Plenp
la siguiente:

INICIATIVA

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba y expide la LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR

ACTOS DE DISCRIMINACION del Estado Libre y Soberano de Tabasco, parfi "',

quedar como sigue:

LEY PARA PREVENIR YERRADICAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABAS~O .

CAPiTuLo 1
DISPOSICIONES GENERALES

.' .~" ,
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objetode la/

misma es prevenir y eliminar todas las fonnas y actos de discriminación que. seejer7.!lncontr,a
cualquier persona en los términos de los Artículos lD de la Constitución Polftica de los Estados
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Unidos Mexicanos y 2° de nuestra Qmstituci6n local, así como promover la igualdad de
oportunidades y de trato.

Artículo 2.-' Correspotrdeal estado promaver las condicúm:espara"que [éi libettild y la igualdad de
las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos deberán eliminar aquellos obstáculos qiF
limiten en los hecJws su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efeetirJfl
participación en la vida política, económica, cultural y social del territorio y promoverán ~la
participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la
eliminación de dicJws obstáculos.

Artículo 3.-: 'Cada urcadé las autoridades y de ros órganos públicos adopttitlí las nzedidilSqt.If!
estén a su alcance, tanto por separado amw coordinadamente, de confonnidad con la disponwl1id4fl
de recursos que se haya detenninado para tal fin en el Presupuesto de Egresos del ejercicjp
correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos 'y
libertades consagrados en la Co7lStitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la local, en
las leyes y en los Tratados Infenuzcionales de los que México sea parte, atendiendo al principio de .
, convettcionalidlId:

En el Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, se incluirán" las asignaciones
correspondientes para promuuer las 1nedidas positivas y,compensatori.as a favor de la igualdad de
oportunidades a que se rejiere el Capítulo III de esta L..~.

Artículo {t;.;" Fara los' efectos de esta Ley se entenderá- por dísCrÍmiruu:i6n toda ':distinCÜÍ'1f.,
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeñg,
discapacidad, condición sodal o económica, condiciones de salud, embarazo¡ lengua, religMn,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el
recorwcimiento o el ejercicio de los derecJwsy la igualdad real de oportunidades de las personas.

También se entenderá romo díscriminaciól1 la xenofobia y él antisemitismo en cualquiera de sqs
manifestaciones.

Arl:fculo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes:

l. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que sin
afectar derecJws de terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de promaver la iguald44
real de oportunidades; -

Il. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar una
actividad detenninada;

IIT. lA distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad sodal entre sus
asegurados y la poblaciÓNen .general;

IV:. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, pedagógicos y de evaluación;
1de29
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v: lAs que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del
servicio público y cualquier otro señaladDen los ordenamientos legales;

VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna etifermeda,rl
mental; ,

VII. Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se hagan entre ciudadanos y
no ciUdadalWS,y

VIII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o menoscabar los derecJws,y
libertades o la igualdad de oportunidades de las personas ni de atentar contra la dignidad humana.

Artículo 6.- La interpretación del cx:mtenidode esta Ley, así como la actuación de las autoridades
locales será congruente con los instrumentos internacionales aplicables en materia de discriminación
de los que México sea parte, así como ron las recomendaciones y resoluciones adaptadas por los
organisnws multilateralés'Y regianales y demás legíslacWn aplicable. ':'

Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se prtSe1lten diferentes
interpretacWnes, se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los
grupos que sean afectados por COnd~CÚlSdiscrimi~torias ..

Artículo 8.- En la aplicación de la preSetlte Ley intervendrán las autoridades y los ÓTganqs
públicos locales, así como el Consejo Estatal MultidisciplitUlrio para Prevenir la Discriminación.

CAPiTuLo n
MEDIDAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN

Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o
anular el reconocimiento o ejercicio de los derecJwsy la igualdad real de oportunidtu1es.

A efecto de lo anterior, se ronsideran como conductas discriminatorias:

l. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos para la
permanencia en los centr<m'tducativos, en los términos de las;'reguladones aplicables;

JI. Establecer oontenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen papelfs
contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;

m. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y
ascen'5'Oen el mismo; -.

nr. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laboralespara
trabajos iguales;



",

fA•• ~~íUGISIATURAH.COHGAUO en mAllO
••. ~ 'TABASCO
~~

DIP. NEYDA BEATRIZ GARclA MARTfN~

v: Limitar el accesoa los programas de capacitación y deformación profesional;

VI. Negar o limitar infonnaciótl sobre derecoos reproductivos o impedir el libre ejercicio de la
deferminación di!l número'y espaciamiento de los hijos e hijas;"'

VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en Ujs
decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios;

VIn. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de
cualqmer otra índOle;

IX. Negar o condicionar el d..<>rec1wde participación política y, espedficatnente, el derecoo ~l
sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así COttUJla
participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casosy bajo los
ténnirws que establezcan las disposiciones aplicables;

X. Impedir el ejercicio de los derec1ws de propiedad, administración y disposición de bienes qe
cualquier otro tipo;

XI. Impedir o limitar el accesoa la procuración e impartidón de justicia;

XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judiCÜl1o administrativo en que se vean
involucrados,. iTCcluyendiJca las niiias y los ttiiÜJs en 1lJS casos- que la lef¡. y los';'fratadQs
ittternadonales así lo disponga, así cotIZOnegar la asistenCÚl de intérpretes en procedimientqs
administrativos o judiCÚlles, de conformidad con las normas aplicables;

XIll. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad Y los derechos
humattos;

Xl1Z Impedirla libte.eleeciótl de cónyuge o pareja;

xv: Ofender, ridiculizar o promover la violenCÚlen los supuestos a que se refiere el artículo 4 tje
esta Ley a través de mensajes e inuígenes en los medios de comunicación;

XVI.' Limitar la libre érpresión de las ideas, impedir la"libertaa de pensamiento, conciencia o
religión, o di prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten contra la moral y'fl
orden público;

XVll. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio en las
[uerZilS armadas o que estén internadas en instituciones de salud o asistencia;
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XVIII. Restringir el acceso a la infonnación, salvo en aquellos supuestos que sean establecidos
por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales aplicables;

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollosaludablf,
especialmente de las niñas y los niños; .

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones para la
contratación de seguros, médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga;

XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreoy los servicios de atención médicp
adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;

XXII. Impedir el acceso a cualquier seroicio público o institución privada que preste servicios al
público, así conro limitar el acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos;

XXIII. 'EXploraro dar WI trato abusivo o degradánfe;

XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales;

xxv: Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades
públicas o privadas, en- términos ~ _lasdisposiciones. aplicabl~s; - .

XX'VI.Límitar o negtrr el" otorgamiento de concesion:es, pemrisos o autürizacio~ partr'~l
aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfeclws lqs
requisitos establecidos en la legislaciÓlzaplicable;

XXVII. Indtar o promover el odio, violencia, rechnzo, .burla, difamación, injuria, persecución o
la exclusión;

XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma qe
vestir, hablar, gesticulara por asumir públicamente su preferencia sexual, y

XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del artículo 4 de esta Ley.

CAPiTuLOm
MEDIDAS POSITIVAS YCOMPENSATORIAS A FAVOR DE LA IGUALDAD 1)E

OPORTUNIDADES

Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades locales, en el ámbito de su competencia,
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias afavor de la igualdad
de oportunidades para las mujeres:

IOdc~
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I. Incentivar la educación mixta, fom.entando la pennanencia en el sistema educativo de las niñas
y las mujeres en todos los niveles escolares;

11. Ofrecer infonnación completa y actualizada, así como asesoramiento personalizado sobreSall{fi
reproductiva y métodos anticonceptivos; .

HI. Garantizar el derecTw a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas e hijos,
estableciendo en las instituciones de salud y seguritÜld social las condiciones para la atención
obligatoria de las mujeres que lo soliciten;

Iv.. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías asegurando el accesoa lqs
mismos para sus hijas e hijos cuando ellas lo soliciten, y

v: Ofrecer infornlación completa y actualizado sobre los derecMs de las mujeres y la fonna e
instituciones ante los cuales pueden ejercerse.

Articulo 11~'..;Los órganos públicos y las autorú:lades lOCales,en' el ámbito'de su competencíp,
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidos positivas y compensatorias afavor de la igualdJfd
de oportunidades de las niñas y los niiíos: "

l. Instrumentar programas de atención médica y sanitaria para combatir la mortalidad yo la
desnutrición y elsobrepeso infantiles;

H. Impartir educación para la preservación de la salud, el conodmiento integral de la sexualidad,
la planificación familiar, la paternidad responsable yel respeto a los derec1ws humanos;

III. Promover el acceso a centros de desarrollo infantil, incluyendo a menores con discapacidad;

ffi' Promover las condiciones necesarias para que los menores puedan convivir con sus padres o
tutores, incluyendo políticas públicas de reunijicacWn familiar para migrantes y personas privadt¡s
de la libertad; ,

v: Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que tengan a su cargo menores de edad
en el otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios;

VI~-Alentar lii produccron y difusión de libros para niños y niñas;,

VII. Promover la creación de instituciolles que tutelen a los menores privados de su medjp
familiar, incluyendo Mgares de guarda y albergues para estancias temporales; , "

VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todo mellor víctima
de abandono, explotación, malos tratos o conflictos annados,y
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IX. Proporcionar, en los térnlinos de la legislación en la materia, asistencia legal y psicológica
gratuita e intérprete en los procedimientos judiciales o administrativos, en que sea procedente.

Artículo 12~:;.Los órganos públiCoS y las autoridades lCiCales,ett el ámbitu;'dé"su cmnpetenqa,
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias afavor de la iguald4¡l
de oportunidades para las personas mayores de 60 años: '

l. Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridJul social, según lo dispuesto en
la normatividad en la materia;

Il. Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de programas, confonne a las reglJls
de operación que al efecto se establezcan:

a) De apoyo financiero directo y ayudas en especie y

b) De capacitación para el trabajo y defontento a la creación de empleos, y

IIl. Garantizar, confonne a la legislación aplicable, asesoría jurídica gratuita así romo la
asistencio. de un representante legal cuando el afectado lo requiera.

Artículo 13.- Los órganos públicos y las autoridades locales, en el ámbito .de sucompetenda,
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad
de oportunidades para las personas con discapacidJul:

l~Promover un ent011f(jque permita el'Ubre acceso y desplilzatnienfo;

Il. Procurar su incorporación, permanencia y participación en las actividades educativqs
regulares en todos los niveles;

m. Promover el otorgamiento, en los niveles de educación obligatoria, de las ayudas técnicas
necesarias para cada discapacidad;

IV:. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y fomento a la integraeW.n
laboral;

~ Crear espados de recreación adecmuJos;

VI;' Procurarla accesibilidad en los ntedios de transporte público di! uso general;

VII. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten servicios al públioo,
tengan las adecuaciones fisicas y de señalización para su acceso, libre desplazamiento y uso;
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VIR. Procurar que las vías generales de comunicación cuenten con señalamientos adecuados para
permitirles el libre tránsito;

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción acerca de los requisitos para
facilitar el acceso y uso de inmuebles, y

x. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y de seguridad social reciban
regularmente el tratamiento y medicamentos necesarios para mantener y aumentar $U capacidad
funcio1zal y su calidad de vida.

Artículo 14:-' Los órgmws públiCos y llis autoridades ldcilles, en"el ámbito.ae su competenCÍ(l,
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias afavor de 1tl iguald4p
de oportunidades para la población indígena: '

l.Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural;

Il. Crear un sistema de becas que ftimente la alfabetización, la conclusión de la educación en todos
los mueles y la azpacitiiciúñ para el empleo;

IIl. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los funcionarios públia;s
sobre la diversidad cultural; .

IV: Emprender cmnpafias pemzanentes de información en los medios de comunicación ql(e
promuevan el respeto a las culturas indígenas en el marco de los dereclws hUlna1UJSy las garantíqs
individuales; .

V. En el marco de las leyes aplicables, cuando sefije1z sanciones penales a indígenas, procurar que
tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a la privativa de la libertad, así como
promover la aplicación de conmutaciones penales y beneficios de preliberación, de ronformidad con
las nonnas apliaIblés;

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en. que sean parte, individual o
colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, respetando los
preceptos de la Constitución, y

VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el dereclw a ser asistidos, si así lo solicitat¡.,
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua.

Artículo 15.- Los órganos públicos y las autoridades locales adoptarán las medidas que tiendan a
favorecer la igualdad real de oportunidades y a prevenir y eliminar las fornr.as de discriminación de
las personas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

CAPtruLo IV



"

,f'
"/a., '. ~~.~éUGISIATtlRA.II.~ llUUfAllO

, TABASCO.
>tC~

DIP. NEYDA BEATRIZ GARCiA MARTi~E;Z

DEL CONSE¡OESTATL MULTIDISCIPLINARlO PARA PREVENIR LOS ACTOS DE
DISCRIMINACIÓN

Sección Primera
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimoltio.

Artlculo 16.- El Consejo Estatal Multidisciplinario para Prevenir los actos de Discriminación,
en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaria de Gobierno,
con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus atnvuciones, el Consejo
gozará de autonomÍll presupuestaria~ tétnica y de gestión; de igual tnanera, par¡r:~didiir lIf:s
resoluciones que en térmi1Ws de la presente ley se formulen en los procedimientos de reclamación:p
queja, el Consejo no estará subordinndo a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con p1.en'a
independencia. '

Artlculo 17.-El Consejo tiene como objeto:

l. Contribuir al desarrollo cultural, social y deniocrátíco dtlpaís;

U. UevaT a cabo, las aceitmes conducentes para prevetúr y eliminar la discriminación;

ill. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor
de las personas que se encuentren en el territorio Estatal, y

IV:. Coordinar las acciones de las dependencias Y entidades del Poder Ejecutivo Local y Federlll,
en materia de prevención y eliminación de la discriminacífm.

Artlculo 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, pero podrá
establecer delegaciones y oficinas en los municipios del Estado.

Artículo 19~~El patrimonio del Consejo se integrará con:i'.

l. ÚJs recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados del Congreso local a travjs
del Presupuesto de Egresos correspondiente;

n. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;

UL'Los bienes que adqüiera por cuolquier otro título lícito;'

~ Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas espedficas, y

~ Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y
morales.
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Secd6n Segunda
De las Atribudones.

Afficulo 2o:.~Parael ctlmpliniiento'ae su objeto, el Consejo tendtírlas atribUéÍOtfessigilientes;
\

l. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y lUcionesparp
prevenir y eliminar la discriminación; "

Il. Proponer y evaluar la ejecución del Programa Estatal para Prevenir y Eliminar la
Díscriminaciótl'confonne'tT la legislación aplicable;

111. Verificarla adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar 14 discrimintUión en
las instituciones y organizaciones públicas y privadas, así como expedir los reconocimientos
respectivos;

IV: Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en los ámbitqs
político, económico, social laboral y cultural;

~ Realizar estudios sobre los ordenamientos juridiros y administrativos vigentes en lamateria, y
prOponer, en su caso, de confonnidad con las disposido.nes aplicables, las modificaciones que
correspondan;

VL Emitir opinión en 7l!lhdón ron los proyectos de reftmitas en lit materia que envíe el'Ejecuffi¡o
local al Congreso del Estado, así como los proyectos de reglamentos que elaboren las instihlci01~S
públicas;

VII. Divulgar los compromisos asumidcs por el estado mexicano en los instrumentos
internacionales que establecen disposiciones en la materia; así como promover su cumplimie1lto en
los difere1ltes ámbitos de Gobierno;

VIII. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias efl
los medios de comunicación;

IX. Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito de su competencia;

X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto dediscriminadón mediante asesoría y
orientllción, en lus ténninosde este ordenamiento; ,¡ '.. .,

XI. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabilidades
previstas en ésta u oLTasdisposiciones legales; ,

XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación señalados en esta Ley;
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XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas federales, locales y
municipales, así como ron personas y organizaciones sociales y privadas. Asimismo, podrá
coordinarse con';tas dependeucias y entidades de la Administración ;'Pública liJCttl y demás órgauos
públicos, con el propósito de que en los programas de gobierno, se prevean medidas positivas'•.y
compensatorias para cualquier persona o grupo; ,

~ Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información para verificar el
cumplimiento de este ordenamiento, eu el ámbito de su competencia, ron las excepciones previstas
por la legislación;

xv: Aplicar ltls medidas administrativas establecidas en ~fa Ley;',"

XVI. Asistir a las reuniones nacionales e internacionales en materia de prevención 'JI
eliminación de discriminación;

XVII. Elaborar y suscribir ronvenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentQs
jurídicos con órgalws públicos o privadns, locales, nacionales o internacionales en el ámbito de ~fl
competencia;

XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de administración de personal
basado en el mérito y la igualdad de oportunidades que comprende los procesos de Reclutamiento,
Selección, Irtgreso, Sistema de Compensación, Capacitación, Evaluación del Desempeño, Pr011wdón
y Separación de los SeroidoTesPúblicos, y

XIX. Las demás establecidas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y demás disposicio1lfs
aplicables.

Artículo 21~:..El Consejo difundirá periódicamente los¡twances, resultados e impactos de las
políticas, programas y acciones en mateTÍfl.de prevención y eliminación de la discriminación, afin qe
mantener ilifonnada. a la sociedad.

Sección Tercera
De los Órganos de Administración.

Artículo 22.';;' LaAdmtit.istración del.Consejo correspondea:

l. Úl Junta de Gobierno, y

II. Úl Presidencia del Consejo.

Artículo 23.- Úl Junta de Gobierno estará integrada por cinco representantes del Poder
Ejecutivo EstatalJ y cinco integrantes designados por laAsamblea Consultiva.

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal son los siguientes:
16de29
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l. Uno de la Secretaría de Gobierno;

R. Uno de la Secretaria de Finanzas;

I1I;' Uno delit SecretaTÍfrde Salud; ,

IV: Uno de la Secretaria de Educación Pública, y

v: Uno de la Dirección del Trabajo y Previsión Social.

Los representantes del,Ejecutivo Estatal deberán tener nivel de Subsecretario y sus respectivos
suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato.

Los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo tres años,
pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este cargo tendrá el carácter de lu:morífico.

Asimismo, serán invitados pennanentes a la Junta de Gobienw con derecho a voz, pero 1W a voto,
un represeniantinle auItl' ilno de lós siguientes órganos públiCos: lnstifli.to de litS-Mujeres; I'nsti~to
de la Juventud, Instituto Indigenista, Instituto de las PerSQntlSAdultas Mayores, Consejopara''fa
Prevención y Control del VIH/SIDA y Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. . _..

Artículo 24.- La Junta de Gobierno te7ldrá,además de aquellas que establece la Ley Estatal de las
Entidades Desconcentradas, las siguientes atribuciones:

1. Aprobar y publicar en el Diario Oficial del Estado su reglamento de sesiones yel Estatuto
Orgánico del Consejo, con base en la propuesta que presente la Presidencia;

U. Establecer las políticas generales para la conducdón del Consejo en apego a este ordennmiento,
al Estatuto Orgánico, al Programa Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y a los
demás instrumentos administrativos que regulen su ftl7lcionamiento;

111.Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración la Presidencia del Consejo
y conocer los informes trimestrales sobre el ejercicio del mismo; .

Iv: Aprobar el infonne anual de actividades que remitirá la PresidenCÚldel Consejo al Congreso
del estado;

v.Nombrar y remover, a propuesta de la Presidencia del Consejo, a los servidores públicos de éste
que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, Y

VI. Acordar con base en los lineamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo local, la
realización de todas las operaciones inherentes al objeto del organis7tlO con sujeción a las
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disposiciones aplicables y delegar discrecúnuclmenfe en el Presidente del Consejo sus facultades,
salvo las que sean indelegables de acuerdo con la legislación aplicable, conftmne a lo establecido en

. este artículo;

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo, acordea la Ley de la materia;

VIn. Expedir y publicar un infonne anual de la.Junta, y

IX. ÚlS demlÍs que le confieran éste u otros ordeTUlmient05.

Artículo 25.- 1.Jz Junta de Gobiemo sesumará válidamente cuando en la sesión se encuentren
presentes más de la mitad de los miembros, siempre que entre ellos esté eLPresidente de LaJunta.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y en caso de empate, el
Presidente tendrá l'Oto de CIlUdad.

ws sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se
llevarán Q cabo por lo menos aula tres meses, y las extraordi1lilTÍasse celebrarán ctlimdo lo Cont1oque
el Presidente.

Artículo 26.• El Presidente del Consejo, quien presidirá la/unta tk GObieT1W, será designado- por
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal.

Artículo 27." Durante su erlcargo el Presic1.ente del Consejo no podrá desempeñar algún otro
empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, can excepción de los d.e c¡¡rúe!!!:-&..'cr:nf[' ('
científico.

A: ~4 !!:!!l£J 28. - El J'r~r~iile'!!fr:4del r:!Yl!:.:ej!l dUr!!TIÍ ~n !:='1i£:!trgf.~ tr~r~lri¡!iS, y P{:t1TiÍ ::eT T!!f~'7c:'Idc h!f:.:tu
por 1m periodo igual.

_4.rtfculo 29..- El .rJr~5idf!!tt"tdel ('(),!IEt~jOpodrá ser renl£i{íido de Si!: .:!!::c::..::::::: ~/..~l:::::::.';":::':.i, ~';:.:~:f~;
!! r!~s¡''T{.1ns!lbilid!id, sólo por hrs CtlH!i!!S "':/ 11!f;:clú!!yt~~!QiI PT:"iCf:di::Ii¿::If~':" :}::!:.Ll~L.:. ;":.h"':. :.~.'\~':.;'; Trtr;I:.:
Séptimo de la ColLstitución Políticfl elelEstado Libre .v Soberano de fí'!btisco ..

de las Entidades Desconcentmdas, las siguientes atribuciones:

. .................. , " .

. ..•. - ~.... . .. . .. . .".-. - ..:;,. _ .
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lIl. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el informe anual de adividades y el
informe sobre el ejercicio presupuestal;

~ Ejecutar los acuerMs y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así C011W supervisar su
cumplimiento por parte de las unidades administrativas competentes del Consejo; .

v.. Enviar al Congreso del Estado el informe anual de activid1uJes; así como el ejercicio
presupuestaI, este último previa opinión de la Secretaría de Fittattzas;

VL Someter a la aprobación de la Junta de Gobiemo el proyecto del Estatuto Orgánico;

VIl. Nombrar a los servidores públicos del Consejo, a excepción de aquellos que ocupen los dos
niveles jerárquicos inferiores inmediatos al Presidente;

VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así conw delegarla cuando no exista prohibición
expresa para ello;

fX. Celebrar acuerdos de colaboración con organisnws locales, nacionales e in.ternaciotullespara
el desarrollo de las atribuciones del Consejo, detonfornlidad con las nornzas aplicables;

x. Proponer a la Junta de Gobiemó el tabuÚUÚJrsalnrial del Consejo,' acorde a la Ley de la
materia, y

XI. UlS demás que le confieran éste u otros ordenamientos o

Secaótt Cuarta
De la Asamblea Consultiva.

Artículo 31.- La Asamblea Consulti1.1aes 1m órgmlo de opinión y asesoría d..elas acciones,
políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en Mtlteria de Prevención y
Eliminación de los actos de Discriminación.

_4?t[cu!o 32.• !J! A::!!mN!'!! Oms!!!ti~l!! e~trm! integrada por UIl mímero 110 menar de diez n;
!!:!!'}pr d~. erán!!! c!!!!l!!!lmws, representantes ele los sedores privado, social y de In comunidad
n:;adémicl! qHe por su e:xperi.tmciaen materia de prevención y elimi11.aciónde la discriminación
nlll"/"" l'Iu1fri/,,,;y ,,{ {lit"'" ,1" {"" ,,1,;pf;'f1"" tI,,/ ('''JI'''';''r ..•...... -_ ....• _••...•. '.ó'- ._..• - --J ••.•• _- •._0' _ ••• --!-.

f .f}!i :nü:r:!bros :.io:: :=::SÍ'a f...5f!Y?zi'Jlf.7!! ':onsHlti1.':'! ser:ÍfI prop:.:esf.os por los 5tcrores .v CO!'1lH::.itind.
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Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva:

l. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, sobre el desarrollo de los programas y
activitúuJes que realiceel Consejo;

Il. Asesorar a la Junta de Gobierno yal Presidente del Cci1.sejo,en cuestiones relaciottadasron la
prevend6n y elimirzación de todos los actos discriminatorios;

III. Atender las ronsultas y fonnular las opiniones que le sean solidtadas por la Junta de
Gobierno o por el Presidente del Consejo;

~ Omtribuir en el impulso de las accümes, polítims públicas, programas y proyectos en materia
de prevención y eliminación de la discriminación;

v:. Nombrar dnro personas quejarnuuán parte de la Junta de Gobierno;

VL Participar en las reunio]tes y eventos que ronvoque e[ COnsejo,para realizar e.lintercambio.if.e
experien.cia..'>e infonnación tanto de carácter nacional amw int:ernaeúJnal sobre temas relacioluulos
COlllamateria de prevención y eliminación de la discriminación;

VII.Presentar ante la Junta de Gobierno un infomze anual de la actividJId de su encargo,y

VIII. lAs demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artít .."Ulo 35.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su cargo tres años, y
podrán ser ratificados por U1l periodo igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgániro.

Artículo 36.- lAs reglas de fundonamiellto y organización de la Asamblea Consultiva se
establecerán en el Estahlto Orgállico.

Articulo 37.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos necesariospara el
desempeño de sus actividades.

Sección Quinta
De los Órganos de Vigilancia.

Artículo 38.- El Consejo rontará con una rontraloria, órgano de control interno, al frente de la
cual estará la persona designada en los ténninos de la Ley Orgániaz de la Administración Pública
Estatal.

Corresponderá a la Secretaría de la ContraImia por sí o a través del órgano intenw de rontrol del
Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y
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evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, sin perjuicio de las
facultades que corresponden al Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público propietario y
suplente, designados por la Secretaría de la Contraloría del Estado, quienes ejercerán sus funciones
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables ..

El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno.

Artículo 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facultades:

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, asi C01110 de las reglamentarias,
administrativas y de polítim general que se emitan;

II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indicadores básicos de gestión en materia de
operación, productividad, de finanzas y de impacto social, que penllitan medir y evaluar su
desempeño;

III. Vigilar que el Cons<jo proporcione con la oportunidad y periodicidad que se señale, la
información que requiera en CUllntoa los ingresos y gastos públicos realizados;

IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del Consejo, la infornladón que requiera para
el desarrollo de sus funciones, y

V. Las demás inherent('s a su función y las que le seílale expresamente la Secretaría de la Función
Pública, en ellímbilo de su competencia.

Secciótt Sexta
Prevellciolles Gellerales.

Artículo 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto l'11 ésfa L,>y y SI/ Esta/ufo Ol'gá1'lico en lo
rela!i"oo!1su estructura, ftmciOll1lmiento, operación, desarrollo y control. Para tal efecto contará COIl

las disposiciones generales a la naturaleza y características del organismo, a sus órganos de
administración, alas lmidades que integran estos últimos, tI la 'i.'igilaflcía,y demtÍs que se requieran
para su regulación interna, conforme a Joestablecido en la legislación de la materia y por esta Ley.

Articulo 41.- Queda resenJt7do ti 1(15 Trilnmalt's del Estado el c0l1ot"imil'lift1 y resolución de todas
las CC'/lfr!J'Uersias en que sea parle el Consejo.

Sec(Íóll Séptima
Réginzell de Trabajo.
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Artículo 42.~ÚlS relaciones de trabajo del organismo y su personal se regirán por la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado y supletoriamente la Federal del Trabajo~ reglamentaria del
apartado" AH del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPtruLov
DELOSPROCED~NTOS

Secci61t Primera
Disposiciones Generales.

Articulo 43.- Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias y presentar
ante el Consejo reclamaciones o quejas respecto a dicJuzsconductas, ya sea directamente o por medio
de su representante.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar reclamaciones o quejas en los ténninos
de esta Ley, designando un representante.

Artículo 44.~ Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por presuntas
conductas discriminatorias, sólo podrán admitirse dentro del plazo de un año, contado a partir de
que el reclamante o quejoso tengan conocimiento de dichas conductas, o en dos años fuera de esta
circunstancia.

Artículo 45,- El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan sido
discriminadas, asesoría respecto a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en
su caso, orientará en la defensa de los citaCÜJSderechos ante las instancias correspondientes, en los
términos establecidos en el Estatuto Orgánico.

Al.tículo 46.- El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus actuaciones a
petición de parte; también podrá actuar de oficio en aquellos casos en que la Presidencia así lo
determine.

Artículo 47,- En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que la misma
establece, se estará a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Artículo 48,~Los servidores públicos y las autoridades loca!t's a que se rejiere el artículo 3 de esta
Ley están obligados a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y rendir los
informes que se les soliciten en el térmÍ7lOestablecido por la misma.

Al'ticttlo 49.- Las reclamaciones y quejas, el que se rejiere ('Shl Ley, no requerirán más formalidad
que t.Jresentarse por escrilo con firma o huella digital y dalos de idenlificación del inleresado.

Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía telefónica o por cualquier otro
medio electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las motivó y los tititos generales de quien
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las presente, debiendo ratificarse con las formalidades eSÚlblecidasen el párrafo anterior dentro de
los cinco días hábiles siguientes, de lo contrario se tendrán por no presentadas.

Articulo 50.- Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúne los requisitos
señalados para su admisión o sea evidentemente improcedente o infundada, se rechazarámediante
acuerdo motivado y fundado que emitirá en un plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo
deberá notificarlé al interesado dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admitirán
quejas o reclamaciones anónimas.

Articulo 51.- Cuando la reclamación o queja no sea competencia del Consejo, se proporcionaráal
interesado la orientación para que acuda a la autoridad o servidor público que deba conocer del
asunto.

Articulo 52.- Cuando el contenido de la reclamación o queja sea poco claro, no pudiendo
deducirse los elementos que permitan la intervención del Consejo, se notificará por escrito al
interesado para que la aclare en un término de cinco días hábiles posteriores a la notificación;en caso
de no hacerlo, después del segundo requerimiento, se archivará el expediente por falta de interés. .

Artículo 53.- En llingún momento la presentación de una queja o reclamación ante el Consejo
interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la
legislación correspondiente.

Artículo 54.- El Consejo, por conducto de su Presidente, de manera excepcional y previa
consulta con la.Junta de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un determinado casosi éste puede
afectar su autoridad moral o autonomía.

Articulo 55.- En el supuesto de que se presenten dos o más reclamaciones o quejas que se
rejieran al mismo acto u omisión presuntamente discriminatorio, el Consejo podrá acumular los
asuntos para su trámite en un solo expediente. En este caso el último expediente se acumulará al
primero.

Articulo 56.- En caso de que la.reclamación o queja presentada ante el Consejo involucre tanto a
los servidores públicos o autoridades como a particulares, se procederá a efechiar la separación
correspondiente, de manera que las conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los
primeros, se sigan, a través del procedimiento de reclamación. Las cometidas por los particulares
serán atendidas conforme a lo dispuesto por la Sección Sexta del Capítulo V de este ordenamiento.

Articulo 57.- Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán interponer el
recurso de revisión, de conformidad con la Ley de Justicia Administrativa.

Sección Segulula
De la Reclamaci611..
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Artlculo 58.- Úl reclamación es el procedimiento que se sigue ante el Consejo por conductas
presuntamente discriminatorias cometidas por los servidores públicos locales en el ejerciciode sus
funciones o con motivo de ellas.

Artlc1l1o 59.- Una vez presentada la reclamación, el Co'nsejo deberá, dentro de los cinco días
siguientes, re~oiversi se admite la reclamación.

Una vez admitida y registrada la reclamación, dentro de los siguientes cinco días hábiles el
Consejo deberá notificar a las autoridades o servidores públicos señalados como presuntos
responsables, así como al titular del órgano del que dependan; asimismo, se solicitará un informe por
escrito sobre los actos u omisiones de caráCterdiscriminatorio que les atribuyan en la reclamación.

Artículo 60.- El informe solicitado a los servidores públicos presuntamente responsables,deberá
rendirse en un plazo no mayor a 10 días Juíbiles,contados a partir de lafecha en que surta efectos la
notificación. .

Articulo 61.- En el informe mencionado en el artículo anterior, la autoridad ~ servidor públiro
señalado como presunto responsable, debe h4cer constar los antecedentes del asunto, los
fundamentos y motivaciones de los actos ti omisiones que se le imputan, la existencia de los mismos,
en su caso, así como los elementos de información que considere necesarios.

Articlllo 62.- Etl caso de no haber respuesta por parte de las autoridades o servidores públicos
requeridos, dentro del plazo señalado para tal efecto, se tendrán por ciertos los hechos mencionados
en la reclamación, salvo prueba en contrario. El Consejo podrá, si lo estima necesario, realizar l(:ls
investigaciones procedentes en el ámbito de su competencia, ejerciendo las acciones pertinentes.

Artículo 63.- Los particulares que consideren haber sido discriminados por actos de autoridades
o de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas que acudan en queja
ante la Comisión Estatal o Nacional de los Derechos Humanos y si ésta fuera admitida, el Consejo
estará impedido para conocer de los mismos hechos que dieron fundamento a la queja.

Sección Tercera
De la COltdliadón.

Articulo 64.- La conciliación es la etapa del procedimiento de.reclamación por medio de la cual el
Consejo buscará avenir a las partes involucradas a resolverla, a través de alguna de las soluciones
que les presente el conciliador.

Articulo 65.- Una vez admitido el recurso, lo cual se hará del conocimiento del presunto
agraviado por conductas discriminatorias, se le citará para que se presente en la fecha Y hora
señalada a la audiencia de condliadótr, la cual deberá llevarse a cabo en los quince días hábiles
siguientes a aquel en que se notificó a las partes dicha celebradón. Esta audiencia tendrá verifiealivo
en las instalaciones del Consejo.
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Por lo que se refiere aloa los presuntos responsables de conductas discriminatorias, se les citará a
la audiencia de amdliación a que se refiere el párrafo anterior, bajo apercibimiento que de no hacerfo
se tendrán por ciertos los hechos discriminatorios imputados en su contra, salvo pnteba en contrarip.

Artículo 66.- Al preparar la audiencia, el conciliador designado solicitará a las partes los
elementos de juicio que considere convenientes para ejercer adecuadamente sus atribuciones,
pudiendo aquéllas ofrecer los medios de pnteba que estimen necesarios.

Artículo 6Z- En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de concilíació'rr.y
justifique la causa de su inasistenCÚl dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a lafecha de Ja
misma, se señalará por única ocasión nueva fecha para su celebración. En el supuesto de no justificar
su inasístenCÚl, se le tendrá por desistido de su reclamación, archivándose el expediente como asunto
concluido.

Artfculo 68.- El conciliador, en la audiencia de condliación, expondrá a las partes un resumen
de la reclamación y de los elementos de juicio que se hayan integrado y los ex1rortaráa resolver SllS
diferenCÚ1S,para cuyo efecto propondrá opciones de solución.

Artfculó 69.- La audienCÚl de conciliación podrá ser suspendida por el conciliador o por ambas
partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, en su caso, dentro de los cinco
días hábiles siguientes.

Articulo 70."; Cuando las partes lleguen a un acuerdo, se celebrará el convenio respectivo, qt{.e
será revisado por el área competente del Consejo; si está apegado a derecho, lo aprobará y dictará ~l
acuerdo con:espondiente sin que sea admisible recurso alguno.

Articulo 71.- El convenio suscrito por las partes y aprobado por el Consejo tiene fuerza de cosa
juzgada y trae aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante los tribunales competentes en la
vía de apremio o en juicio ejecutivo, a elección del interesado o por la persona que designe el Consejo,
a petición de aquél.

Articulo 72.- En caso de que el servidor público no acepte la conciliación, o de que las partes r¡c
lleguen a aClterdoalguno, el Consejo hará de su conocimiento que investigará los Jredros motivo de la
reclamación, en los térnzinos de esta Ley e impondrá, en su caso, las medidas administrativos para
prevenir y eliminar la discriminación previstas en la misma; asimismo, el Consejo promoverá el
fincamiento de las responsabilidades que resulten de la aplicación de otros ordenamientos.

Secci6n Cuarta
De la Investigaci6n.

Articulo 73.- Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el Consejo
iniciará las investigaciones del caso, para lo cual tendrá las siguientes facultades:
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l. Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen amductas
díscriminatorias, la presentación de infonnes o documentos complementarios;

II. Solicitar de otros particulares, autoridades o servidores públicos documentos e inJon1l{!s
relacionados con el asunto materia de la investigación; .

IIl. Practicar inspecciones a las autoridades a las que se imputen conductas discriminatorias,
mediante personal técnico o profesional;

IV:. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y

v: Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenieutes para el mejor conocimiento del
asunto.

Artículo 74- Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo podrá solicitar la
rendición y desalrogode todas aquellas pruebas que estime necesarias, con la única condición de qqe

,éstas se encuentren previstas romo tales por el orden jurídico mexicano.

Artículo 75.- Las pruebas que se presenten, por los interesados, así como las que de oficio se
allegue el Consejo, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la
experiencia y la legalidad, afin de que puedan pr.oducir convicción sobre los hechos denunciados.

litticut<J 76.- Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pmebas que consten en (!l
expediente de reclamación.

Artículo 77.- El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso de las investigaciones que
realice, los cuales serán obligatorios para los servidores públicos locales que deban comparecer o
aportar información o dDcumentos; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas
administrativas y responsabilidades señaladas en este ordenamientlJ.

Sección QtlÍltta
De la Resolución.

Artículo 78.- Si al concluir la investigación, no se comprobó que las autoridades locales o
seroidores públiCos hayan rometido las conductas discriminatorias imputadas, el Consejo dictará fa
resolución por acuerdDde no discriminación, atendiendo a los requisitos a que se refiereel Estatuto
Orgánico del Consejo.

Artículo 79.- Si alfinalízadllla investigación, el Consejo comprueba que los servidores públicos
o autoridades locales denundadas cometieron alguna conduela discriminatoria, formulará la
correspondiente resolución por disposición, en la cual se señalarán las medidas administrativas a que
se refiere el Capítulo VI de esta Ley, así como los demás requisitos ,que prevé el Estatuto Orgánicn
del Consejo.
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Secci6n Sexta
Del Procedimiento COltdliátorio e1ftre Particulares.

Articulo 80.- Cuando se presente una queja por presuntas conductas discriminatorias de
particulares, el Consejo iniciará el procedimiento conciliatorio.

Articulo 81.- El Consejo notificará al particular que presuntamente haya cometido conductas
discriminatorias, el contenido de la queja, haciéndole saber que, si así lo desea, podrá someter.la
misma al procedimiento conciliatorio. En caso de que las partes lo acepten¡ deberá celebrarse la
audiencia principal de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de Ja
notificación al particular.

Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el procedimiento conciliatorio del Consejo, éste
atenderá la queja correspo,zdiente y brindo.rá orientación al quejoso para que acudo. ante las
instancias judiciales o administrativas correspondientes.

Articulo 82.- En este procedimiento se estará a lo dispuesto por los articulos 66, 67,68,69 Y70
de este ordenamiento.

CAPtruLOVI
DE LAS MEDIDAS ADMINISrnATIVAS.PARA PREVENIR y ELIMINAR I:.A

. DISCRIMINACIÓN

Articulo 83.- El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas administrativas para
prevenir y eliminar la discriminación:

l. La impartición, a las personas o a las i1lstitucíones que sean objeto de una resolución por
disposición dictada por el Consejo, de cursos o seminarios que promuevan la igualdad de
oportunidades;

n. La fijación de carteles en cualquier establecimiento de quienes incumplan alguna disposición
de esta Ley, en los que se promueva la modificación de conductas discriminatorias;

m. La presencia del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas.a
favor de la igualdad de oportunidades y la eliminación de todo.forma de discriminación en cualq~r
establecimiento de qu.ienes sean objeto de una resolución por disposición, por el tiempo que disponta
el organismo;

rv: La publicación íntegra de la Resolución por Disposición emitida en el órgano de difusión del
Consejo, y

v: La publicación o difusión de una síntesis de la Resolución por Disposición en los medios
impresos o electrónicos de comunicación.
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La imposición de estas medidas administrativas a los particulares, se sujetará a que éstos se hayan
sometido al Conveniotlii conciliación cárrespondienté.

Articulo 84.- Para determinar el alcance y la forma de adopción de las medidas administrativas
dispuestas por el Consejo se tendrán en consideración:

l.El carácter intencional de la conducta discriminatoria;

n. úz gravedad del hecho, el acto o la práctica discriminatoria, y
nI. La reincidencia.

Se entiende que existe reincidencia cuando la misma persona incurra en nueva violación a la
prohibición de discriminar.

Articulo 85.- El COnsejo podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones públicas o
privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo programas y medidas para
prevenir la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos.

El recOJwcimientoserá otorgado previa solicitud de parte interesada.

La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Consejo, ordenará verificar el
cumpliTniento áe los requisitos señaliuios.

El reconocimiento será de carácter honorífico, tendrá una vigencia de un año y podrá servir de base
para la obtención de beneficios que, en su caso, establezca el Estado, en los términos de la
legislación aplicable.

TRANSITORIOS

Artículo Primero: La presente Ley entrará en vigor, al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo: La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse
dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

Artículo Tercero: La designaCión. de la Junta de Gobierno deberá realizar~e
dentro de los 90 días siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se instala la
Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones con la
presencia de los representantes del Poder Ejecutivo local y de cinco integrantes
designados por única vez por el Presidente del Consejo, quienes durarán en dichQ
cargo seis meses, pudiendo ser ratificados por la Asamblea Consultiva, una vez
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instalada, en cuyo caso sólo ejercerán el cargo hasta completar los tres años
desde su primera designación.

Articulo Cuarto: La Presidenciadel Consejosometerá a la aprobación de la Junta
de Gobiernoel proyecto del Estatuto Orgánicodentro de los 120 días siguientesa
su nombramiento.

Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empezarán a
conocerse por parte del Consejo, después de los 150 días de haber entrado en
vigor la presente Ley.

Articulo Quinto: Una vez designada la persona titular de la Presidencia del
Consejo, la Secretaría de finanzas proveerá, con sujeción a las previsiones que
para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de Egresos del Estado, los
recursos necesarios para dar inicio a las actividades de la institución y ~a
Secretaria de Contralona llevará a cabo las acciones necesarias en su ámbito <le
competencia. .

ATENTAMENTE

DIP. NEYDA BEATRIZ GARCÍA MARTÍNEZ.
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Presente.

Lic. Jorge Priego Solis

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia
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112014, año áe Caconmemoración áeC 150 )1niflersario áe Ca gesta Heroica áeC
27 áe Pe6rero áe 186411
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Asunto: Solicitud de Opinión Juridica

OFICIO: DIP.MZH/024/2014

Villahermosa, Tab; a 20 de Febrero de 2014
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Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y aprovec ¡ \;

solicitarle se sirva emitir opinión juridica con respecto de "Iniciativa de
Decreto por el que se adiciona al Código Civil del Estado de Tabasco,
el articulo 266 Bis, en materia de Indemnización del Cónyuge que se
dedicó preponderantemente al trabajo del hogar, aun cuando hayan
contraido matrimonio bajo el régimen de separación de bienes" I que
fue presentada por una servidora el dia 18 de los corrientes.

Agradeciendo su
segura servidora.

Anexo: Iniciativa

1
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Iniciativa con proyecto de Decreto
por el que se reforma el artículo 174
y se adiciona el artículo 175 bis de
la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE NOVIEMBRE DE 2013.

DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAl
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO .
.PRESENTE

ANA BERTHA VIDAL FÓCIL, Diputada Local por el IX
Distrito, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en los articulas 33 fracción
11, de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
71, 72 fracción 11 y 73 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco y 74 del Reglamento Interior del H.
Congreso del Estado, me permito someter a la consideración de esta
Soberanía la presente iniciativa de Decreto para reformar el artículo
174 y adicionar el artículo 175 bis de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, conforme a la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

En el transcurso de más de medio año de trabajo legislativo,
he atendido diversos casos de atención ciudadana, pero este en

1
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particular, me preocupa enormemente; la iniciativa en cuestión, la cual
tiene por objeto establecer obligatoriamente en los diversos
estacionamientos de este estado la creación de cajones de
estacionamiento para personas discapacitadas y mujeres
embarazadas; es cierto que existen cajones para personas en las
condiciones señaladas en diversos estacionamientos de nuestro
estado, pero esto no está regulado en disposiciones normativas, por
ello mi interés que la ley se pondere por las exigencias de la sociedad.

El papel que desempeña la mujer dentro de la sociedad y de
la familia resulta de vital trascendencia; ya que en repetidas ocasiones
es ésta quien se encuentra al cuidado de los hijos, sumado al hecho
de que actualmente la mujer ha pasado no solo de dedicarse al
cuidado del hogar sino que también se ha desempeñado de manera
importante en el mundo laboral; y es precisamente por ello que se
requiere una mejor condición en la realización de sus actividades
cotidianas, en virtud que es indudable que por el cuidado y el riesgo
que en algunos de los casos presentan los embarazos, esta iniciativa
busca apoyar a las mujeres tabasqueñas. Como dato observamos que
en el centro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco hay algunos
cajones exclusivos de estacionamiento para personas discapacitadas,
sin embargo, no son respetados. La idea fundamental de esta
propuesta es lograr que los espacios reservados permitan que una
persona que no puede desplazarse fácilmente como a diferencia de
otras, pueda acceder a los servicios públicos y privados con mayor
bienestar y comodidad.

En cuanto a los cajones destinados para las mujeres
embarazados, son contados los estacionamientos de centros
comerciales que poseen éstos, por lo que me veo en la imperiosa
necesidad de plantear a esta Soberanía la problemática que afrontan

2
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las mujeres embarazadas y las personas con discapacidades,
buscando que los estacionamientos públicos y privados, destinen el
10% de los cajones del total de la capacidad del estacionamiento para
estas personas} incluyendo los de los centros comerciales, cines,
plazas comerciales, empresas, y demás establecimientos de
espectáculos públicos, los cuales deberán coadyuvar con la autoridad
en la materia para el respeto de estos lugares exclusivos para las
personas con discapacidad y mujeres embarazadas; precisando que
tratándose de estas últimas, se tendrá derecho al uso de los cajones
disponibles sólo cuando acuda personalmente, no así, cuando
únicamente se trate del vehículo que porte algún distintivo alusivo a
embarazo.

Asimismo, es preponderante que las autoridades facultadas
en la materia, apliquen las sanciones correspondientes a quienes no
respeten los cajones destinados a las personas discapacitadas y
mujeres embarazadas, conforme lo disponen los artículos 3 y 68
fracción 11I, inciso e), de la ley General de Tránsito y Vialidad del
Estado de Tabasco, que a la letra. liLa autoridad en la materia
deberá detener o retener según corresponda! en términos de ley.
dando inmediato conocimiento a la autoridad competente Federal.
Estatal o Municipal! en los siguiente casos; F. 111.-Los vehlculos:
el Que estando mal estacionados obstruyan la circulación o la
visibilidad. los que ocupen lugares destinados a vehfculos de
emergencias, cajones de estacionamiento y rampas para
personas con discapacidad o de servicio público de pasajeros;
los abandonados en la vía pública v los que por haber sufrido
deterioros no pueden circular y no fueren reparados o retirados
de inmediato, serán remitidos a depósitos que indique la
autoridad competente;. Cabe señalar que el citado artículo 3
establece que son autoridades estatales y municipales en materia de

3
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tránsito, vialidad y control vehicular, en sus respectivas competencias
y jurisdicciones, entre otros, el Gobernador del Estado, el Director
General de la Policía Estatal de Caminos, el Ayuntamiento, el
Presidente Municipal y la Policía de Tránsito y Vialidad Municipal y que
por lo tanto, son estas las que debe actuar en el cumplimiento de las
disposiciones mencionadas y con los que deban coadyuvar los
administradores o encargados de los distintos estacionamientos de los
establecimientos antes mencionados.
En consideración de lo anterior, el Congreso del Estado de Chihuahua
actualmente emitió un exhorto a los 67 municipios del estado para que
en el ámbito de su competencia, promuevan con los establecimientos
a los que se les haya otorgado previamente, así como a los que en el
futuro se les otorgue un permiso de suelo para estacionamiento, la
implementación de espacios para uso exclusivo de mujeres con
embarazo evidente o acompañadas, en lugares públicos y privados.

Zapopan, Jalisco, para denotar la importancia de respetar los
espacios exclusivos para personas con discapacidad, se aplican
sanciones que van desde los $6,000 hasta $11,000 pesos, por ocupar
espacios para discapacitados, personas de la tercera edad o mujeres
embarazadas, sin contar con la acreditación correspondiente ya sea
en estacionamientos públicos, en plazas, centros comerciales o
vinculados a establecimientos mercantiles o de servicios, tianguis y de
carga.

Por lo que estando facultado el Honorable Congreso del
Estado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes
y Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando su
desarrollo económico y social, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 36 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, se emite el siguiente:

4
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DeCRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 174 Y se adiciona el
artículo 175 bis de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Capítulo IX
Estacionamientos

Artículo 174. Los ayuntamientos con base a (as disposiciones
jurídicas aplicables, determinarán la ubicación de los
estacionamientos públicos; asimismo, deberán destinar el 10% del
total de los cajones de la capacidad de los estacio"namientos,
para personas discapacitadas y mujeres embarazadas. Este
porcentaje será aplicable tanto para estacionamientos públicos
como privados.

Artículo 175 bis. los concesionarios, administradores y
encargados de los estacionamientos privados, de las plazas
comerciales, cines, centros de espectáculos públicos,
establecimientos comerciales, industriales y de prestación de
servicios, deberán coadyuvar con las autoridades estatales y
municipales competentes en materia de tránsito, vialidad y
control vehicular, en la vigilancia y respeto de los cajones
exclusivos para las personas discapacitadas y mujeres
embarazadas, comunicándoles el incorrecto uso por parte de
personas no autorizadas, para la aplicación de la sanción, que
para el efecto se fija en multa de 100 a 200 días de salario mínimo
general vigente en el estado.

s
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y
reglamentarias que se opongan al presente decreto.

ATENTAMENTE

DIP. ANA

6
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"2014. CONMEMORACiÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO
DE 1864".

DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: TSJ/CCSPC/05/2013.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO sOlÍS.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
P R E S E N TE.

En cumplimiento a su encomienda girada mediante oficio
PT/3718/2013, recibido el veintidós (22) de noviembre del dos mil
trece (2013), me permito remitir a usted, las observaciones
formuladas por este comité de compilación, respecto a la Iniciativa
con proyecto de Decreto que reforma las fracciones V y VI del
artículo 131, y adiciona la fracción VII al artículo 131, así como los
párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 133, todos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

Lo anterior para los efectos de que, si a bien lo tiene, las turne en
vía de respuesta a la Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita.
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•

DEPENDENCIA: Comité de compilación.

OFICIO: TSJ/CCSPC/60/2014.

ASUNTO:Observaciones a la iniciativa de
reforma a Ley Org. de los Municipios.

Villahermosa,Tab., mayo22 de 2014.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.~~:~~~t~!~~~~~e~~rt=~~S~¿~~~~~~o~Ustldaydel~r~~:~f~!¡!::~':,.I\¡

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las obs'~rvaCiqri'es;,que,se
formulan respecto de la iniciativa presentada por la dip~tada Á~a'6~rtha
Vidal Fócil, para reformar el artículo 174 y adicionar el 175 bis de!'I~ Ley
Orgánica de los Municipios del Estadode Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas a la
Diputada Mirella Zapata Hernández, integrante de la Fracción Parlamentaria
del Partido Revolucionario Institucional, en vía de respuesta a la petición que

" le formuló mediante oficio HCE/DMZ122/2013.

COMPILACIÓN.
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DEPENDENCIA: Comité de compilación,

OFICIO: TSJ/CCSPC/61/2014.

ASUNTO:Observaciones a la iniciativa de la
Ley para la igualdad entre Mujeres y
Hombres del Estado

Villahermosa, Tab., mayo 23, de 2014.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
P r e s e n te.

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observaciones que se

formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Esther Alicia

Dagdug Lutzow, para expedir la Ley para la Igualdad entre Mujeres y

Hombres del Estado de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas a la

Dip. Mirella Zapata Hernández, integrante de la fracción parlamentaria del

Partido Revolucionario Institucional, en vía de respuesta a la petición que le

formuló mediante oficio HCE/DMZ122/2013.

LIC. ANA

OMPILACIÓN.
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2014, CONMEMORACiÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864".

DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: TSJjCCSPCj83j2014.

ASUNTO: Se remite observaciones a la
iniciativa con proyecto de decreto por la que
se expide la Ley para Prevenir y Erradicar
Actos de Discriminación.

Villahermosa, Tabasco, 14 de julio de 2014.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJODE LA
JUDICATURA DEL ESTADO.
P RE S E NT E.

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observaciones que se
formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Neyda
Beatriz GarCÍa Martínez, para expedir la Ley para Prevenir y Erradicar
Actos de Discriminación en el Estado libre y Soberano de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas
a la Diputada Mirella Zapata Hernández, Presidenta de la Comisión
Orgánica de Equidad y Género del H. Congreso del Estado, en vía de
respuesta a la petición que le formuló mediante oficio
HCEjDMZ122/2013.

TE

PlLACIÓN.

~=._=-=.._=._=~._-=~ ~~~~~~~~~~~~~~~~---
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DEPENDENCIA: Comité de compilación.

OFICIO: TSJ/CCSPC/59/2014.

ASUNTO:Observaciones a la iniciativa para
adicionar el artículo 266 bis, del Código Civil.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SaLís.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
P r e s en te.

Vilfahermosa¡ Tab., mayo 21, de 2014.
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Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observacioné'S'~qtíé se

formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Mirella Zapata

Hernández, para adicionar el artículo 266 bis al Código Civil para el estado

de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas a la

aludida legisladora, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido

Revolucionario Institucional, en respuesta a su oficio MZH/024/2014.

OMPlLACIÓN.
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DEPENDENCIA: Comité de compilación.

OFICIO: TSJ/CCSPCj54/2014.

ASUNTO:Observaciones a la iniciativa de
reforma al arto 179 bis del Código Penal.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
P r e s en te.

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observaciones que se

formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Liliana Ivette

Madrigal Méndez, para reformar el artículo 179 bis del Código Penal para el

estado de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas al

Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y

Procuración de Justicia, Diputado Mario Córdova Leyva, en vía de respuesta

a la petición que le formuló mediante oficio HCE/DIPMCL/CSPPCPJ/097/2014.

COMPILACIÓN.
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OFICIO: TSJ/CCSPC/67/20 14.

DEPENDENCIA: Comité de compilación.

Villahermosa, Tab., junio 2, de 2014.

SUNTO: Observaciones a la iniciativa que
ropone adicionar un párrafo al arto 307 del
ódigo Civil.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
P r e s e n te.

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observaciones que se

formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Ana Bertha

Vidal Fócil, para adicionar un párrafo al artículo 307 del Código Civil para el

estado de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes) puedan ser remitidas a la

Presidenta de la Comisión Orgánica de Gobernación y Puntos

Constitucionales, Diputada Rosa Linda López Hernández} en vía de respuesta

a la petición que le formuló mediante oficio HCE/CGPC/099/2014.

E COMPILACIÓN.
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DEPENDENCIA: Comité de compilación.

OFICIO: TSJ¡CCSPC¡78¡2014,

ASUNTO: Se remite opinión jurídica
respecto al proyecto de dictamen por el que
se adiciona el Código Penal y el de
Procedimientos Penales para el Estado de
Tabasco, así como, la Ley que crea el
Instituto Estatal de las Mujeres.

Villahermosa, Tab., junio 25, de 2014.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del estado de Tabasco.
P r e s e n te.

En atención a sus indicaciones recibidas el día de ayer, adjunto al presente

me permito remitir a usted, las observaciones que se formulan respecto al

proyecto de dictamen para adicionar los artículos 16 "del Código Penal y 17

bis del Código de Procedimientos Penales, así como reformar y adicionar el

artículo 5 de la Ley que Crea el Instituto Estatal de la Mujer, en materia de

violencia familiar.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas a la
diputada Ana Karen Mollinedo Zurita. PODER .JUDICIAL

ESTAf.:{i DE TABASCO

PRESIDEHCIA

25/0E,/20i 4- 07: 21 PeHe
. PBESEHT?): LIGz ANARUTH ZURITA SAt~~

E COMPlLAOIQN.
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2014, CONMEMORACiÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864".

DEPTO: Comité de Compilación.

OFICIO: TS}/CCSPC/82 /2014.

ASUNTO: Se remite opinión jurídica respecto
al proyecto de dictamen por el que se reforma
al párrafo cuarto del artículo 208 Bis del
Código Penal Para el Estado de Tabasco.

ViIlahermos3, Tabasco, 14 de julio de 2014.

uc. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO.
P R E S E N TE.

Adjunto al presente me permito remitir a usted, las observaciones que se
formulan respecto de la iniciativa presentada por la Diputada Ana Karen
Mollinedo Zurita, para reformar el párrafo cuarto del artículo 208 Bis del
Código Penal para el Estado de Tabasco.

Lo anterior para que, de considerarlas pertinentes, puedan ser remitidas
a la Diputada Mirella Zapata Hernández, Presidenta de la Comisión
Orgánica de Equidad y Género del H. Congreso del Estado.
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Asunto: Solicitud de Opinión Juridica

OFICIO: DIP.MZH/024/2014

Villahermosa, Tab; a 20 de Febrero de 2014
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Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y aprovec / ~
solicitarle se sirva emitir opinión juridica con respecto de "Iniciativa de
Decreto por el que se adiciona al Código Civil del Estado de Tabasco,
el articulo 266 Bis, en materia de Indemnización del Cónyuge que se
dedicó preponderantemente al trabajo del hogar, aun cuando hayan
contraido matrimonio bajo el régimen de separación de bienes", que
fue presentada por una servidora el dia 18 de los corrientes.

Presente.

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia

Lic. Jorge Priego Solis

Agradeciendo su atención
segura servidora.

Anexo: Iniciativa

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1
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Asunto: INICIATIVA DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONA AL CÓDIGO CIVIL
DEL ESTADO DE TABASCO, EL
ARTíCULO 266 BIS, EN MATERIA DE
INDEMNIZACiÓN DEL CONYUGE QUE
SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE
AL TRABAJO DEL HOGAR, AUN
CUANDO HAYAN CONTRAIDO
MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN DE
SEPARACiÓN DE BIENES.

Villahermosa, Ta.o.a.sco;a 18 de febrero de 2014
',.<.-,.,;;'
... ;,'.'...... .

DIP. JOSE SABINO HERRERA DAGDU~-""
Presidente de la Mesa Directiva del H:Gongreso del Estado.
Presente. "

La suscrita diputada Mirella Zapata Hernández, con la facultad que me

confieren los artículos 33, fracción 11, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y 72, fracción 11, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, me permito presentar INICIATIVA DE

DECRETO POR EL QUE ADICIONA Al CÓDIGO CIVil DEL

ESTADO DE TABASCO, El ARTicULO 266 BIS, EN MATERIA DE

INDEMNIZACiÓN DEL CONYUGE QUE SE DEDICO

PREPONDERANTEMENTE Al TRABAJO DEL HOGAR, AÚN BAJO

EL REGIMEN DE SEPARACiÓN DE BIENES. Al tenor de la siguiente:

1
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- Conforme al artículo 180 del Código Civil para el Estado,

las personas que vayan a contraer matrimonio deben manifestar, tanto

en el escrito a que se refiere el artículo 115, como en el acto de su

celebración, si optan por el régimen:d~ separación de bienes o por el

de sociedad conyugal, en la inteltgenqfa.ejé que si omiten hacerlo, se

les tendrá por casados bajo este Últim6::ré~imen.
• • _.1

Según lo que dispone el artículo 189 de dicho Código, el régimen de

sociedad conyugal consiste en la formación y administración de un

patrimonio común, diferente del patrimonio propio de cada uno de los

consortes. La cual termina con la disolución del matrimonio o antes de

ésta, por convenio de los cónyuges o por resolución judicial, según el

artículo 191 de dicho Código.

Por su parte el artículo 213 del referido cuerpo normativo dispone que

en el régimen de separación de bienes, los cónyuges conservarán la

propiedad y administración de los bienes que respectivamente les

pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y accesiones de

dichos bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del dueño

2
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de ellos.

Que conforme a esas disposiciones cuando los cónyuges se divorcian

solo tienen derecho al 50% de los bienes adquiridos durante el tiempo

del matrimonio las personas que se casaron bajo el régimen de

sociedad conyugal, por lo que quienes se casaron bajo el régimen de

separación de bienes no tienen ese derecho, aunque se hubieren

adquirido bienes durante el matrimonio.

SEGUNDO. Que disposiciones similares contienen los diversos

códigos civiles del país; sin embargo, con fecha 01 de Junio de 2001,
,

entró en vigor la reforma al artículo 289 bis del Código Civil para el

Distrito Federal, que a la letra expresaba:

11 Art. 289 Bis.- En la demanda de divorcio los cónyuges podrán

demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor

de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio,

siempre que:

l.- Hubiesen estado casados bajo el régimen de separación de

bienes;

11.- El demandante se haya dedicado durante el lapso que duró el

3
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matrimonio, preponderantemenfe al desempeño del trabajo del

hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos;

11I.-Durante el matrimonio el demandante, no haya adquirido

bienes propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamente

menores a los de la contraparte.
ti

TERCERO.- Posteriormente a la entrada en vigor de dicha disposición

jurídica, el Juez Trigésimo Segundo del Distrito Federal, resolvió que
, ,- ; ~: .. ,

esta reforma al Código Civil del"O:F;,.'eraaplicable a los matrimonios
'.

que se hubieren celebrado una vez entrada en vigor la citada

disposición jurídica. En virtud de que pensar lo contrario sería dañar

los intereses del cónyuge demandado, yeso iría en contra del

principio de retroactividad, consagrado en el artículo 14 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Asimismo, el Octavo Tribunal Colegiado en materia Civil

del Primer Circuito, ratifico dicha sentencia, al resolver que el régimen

de separación de bienes, al cual se sometieron los cónyuges al

contraer nupcias, estípula que cada uno de los consortes tenía el

dominio exclusivo de los bienes que adquiriera durante el matrimonio,

con sus frutos y accesiones.

4
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QUINTO.- Posteriormente en el año 2004, el Décimo Tercer Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, determinó que no existe

aplicación retroactiva de norma cuestionada, en los casos de

disolución de matrimonios celebrados con anterioridad a su entrada en

vigor, toda vez que la indemnización prevista no modifica el régimen

económico matrimonial de .separación de bienes, ni tampoco

constituye una sanción ni una pena asociada a una conducta ilícita del

cónyuge culpable, que modifique o al~eré,.efderecho de propiedad,
adquiridos por éste. ~.:;\..:..'.'..' .

. .~'. ..". "..
. .

..,...,..•."...
En el particular caso, dicho Tribunal: afirma. que se trata de una

compensación al consorte inocente por ladedkación preponderante

que tuvo, durante el tiempo que duro el matrimonio, al cuidado del

hogar y de los hijos, lo cual le habría impedido tener la oportunidad de

adquirir bienes, o de hacerlo en cuantía notoriamente menor a los de

su contraparte.

SEXTO.- Atento a lo anterior, el tres de septiembre de 2004, la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió

sobre la contradicción de tesis, y finalmente resolvió: fl en el sentido de

que aplicar en los juicios de divorcio el artículo 289 bis del Código Civil

para el Distrito Federal, no viola la garantía de irretroactividad de la

5
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ley, consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal. 11 1

Por lo tanto, determinó que:

En los casos de divorcio, los cónyuges aun habiendo

contraído matrimonio bajo el régimen de bienes separados,

se deben otorgar una indemnización al cónyuge que se

dedicó preponderantemente al trabajo del hogar.

- Esa indemnización debe de c.onsiderarsede hasta el 50 por

ciento del monto total de los.bienes adquiridos durante el

matrimonio, con respecto del,:'cónyuge que no adquirió

bienes, o habiéndolos adquirido, resultan

considerablemente menor que los del otro.

- Esa indemnización debe de otorgarse, hasta en aquellos

matrimonios contraídos antes de la vigencia de la reforma al

artículo 289 bis del Código Civil para el Distrito Federal,

(2001) puesto que ello, no varía en nada el régimen bajo el

cual los cónyuges se hayan casado.

SÉPTIMO.- Posteriormente, el 07 de octubre de 2009, la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que

en una demanda de divorcio, para fijar el monto de la indemnización

hasta por un 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido

11._ Resolución de Contradicción de Tesis 24/2004-PS. SACAN

6
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durante el matrimonio, no debe aplicarse el principio de

proporcionalidad que rige en materia de alimentos, esto es, de

acuerdo a las posibilidades del que debe darlos y a las

necesidades de quien debe recibirlos, sino de acuerdo a las

características de cada caso. 2

SÉPTIMO.- Conforme a todo lo expuesto podemos concfuir, que la

legislación civil del estado de Tabasco, se encuentra muy atrasada en

materia de derechos familiares, al no contar hoy en día nuestros,
habitantes con el reconocimiento en la ley vigente, de la repartición de

los bienes entre los cónyuges, aún bajo el régimen de separación de, .

bienes . ,:/.". .' \ ,\ .\

Por otra parte, es de señalarse que' en el estado de Tabasco en el

años 2011, se registraron un mil 700 divorcios, es decir, por cada 100

enlaces matrimoniales se registraron 14 divorcios; esta relación

muestra una tendencia creciente en los últimos años, en la que su

punto más bajo se registró en 1997 (5.5 por cada cien), a partir de este

año se observa un aumento paulatino que se debe a un efecto doble

entre el incremento de los divorcios y de los matrimonios; mientras que

de 2000 a 2011 el monto de matrimonios decreció en 9.8%, el de los

2 Contradicción de tesis 39/2009. SCJN. 07 de Octubre 2009.

7



~~~é'LEGISLATURA
. . H. CONGRESO DEL ESTADO

. TABASCO>,~~
~\oi.~~

"2014, año áe Caconmemoraci6n áef 150 jlniversario áe fa gesta Heroica áef 27 áe
Pe6rero áe 1864"

<DI~.!M.I~££jl Zjl~jlrtjlH'EtR.fNjl!N([)'EZ
divorcios creció en 69.5 por ciento. 3

Asimismo, con base en el oficio PT/3778/2013, de fecha 26 de

noviembre de 2013, emitido por el Presidente del Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, se tienen datos duros de que del año 2010 a

noviembre 2013, en Tabasco se han promovido 6703 divorcios

necesarios y 6400 divorcios voluntarios.

Lo anterior, con independencia de que los motivos principales por los

que se divorcian los tabasqueños, son dos: por infidelidad y por

violencia, lo que genera un factor más que nos indica como

legisladores que debemos actualizqr liJa ley civil, y dotar a nuestros
~.. ."', ( '.

ciudadanos de las normas jurfdiq8s que hagan más justa, las

actuaciones de los ciudadanos al divorciarse y de los jueces al

resolver.

OCTAVO. Por todo lo anterior, con la finalidad de proteger a los

cónyuges que contraen matrimonio bajo el régimen de separación de

bienes, es necesario adicionar al Código Civil para el estado, el

artículo 266 bis, para dejar precisado que no obstante que el

matrimonio se haya realizado bajo el régimen de separación de

bienes, en caso de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro,

3 Instituto Nacional de GeografTay EstadIstica, 2013.
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una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes que

hubiere adquirido durante el matrimonio, siempre que estuvieran

casado bajo el régimen de separación de bienes y el demandante

acredite que se haya dedicado durante ~I lapso que duró el

matrimonio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar,

y en su caso, al cuidado de los hijos; y no haya adquirido bienes

propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamenté menores a los de

la contraparte. \

En tales circunstancias y toda vez quede conformidad con el artículo
. , .

36, fracción 1,de la Constitución Polític.a'.'dE::1Estado, el Congreso está
. ~t <' . --~

facultado para para reformar, abrogar,dero~ar leyes y decretos para

la mejor administración del Estado, someto a la consideración de esta

soberanía la siguiente:

INICIATIVA

ARTICULO ÚNICO. SE ADICIONA EL ARTIcULO 266 BIS DEL

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

CAPITULO VI

DEL DIVORCIO Y DE LA TERMINACiÓN DEL CONCUBINATO
9
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SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 266,- ...

Art. 266 Bis.- En la demanda de divorcio los cónyuges podrán

demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor

de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio,

siempre que:

1.-Hubiesen estado casados bajo el régimen de separación de

bienes;

11.-El demandante se haya dedicado durante el lapso que

duro' el matrimonio, preponderantemente al desempeño del

trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos;

111.-Durante el matrimonio el demandante, no haya adquirido

bienes propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamente

menores a los de la contraparte.

10
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El correspondiente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se otorgan al presente

decreto.

ATENTAMENTE .
. '.
\,.,

DIP. MIRELLAZAPATA HERNÁNDEZ

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

11
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Presidente de la Comisión de SeguridadPúbli~j~~/»> ij TABASCO

Protección Civil y Procuración de Justicia ',.'. "

Villahermosa,Tab.; Abril 28 de 2014.

No. Oficio HCE/DIPMCLlCSPPCPJ/097/2014.

Asunto: El que se indica.

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica de 27 de Febrero de 1864"

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA(
DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE.

?
(

,
Por medio del presente escrito, y con la finalidad de que esta Comisión pueda

".
realizar un Dictamen acorde a las neceSíEii¡lq~\:deapl'icación de la Institución que

••• • •• # ". ,.

dignamente usted representa, le énvíocopíadelPr.pyedo de Decreto por el que se
. ;.
.. .

reforma el Artículo 179 Bis del Código Periai #ara~IEstado de Tabasco, lo anterior

con la finalidad de que nos proporcione su punto de vista y análisis del Decreto

anteriormente mencionado.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y esperando contar a la brevedad
posible con su análisis y punto de vista, le envío un fraternal saludo.

'7
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ASUNTO: Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforma el

artículo 179 Bis del Código Penal

para el Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 24 de octubre del año 2013.

C. DIP. FRANCISCO CASTILLO RAMíREZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

Con apoyo en lo dispuesto por los artícu.los 33. fracción 11. de la Constitución
.. ~'. ~~,. ",'",,!- ..;.~' , .'

Política del Estado Libre y Sob'3rano':.de,Tab~sco;71 y 72, fracción 11, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo l.oqal Y74.,Pf!1'Regla~énto Interior del H. Congreso

del Estado Libre y Soberano de Taba~co;)pres~~~q~nte esta Soberanía, Iniciativa 1]
con Proyecto de Decreto por Ell que se reforma el artículo 179 Bis del Código 1'\ ()\

Penal para el Estado de Tabasco, al tenor de la,siguiente: ~ IV'

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS r¡;\ O

El robo de vehículo es uno de los delitos que más impacto causan en el Estado.

en el año 2012 se reportó que 1,283 vehfculos fueron robados y de enero a agost

del año 2013. se lleva un reporte de 824 vehículos robados, según el número de

denuncias interpuestas en la Procuraduría General de Justicia en el Estado.

Cabe señalar. que conforme fue evolucionando este ilícito, también se fueron

creando las figuras delictivas. con la finalidad de que se pueda combatir de forma

más eficaz y desde todas sus modalidades; razón por la cual surge el actual

artículo 179 Bis del Código Penal. el cual establece lo siguiente:
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Artfculo 179 bis.- Se equiparan al robo y se le impondrán las penas previstas en el
artfculo 175 más una mitad; a quien:

1. Enajene o adquiera de cualquier manera uno o más vehfculos robados:

11. Trafique o comercie de cualquier manera con uno o más vehfculos rabadas;

11I.Posea, custodie o detente sin derecho:

a) Uno o más vehlculos robados o sus autopartes;
b) Uno o más vehfculos con placas de circulación reportadas como robadas; y
e) Uno o más vehfculos con alteraciones o modificaciones de cualquier tipo en sus

números, signos o demás elementos de identificación.
IV. Autorice el traslado de dominio de uno o varios vehrculos con documentación ap6crifa
o aquel que siendo servidor público permita o lleve a cabo la tramitaci6n irregular o iUcita
de uno o más vehfculos robados;

V. Desmantele uno o más vehfculos que resultaren robados o cuya propiedad o posesión
no pueda acreditar, o comercialice conjunta. o separadamente 'as partes del mismo;

VI. Traslade en cualquier forrna, uno o varios yéhf6l¡los roltádos;
"~O l.'

VII. Utilice el o los vehfculos robados en la.(:om¡s¡,~nd~otro u otros delitos;
.. .. "/." /' \ '.. '

VIII. Suprima, altere o modifique de ellaiquiermané~alos"números, signos u otros medios
de identificación de uno o más vehfculosaútomotoreEfqüeresultaren robados; y

'. ~; -..:' .. ' .' , ~.,

" (./' .. - ,
IX. Altere o modifique de cualquier manera h,q:locuínentac:iónque acredite la propiedad o

identificación de uno o más vehrculos robados, o emita documentos no auténticos para

identificar o simular la propiedad o posesión de uno o más vehrculos robados.

Como se puede observar, el artículo citado, es de suma importancia, ya que

regula diversas conductas que se realizan en torno al robo de vehículo, porque

una vez robados, pueden ser comercializados usando documentos alterados con

tal fin y al igual que si son desmantelados para ser vendidós en piezas, se pueden

alterar los números de serie y de motor que permiten su identificación y por ende

también la alteración de la documentación que ampare la propiedad de los
vehículos.
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No obstante ello, en la práctica se está presentado una situación que hace que las

conductas establecidas en dicho numeral no se sancionen debidamen'te, porque

los Juzgados de Distrito, concf~den la protección constitucional para efectos de

que se otorgue la libertad bajo caución a las personas que incurren en cualquiera

de las hipótesis previstas en el numeral 179 Bis, bajo la interpretación del mismo,

ya que al disponer que las conductas a que se refiere se equiparan al robo, el

juzgador razona que como se está refiriendo al ROBO previsto en el artículo 175,

se está ante la conducta del ROBO SIMPLE Y no ante el ROBO CALIFICADO,

razón por la cual si el delito básico al que remite el artículo 179 Bis, es el delito de

ROBO SIMPLE, este no tiene que ser tratado como un DELITO CALIFICADO o
GRAVE.

,.
Aunado a ello, de su redacción, se pued~obs~JvO!rque los articulos 179 y 179 Bis,

: -. '.: . ""'" - •... ~\ .

no prevén sanciones, ya que para sarÍcion~r"las --conductas que contemplan se
/ :.. ; . ';. '

tienen que aplicar las sanciones pre\:listás ~n el artíclJío 175, de acuerdo a las
( -

cuantías mencionadas en sus fraccioné) y én el artícÚIO177, cuando no se puede
determinar la cuantía del objeto.

Por lo tanto, es necesario refonnar el artículo 179 Bis, con la finalidad sancionar

adecuadamente el delito de ROBO DE VEHíCULOS Y así los probables

responsables, no puedan obtener la libertad provisional bajo caución por tratarse

de un delito calificado, dejando claro además que este tipo de robo no es sea
perseguible por querella.

Que en tal virtud estando facultado el honorable Congreso del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción -1, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar,

adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del
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Estado, planeando su desarrollo económico y social; se somete a la consideración
de esta soberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

Se reforma el artículo 179 Bis del Código Penal vigente en el estado, para quedar
como sigue:

Código Penal para el Estado de Tabasco

Se equiparan al robo y se le impondrán las penas previstas en el artículo 175 más
una mitad, a quien:

Se aumentarán en una mitad las penas previstas en los artículos 175 y 177
. \cuando el robo se cometa:

Artículo 179 Bis.- Se equiparan al ROBO, respecto dIeun vehículo automotriz
,

en circulación, estacionado en la vía pública o en otro lugar destinado a su

guarda o reparación, y se le impondrán las per'Í'~sprevistas en los artículos
"175,177, ras que se aumentarán una mitad más, a quien:

1. Enajene o adquiera de cualquier manera uno o más vehículos robados;

11. Trafique o comercie de cualquier manera con lino o más vehículos robados;

111. Posea, custodie o detente sin derecho:

d) Uno o más vehículos robados o sus autopartes;
e) Uno o más vehículos con placas de circulación reportadas como

robadas; y

f) Uno o más vehlculos con alteraciones o modificaciones de cualquier
tipo en sus números, signos o demás elementos de identificación.

IV. Autorice el traslado de dominio de uno o varios vehículos con documentación
apócrifa o aquel que siendo servidor público permita o lleve a cabo la tramitación
irregular o ilícita de uno o más vehículos robados;
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V. Desmantele uno o más vehlculos que resultaren robados o cuya propiedad o
posesión ha pueda acreditar, o comercialice conjunta o separadamente las partes
del mismo;

VI. Traslade en cualquier forma, uno o varios vehfculos robados;

VII. Utilice el o los vehiculos robados en la comisión de otro u otros delitos;

VIII. Suprima, altere o modifique de cualquier manera los números, signos u otros
medios de identificación de uno o más vehículos automotores que resultaren
robados; y

IX. Altere o modifique de cualquier manera la documentación que acredite la
propiedad o identificación de uno o más vehículos robados, o emita documentos
no auténticos para identificar o simular la propiedad o posesión de uno o más
vehfculos robados.

,
, ,

TRANSITORIOS
:.:.;: .

PRIMERO.- El presente decreto entraráenvig()r.al.,dla siguiente de su aprobación.

SEGUNDO.- Se derogan las disposlciÓn?sque.se ..ópongan al presente decreto .
. ," .' """. :,. ~. ..'

.,:-'-:;.:.;.>- ;.,'" ,," .
, -,' " ~. ¡'

..~';: :.~

Fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional



Pod~'TLegislativo del
Estado Libre y

Soberano de Tabasco

Comisón Orgánica de Gobernación
y Puntos Constitucionales U!!i UGI~lAruRA

Il COllG~ 00. EStADO
TABA~CO

Oficio No. HCE/CGPC/099/2014

112014, Conmemoración del 150 aniversario de la Gesta Heroica
del 27 de febrero de 1864"

Villahermosa, Tabasco a 23 de mayo de 2014

C. LIC. JORGE JAVIER PRIEGO soLís
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

. :

En la sesión del día 19 de septiembre del 2013, la diputada Ana Bertha
Vidal Fócil presentó ante el Pleno de este H. Congreso del Estado de Tabasco.
una Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo
307 del Código Civil para el Estado de Tabasco, misma que fue turnada a esta
Comisión la cual presido para estudio y análisis al.respecto.

Por tal motivo le hago llegar copia de dicha Inipiativa y le solicito tenga a
bien emitir su opinión al respecto para poder. tener/aria sustentación de si es
viable o no dicha iniciativa y así poder llevarAí cabo en esta comisión la
dictaminación correspondiente. . .

ATENTAMENTE
CJ'..DIDjlQ REELECCiÓN"

~

"SUFRAGIO

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordiElIsMudo y agradezco de \
'\ .

antemano su apoyo.

\k>/ b \)\\)~G~
:; l. .. , t' DIP. ROSALlN 'A LÓPEZ HERNÁNDEZ
"PRESIDENTA DE LA COMISiÓN RGÁNICA DE GOBERNACiÓN Y PUNTOS

CONSTITUCIONALES

'.' -;~~'.';~~"""••t ,_'o ,_ •

'./

e.C.p. Archivo



INICIATIVADE DECRETO
POR ELQUE SE ADICIONA UN

CUARTO PÁRRAFO AL ARTfcULO
.0 °307 o°E"CCODIGotivi( PARAEl

ESTADO DETA6i'SCO
..~~.

, Vi1Iahermosa, Tabasco a19 de septiembre de 2013

DIP. NOÉ DANIEL HERRERA TORRUCO
.PRESIDENTE DE LA MESA DIREcrlV A
DEL H. CONGRÉSO DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

.\

\ "

\'

..

ANA BERTHA VIOAL FÓCIL, Diputada local por el ix Dí~~~ito, integrante de la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática,'con fundamento en los artículos
33 fracción JI de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 71, 72
fracción 11y 73 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tabasco y 74 del Reglamento interior del H. Congreso del Estado, me permito someter a la
consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa de decreto" por el que se adiciona
un cuarto párrafo'al artículo 307 del Código Civil Para el Estado de Tabasco" con arreglo a
la siguiente:

Exposición de motivos

A consecuenciá de- fa:graoÍ1aintidad de-niños enfermas fió" discap'acitaodos que hay en
. el estado y °que:a éonsecuenéia de-sus enfe~~~dades se genern ~~~ p~-rt~ de i~s div~~~io~
en nuestra entidad federativa, hasta ahora la pensión alimenticia que estipula el artículo
307 del Código Civil Para el Estado de Ta~asco establece' que "los alimentos han dé ser
proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien debe
recibirlos" .

1

.0., .

'.
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pero esto ':10 es apncable más que por lajurisdicción del juez en turno, ya que en diversos
casos la pensión es la misma para un niño sano que para un niño enfermo y/o
discapacitado, siendo totalmente distintas las necesidades de cada caso, enespecfflco si el
juez lo considera toma en cuenta la enf~rmedad y/o discapacidad, pero en la mayoqa de

~t; los casos esto no se aplica, dejando a estas madres e"1hijoscon una pensión no equitati'l13
al costo de los medicamentos y aparatos, ya que estos son controlados y de costos
excesivos; puesto qüe en ningún momento es comparable el gasto que se tiene con un
hijo sano, al de un hijo con enfermedades y/o discapacidad,es, en muchos casos la madre
no encuentra las posibilidades de laborar, ni tiene quien lo cuide, tampoco hay escuelas o
guarderías que lo reciban, volviendo así más difícilla situació~ económica de la madre y su
hijo.

En mi calidad de diputada me ha tocado 'apoyara diversas madres de estos niños, viendo
sus necesidades, escuchando sus historias y m~,es imposible no hacer nada, pues creo
firmemente que si para alguien debemos legisIa'res a favor de nuestros niños y jóvenes;
para mejorar la calidad de vida de la madre y su hijo, el legislador debe buscar establecer
nuevos mecanismos que permitan fincar las responsabilidades al deudor que abandona
a su esposa, pareja o concubina, por no enfrentarse a la enfermedad y/o discapacidad.

Quisiera que por esta vez ,viéramos imparcialmente este caso y buscáramos la estabilidad
de estos niños, que también se vuelven adultos, pero debido a sus enfermedades y/o
discapacidades, no pueden realizar trabajos o actividades donde puedan ganarse la vida,
algunos de estos niños por los que hoy abogo, pierden la vida en la lucha contra
enfermedades, tales como el cáncer, el sida, la diabetes-y'muchas-otras- -más; -. -' -_ ,~ _." _..... .~~ :~,"" .. ,,;.... "," .

En toda sociedad la familia es una institución muy importante en la .formación de los
futuros ciudadanos, es por ello que la protección de los derechos para la misma es
imprescindible para el óptimo desarrollo no sólo de ella sino también de la sociedad en su
conjunto.

z
,.
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Particularmente la pensión alimenticia para menores es un derecho básico que poseen
los hijos de los padres divorciados y en este sentido es una garantra para su rendimiento

educativo y sociaL Y en contra~~_~e es .Ul1a. o~~ia~ció.n..~~..1~s"pa.~~e.~."ptopO~~~i~~~~J~s
recursos para que sus hijos vivan dignamente. oC

.,~ v~ •-,
No obstante loant_erior, la determinación de la_me,,!~iqnadapensión debe ir acorc!e a las
necesidades de cada menor, tal es el caso de los niños con capacidades diferentes, los
cuales incurren en mayores gastos de salud que la mayoría de los menores.

La discapacidad en los menores se cataloga en limitación: para caminar °moverSe, para
ver, para hablar o comunicarse, para escuchar, para atender el cuidado personal, para
poner atención o aprender y mental.

Tabla 1. Discapacidad infantil por tipo y grupo de edad'en efi:stado de Tabasco en 2010

Tipo de Discapacidad

limitaci6n para ver

Total De Oa 4 afias DeS a 9 años De 10 a 14 afias

139

limitación para escuchar 619 70 219

Total 11,138 1,955
Fuente: Censo de población y vivienda 2010. Consulta interactiva de datos.

4,352 4,831

".

Como se puede observar en la tabla 1la cantidad de niños discapacitados aumenta

3
"
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'conforme van creciendo, I~s discapacitados en el Esta do' de Tabasco"en el grupo de' edad
que va de los O a los 4 años para el 2010 alcanzaron la cifra de 1,955, mientras que del

e
grupo que va de los 10 a los 14 alcanzó los 4,8~1 niños, esto significa un aumentQ~de 2,876
niños. Este fenómeno implica que la discapacidad_ en los niños se agrava con la edad,
condición que limita su inserción social, educativa y posteriormente laboral.

De igual manera la discapacidad infantil más recurrente es la de la limitación para hablar o
comunicarse que alcanzó para el 2010'105 2,722 'F!jños~la limitación para ca'minar t.>

moverse que para el mismo año fue de 2,441 niños y laUmitación mental que fue de 1,953
niños. En contraparte las menos frecuentes fue~on laU'fuitación para escuchar (619) y la
limitación para atender el cuidado personal (53i) ...

Tabla 2. Divorcios en el Estado de Tabasco dé ,2010 a 2012.
Fuente: Estadistica Judicial. incidencia por tipo de juicio. Página web d.el Poder Judicial del Estado de
Tabasco.

Año Total Necesario Voluntario

2011 3477 1803 1674

4
'.
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'tt

Lasituación de 105 menores discapacitados se agrava por la naturaleza de 105 divorcios,
como se muestra en la tabla 2 la cantidad de divorcios se ha ido incrementando en los
últimos años, pasando de 3,031 en 2010 a 3,640 en 2012, lo que representa un
crecimiento en los divorcios en un 20.09% .en los Últimos dos años. Asimismo, la
composición de los divorcios se ha ido modificando, de tal forma que en el 2012 la

. ,- \

incidencia por juicios de divorcios necesariosrepré$entó,~1 51.12% del total, mientras que
en 2010 era del 48.4%. " . \ "" .

/

Finalmente las estadísticas de la consignación de pensiones se han venido incrementando,
pasando de 10,583 en 2010 a 11,935 en 2012, porcentualmente en el periodo 2010-2012
se da un aumento del 12.78%.

Por lo que estando facultado el Honorable Congreso del Estado para expedir, reformar,
adicionar, derogar y abrogar las Leyesy Decretos para la mejor administración del Estado,
planeando

5
'.
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ti
su desarrollo económico' y soci<!J,de conformidad con lo dispue.s,10por el Artículo 36
fracción I de la Constitución Política del Estado Librey Soberano de Tabasco, se emite el
siguiente;

DECRETO

ARTICULOÚN/CO.-Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 307 del Código Civil Para el
Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

Artículo 307 ...

Cuando se acredite que el acreedor alimentario padece alguna enfermedad
cuyo tratamiento requiera aparatos o medicamentos costosos, la condena al pago de
alimentos se fijará en un porcentaje que abarque el costo de dichos aparatos y

medicamentos.

6
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,.,'1:-- .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial de Estado.

SEGUNDO.- se derogan todas. las disposiciones legalesy reglamentarias que se opongan al
presente decreto.

7



Agradeciendo de antemano su atención, me despido enviándole un cordial saludo.

PODER .JUD ICIAL
ESTADO DE TABASCO

PPESIDENCIA

Asunto: Elque se indica

/ (M~

FOLIO~516
24/06/2014 01:45 P~Mt
FRE:::Etn~l: BIELL;¡ 1);STELLAt{OS

No. De Oficio: HCET/DAKMZ/0071/14

Villa hermosa, Tabasco. 24 de junio de 2014

TENTAMENTE'-"
fVtI\-.

¡:.:

LIC. ANAKAR
DIPUTADA LOCAL.

Calle Independencia No. 303 Col. Centro, Vhsa., Tabasco. Tel: 3-12-97-22 Ext. 721

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOllS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Por este medio remito a Usted el proyecto. de Dictamen por el que se adiciona la fracción XVIII al
artículo 16 del Código Penal del Estado, se adiciona. ul)segundo párrafo al artículo 17 Bis del Código de
Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco y"ie reforman las fracciones VI y VII Y se adiciona la
fracción VIII del artículo 5 de la ley que crea elln~,fitUto Estátal de las Mujeres, en materia de violencia
familiar, así como las observaciones que porrázbnesde competencia y técnica legislativa su servidora
realizó al mismo, con la atenta solicitud de que.-s~emJtálaopinión jurídica correspondiente.
Agradeciendo la gentileza de su atención, quedo de Usted.

e.c.p. Archivo
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Protección Civil y Procuración de Justicia, y Equidad y

Género.
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ASUNTO:Dictamen por el que se adiciona
la fracción XVIII al artículo 16 del Código
Penal del Estado, se adiciona un segundo
párrafo al artículo 17 Bis del Código de
Procedimientos Penales para el Estado de
Tabasco y se reforman las fracciones VI y
VII Y se adiciona la fracción VIII del
artículo 5 de la Ley que crea el Instituto
Estatal de las Mujeres, en materia de
violencia familiar.

Villahermosa, Tabasco; a to de Junio de 2014

DIP. NEYDA BEATRIZ GARCíA MARTíNEi
PRESIDENTA DECOMISIÓN PERMANENTE',,'
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

Con ,fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y
XLIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

( Tabasco; 57, 58, 59 Y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco; 62 y63 fraccionesXVII y XXX del Reglamento
Interior del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los
Diputados integrantes de lasComisiones Unidas Orgánicasde
Seguridad Pública, Protección Civil y Procuración de Justicia, y
Equidad y Género, hemos acordado someter a la consideración de
este pleno,Dictamen por el que se adiciona la fracción XVIII al artículo
16 del Código Penal del Estado, se adiciona un segundo párrafo al
artículo 17 Bis del Código de Procedimientos Penales para el Estado
de Tabasco y se reforman las fracciones VI y VII Y se adiciona la
fracción VIII del artículo 5 de la Ley que crea el Instituto Estatal de las

1
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Mujeres. en materia de violencia familiar,de conformidadQeamIDTc1g27áeje6mlláe186-
siguientes:

PODER lEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ANTECEDENTES

1.-En fecha 05 de marzo del 2014, la Diputada Mirella Zapata
Hernández, presentó ante el pleno, iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se adiciona la fracción XVIII al artículo 16 del Código Penal
del Estado. se adiciona un segundo párrafo al artículo 17 Bis del
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco y se
reforman las fracciones VI y VII Y se adiciona la fracción VIII del
artículo 5 de la Ley que crea el Instituto Estatal de las Mujeres, en
materia de violencia familiar. misma que fue turnada mediante oficio
HCE/OM/0233/2014. a las comisiones orgánicas deSeguridad Pública,
Protección Civil y Procuración de Justicia, y Equidad y Género, para
que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 62 del Reglamento
Interior del Honorable Congreso, del .Estado,/sesionaran de manera
unida y emitieran un solo dictamén:>... . .,'

• '. °0"

2.-Que enfecha 03 de abril del pre$ént¿'~ñO, el Lic. Carlos Alberto
Gutiérrez Torres, Director del Instituto de Investigaciones Legislativas
del H. Congreso del Estado, emitióOpinión Jurídica, derivada de la
iniciativa con proyecto de decreto citada en el antecedente anterior.

Con base en lo anterior, los diputados integrantes de ambas
comisiones unidas -con esta fecha-, procedemos a fundar y motivar el
presente dictamen. al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Tabasco al igual que otras entidades de la República, engrosa las
cifras de los altos índices de violencia que presenta nuestro país.
No obstante, hablar de violencia resulta referirse a un universo
muy amplio, ya que existen muchos tipos de la misma. La

2
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Comisiones Orgánicas de Seguridad Pública,
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problemática que nos ocupa flagela a la sociedad, en virtu~~etfó$C27áefe5/ll1lláe186'

se vive en el círculo más cercano al ser humano, que es con el que
cohabita todos los días, con mayor afectación al géneró femenino.
Hablamos de la violencia familiar.

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

11. La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los
Hogares (ENDIREH) 2011 revela:

o Del total de mujeres de 15 años y más, 46.1 % sufrieron
algún incidente de violencia de pareja a lo largo de su actual
o ultima relación conyugal.

o El 42.4% de las mujeres de 15 años y más declaró haber
recibido agresiones emocionales en algún momento de su
actual o ultima relación que afectan su salud mental y
psicológica. ;

o El 24.5% recibió algún tipo de. agresión para controlar sus
ingresos y el flujo de [os recursos monetarios del hogar así
como cuestionamientos con~eSpectoa-,la forma en que dicho
ingreso se gasta.'

o El 13.5% de estas mujeres de 15 años y más, confesó haber
sufrido algún tipo de violencia física que les provocaron
daños permanentes o temporales.

Por su parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),
en su documento "Las Mujeres en Tabasco" Estadísticas sobre
desigualdad de género y violencia contra las mujeres. Revela un
panorama poco alentador para la entidad:

44.9% de las mujeresde 15 años y más, casadas o unidas
sufrió al menos un incidentede violencia por parte de su
pareja, cifra mayor a la obsefVadaen el nivel nacional (40%).
La prevalencia de este tipo de violenciaconyugal es mayor en
zonas urbanas que en rurales (48% y 41%,respectivamente).

3
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Cabe destacar que del total de mujeres de 15 añ&tjY7Yfrl!f27IÚje6reroae 186.

que declaró sufrir violencia, 93.5% padeció algún tipo de
intimidación en el ámbito de su comunidad; de éstas, reportó
abuso sexual poco menos de una de cada tres (30.3%). Este
último porcentaje aunque menor al promedio nacional
(41.9%) es información relevante para la definición de
diversas políticas públicas.

Comisiones Orgánicas de Seguridad Pública.
Protección Civil y Procuración de Justicia. y Equidad y

Género.
PODER ~EGISLATIVO OEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

Las mujeres separadas o divorciadas en la entidad son las
que declaran mayor incidencia de violencia ejercida por sus
parejas durante su relación: 80.9% fue víctima de actos
violentos durante su relación, 56.5% padecían violencia física
y 25.5%violencia sexual, cifra abrumadoramente más
elevada que las que declaran las mujeres unidas. La alta
prevalencia de este tipo de ,violencia en la entidad sugiere
que muchas de estas, mujere~ se' separaron o divorciaron
precisamente por ser o.bjetode dicha violencia.

:;;, ':". / "

La violencia contra las' mujepésperpetrada por sus parejas
conyugales no necesariamente.,cesa, con la separación y el
divorcio. La misma encrlesta muestra que 25.2% de las
mujeres divorciadas y separadas que sufrían violencia por
parte de su pareja durante su relación continuaron

( padeciéndola después de la ruptura conyugal; 11.3% de
estas mujeres señaló haber sido vfctima de violencia física y
3.7% de violencia sexual aun cuando se habían separado.

111. La violencia familiar va más allá de la simple noción de
violencia.Toda vez que incide en el núcleo ~entral de la sociedad,
como es la familia y afecta principalmente a las mujeres. Como se
puede apreciar, se manifiesta de distintas maneras debido a que
puede ser patrimonial, económica, psicológica, física y social.

Tal como lo muestran las estadísticas la situación en nuestro
estado es de merecida preocupación. Los datos, por muy fríos
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vienen a confirmar una realidad innegable, Primero; TatY~CfM$f27áefe6mvde186'

encuentra por encima de la media nacional en cuanto a violencia
familiar se refiere, lo que significa que la entidad no resulta ser un
lugar seguro para ser mujer y ama de casa. Segundo; es la
violencia familiar unas de las principales causales de divorcios y
disoluciones del núcleo familiar y Tercero; penosamente para la
mujer, la violencia padecida no termina con el hecho de separarse
de su cónyuge y dejar el núcleo familiar, por el contrario, el 25.2%
de las encuestadas, reveló seguir padeciendo violencia de tipo
física y sexual aun después de haberse separado. Lo que quiere
decir que su ex cónyuge y ahora convertido en su violentador no
cesó en los intentos por dañar a la víctima, a pesar de las
sanciones punitivas a las que haya sido acreedor .

. 1

IV. Atendiendo esta situación, el pl~ritea.~iento de la iniciativa en
estudio, tiene sus bases en estableqer mecanismos legales que
permitan a las autoridades adopt~r medidas preventivas o de
rehabilitación al agresor, tal es el caso.del,tratamiento psicológico.

'. .

El Ministerio Público, desde el primer momento en que conozca de
un caso, tendrá la facultad y obligación, dentro de las 24 horas
siguientes de haberse levantado la denuncia, de solicitar al

l. Instituto Estatal de las Mujeres la valoración correspondiente.

Dicho tratamiento consiste en una evaluación técnica a fin de
determinar el grado de afectación psíquica, psicológica o
emocional del agresor y así como determinar si es correcto que
continúe en cohabitando el núcleo familiar.

El objetivo del tratamiento psicológico consiste en evitar, en la
medida de lo posible, que el generador de violencia persista con
sus relaciones abusivas. Quien reciba el tratamiento se verá
beneficiado con herramientas que le permitan afrontar de manera
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V. La aplicación de este tipo de medidas resulta fundamental, ya que
estaríamos atendiendo el problem? desde su origen. El referido
caso nos lleva a analizar lo inacabado que se encuentra nuestro
marco normativo en dicha materia. Es por demás evidente
suincapacidad de inhibir la iniciativa del agresor por reincidir en
este tipo de conductas.

Ello en razón de que en muchos casos, los generadores de la
violencia, a pesar de ser denunciados ante la autoridad
competente, no corrigen su forma de actuar. Existen casos que
pese a ser condenados por "este' ,tipo de delitos continúan
cometiéndolos. Lo anterior pbne..,:'~e,manifiesto que no basta la
aplicación de penas corpórales,:-r;i';qúesea hasta la sentencia en
que se condene al activo deldelito"~"someterse a un proceso de
terapias psicológicas. Es necesario 'rE3ferirloa ellas desde el
momento en que se tiene conocimiento del hecho, y es ahí donde
se encuentra el aporte fundamental de la iniciativa, no esperar
hasta el último momento para atender al agresor.

Por tanto, sin perjuicio de las penas que ya se encuentran
establecidas para sancionar a las personas que incurren en el
delito de violencia familiar; es menester de esta Soberanía legislar
en favor de las mujeres, procurando su bienestar y el
mejoramiento palpable de su calidad de vida, concibiendo la
procuración de justicia desde la prevención.

VI. Al hablar de los tratamientos especializados para agresores, es
necesario citar las consideraciones vertidas en la Opinión Jurídica,
emitida por el Instituto de Investigaciones Legislativas del H.
Congreso del Estado, a ocasión de la iniciativa en estudio.
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Algunosejemplos de los distintosprogramasimplementa~~ft(27tÚfe6n:rodé186,

éxito son los siguientes:

o EMERGE: Es un programa de 48 semanas que. utiliza
técnicas de diferentes modelos teóricos: psicoeducativo,
cognitivo/conductual y una evaluación de las necesidades
individuales. Se inicia con una primera fase de 8 sesiones de
desarrollo de habilidades.. Los miembros que admiten su
violencia pasan a la siguiente etapa donde se mezclan
técnicas cognitivo/conductuales con terapia grupal centrada
en la responsabilidad personal.

o AMENO: (AbusiveMenExploring New Directions) Hombres
Abusivos Explorando Nuevas Conductas. El proposto de
este programa es establecer la responsabilidad del hombre
violento, que se dé cuenta del contexto social de la violencia
y desarrollar nuevas habilidades.sO.piales.El programa tiene
4 etapas, las dos primeras son de eduéación y confrontación,
pretenden romper la resistencia' y.negación del maltratador.
La tercera es una terapia grupal 'en la"que admite la verdad.
de sus actos. La última etapa de actividades comunitarias, es
opcional.

o MODELO. DULUTH: El más ampliamente utilizado en los
Estados Unidos. Se enfoca en el desarrollo de habilidades
criticas de pensamiento relacionadas con temas de no
violencia, conductas no amenazadoras, respeto, apoyo,
confianza, honestidad, relación de pareja, negociación y
justicia. Trabajando en un esquema de c0!1trolde conductas,
los participantes describen su forma particular de control de
conducta.

Así mismo el documento técnico nos refiere que las distintas
perspectivas' teóricas desarrolladas por estos modelos, consideran
que la causa del maltrato hacia las mujeres principalmente es de tres
tipos:
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O Individual: Personalidad o anomalías psicológicasg~é"emro~l27áéft6rntláé186.
maltratado res.

o Familiar: Relaciones disfuncionales en el hogar.
o Social: Actitudes desarrolladas por el maltratador favorables al
uso de la violencia.

VII. Atento a lo anterior, ambas comisiones de forma unida, avalan la
necesidad de que sean reformados el Código Penal y el Código
de Procedimientos Penales, ambos para el estado de Tabasco,
a efectos de permitir la aplicación de medidas encaminadas a la
procuración de justicia por medio de la prevención deuna nueva
conducta dolosa, una vez que el agresor ha accionado violencia
familiar en contra de persona' alguna. Siendo el caso queel
generador de violencia 'en el 'núcleo familiar, a petición del
Ministerio Público será' '-remitido',al- ,Instituto Estatal de las
Mujeres, con el objetivo, 'd~.determjnar su estado psfquico,
psicológico o de afeCt.a'ciÓ'n-'emoci'orialy recibir la atención
especializada correspondi.e'nte.. Consecuencia de ello, es
necesario también reformar las).ftacciones VI y VII Y se adiciona
la fracción VIII del artículo 5 de la Ley que crea el Instituto
Estatal de las Mujeres.

Por ello de conformidad con la fracción XLIII del artículo 36 de la
ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se
emite el siguiente:

DICTAMEN:

ARTíCULO PRIMERO.-se adicionala fracción XVIII al artículo 16 del
Código Penal para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO

TITULO PRIMERO
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Artículo 16.- Las penas y medidas de seguridad que se pueden
imponer por la comisión de un delito son:

I a la XVII.- ...

XVIII.- Tratamiento Profesional Especializado con Perspectiva de
Género, el que será impartido por el Instituto Estatal de las
Mujeres, que comenzará por una evaluación psicológica o
emocional del agresor a fin de calificar a,este sujeto activo del
delito, para determinar:

a) Si es efectivamente generador de violencia;
b) Si es una persona que puede,vOlver a vulnerar el núcleo
familiar o a sus víctimas y en qué,grado, o a grado tal de
dañarlas irreparablemente; .

c) Identificar los estereotipos y:h;titos relacionados al sexo
hombre o mujer, con la finalidad 'de~desarticular la violencia
de género; \. '

d) Identificar el origen de su violencia desde el contexto
familiar en el que se desarrollaron, reflexionar y
responsabilizarse de patrones de violencia que ejercen en
su familia actual;

e) Identificar y reconocer como a través de las diferentes
etapas de su vida (infancia, adolescencia y adultez) han
hecho uso del ejercicio desu violencia;

f) Reflexionar las dificultades que se encuentran en la
comunicación y cómo repercuten en sus sentimientos y en
sus relaciones interpersonales, desarrollando sus
habilidades de contacto de una manera más sana;

g) Las medidas que se requieran para orientarlo a aprender a
reflexionar y tomar decisiones en relación a las actividades
y funciones de 'padre y madre y que estas no son cuestiones
de género;

9
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h) Identificar las formas de discriminación y desigualWiif~€f27tÚftEmudi:1861
existen en relación con las mujeres y que reconozcan sus
derechos;

i) Reconstruyan sus espacios de socialización a partir de su
toma de decisiones al no ejercicio de su violencia con una
mayor conciencia; y

j) las demás que se consideren necesarias.

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

H. Congreso del Estado de Tabasco
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Protección Civil y Procuración de Justicia, y Equidad y

Género.

~~~il.'LEGISLATURA

..
.. H. CONGRESO DEL ESTADC.. . ., TABASCO

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 17 bis del Código Procedimientos Penales para el Estado,
para quedar como sigue:

CODIGO DE 'PROCEDIMIENTOSPENALES
PARA EL ESTADODETABASCO.

"

CAPITULO IBIS
DE LAS ORDENES DE PROTECCiÓN

Artículo 17 Bis.- El Ministerio Público y el Juez dispondrán de las
órdenes de protección establecidas en los artículos 24, 25, 26, 27 Y 28
del Título Tercero de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, en función del interés superior de la víctima,
como actos de urgente aplicación, precautorias y cautelares, debiendo
otorgarse a solicitud de la víctima o cualquier persona, de manera
inmediata por la autoridad competente que conozca los hechos
constitutivos de delitos por motivos de violencia de género.

Adicionalmente a las medidas de protección a que se refiere el
párrafo anterior, en los casos de violencia familiar, una vez que el
Ministerio Público reciba la denuncia respectiva, ordenará que el
sujeto activo, sea sometido en un plazo no mayor a tres días a
una evaluación y calificación profesional especializada,
aplicándose el Tratamiento Profesional Especializado, a que se
refiere la fracción XVIII del artículo 16 del Código Penal para el
Estado, sin perjuicio de las sanciones que en su caso se pudieran
imponer al sujeto activo en la sentencia que corresponda.
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ARTíCULO TERCERO,- Se reforman las fracciones VI y9flffViafiª27ikft6t1:fOáe186;

adiciona la fracción VIII del artrculo 5 de la Ley que crea el Instituto
Estatal de las Mujeres para quedar como sigue:

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

lEY QUE CREA El INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 5.- El instituto tendrá por objeto:

I alaV ...

VI. Promover los mecanismos de participación de las mujeres en la
vida económica, social, cultural y política del Estado;

VII. Ejecutar las acciones legales necesarias para asegurar la igualdad
de oportunidades y la no discrrminacióq hacia las mujeres; y

VIII. Otorgar tratamiento profesional ~.~'pecializado a los agresores
generadores de violencia fammar~' que comenzará por una
evaluación técnica a fin de determinar el grado de afectación
psíquica, psicológica o emocion~l~ así como si es posible que
continúe en convivencia con el núcleo familiar o sus víctimas
estando bajo tratamiento y si puede reeducarse con tratamiento.
Auxiliando al Ministerio Público para los efectos señalados en los
artículos 16 fracción XVIII del Código Penal para el Estado y 17
bis, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Penales para
el Estado.

Para tal efecto, si el Instituto lo considera, solicitará a la
Secretaría de Salud el apoyo que corresponda.

TRANSITORIOS
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PRIMERO, El correspondiente Decreto entrará en vigop~m~(ff27tÚfe6tm1tÚ186'

siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

SEGUNDO. Las averiguaciones previas iniciadéls antes de la entrada
en vigor del presente decreto, deberán desahogarse bajo el antiguo
régimen.

TERECERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al
presente Decreto.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

COMISiÓN ORGÁNICA DE SEGURIDAD DE PÚBLlCAJ PROTECCiÓN CIVIL Y
PROCURACiÓN DE JUSTICIA.

\ '.
DIP. MARIO <;ÓRDC>VALEYVA

PRES'tOENTE .
./ :l\.":-" ..,' o" ••

./ ~.\, '. '.

,\
", ;:::'-...
"':, '~

DIP. L1L1ANAIVETTE MADRIGAL MÉNDEZ
SECRETARIA

DIP. RAFAEL ACOSTA LEÓN
VOCAL

DIP. URIEL RIVERA RAMÓN
VOCAL

DIP. ANDRÉS CÁCERESÁLVAREZ
VOCAL

DIP. CASILDA Rulz AGUSTIN
VOCAL

DIP. ANA BERTHA VIDAL FÓCIL
VOCAL
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VOCAL
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ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

COMISIÓN ORGANICA DE EQUIDAD Y GÉNERO

DIP. MIRELLA ZAPATAHERNÁNDEZ
, PRESIQENTA,,

DIP. MARIA ELENA SILVÁN ARELLANO
SECRETARIA

OIP. CASI lOA Rufz AGUSTrN
VOCAL

DIP. ANA KAREN MOLlINEDO ZURITA

DIP. VERÓNICA CASTILLO REYES
VOCAL

DIP. ROSAlINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ
VOCAL

DIP. ANA BERTHA VIOAL FÓCIL
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"2014, CONMEMORACION DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA
HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE JUNIO DEL 2014
HCEIDMZ094/2014

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBULAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Sirva el presente para enviar le un cordial saludo y solicitarle respetuosamente
emita Opinión Jurídica de la Iniciativa presentada por la Diputada Ana Karen
Mollinedo Zurita por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 208 Bis del
Código Penal para el Estado de Tabaspo, en sesión de fecha 22 de Octubre del
2013. . ,

Lo anterior para efectos de que sea valorada en la elaboración del dictamen que
en derecho corresponda .Anexo copia de la iniciativa citada.

Fot~EF: ,Jlj[) 1e l ¡~~L
c':::r:~[:,o C{ T'~H{;~:~C::;
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/
I

D1P.M~~eL.AZ PArA:. )~RNANDEZ
PRESIDENTA DE LA COMISION ORGANICA

DE EQUIDAD Y GÉNERO

C.c,p.Archivo

INDEPENDENCIA N" 303 COL. CENTRO, CP.86000. VILLAHERMOSA, TABASCO
TELÉFONOS: 3129722,3129611 Y 3120448 EXT.79"4,",,",,
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H. Congreso del Estado de Tabasco
Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita

Asunto: Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se reforma el
párrafo cuarto del artículo 208 Bis del
Código Penal para el Estado de
Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 22 de octubre de 2013.

DIP. FRANCISCO CASTILLO RAMIREZ,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE.

La suscrita Diputada Ana Karen MOUi~edo,Ztirita,:énmi carácter de integrante
de la fracción parlamentaria del Partido''de'laRevqlución Democrática de la LXI
Legislatura del H. Congreso del Estado déffip¡3sto,.éh"ejercicio de la facultad que me
confieren los articulos 33, fracción 11, 39,:~fra2Gión/V(de la Constitución Política del

~ _ < - •• '~' 7;'.. j - ~.' •

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 7.1j72;':fr~CiónH,:de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco y'74.d.elReglamento Interior del Honorable
Congreso del Estado, me permito presentar'anteesta soberanía legislativa, Iniciativa
con proyecto de Decreto por el que se ref6rma el,párrafo cuarto del artículo 208 Bis
del Código Penal para el Estado de Tabasco; en atención a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. Que la violencia contra la mujer ha existido desde tiempo inmemon les,
en la actualidad muchos son los países que luchan para erradicarla y conseguir un
entorno donde todos los seres humanos puedan desarrollarse por igual. Sin embargo,
la violencia contra la mujer persiste en todos los países como violación a los derechos
humanos de las mismas, siendo uno de los principales obstáculos para lograr la
igualdad de género.

SEGUNDO. Que las causas de la violencia contra la mujer han sido investigadas
desde diversas perspectivas, tales como, el feminismo, la criminología, el desarrollo,
los derechos humanos, [a salud pública, la psicología y la sociología. De esas
investigaciones empíricas y teóricas han surgido diversas explicaciones. Si bien
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difieren en la importancia que asignan a los distintos factores individuales y sociales
en la explicación de la violencia contra la mujer, todas ellas han llegado a la
conclusión de que no hay una causa única que explique adecuadamente la violencia
contra la mujer, sino que se conjugan diversos factores que generan la violencia. -

TERCERO. Que ante este fenómeno, el cual se ha considerado también un problema
de salud pública, las autoridades en sus diversos ámbitos de competencia, en las
últimas décadas han implementado diversas acciones a fin de erradicarlo. En un
principio debido a las consecuencias evidentes en las mujeres, la atención se centró
en ellas, sin embargo de los estudios realizados, expertos han llegado a la conclusión
que también la otra parte, es decir los agresores, deben recibir atención, de tal
manera que la rehabilitación de éstos, también es una forma de prevención de la
violencia familiar y protección de las víctimas de la misma.

CUARTO. Que en nuestra Entidad en el año 2008, fue expedida la Ley Estatal de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 'Violencia, I~.cual en su artículo 10, prevé
que los modelos de prevención, atención yerrpdicación. de la violencia familiar, que
establezcan tanto el gobierno estatal, como elmt,tnicipal, -para proteger a las víctimas,
deberán contemplar, entre otros aspectos, laateh'qi6n médiCa gratuita e inmediata a
la víctima y/o sus hijos, tratamiento psicológico .ala víctima, asesoramiento jurídico
a la víctima sobre las acciones legales que e~isten_en contra del agresor así como
los servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para
erradicar las conductas violentas, eliminar los estereotipos de supremacía de
género, patrones machistas y misoginia.

QUINTO. Que los primeros programas dirigidos a los agresores surgieron a partir
de la década de los 70, siendo feministas y defensores de las víctimas los
promotores de éstos programas, al considerar que proporcionar ayuda a la mujer,
para que vuelva al mismo entorno doméstico no es la mejor solución. Identificar y
tratar a los golpeadores no es menos importante que ayudar a sus víctimas. La
intervención con el agresor puede contribuir a la seguridad de las mismas, además
que la sola ayuda a la víctima, no garantiza que el hombre no siga maltratando a
otras mujeres en futuras relaciones.
Desde el inicio de- los programas dirigidos a los agresores, su objetivo fue
complementar los programas de atención y prevención de la violencia hacia las
mujeres, teniendo en cuenta que la responsabilidad principal de dicha violencia
corresponde a quienes la ejercen. Además se enfatizó que no se trataba de un
tratamiento para una enfermedad, sino de un proceso que procuraba que el
hombre se responsabilizara de su violencia y así lograr el cambio en las relaciones
abusivas hacia las mujeres.
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SEXTO. Que estos programas tienen como objetivo que los hombres violentos
afronten las consecuencias de su conducta, que se responsabilicen de los abusos
cometidos, así como eliminar las racionalizaciones y justificaciones que los
hombres utilizan para explicar su conducta.

Además, la mayoría de los programas también incluyen componentes orientados a
solucionar las necesidades de control de la ira y el estrés, así como a desarrollar
habilidades de comunicación.

Tratar a un agresor no significa considerarle no responsable. Esto es una falsa
disyuntiva porque una de las metas principales del tratamiento es que el agresor
asuma la responsabilidad por su conducta. Si consideramos el maltrato como
inmodificable, nos llevaría a tener las cárceles llenas de agresores de mujeres, lo que
a todas luces no soluciona el problema. Tratar psicológicamente a un maltratador hoy
en día es posible, sobre todo si el sujeto cuenta con una mínima motivación para el
cambio.-Si el objetivo fundamental es parar la violencia y proteger a la víctima, es un
error contraponer la ayuda psicológica a la víctima con el tratamiento al maltratador,
con el argumento de que hay que volcar todos los recursos en las víctimas. Una y otra
actividad es necesaria. No puede,olvidarse qU,e,al menos, un tercio de las mujeres
maltratadas que buscan ayuda asistencial o ípterponen una denuncia siguen viviendo,
a pesar de todo, con el agresor. Aún aquéllas' parejas que terminan esa relación,
tienen alta probabilidad de reincidir, como víctimas o victimarios, en futuras relaciones.
Asistir psicológicamente a la víctima y prescindir de la ayuda al hombre violento es
insuficiente.

-SÉPTIMO. Que a pesar de estar contemplado en la Ley Estatal de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que en el Estado existirán Centros de
Atención y Rehabilitación para Agresores, los cuales están obligados a aplicar el
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, el cual deberá estar apoyado en los modelos psicoeducativos para
atención de agresores, así como a proporcionar a los agresores la atención
profesional que se requiera para que superen la conducta agresiva, ello no es
suficiente para garantizar que los agresores reciban el tratamiento adecuado y
necesario para no reincidir en la conducta violenta, toda vez que ésta medida no
es obligatoria, por tanto se propone incluirla como pena dentro de la legislación
penal del Estado, a fin de hacerla obligatoria.

Además ésta medida ya se encuentra prevista en el Código Penal para el Estado
de Tabasco, pues en su artículo 21, referente al tratamiento en libertad de
imputables, establece que,. "Entre las medidas aplicables están las que a juicio
del órgano jurisdiccional, resulten necesarias para la rehabilitación de
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quienes sean generadores de violencia familiar". Sin embargo, aplicar esta
medida queda a juicio de juzgador, además este tratamiento como lo describe el
numeral citado se aplica a quienes se encuentran en libertad, por lo que se
propone que este también se aplique a quienes se encuentren privados de su
libertad en algún centro penitenciario.

OCTAVO. Que atento a lo anterior, se propone reformar el párrafo cuarto del
artículo 208 Bis del Código Penal para el Estado de Tabasco, a fin de prever, que
además de la sanción privativa de la libertad, prevista en el primer párrafo del
mismo numeral, se impondrá la pérdida de los derechos que tenga respecto de la
víctima incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela y alirT)entos,en
su caso, la prohibición de ir a lugar determinado o de residir en él; además se
sujetará al agresor al tratamiento especializado para personas generadoras de'
violencia familiar, previsto en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida
Ubre de Violencia, hasta por un término igual al de la pena impuesta de prisión.

Por todo lo anterior, siendo facultad de este Congreso expedir las leyes y .decretos en
beneficio de la ciudadanía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36, fracciones 1,de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; someto a la consideración
de este Honorable Asamblea el siguiente proyect? de decreto para quedar como sigue:

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 208 Bis del Código Penal
para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

Artículo 208 Bis ....

r. a la IV..•.
A quien cometa este delito, además de la sanción establecida en el primer
párrafo de este artículo, se le impondrá la pérdida de los derechos que
tenga respecto de la víctima incluidos los de carácter sucesorio, patria
potestad, tutela y alimentos, en su caso, la prohibición de ir a lugar
determinado o de residir en él, y se sujetará al agresor al tratamiento
especializado para personas generadoras de violencia familiar, previsto en la
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, hasta
por un término igual al de la pena de prisión impuesta.
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Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚNICOo- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ATEN
"DEMOCRACIA TODOS"

MOLLlNEDO ZURITA

s



"25 de Noviembre, Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer".

Dependencia: Comité de Compilación.

Ofe. Núm. TSJ/CCSPC/22/2015.

ASUNTO: Se remiten observaciones de iniciativa.

Villahermosa, Tab., mayo 27, de 2015.
PODER JUD ICH.jL
ESTADO DE TABASCO

MAGISTRADO JORGE JAVIER PRIEGO sOlís.
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
PRESENTE.

PRESID8-{CI A
FOLIO; 4662
27/05/~015 02:13 P.M.
PRESENTÁ: NOHlI HDEZ. MENDOZA

En cumplimiento a la encomienda asignada el pasado veintiuno de los corrientes,

remito a usted, las observaciones a la iniciativa de reformas, adiciones y

derogaciones al Código de Civil para el Estado de Tabasco, en materia de maternidad

subrogada o sustituta, presentada por la Diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez.

Lo anterior para que de considerarlas convenientes, se remitan a la Diputada Mirella

Zapata Hernández, Presidenta de la Comisión Orgánica de Equidad y Género del H.

Congreso del Estado, quien solicitó la opinión jurídica, mediante oficio

HCEjDMZj02272015.

LACOORD. D

--
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Dependencia: Comité de Compilación.

Ofe. Núm. TSJjCCSPCj42j2015.

ASUNTO: Devolución de 14 iniciativas con sus
respectivasobservaciones.

Villahermosa, Tab., agosto 31, de 2015.

i)1!G9~!2015 09=11 A~M)
::'PE:::EhT~l: AHH RUTH ZUPIT;~ ::;AHC~..i.E2'"

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO sOlÍS. rO[H~ ,JUDICI~¡L
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC:i}l(iDÜr:>E 1W:H~:;C:c!---~-~_ _-"_ _- ---~.•._--- _._---- ..•..-.- ~---
y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
P R ES E NT E.. .'~

I En cumplimiento a la encomienda asignada, me permito remitir a usted, las
1

observaciones realizadas por este comité de compilación a las 14 iniciativas de
\

reform~s o adiciones al Código Civil para el Estado de Tabasco, que le hizo llegar

la\DiPJada Leticia Taracena Gordillo, en su calidad de Presidenta de' la Comisión
\
I. \ '

Orgánica. de G<:>bernacióny Puntos Constitucionales del H. Congreso del Estado

de Tabasco, a efecto de que se emitiera una opinión jurídica en torno al contenido

de las mismas.

Lo anterior, para que, de considerarlo conveniente, puedan serie remitidas a la

referida diputada.



"25 de Noviembre, Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer".

Dependencia: Comité de Compilación.

Ofc. Núm. TSJ/CCSPC/46/2015.

ASUNTO: Devolución de 9 iniciativas con sus respectivas
observaciones.

Villahermosa, Tab., octubre 20, de 2015.

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO soLís.
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En cumplimiento a la encomienda asignada, me permito remitir a usted, las

observaciones realizadas por este comité de compilación a las 9 iniciativas de

reformas o adiciones al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco,

que le hizo llegar la Diputada Leticia Taracena Gordillo, en su calidad de Presidenta

de la Comisión Orgánica de Gobernación y Puntos Constitucionales del H. Congreso

del Estado de Tabasco, a efecto de que se emitiera una opinión jurídica en torno al

contenido de las mismas.

Lo anterior, para que, de considerarlo conveniente, puedan serie remitidas a la

referida diputada.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
COMISIÓN ORGÁNICA DE EQUIDAD Y

GÉNERO.

~~~~

LEGISlATURA
H. CONGRESO OEl ESTADO

, . TABASCO
~Z;: .•':.~

PODER LEGISLATIVO DEl ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO "25 de Noviembre, Conmemoración del Día Internacional de la

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer"

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DE ABRIL DEL 2015
HCEIDMZl022/2015

/

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBULAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE . . {~<; ..<; ?~~!,

:-.. : ;";: :1: .._:.;='I,J .jE';U~:L;:'/f)¡~'¡

Sirva el presente para enviar le un cordial saludo y solicitarle respetuosamente,
emita Opinión Jurídica de la Iniciativa presentada por la Diputada Liliana Ivette
Madrigal Méndez por el que se reforman, derogan y adicionan diversas
disposiciones del Código Civil para el Estado de Tabasco en sesión de fecha
08 de mayo del 2013.

Lo anterior para efectos de que sea valorada en la elaboración del dictamen
que en derecho corresponda. Anexo copia de la iniciativa citada.

ATEN

DIP. MI~EH.
PRESIDENtA DE e I N ORGANICA

DE EQUIDAD Y GÉNERO

C.c.p.Archivo

\
(

Nicolás Bravo 102, 2do piso (Edificio Pastrana) Col. Centro c.p, 86000 Vhsa,Tab.
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N2013 CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1.MADERO YJOSÉ MARrA PINO SUÁREZN

ASUNTO: Iniciativa con Proyecto

de Decreto por el que se

reforman, derogan y adicionan

diversas disposiciones del Código

Civil para el Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 08 de mayo de 2013.

C. DIP. GASPAR CÓRDOBA HERNÁNDEZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La suscrita diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, con apoyo en lo

dispuesto por los artículos 33, fracción 11. de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y 72, fracción 11, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo Local y 74 del Reglamento Interior del

H. Congreso del Estado de Tabasco; presento ante esta Soberanfa,

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y
adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de

Tabasco, al tenor de la siguiente:

~~= ..~.~.~==..==== ======. =. ===..=.= ==. === =..=_.=- =.._=.. =_.====.._.=== =..~..=.-===-..=- =. ==_=..~_..=--=-- =..------..--
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Es una realidad que la sociedad ha desarrollado gran cantidad de

tecnología novedosa y de nuevos significados e interpretaciones

legales para ayudar a las personas infértiles o que no son capaces de

gestar un niño.

Es también cierto que el derecho ha quedado rezagado a estos

nuevos avances tecnológicos y humanos, buscando explicaciones o

soluciones a formas tradicionales propias de un derecho civil

patrimonial, sin tomar en cuenta la amplia protección a los Derechos

Humanos.

Toda vez que el interés superior del menor es hoy, en todo el país y

también por tanto en el Estado de Tabasco, un principio

constitucional,ante el avance de la ciencia y los progresos

tecnológicos, deben analizarse y actualizarse las disposiciones del

Código Civil del Estado,relativas a la figura de la maternidad

subrogada y sustituta.

Que la doctrina nacional e internacional, coincide en sostener, que si

una mujer se compromete a entregar a su hijo biológico en virtud de

un negocio jurídico de maternidad por sustitución, y por tanto, ese

producto lleva su información genética, ya que también es productora

:=====".,.,..=..~..'=.~= ==-=..==- . .,.,-.. ==- =-- ,==.._.==.._=._=,._=_.=.._--========.-=._.= =..,=__=, .=..=--=..= =. ,~~=======--. -..-"..- - ..- ---
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del óvulo fecundado, ese acto implica una "trata de un ser humano 1
• Y

por tanto una patrimonialización o comercialización de los derechos

humanos, prohibida en todas las Convenciones internacionales, y muy

en especial en el artículo 35 de la Convención de los Derechos del

Niño, firmada y ratificada por nuestro país, mismo que expresa:

"Los Estados Parle tomarán todas las medidas de carácter nacional,

bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro,

la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma".

Bajo el principio de que el interés superior del menor es tan importante

para la comunidad que representa uno de sus valores y objetivos, de

modo que: 1) el interés de los padres queda subordinado al interés

del primero, 2)el interés de los implicados, trasciende de la esfera

privada, para convertirse en un interés de la sociedad y del Estado,

ello obliga a que los pactos de contrato de maternidad subrogada

carezcan de validez, porque los negocios jurídicos relativos a derecho

de familia están sustraídos a la autonomía de la voluntad de las partes

por el interés público y los imperativos éticos y la función social que los

preside de manera que las renuncias o transacciones quedan como

reglas generales prohibidas en las relaciones del estado familiar.2

1 Alarc6n Rojas, Fernando, "El Negocio de maternidad por ~ustituci6n en fa gestaci6nK,en González
de Cansino, Emilssen (coord.), Memorias del Primer Seminario Franco-Andinode Derecho y
Bioética, Bogotá. Centro de Estudios sobre genética y Derecho-UniversidadExtemado de
Colombia, 2003 p. 125.
2 En esa posici6n también, G6mez, Yolanda, El derecho ala reproducción humana, Madrid, Marcial
Pons, 1994, pp. 26 Y 138.
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Con base en estos razonamientos, consideramos que tanto la

maternidad subrogada o la gestante sustituta como sus efectos, no

deben concretarse en un simple contrato, donde de forma tradicional,

el elemento económico es el que ha prevalecido, sino que es

necesaria una regulación específica en el Código Civil del Estado,

dado que corresponde a este ordenamiento determinar los cambios en

la forma de probar la filiación.

Toda vez que en el Código Civil para el Estado de Tabasco, aparece

de forma difusa, la referencia a la madre gestante sustituta en el

artículo 92, relativa a la sección de actas de nacimiento, se

proponederogar los párrafos 3, 4 Y 5 de este artículo; así como

derogar la última parte de la fracción VII del artículo 67; del artículo

347 párrafo segundo y el artículo 354; por su parte, en el artículo 360

deberá sustituirse la palabra contrato de maternidad sustituta por

"Instrumento de subrogación gestacional".

Por otra parte, es necesario adicionar el Titulo Quinto Bis, con sus

respectivos capítulos los artículos del 150 bis al 150 séptimus, para

regular de manera más clara y específica, lo relativo a la maternidad

subrogada; la maternidad sustituta;el padre subrogado; la filiación de

las personas que sean producto de estos actos; las. obligaciones de

los médicos tratantes para la práctica médica y del in_?trumentojurídico
de subrogación gestacional; lo relativo al certificado de nacimiento del

,,--_.~._--','" .~---,- ". --_ •• -~. ' •••••• _._ ••• '~--_._. __ o •••• , ••• , •• ~._ •• ".,~ •• ~ •• _ ••••• _ •• _~. __ ,"'_'_'. __ •• _ ••• __ " " _. .~._ ••• _~_~_._._ •• _ •• _._ ••• , ••••••• _ •••••• ' "'--'" •• _.', __ ' ." •• _ ••• ' •• , •••• ' •••
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,.menor nacido mediante maternidad subrogada; la nulidad y las

sanciones de la maternidad subrogada cuando existan irregularidades.

Que en tal virtud estando facultado el honorable Congreso del Estado,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción 1, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para

expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos

para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo

económico y social; se somete a la consideración de esta soberanía,

la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO ÚNICO. Se reforma el artículo 360; se derogan, del

artículo 92, los párrafos tercero, cuarto y quinto; del artículo 67, la

última parte, de la fracción VII; del artículo 347 el párrafo segundo y el

artkulo 354; se adiciona el Título Quinto Bis,. con sus respectivos

capitulas y los artículos del 150 bis al 150 septimus, para quedar

como sigue:

=----.=- =_=--= =, -=-,=._.._==,==, .. = ~~~=='" =,,=, ,.=._=-,_.=~.,..,."._=¥=.._._=~ =.,..=..=, •... =.._.=_ ..==.- =====.= ..= =-=_=.._-= = =---.. __- - ..-"-_ -,,.. -..-_-o . -. --- .. __
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Código Civil para el Estado de Tabasco

ARTíCULO 67.-

Requisitos a observar en las actas

En las actas del estado civil se observarán los requisitos siguientes:

I a VI.- ...

VII.~ Si es necesario testar alguna palabra, se pasará sobre ella

una línea de manera que quede legible lo escrito; y

VIII.- ...

ARTíCULO 92.-

Deber de reconocer al hijo

Se deroga.

Se deroga.

TITULO QUINTO BIS. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1.DEL DERECHO DE FAMILIA

6
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Artículo 150 bis.

Concepto

El derecho de familia esun conjunto de principios y valores dirigidos a

proteger la estabilidad de la familia y a regular la conducta de sus

integrantes entre sí, así como a delimitar las relaciones conyugales, de

concubinato y de parentesco, conformadas por un sistema especial de

protección de derechos y obligaciones respecto de menores,

incapacitados y mujeres, de bienes materiales e inmateriales, poderes,

facultades y deberes entre padres e hijos, consortes y parientes, cuya
observancia alcanza el rango de orden público e interés social.

CAPITULO 11.DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR

Artículo 150 Ter.-
Definición

Para los efectos del presente Código se entenderá como interés

superior del menor, la prioridad que ha de otorgarse a los derechos de

las niñas y los niños respecto de los derechos de cualquier otra

persona, con el fin de garantizar, entre otros, los siguientes aspectos:

1.- El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que

fomente su desarrollo personal;

11.-El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto,
libre de cualquier tipo de violencia familiar;

-_ ..•.~-._._._.-...•.._-~,------~._.-_..'. ,----..~._.-."' ,~._.._._~ .
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11I.-El desarrollo de la estructura de personalidad, con una adecuada

autoestima, libre de sobreprotección y excesos punitivos;

IV.- Al fomento de la responsabilidad personal y social, así como a la

toma. de decisiones del menor de acuerdo a su edad y.madurez

psicoemocional; y

V.- Los demás derechos que a favor de [as niñas y los niños

reconozcan otras leyes y tratados aplicables.

CAPITULO 111.DE LA MATERNIDAD SUBROGADA

Artículo 150 quáter.

Requisitos y formalidades para efectuar la Maternidad Subrogada

La Maternidad Subrogada se efectúa a través de la práctica médica

mediante [a cual, una mujer gesta el producto fecundado por un

hombre y una mujer unidos por matrimonio o que viven en

concubinato, en cuyo caso, la mujer casada o que vive en concubinato

padece imposibilidad física o contraindicación médica para llevar a

cabo la gestación en su útero y es subrogada por una mujer gestante

sustituta que lleva en su útero el embrión de los padres subrogados,

cuya relación concluye con el nacimiento. Esta práctica médica deberá

realizarse protegiendo en todo momento [a dignidad de la persona y el

interés superior del menor.

=_=_ ..==_-==.._.=..= _=..==_.==.._-=.._=. =. ===~=..=..=. ======~===- =. _.===_.=-""========~~ ..==.--.._-..
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La aplicación de las disposiciones establecidas en el presente ..

capítulo, . son relativas a la Maternidad Subrogada como práctica

médica auxiliar para la procreación entre un hombre y una mujer. La

Maternidad Subrogada se realizará sin fines de lucro para los padres

subrogados y la mujer gestante sustituta, además procurará el

bienestar y el sano desarrollo del producto de la fecundación durante

el periodo gestacional.

Para los efectos de este Código, se entenderá por:

1. Filiación: relación que existe entre el padre o la madre y su

descendencia, y se encuentra sujeta a lo dispuesto por lo que

establece el capítulo 1,del título Octavo del Libro Primero del presente

código;

11.Implantación de célula humana: implantación de célula o huevo

humano con fines de reproducción mediante la práctica médica

denominada Fecundación In Vitro con Transferencia de Embriones,

cuyas siglas son FIVET aplicada en su variante homóloga;

111.Maternidad Subrogada: la práctica médica consistente en la

implantación de células humanas en una mujer. producto de la unión

de un óvulo y un espermatozoide fecundados por una pareja unida

" mediante matrimonio o que vive en concubinato y que aportan su

carga o material genético y que concluye con el nacimiento;

IV.Mujer GestanteSustituta: mujer con capacidad de goce y ejercicio

que a título gratuito se compromete mediante un instrumento jurídico,

•• • ••••• ~ ••• _ •••••••••• ,,~~.'.'. __ ."""""'~"'_ o •••••••••••••••• _ •• _ ••• __ ._ •• ._._. ••••• A. ._._~' __ '_~
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denominado Instrumento de Subrogación Gestacional, a llevar a cabo

la gestación del producto de la fecundación de una pareja unida

mediante matrimonio o concubinato que aportan su carga o material

genético y cuya obligación subrogada concluye con el nacimiento. A

quien le corresponderán los derechos derivados del estado de

gravidez hasta el nacimiento;

V. Madre Subrogada: mujer con capacidad de goce y ejercicio que

posee una imposibilidad física o contraindicación médica para llevar a

cabo la gestación en su útero y que aporta su material genético para la
fecundación, y que se compromete mediante el instrumento

denominado Instrumento de Subrogación Gestaciona[ desde el

momento de la implantación con las reglas que dispone la legislación

vigente respecto a la maternidad, velando por el interés superior del

menor y ejercer los derechos y obligaciones que emanan de la

maternidad biológica;

VII. Padre Subrogado: hombre con capacidad de goce y ejercicio que

aporta su material genético para la fecundación y que se compromete

mediante el instrumento denominado Instrumento de Subrogación

Gestacional desde el momento de la implantación, a las reglas que

dispone el presente' Código respecto a la paternidad, velando por el

interés superior del menor y ejercer los derechos y obligaciones que

emanan de la paternidad biológica;

VIII. Person-al de salud: profesionales, especialistas, técnicos,

auxiliares y demás trabajadores que laboran en la prestación de los

servicios de salud;

10
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IX. Médico especialista: médico especialista en infertilidad humana,

que puede auxiliarse de más especialistas en diversas ramas de la

medicina para la atención de la maternidad subrogada;

X.lnstrumentode Subrogación Gestacional: instrumento suscrito

ante un Notario, en el que se establece el acuerdo de voluntades a

título gratuito mediante el cual una mujer con capacidad de goce y

ejercicio se compromete gestar el producto fecundado e implantado en

su útero y gestarlo hasta las 40 semanas de embarazo o antes, por

existir prescripción médica; lo anterior en beneficio de dos personas

unidas mediante matrimonio o que viven en concubinato y que aportan

su carga o material genético a través de un ovulo y un espermatozoide

fecundados e implantado en el útero de la mujer que se faculta como

mujer gestante sustituta y que concluye con el naCimiento;

XI. Tutela: a la Tutela que establece el Código Civil vigente y que

tiene por objeto la protección de los menores que nacen por

maternidad subrogada y en los casos de fallecimiento de ambos

padres subrogados.

El presente capítulo se aplicará en las instituciones de salud pública o

privada que cuenten con la certificación de la autoridad competente

para realizar la implantación de células humanas.

Artículo 150 quintus.

De las obligaciones de los médicos tratantes para la práctica

médica y del instrumento de subrogación gestacional.

=~."'"" ..===_.=._=,,' ..,.=_.=..~..=,..=..__~=~,="A="'='~ ..=._~..=..=_ .. _=,., •."""•. _=.._===., .. =. "='_ =_=_=__=. =_._= =_._.~==__.=_~..= =._.=__.=.. =._ .. ==~~=._..=._=..,.=_~..=.,,,..=.=_= ~=_._~_.=_~ =._ ===._~_.~..,_.~~__~.._~_.~- _-._-._-.~._
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Los profesionales o personal de salud que realicen esta práctica

médica informarán ampliamente de las consecuencias médicas y

legales de la implantación de células en el cuerpo de una mujer

gestante sustituta.

Los profesionales o personal de salud que realicen esta práctica

médica actuarán con estricto apego al secreto profesional, respecto a

la identidad de las personas que intervienen en la implantación. Queda

estrictamente prohibida la práctica de crioconservación de gametos

humanos que no sea con el fin reproductivo, así como la conservación

de gametos humanos que tenga por objeto la disposición de gametos

con fines de lucro o prácticas homólogas que atenten contra la

dignidad humana.

El médico tratante, deberá solicitar los documentos que acrediten que

las personas que van a intervenir cumplen con las formalidades, y
requisitos legales y físicos.

Ningún médico tratante realizará una implantación de célula humana,

sin que exista un Instrumento de Subrogación Gestacional firmado por

las partes que intervendrán en la práctica médica, y una vez que el ~

profesional médico tenga ala vista los documentos en que consten las

identidades y estas coincidan plenamente con las que establezca el

~-~-=~~ ..=.....=._-=._.=...._=... =-"-'-='-=-'=-~"=".="=~~'-=--='="--'='''''-'=--=....=..=---=._-_.=---=..... =.-=._._=.. _=.- =._-=_ ..=--=..=""'"="~=========~===~-= ..._-...~--,--..
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instrumento notarial. Los profesionales médicos que realicen la

práctica de la Maternidad Subrogada se sujetarán a las disposiciones

que establezca este Código.

El médico tratante que realice [a implantación de célu[as humanas

deberá certificar, que:

l. La madre subrogada posee una imposibilidad física o

contraindicación médica para llevar a cabo la gestación en su

útero;

11. El padre subrogado se encuentra plenamente convencido para

aportar su material genético para la implantación, y
[11. La mujer gestante sustituta se encuentra en buen estado de

salud.

El médico tratante realizará los exámenes médicos previos a la

implantación y que sean necesarios de la salud física y mental de la
mujer gestante sustituta para corroborar que no posee ningún

padecimiento que ponga en riesgo el bienestar y el sano desarrollo del

feto durante el periodo gestacional. Ninguna mujer que padezca

alcoholismo, drogadicción, tabaquismo o alguna toxicomanía podrá ser

mujer gestante sustituta.

13



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO

Dip. L1L1ANA[VmE MADRIGAL MÉNDEZ
LXii LEGISLATURA

H.COltGllSO CEl.ESWl<I
TABASCO

~~¡'¡'~-~ :.iEMM

"2013 CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1. MADERO Y JOSÉ MARrA PINO SUÁREZ"

A la mujer gestante sustituta se le realizará una visita domiciliaria por

personal de la unidad de trabajo social del Hospital tratante y en su
caso, del DIF Tabasco para comprobar que su entorno familiar sea

estable, libre de violencia y su condición económica y social sea

favorable para su adecuado desarrollo. Bajo protesta de decir verdad,

la mujer gestante sustituta manifestará que no ha estado embarazada

durante los 365 días previos a la implantación de la célula humana,

que no ha participado más de dos ocasiones consecutivas en la

implantación y que su intervención se hace de manera libre y sin fines

de lucro.

La mujer gestante sustituta, debido al embarazo en que se sitúa, le

corresponderán los derechos y la protección que establecen las leyes

respecto a las mujeres que se encuentran en estado de ingravidez

hasta el nacimiento.

En la atención médica que se le proporcione por las instituciones

. públicas o privadas, el médico tratante y el personal de salud, no

discriminarán su condición de mujer gestante sustituta, ni hará

distinciones en su atención por este motivo.

El Instrumento de Subrogación Gestacional podrá ser suscrito por la

madre y el padre subrogradosy la mujer gestante- sustituta, previo

cumplimiento de los siguientes requisitos:

14



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO

Dip. 1I11ANA ¡VETTE MADRIGAL MÉNDEZ

"2013 CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y Jost MARrA PINO SUÁREZ"

1. Ser habitantes del Estado de Tabasco, hecho que deberá ser

acreditado a través de una constancia de residencia, expedido por

autoridad competente;

11. Poseer capacidad de goce y ejercicio.

111. La madre subrogada acredite mediante certificado médico,

expedido por el médico tratante, que posee una imposibilidad física o

contraindicación médica para llevar a cabo la gestación en su útero;

IV. La mujer gestante sustituta otorgue su aceptación pura y simple
para que se lleve a cabo la implantación de la célula humana, y
manifieste su obligación de procurar el bienestar y el sano desarrollo
del feto durante el periodo gestacional y a concluir su relación

subrogada, respecto a el menor y los padres subrogados con el

nacimiento, y

V. La mujer gestante sustituta cumpla con los requisitos que

establecen los artículos anteriores.

El médico tratante deberá extender los certificados médicos que

acrediten los supuestos correspondientes.

El Instrumento de Subrogación Gestacional deberá contar con las

siguientes formalidades y requisitos:

1. Deberá suscribirse por todas las, partes que intervienen,

estampando su nombre y firma en el mismo;

~--=---=--=----=--=-.~~~~~~~-=- -=--=- --=---.=.-_-=--..=---=---=----=-----,=-_.. =- =--=.-=---=------=---=._-=_._.=.._=----=_ .. =..=..=..._=- .. =-- ~~~===~~=.- ...-..--..-.--..---..-----..-----
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11. Suscribirse ante Notario Público u Oficial del Registro Civil,

presentando para tal efecto los documentos descritos en el presente

Utulo, y

111. Contener la manifestación de las partes de que el Instrumento

se suscribe sin ningún objeto de lucro, respetando la dignidad humana

y el interés superior del menor.

Previa firma del Instrumento. el Notario Público deberá consultar la

Dirección del Registro Civil, constatando que la mujer gestante

sustituta no ha participado en más de un procedimiento de Maternidad

Subrogada.

El Instrumento de Subrogación Gestacionalno podrá contener

cláusulas que contravengan las siguientes obligaciones

internacionales suscritas por el Estado Mexicano en materia de

protección a los infantes y a las mujeres: .

1. Limitaciones al acceso de la atención sanitaria prenatal y

postnatal por parte de [as instituciones de salud públicas a la mujer

. gestante sustituta;

11. Limitación al derecho del menor para que conozca su identidad

personal, que trae aparejada la obligación de que acceda a un nombre

y apellidos propios y asegurar este derecho incluso mediante nombres

supuestos; y
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111. El derecho del menor a la protección del Estado incluso a través

de la Tutela que establece el Código Civil.

El Instrumento de Subrogación Gestacional podrá contener las

cláusulas que consideren necesarias las partes para asegurar la.

integridad del embrión y posteriormente el feto. así como el bienestar

integral de la mujer gestante sustituta. Se entiende por bienestar

integral aquel que busca la satisfacción de las necesidades

alimentarias y de desarrollo personal en los términos que establece el

Código Civil.

El Instrumento de Subrogación Gestacional podrá establecer

fideicomisos que garanticen el bienestar económico del menor en caso

de fallecimiento de alguno de los padres subrogados.

El Instrumento de Subrogación Gestacional, una vez que sea suscrito,

deberá ser notificado en sus efectos a la Secretaría de Salud y ala

Dirección del Registro Civil para que el estado del menor nacido

mediante esta práctica, sea contemplado en su filiación como hija o

hijo desde el momento de la fecundación de sus progenitores

biológicos, es decir, madre y padre subrogados.

El Notario deberá formar el Instrumento con los documentos públicos y

privados que se precisen para garantizar seguridad y certeza jurídica a

las partes suscribientes.
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La voluntad que manifiesten las partes para la realización del

Instrumento de Subrogación Gestacional debe ser indubitable y

expresa. Los derechos y obligaciones que de ella emanan son

personalísimos, no habiendo lugar a la representación legal para su

firma.

Es una excepción al presente artículo que alguna de las partes posea

una discapacidad que le impida plenamente manifestar su voluntad,

aun con las herramientas humanas o tecnológicas, debiéndose

asentar dicha imposibilidad en el Instrumento de Subrogación

Gestacional.

El Instrumento de Subrogación Gestacional, lo firmarán la madre y

padre subrogados, la mujer gestante sustituta, el intérprete si fuera

necesario uno, el Notario y asentándose el lugar, año, mes, día y hora

en que hubiere sido otorgado.

El Instrumento de Subrogación Gestacional formaliza el acuerdo de

voluntades para la Maternidad Subrogada y constituye una parte

indispensable para que exista.

Artículo 150 sextus.

Del certificado de nacimiento del menor nacido mediante
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maternidad subrogada.

El certificado de nacimiento será el documento que expida el médico

autorizado o tratante que haya asistido a la mujer gestante sustituta en

el nacimiento del menor y que llenará el formato expedido para tal

efecto por la Secretaría de Salud y que contendrá en este caso, la

constancia de que la maternidad fue asistida a través de una técnica

apoyo a la reproducción humana o práctica médica, denominada

Maternidad Subrogada. Las alusiones o referencias que hace la

normatividad vigente en el estado de Tabasco y relativas a la madre o

a la identidad de la madre, se entenderán referidas a la madre

subrogada o biológica del nacido.

Los efectos de la Maternidad Subrogada son los mismos a los casos

en que por causas de fuerza mayor no se cuente con certificado de

nacimiento o constancia de parto, e incluso a las denuncias hechas

ante el Ministerio Público que den cuenta de una Maternidad

Subrogada. Para efectos legales, será imprescindible la presentación

de un testimonio público del Notario que dio fe del Instrumento de

Subrogación Gestacional.

La Secretaría de Salud en coordinación con la Dirección del Registro

Civil llevará un registro de los instrumentos de Subrogación

Gestacional y nacimientos que se hayan efectuado mediante esa

práctica médica. El registro deberá contener el nombre de las
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personas que participaron en la Maternidad Subrogada, así como su

edad y estado civil; además de la fecha de suscripción del Instrumento

de Subrogación Gestacional, nombre y número del Notario Público,

folio y libro en que se encuentra inscrito el .Instrúmento, nombre del

médico tratante y de la institución médica en la que se lleve a cabo

dicho procedimiento.

Artículo 150 septimus.

De la nulidad y las sanciones de la maternidad subrogada

Es nulo el Instrumento de Subrogación Gestacional realizado bajo las

siguientes circunstancias:

1. Exista algún vicio de la voluntad relativo a la identidad de las

personas;

11. No cumpla con los requisitos y formalidades que establece

esta Ley;

111. Se establezcan compromisos o cláusulas que atenten contra

el interés superior del menor y la dignidad humana, y

IV. Se establezcan compromisos o cláusulas que contravienen el

orden social y el interés público.

La nulidad del documento no lo exime de. las responsabilidades

adquiridas y derivadas de su existencia.
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La mujer gestante sustituta puede demandar civilmente de la madre y

del padre subrogados, el pago de gastos médicos, en caso de

patologfas que deriven de una inadecuada atención y control médico

prenatal y postnatal.

El Instrumento de Subrogación Gestacional carece de validez cuando

haya existido error o dolo respecto a la identidad de los padres

subrogados por parte de la mujer gestante sustituta, en cuyo caso

están a salvo sus derechos para demandar civilmente los daños y

perjuicios ocasionados y las denuncias penales, en su caso.

Se harán acreedores a las responsabilidades civiles y penales

aquellos médicos tratantes que realicen la implantación de células

humanas sin el consentimiento y plena aceptación de las partes que

intervienen. Siendo aplicables las penas que establece el delito de

inseminación artificial.

La mujer gestante sustituta que desee obtener un lucro derivado de la

maternidad subrogada practicada en su cuerpo, o pretenda obtenerlo

en virtud de la divulgación pública con el objeto de causar algún daño

a la imagen pública de los padres subrogados, le serán aplicables las

sanciones que se hayan previsto en el clausulado del Instrumento de

Subrogación Gestacional o, en su caso, las disposiciones que

protegen la vida privada y el honor.
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ARTrCULO 354.- Se deroga

ARTrCULO 360.-

Situación de maternidad substituta

Salvo el caso de que se trate de un hijo nacido como resultado de un

instrumento de subrogación gestacional, el hijo de una mujer

casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del

marido, sino cuando éste lo haya desconocido y por sentencia

ejecutoriada se haya declarado que no es hijo suyo.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El correspondiente decreto reforma entrará en vigor alas

30 días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se

derogan las demás disposiciones que contravengan al mismo.

TERCERO.- La Dirección del Registro Civil deberá realizar, a más

tardar en 90 días naturales, las adecuaciones correspondientes para

incorporar la Maternidad Subrogada y llevar a~'cabo el registro

correspondiente, que establece este Código.
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CUARTO.- La Dirección del Registro Civil deberá suscribir el convenio

de colaboración correspondiente con el Colegio de Notarios a efecto

de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y

asegurar el menor costo posible de los honorarios correspondientes al

Instrumento de Subrogación Gestacional.

Atentamente

Dip. Liliana Ivette Madrigal Méndez

Fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional
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"25 dc Noviembre, Conmcmoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violcncia contra la Mujer"

Villa hermosa, Tab., a 11 de Junio de 2015

ASUNTO: Iniciativas del Código Civil

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E:

PODER JUDICIAL
ESTADO DE TABASCO

PRESI DEtlCI A
FOLIO: 5288
12/0612015 01:45 p. 1'1.
PRESENTA: JOSE ~~TONIO C~RRERA

Anexo al presente me permito hacerle llegar 14 Iniciativas (copias) de Reformas al
Código Civil, propuestas por diversos diputados de la LXI Legislatura del H. Congreso
del Estado de Tabasco, mismas que fueron turnadas a la Comisión Orgánica de
Gobernación y Puntos Constitucionales.
En virtud de que están pendientes de dictaminar, mucho agradecería la opinión del H.
Tribunal Superior de Justicia que Usted atinadamente preside, pudiera
proporcionamos, en el entendido que algunas de ellas ya han sido remitidas a otros
diputados que integran esta Legislatura, por lo que, en tal caso agradecería nos
enviara copia de dichas opiniones.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

ATENTAMENTE

DIP. LETlCI~A GORDILLO
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN ORGÁNICA DE
GOBERNACiÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

c.c.p. Archivo.

. N_._. __~

Independencia NO.303, Col. Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco
Tel. Oficina 993 3129722,312 ~ 48 Ext. 747
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INICIATIVA DEDECRETO

POR El QUE SEADICIONA UN
CUARTO PÁRRAFO AL ARTíCULO
307 DELCÓDIGO CIVil PARA EL

ESTADO DETABASCO

Vil lahermosa, Tabasco a 19 de septiembre de 2013

DIP. NOÉ DANIEL HERRERATORRUCO
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA
DELH. CONGRESODEL ESTADODETABASCO
PRESENTE

ANA BERTHA VIDAl FÓCll, Diputada local por el IX Distrito, integrante de la fracción

parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos

33 fracción 11 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71, 72
fracción 11 y 73 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Tabasco y 74 del Reglamento interior del H. Congreso del Estado, me permito someter a la

consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa de decreto 11 por el que se adiciona
un cuarto párrafo al articulo 307 del Código Civil Para el Estado de Tabasco" con arreglo a
la siguiente:

Exposición de motivos

A consecuencia de la gran cantidad de niños enfermos vio discapacitados que hay en
el estado y que a consecuencia de sus enfermedades se genera una parte de los divorcios
en nuestra entidad federativa, hasta ahora la pensión alimenticia que estipula el artículo
307 del Código Civil Para el Estado de Tabasco establece que "los alimentos han de ser
proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien debe
recibirlos"

1



IL lEG nsiLAlfU IRA
H. CONGRESO DEL ESTADO

lfABA5<CO

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO 1. MADERO V JOSÉ MARrA PINO SUAREZ"

pero esto no es aplicable más que por la jurisdicción del juez en turno, ya que en diversos

casos la pensión es la misma para un niño sano que para un niño enfermo y/o
discapacitado, siendo totalmente distintas las necesidades de cada caso, en específico si el

juez lo considera toma en cuenta la enfermedad y/o discapacidad, pero en la mayoría de
los casos esto no se aplica, dejando a estas madres e hijos con una pensión no equitativa

al costo de los medicamentos y aparatos, ya que estos son controlados y de costos
excesivos; puesto que en ningún momento es comparable el gasto que se tiene con un

hijo sano, al de un hijo con enfermedades y/o discapacidades, en muchos casos la madre
no encuentra las posibilidades de laborar, ni tiene quien lo cuide, tampoco hay escuelas o

guarderías que lo reciban, volviendo así más difícil la situación económica de la madre y su

hijo.

En mi calidad de diputada me ha tocado apoyar a diversas madres de estos niños, viendo

sus necesidades, escuchando sus historias y me es imposible no hacer nada, pues creo
firmemente que si para alguien debemos legislar es a favor de nuestros niños y jóvenes;

para mejorar la calidad de vida de la madre V su hijo, el legislador debe buscar establecer
nuevos mecanismos que permitan fincar las responsabilidades al deudor que abandona

a su esposa, pareja o concubina, por no enfrentarse a la enfermedad y/o discapacidad.

Quisiera que por esta vez viéramos imparcialmente este caso y buscáramos la estabilidad
de estos niños, que también se vuelven adultos, pero debido a sus enfermedades vio
discapacidades, no pueden realizar trabajos o actividades donde puedan ganarse la vida,
algunos de estos niños por los que hoy abogo, pierden la vida en la lucha contra

enfermedades, tales como el cáncer. el sida, la diabetes y muchas otras más.

En toda sociedad la familia es una institución muy importante en la formación de los
futuros ciudadanos, es por ello que la protección de los derechos para la misma es
imprescindible para el óptimo desarrollo no sólo de ella sino también de la sociedad en su

conjunto.

2
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Particularmente la pensión alimenticia para menores es un derecho básico que poseen

los hijos de los padres divorciados y en este sentido es una garantía para su rendimiento
educativo y social. Y en contraparte es una obligación de los padres proporcionar los
recursos para que sus hijos vivan dignamente.

No obstante lo anterior, la determinación de la mencionada pensión debe ir acorde a las
necesidades de cada menor, tal es el caso de los niños con capacidades diferentes, los
cuaJes incurren en mayores gastos de salud que la mayoría de los menores.

La discapacidad en los menores se cataloga en limitación: para caminar o moverse, para

ver, para hablar o comunicarse, para escuchar, para atender el cuidado personal, para

poner atención o aprender y mental.

Tabla 1. Discapacidad infantil por tipo y grupo de edad en el Estado de Tabasco en 2010

Tipo de Discapacidad Total De Oa 4 años De 5 a 9 años De 10 a 14 años

limitacIón para ver 1,417 139 490 788

Limitación para escuchar 619 70 219 330

limitación para poner atendón o aprender 1,455 92 602 761

Total 11,138 1,955

Fuente: Censo de población y vivienda 2010. Consulta interactiva de datos.

4,352 4,831

Como se puede observar en la tabla 11a cantidad de niños discapacitados aumenta
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conforme van creciendo, los discapacitados en el Estado de Tabasco en el grupo de edad

que va de los O a [os 4 años para el 2010 alcanzaron la cifra de 1,955, mientras que del

grupo que va de los 10 a los 14 alcanzó los 4,831 niños, esto significa un aumento de 2,876

niños. Este fenómeno implica que la discapacidad en los niños se agrava con la edad,

condición que limita su inserción social, educativa y posteriormente laboral.

De igual manera la discapacidad infantil más recurrente es la de la limitación para hablar o
comunicarse que alcanzó para el 2010 los 2,722 niños, la limitación para caminar o
moverse que para el mismo año fue de 2,441 niños y la limitación mental que fue de 1,953

niños. En contraparte las menos frecuentes fueron la limitación para escuchar (619) y la

limitación para atender el cuidado personal (531).

Tabla 2. Divorcios en el Estado de Tabasco de 2010 a 2012.
Fuente: Estadística Judicial, incidencia por tipo de juicio. Páginaweb del Poder Judicial del Estado de
Tabasco.

Año Total Necesario Voluntario

2011 3477 1803 1674
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La situación de los menores discapacitados se agrava por la naturaleza de los divorcios,

como se muestra en la tabla 2 la cantidad de divorcios se ha ido incrementando en los
últimos años, pasando de 3,031 en 2010 a 3,640 en 2012, lo que representa un
crecimiento en los divorcios en un 20.09% en los últimos dos años. Asimismo, la

composición de los divorcios se ha ido modificando, de tal forma que en el 2012 la
incidencia por juicios de divorcios necesarios representó el 51.12% del total, mientras que

en 2010 era del 48.4%.

Finalmente las estadísticas de la consignación de pensiones se han venido incrementando,

pasando de 10,583 en 2010 a 11,935 en 2012, porcentualmente en el periodo 2010-2012
se da un aumento del 11.78%.

Por lo que estando facultado el Honorable Congreso del Estado para expedir, reformar,
adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor administración del Estado,
planeando
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su desarrollo económico y social, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se emite el

siguiente;

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 307 del Código Civil Para el

Estado de Tabasco. para quedar como sigue:

Artículo 307 ...

Cuando se acredite que el acreedor alimentario padece alguna enfermedad

cuyo tratamiento requiera aparatos o medicamentos costosos, la condena al pago de
alimentos se fijará en un porcentaje que abarque el costo de dichos aparatos y
medicamentos.

6
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial de Estado.

SEGUNDO.- se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al
presente decreto.

1-,
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FRACCiÓN PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE REFORMA EL

ARTIcULO 453 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO.

PROMOVENTE: DIP. RAFAEL ABNER

BALBOA SÁNCHEZ.

VILLAHERMOSA, TABASCO, JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 2013.

DIP. FRANCISCO CASTILLO RAMíREZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA POR EL MES DE OCTUBRE DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO.

PRESENTE.
/~)

/, //
"1W ...;.-/, /í.
y~~C\ V"

CON FUNDAMENTO Y PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTICULOS 25, 33

FRACCiÓN" Y 36, FRACCIONES 1, XVI Y XXXIX DE lA CONSTITUCiÓN POLITICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 72, FRACCiÓN 11 Y 82 PÁRRAFO

PRIMERO DE lA lEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; Y 74 Y 75, PÁRRAFO

SEGUNDO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL

ESTADO DE TABASCO, EL SUSCRITO DlP. RAFAEL ABNER BALBOA SÁNG~EZ.

INTEGRANTE DE lA FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, SE PERMITE PRESENTAR ANTE ESTA

SOBERANíA, INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE REFORMAR EL

ARTíCULO 453 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, BAJO lA

SIGUIENTE:

I <le 10
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

PRIMERO.- EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1989, LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS

NACIONES UNIDAS APROBÓ POR UNANIMIDAD LA CONVENCiÓN SOBRE LOS

DERECHOS DEL NIÑO, UNO DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE

PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, CUYO ENFOQUE INTEGRAL VA

DIRIGIDO A LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, ESTABLECIENDO NORMAS

UNIVERSALES PARA LA PROTECCiÓN DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS

ADOLESCENTES CONTRA EL ABANDONO, LOS MALOS TRATOS Y LA

EXPLOTACiÓN, PERO SOBRE TODO, CONSAGRANDO EL RESPETO DE SUS

DERECHOS DE SUPERVIVENCIA, DESARROLLO Y PLENA PARTICIPACiÓN EN

LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES y DEMOCRÁTICAS NECESARIAS

PARA SU CRECIMIENTO Y BIENESTAR INDIVIDUAL.

LA CONVENCiÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO FUE RATIFICADA POR LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990, COMO

RESULTADO DE SU APROBACiÓN POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 19 DE

JUNIO DEL MISMO AÑO, SEGÚN DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL

DE LA FEDERACiÓN DE FECHA 31 DE JULIO DE 1990.

SEGUNDO.- NUESTRO PAís, AL HABER SUSCRITO Y RATIFICADO LA

CONVENCiÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, ADQUIRiÓ EL COMPROMISO

DE IMPLEMENTAR UNA SERIE DE MEDIDAS APROPIADAS PARA GARANTIZAR EL
"

EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONTEMPLADOS EN ÉSTA.

TERCERO.- CON LA APROBACiÓN DE LA REFORMA Y ADICiÓN AL ARTíCULO 4°,

DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 7 DE ABRIL DEL

2000, SE ESTABLECiÓ QUE TODAS LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS TIENEN DERECHO A

LA SATISFACCiÓN DE SUS NECESIDADES DE ALIMENTACiÓN, SALUD,
2 de 10
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EDUCACiÓN Y SANO ESPARCIMIENTO PARA SU DESARROLLO INTEGRAL,

PROMOVIENDO QUE SEA EL ESTADO EL QUE PROPORCIONE LO NECESARIO

PARA PROPICIAR EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA NIÑEZ Y EL EJERCICIO

PLENO DE SUS DERECHOS.

CUARTO.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL MOTIVÓ LA EXPEDICiÓN DE SU LEY

REGLAMENTARIA, LA QUE OBLIGA A EMITIR LEYES EN LOS ESTADOS CON EL

OBJETO DE TENER UN SISTEMA JURíDICO INTEGRAL QUE GARANTICE LA

PROTECCiÓN DE LA INFANCIA; Y ES POR ELLO QUE LA LEY PARA LA

PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,

PUBLICADA EN EL AÑO 2010, HA RECONOCIDO EN SU ARTíCULO CUARTO EL

PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, Y HA OBLIGADO A QUE

LAS NORMAS APLICABLES A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SE

ENTENDERÁN DIRIGIDAS A PROCURARLES, PRIMORDIALMENTE, LOS

CUIDADOS Y LA ASISTENCIA QUE REQUIEREN PARA LOGRAR UN CRECIMIENTO

Y UN DESARROLLO PLENOS DENTRO DE UN AMBIENTE DE BIENESTAR

FAMILIAR Y SOCIAL. ATENDIENDO A ESTE PRINCIPIO, EL EJERCICIO DE LOS

DERECHOS DE LOS ADULTOS NO PODRÁ, EN NINGÚN MOMENTO, NI EN

NINGUNA CIRCUNSTANCIA, CONDICIONAR EL EJERCICIO DE ESTOS

DERECHOS.

QUINTO.- POR OTRA PARTE EN LA ACTUALIDAD EL DIVORCIO ES UN

FENÓMENO QUE LLEVA A UNA NUEVA CONCEPCiÓN DE LA FAMILIA E~ LA

SOCIEDAD, YA QUE CADA VEZ ES MAYOR LA CIFRA DE NIÑOS QUE CRECEN EN

FAMILIAS MONOPARENTALES, EN 2011 SE REGISTRARAN 91 MIL 285

DIVORCIOS, ES DECIR, POR CADA 100 ENLACES MATRIMONIALES SE DIERON

16 DIVORCIOS; ESTA RELACiÓN MUESTRA UNA TENDENCIA CRECIENTE EN LOS

ÚLTIMOS AÑOS, EN LA QUE SU PUNTO MÁS BAJO SE REGISTRÓ EN 1993 (4.9

POR CADA CIEN), A PARTIR DE ESTE AÑO SE OBSERVA UN AUMENTO

PAULATINO QUE SE DEBE A UN EFECTO DOBLE ENTRE EL INCREMENTO DE



DIP. RAFAEL ABNER BALBOA SANCHEZ

FRACCiÓN PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

liI

L~~I'LEGISLATURA
.' . 11 CONGRESO DEL ESTAD
.5, TABASCO

LOS DIVORCIOS Y LA DISMINUCiÓN DE LOS MATRIMONIOS; DE 2000 A 2011 EL

MONTO DE MATRIMONIOS SE REDUJO EN 19.3 POR CIENTO Y EL DE LOS

DIVORCIOS AUMENTÓ EN 74.3 POR CIENTO.

SEXTO.~ EN LA MAYORiA DE LOS CASOS EL DIVORCIO NO ES LO QUE AFECTA A

LOS NIÑOS. SINO EL LUGAR QUE ESTOS OCUPAN EN EL CONFLICTO DE SUS

PADRES, LO CUAL SERÁ DETERMINANTE EN SU EVOLUCiÓN PSICOLÓGICA. EN

LA INVESTIGACiÓN ACTUAL RESPECTO A LA SEPARACIÓN DE LOS PADRES

QUE SE FUNDAMENTA EN GRAN DIVERSIDAD DE ENFOQUES TEÓRICOS,

TODOS ESTOS CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO: UN CONFLICTO CONSTANTE

Y SIN RESOLVER ENTRE LOS PADRES, PUEDE VIOLENTAR EL SANO

DESARROLLO DE LOS NIÑOS.

CUANDO TODOS LOS INTENTOS POR RESOLVER LOS PROBLEMAS FALLAN,

COMIENZA A DESARROLLARSE UN GRAVE CONFLICTO EN DONDE UNO O

AMBOS PROGENITORES COMIENZAN UNA LUCHA LEGAL, ARGUMENTANDO

CADA UNO SUS RAZONES PARA "QUEDARSE" CON LOS HIJOS, LAS PELEAS Y

DESACUERDOS SE VUELVEN PERMANENTES, TOMA UN LUGAR PRIMORDIAL LA

NECESIDAD DE GANAR UNO Y DENIGRAR AL OTRO CÓNYUGE, Y EL BIENESTAR

DE LOS HIJOS ES OLVIDADO Y SU INTERÉS PASA A SEGUNDO TÉRMINO.

SÉPTIMO.- ESTA SUBVERSiÓN DE LA PARENTALlDAD, HA DEVENIDO EN EL

LLAMADO SíNDROME DE ALIENACiÓN PARENTAL QUE HA SIDO ESTUDIADO",

DURANTE LA ÚLTIMA PARTE DEL SIGLO XX, QUE ES AQUEL TRASTORNO QUE

SE PRODUCE EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, FUNDAMENTALMENTE

EN LOS CASOS DE SEPARACIÓN CONFRONTADA DE SUS PROGENITORES Y

QUE CONSISTE EN UN "LAVADO DE CEREBRO" QUE SE HACE A LOS HIJOS,

PARA IMPEDIR QUE EXISTA UNA RELACiÓN COMUNICACIONAL SANA CON

ALGUNO DE LOS PADRES Y QUE, EVENTUALMENTE, CUENTA CON LA

COMPLICIDAD DEL NIÑO O NIÑA ALIENADO.
4 Jc lO
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TAL SITUACiÓN ES FUERTEMENTE COMBATIDA, YA QUE SE DA

GENERALMENTE DE MANERA SOLAPADA Y EN EL ÁMBITO DE TRIBUNALES,

POR LO QUE LOS PROFESIONALES PRETENDEN GANAR SUS CASOS

BASÁNDOSE EN LAS POSICIONES CONTROVERTIDAS Y NO EN LOS INTERESES

QUE DEBEN PRIMAR, ESTO ES, EL PRINCIPIO BÁSICO QUE ESTABLECE LA

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS: EL INTERÉS

SUPERIOR DE LOS MISMOS, Y ESTO CONLLEVA A QUE SI COMO MEDIO DE

PRUEBA EL JUEZ DEBE ESCUCHAR A LOS MENORES, EL ODIO GENERADO POR

UN TERCERO HACIA ALGUNO DE LOS PROGENITORES SE VUELVE ELEMENTO

FUNDAMENTAL PARA LA DECISiÓN DEL JUEZ, AUNQUE MUCHAS VECES NO

SEA SOLO INFORMACiÓN INDUCIDA AL MENOR.

OCTAVO.- ATENDIENDO ESTA OBLIGACiÓN, LOS DIPUTADOS DEBEMOS

CONTINUAR CON EL PROCESO DE ADECUACIONES LEGISLATIVAS QUE DEN

ELEMENTOS OBJETIVOS AL JUZGADOR Y ARMÓNICOS AL PRINCIPIO DEL

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA; PARA QUE LA PATRIA POTESTAD

PROCURE EL RESPETO Y EL ACERCAMIENTO CONSTANTE DE LOS MENORES

CON EL OTRO ASCENDIENTE QUE TAMBIÉN EJERZA LA PATRIA POTESTAD Y

EVITAR QUE CADA UNO DE LOS ASCENDIENTES LLEVE A CABO ACTOS DE

MANIPULACiÓN O ALIENACiÓN PARENTAL ENCAMINADO A PRODUCIR EN LA

NIÑA O EL NIÑO, RENCOR HACIA EL OTRO PROGENITOR.

NOVENO.- SIN EMBARGO, LA LEGISLACiÓN SUSTANTIVA, SIGUE DEJANDO DE

MANERA SUBJETIVA, QUE EL MENOR DE SIETE AÑOS DEBERÁ QUEDAR AL

CUIDADO DE SU MADRE Y CONSIDERAMOS QUE LA IDONEIDAD DE LA MADRE.

DEL PADRE O DE CUALQUIER OTRO FAMILIAR QUE CONFORME A LA

PRELACiÓN DE LA PATRIA POTESTAD DEBA EJERCER EL DERECHO, DEBE

VERIFICARSE DE FORMA OBLIGATORIA POR LA AUTORIDAD, MÁXIME QUE
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PUDIERA ESTIMARSE LA REDACCiÓN ACTUAL CONTRARIA A CONVENIOS Y

TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE LA NIÑEZ.

EN EFECTO, TENEMOS QUE EN FECHA RECIENTE EL JUZGADO PRIMERO DE

DISTRITO EN EL ESTADO, AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

NÚMERO 1617/2011, YA HA EJERCIDO DE MANERA TÁCITA EL CONTROL DE LA

CONVENCIONALIDAD EN LA MATERIA EN UN CASO CONCRETO, Y HA DEJADO

DE APLICAR EL ARTfcULO 453 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO QUE

ESTABLECE IMPERATIVAMENTE QUE LOS MENORES DE SIETE AÑOS DEBEN

QUEDARSE CON LA MADRE, LO CUAL PODRíA CAUSAR UN DAÑO DE IMPOSIBLE

REPARACiÓN TANTO AL MENOR COMO AL PADRE, AL RESTRINGIRSE LA

CONVIVENCIA ENTRE AMBOS,

EL CRITERIO DEL JUZGADOR FEDERAL, EN EL CASO CONCRETO,

PRIVILEGIANDO EL INTERÉS DE LOS MENORES RESOLViÓ MANTENER LA

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA POR EL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, EN CUANTO A LA GUARDIA Y CUSTODIA EN FAVOR' DEL PADRE.

AL RESPECTO, ME PERMITO PRESENTAR UN CUADRO COMPARATIVO DE LA

REDACCiÓN ACTUAL Y LA REDACCiÓN PROPUESTA:

REDACCION ACTUAL
ARTICULO-453-, ---- ..----.----

OBLIGACIÓN DE LOS ASCENDIENTES

REDACCI N PROPUESTA

ARTICULO 453.-

OBLIGACIÓN DE LOS ASCENDIENTES

LOS ASCENDIENTES AUNQUE PIERDAN LA PA TRIA

POTESTAD QUEDAN

OBLIGACIONES OUE

DESCENDIENTES.

LOS ASCENDIENTES AUNQUE PIERDAN LA PATRIA

POTESTAD QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS

OBLIGACIONES QUE TIENEN PARA CON SUS

DESCENDIENTES,

SUJETOS A TODAS LAS

TIENEN PARA CON SUS I

I
CUANDO CONFORME A ESTE CÓDIGO DEBA CUANDO CONFORME A ESTE CÓDIGO DEBA ¡
HACERSE CARGO PROVISIONAL O HACERSE CARGO PROVISIONAL O i_______________ L ...J

ú,klll



FRACCiÓN PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA
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DEFINITIVAMENTE DE LA GUÁRDAf5E-¡jÑMENOR "ÓEFINITrVAMENTEDi=LAGijARbAT/E'UN MENOR

SOLAMENTE UNO DE SUS PADRES, SE APLICARÁN SOLAMENTE UNO DE SUS PADRES, SE APLICARÁN

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

,. LOS PADRES CONVENDRÁN OUlÉN DE ELLOS SE ,. LOS PADRES CONVENDRÁN OUlÉN DE ELLOS SE

HARÁ CARGO DE LA GUARDA DEL MENOR Y CON HARÁ CARGO DE LA GUARDA DEL MENOR Y CON

ÉSTE HABITARÁ EL HIJO; ÉSTE HABITARÁ EL HIJO;

11. SI LOS PADRES NO LLEGAN A NINGÚN 11. SI LOS PADRES NO LLEGAN A NINGÚN

ACUERDO: ACUERDO:

A) LOS MENORES DE SIETE AÑOS QUEDARÁN AL

CUIDADO DE LA MADRE;

B) EL JUEZ DECIDIRÁ QUIÉN SE HARÁ CARGO DE

LOS MAYORES DE SIETE AÑOS, PERO MENORES

DE CATORCE; Y

A) EL JUEZ DECIDIRÁ QUIÉN SE HARÁ CARGO DE

LOS MENORES DE CATORCE AÑOS,

PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO su INTERÉS

y OBSERVANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN LO

PARTICULAR DEL CASO DE QUE SE TRATE; y

_ . I B) ~OS MAYORES DE CATORC~ AÑOS ELEGIRÁN
C) LOS MAYORES DE CATORCE ANOS ELEGIRAN CUAL DE SUS PADRES DEBERA HACERSE CARGO

CUÁL DE SUS PADRES DEBERÁ HACERSE CARGO DE ELLOS; SI ÉSTOS NO ELIGEN, EL JUEZ

DE ELLOS; SI ÉSTOS NO ELIGEN, EL JUEZ DECIDIRÁ POR LOS MENORES.

DECIDIRÁ POR LOS MENORES.

111.EN CASO DE DIVORCIO NECESARIO SE ESTARÁ

11I.EN CASO DE DIVORCIO NECESARIO SE ESTARÁ A LO OUE DISPONGA LA SENTENCIA QUE LO

A LO QUE DISPONGA LA SENTENCIA QUE LO DECRETE.

DECRETE.

LA PRESENTE INICIATIVA PRETENDE CONSTREÑIR AL JUZGADOR PARA QUE

SE ACERQUE DE DATOS OBJETIVOS LE PERMITAN DETERMINAR CON

SUSTENTO EN CRITERIOS TÉCNICOS, QUIEN DEBE QUEDARSE COf\J LA

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES CON INDEPENDENCIA DE LA EDAD

QUE TENGAN Y EVITAR CON ELLO QUE CRITERIOS SUBJETIVOS, PARCIALES O

INCLUSO DE GÉNERO, LO CONSTRIÑAN A DEJAR LA CUSTODIA CON LA MADRE,

S/N HABER CONSTATADO INCLUSO CON PERICIALES EN MATERIA DE

PSICOLOGíA FAMILIAR Y DE TRABAJO SOCIAL, COMO REFERENCIAS MíNIMAS

7 d~ 10
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QUE LE PERMITAN DETERMINAR DE MEJOR FORMA LA CUSTODIA DE LOS

MENORES.

DÉCIMO.- AUNADO A LO ANTERIOR, LA LEY PARA LA PROTECCiÓN DE LOS

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ARTíCULO 10, REFIERE

QUE PARA GARANTIZAR Y PROMOVER LOS DERECHOS CONTENIDOS DE LA

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, LAS AUTORIDADES FEDERALES, DEL DISTRITO

FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES,

PROMOVERÁN LAS ACCIONES CONDUCENTES A PROPORCIONAR LA

ASISTENCIA APROPIADA A MADRES, PADRES, TUTORES PERSONAS

RESPONSABLES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES, DE IGUAL

FORMA DICHA LEGISLACiÓN ESTABLECE QUE SON OBLIGACIONES DE

MADRES, PADRES Y DE TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN A SU CUIDADO

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PROTEGERLOS CONTRA TODA FORMA DE

MALTRATO, PREJUICIO, DAÑO, AGRESiÓN, ABUSO, TRATA Y EXPLOTACiÓN.

LO ANTERIOR IMPLICA QUE LA FACULTAD QUE TIENEN QUIENES EJERCEN LA

PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO

PODRÁN AL EJERCERLA ATENTAR CONTRA SU INTEGRIDAD FíSICA O MENTAL

NI ACTUAR EN MENOSCABO DE SU DESARROLLO.

RESULTA IMPRESCINDIBLE EL TEMA QUE HOY NOS OCUPA, PUES LA

CONSIDERAMOS QUE ES A LA AUTORIDAD A QUIEN LE CORRESPONDE

CONSTATAR LA APTITUD SOCIO-EMOCIONAL DE QUIEN PRETENDA LA

GUARDA Y CUSTODIA DEL MENOR, Y CON ELLO GARANTIZAR QUE EL BIEN

JURíDICO QUE TUTELA EL ESTADO ES EL DERECHO A UN DESARROLLO PLENO

DEL MENOR. lEJOS DE LA VIOLENCIA, EN UNA VIDA DIGNA, CON ATENCiÓN Y

CUIDADOS DE QUIEN REALMENTE PUEDA DÁRSELOS.



DIP. RAFAEL ABNER BALBOA SANCHEZ

FRACCiÓN PARLAMENTARIA
DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

SIl

LXI ~ lEGISLATURA
~. H CONGmO ll~l ESTADO

. n TABASCO

EN RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO, ESTANDO FACULTADO EL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO PARA EXPEDIR, REFORMAR, DEROGAR Y ABROGAR

LAS LEYES Y DECRETOS. PRESENTO LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA FRACCiÓN 11DEL ARTíCULO 453 DEL

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO PARA QUEDAR COMO SIGUE:

DECRETO:

ARTíCULO ÚNICO.- SE MODIFICA LA FRACCiÓN 11DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL

ARTíCULO 453 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO; PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

ARTíCULO 453.- OBLIGACIÓN DE LOS ASCENDIENTES

LOS ASCENDIENTES AUNQUE PIERDAN LA PA TRIA POTESTAD

QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN

PARA CON SUS DESCENDIENTES.

CUANDO CONFORME A ESTE CÓDIGO DEBA HACERSE CARGO

PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE DE LA GUARDA DE UN

MENOR SOLAMENTE UNO DE SUS PADRES, SE APLICARÁN LAS

SIGUIENTES DISPOSICIONES:

,..

l. LOS PADRES CONVENDRÁN QUIÉN DE ELLOS SE HARÁ

CARGO DE LA GUARDA DEL MENOR Y CON ÉSTE HABITARÁ EL

HIJO;

11.SI LOS PADRES NO LLEGAN A NINGÚN ACUERDO:

9de III



FRACCiÓN PARLAMENTARIA
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REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA
D1P. RAFAEL ABNER BALBOA SÁNCHEZ

A) EL JUEZ DECIDIRÁ QUIÉN SE HARÁ CARGO DE LOS

MENORES DE CATORCE AÑOS, PRIVILEGIANDO EN TODO

MOMENTO SU INTERÉS Y OBSERVANDO LAS CIRCUNSTANCIAS

EN LO PARTICULAR DEL CASO DE QUE SE TRATE; Y

B) LOS MAYORES DE CATORCE AÑOS ELEGIRÁN CUÁL DE SUS

PADRES DEBERÁ HACERSE CARGO DE ELLOS; SI ÉSTOS NO

ELIGEN, EL JUEZ DECIDIRÁ POR LOS MENORES.

11I.EN CASO DE DIVORCIO NECESARIO SE ESTARÁ A LO QUE

DISPONGA LA SENTENCIA QUE LO DECRETE.

TRANSITORIOS

ARTíCULO ÚNICO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR, AL DíA

SIGUIENTE DE SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

ATENTAMENTE

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!

o . CHEZ
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Asunto: INICIATIVA DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONA AL CÓDIGO CIVIL
DEL ESTADO DE TABASCO, EL
ARTíCULO 266 BIS, EN MATERIA DE
INDEMNIZACiÓN DEL CONYUGE QUE
SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE
AL TRABAJO DEL HOGAR, AÚN
CUANDO HAYAN CONTRAjDO
MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN DE
SEPARACiÓN DE BIENES.

Villahermosa, Tabasco; a 18de febrero de 2014

DIP. JOSE SABINO HERRERA DAGDUG
Presidente dela Mesa Directiva del H. Congreso del Estado.
Presente.

La suscrita diputada Mirella Zapata Hernández, con la facultad que me

confieren los artrculos 33, fracción 11, de la Constitución PoHtica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y 72, fracción 11, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, me permito presentar INICIATIVA DE

DECRETO POR EL QUE ADICIONA AL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE TABASCO, EL ARTicULO 266 BIS, EN MATERIA DE

INDEMNIZACiÓN DEL CONYUGE QUE SE DEDICO

PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR, AÚN BAJO

EL REGIMEN DE SEPARACiÓN DE BIENES.AI tenor de la siguiente:

1



PRIMERO.-Conforme al artículo 180 del Código Civil para el Estado,

las personas que vayan a contraer matrimonio deben manifestar, tanto

en el escrito a que se refiere el artículo 115, como en el acto de su

celebración, si optan por el régimen de separación de bienes o por el

de sociedad conyugal, en la inteligencia de que si omiten hacerlo, se

les tendrá por casados bajo este último régimen.

Según lo que dispone el artículo 189 de dicho Código, el régimen de

sociedad conyugal consiste en la formación y administración de un

patrimonio común, diferente del patrimonio propio de cada uno de los

consortes. La cual termina con la disolución del matrimonio o antes de

ésta, por convenio de los cónyuges o por resolución judicial, según el

artículo 191 de dicho Código.

Por su parte el artículo 213 del referido cuerpo normativo dispone que

en el régimen de separación de bienes, los cónyuges conservarán la

propiedad y administración de los bienes que respectivamente les

pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y accesiones de

dichos bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del dueño

de ellos.

Que conforme a esas disposiciones cuando los cónyuges se divorcian

solo tienen derecho al 50% de los bienes adquiridos durante el tiempo
2
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del matrimonio las personas que se casaron bajo el régimen de

sociedad conyugal, por lo que quienes se casaron bajo el régimen de

separación de bienes no tienen ese derecho, aunque se hubieren

adquirido bienes durante el matrimonio.

SEGUNDO. Que disposiciones similares contienen los diversos

códigos civiles del país; sin embargo, con fecha 01 de Junio de 2001,

entró en vigor la reforma al articulo 289 bisdel Código Civil para el

Distrito Federal, que a la letra expresaba:

11 Arl. 289 Bis.- En la demanda de divorcio los cónyugespodrán

demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor

de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio,

siempre que:

1.- Hubiesen estado casados bajo el régimen de separación de

bienes;

11.-El demandante se haya dedicado durante e/lapso que duró e/

matrimonio, preponderantemente al desempeño del trabajo del

hogar,yen su caso, al cuidado de los hijos;

11I.- Durante el matrimonio el demandante, no haya adquirido

bienes propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamente
3
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TERCERO.-Posteriormente a la entrada en vigor de dicha

disposiciónjurfdica, el Juez Trigésimo Segundo del Distrito Federal,

resolvió que esta reforma al Código Civil del D.F., era aplicable a los

matrimonios que se hubieren celebrado una vez entrada en vigor la

citada disposiciónjurfdica. En virtud de que pensar lo contrario sería

dañar los intereses del cónyuge demandado, yeso iría en contra del

principio de retroactividad, consagrado en el articulo 14 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Asimismo, el Octavo Tribunal Colegiado en materia Civil

del Primer Circuito, ratifico dicha sentencia, al resolver que el régimen

de separación de bienes, al cual se sometieron los cónyuges al

contraer nupcias, estípula que cada uno de los consortes tenía el

dominio exclusivo de los bienes que adquiriera durante el matrimonio,

con sus frutos y accesiones.

QUINTO.- Posteriormente en el año 2004, el Décimo Tercer Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, determinó que no existe

aplicación retroactiva de norma cuestionada, en los casos de

disolución de matrimonios celebrados con anterioridad a su entrada en

vigor, toda vez que la indemnización prevista no modifica el

régimeneconómico matrimonial de separación de bienes, ni tampoco
4
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constituye una sanción ni una pena asociada a una conducta ilícita del

cónyuge culpable, que modifique o altere el derecho de propiedad,

adquiridos por éste.

En el particular caso, dicho Tribunal afirma que se trata de una

compensación al consorte inocente por la dedicación preponderante

que tuvo, durante el tiempo que duro el matrimonio, al cuidado del

hogar y de los hijos, lo cual le habría impedido tener la oportunidad de

adquirir bienes, o de hacerlo en cuantía notoriamente menor a los de

su contraparte.

SEXTO.-Atento a lo anterior, el tres de septiembre de 2004, la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónadvirtió sobre la

contradicCión de tesis, y finalmente resolvió: 1( en el sentido de que

aplicar en los juicios de divorcio el artículo 289 bis del Código Civil

para el Distrito Federal, no viola la garantfa de irretroactividad de la

ley, consagrada en el arlfculo 14 de la Constitución Federal.u1

Por lo tanto, determinó que:

~En los casos de divorcio, los cónyugesaun habiendo

contraído matrimonio bajo el régimen de bienes separados,

se deben otorgar una indemnización al, cónyuge que se

dedicó preponderantemente al trabajo del hogar.

11._Resolución de Contradicción de Tesis 24/2004-PS. SACAN

s
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- Esa indemnización debe de considerarse de hasta el 50 por

ciento del monto total de los bienes adquiridos durante el

matrimonio, con respecto del cónyuge que no adquirió

bienes, o habiéndolos adquirido, resultan

considerablemente menor que los del otro.

- Esa indemnización debe de otorgarse, hasta en aquellos

matrimonios contraídos antes de la vigencia de la reforma al

artículo 289 bis del Código Civil para el Distrito Federal,

(2001) puesto que ello, no varía en nada el régimen bajo el

cual los cónyuges se hayan casado.

SÉPTIMO.-Posteriormente, el 07 de octubre de 2009, la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que

en una demanda de divorcio, para fijar el monto de la indemnización

hasta por un 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido

durante el matrimonio, no debe aplicarse el principio de

proporcionalidad que rige en materia de alimentos, esto es, de

acuerdo a las posibilidades del que debe darlos y a las

necesidades de quien debe recibirlos, sino de acuerdo a las

caracterfsticas de cada caso. 2

SÉPTIMO.-Conforme a todo lo expuesto podemos concluir, que la

2Contradiccl6n de tesis 39/2009. SCJN. 07 de Octubre 2009.

6
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legislacióncivil del estado de Tabasco, se encuentra muy atrasada en

materia de derechos familiares, al no contar hoy en dfa nuestros

habitantes con el reconocimiento en la ley vigente, de la repartición de

los bienes entre los cónyuges, aún bajo el régimen de separación de

bienes.

Por otra parte, es de señalarse que en el estado de Tabasco en elaños

2011, se registraron un mil 700 divorcios, es decir, por cada 100

enlaces matrimoniales se registraron 14 divorcios; esta relación

muestra una tendencia creciente en los últimos años, en la que su

punto más bajo se registró en 1997 (5.5 por cada cien), a partir de este

año se observa un aumento paulatino que se debe a un efecto doble

entre el incremento de los divorcios y de los matrimonios; mientras que

de 2000 a 2011 el monto de matrimonios decreció en 9.8%, el de los

divorcios creció en 69.5 por ciento. 3

Asimismo, con base en el oficioPT/3778/2013,de fecha 26 de

noviembre de 2013, emitido por el Presidente del Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, se tienen datos duros de que del año 2010 a

31nstllulo Nacional de Geografla y Esladlstlca.2013.
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noviembre 2013, en Tabasco se han promovido 6703 divorcios

necesarios y 6400 divorcios voluntarios.

Lo anterior, con independencia de que los motivos principales por los

que se divorcian los tabasqueños, son dos: por infidelidad y por

violencia, lo que genera un factor más que nos indica como

legisladores que debemos actualizar la ley civil, y dotar a nuestros

ciudadanos de las normas jurídicas que hagan más justa, las

actuaciones de los ciudadanos al divorciarse y de los jueces al

resolver.

OCTAVO.Por todo lo anterior, con la finalidad de proteger a los

cónyuges que contraen matrimonio bajo el régimen de separación de

bienes, es necesario adicionar al Código Civil para el estado, el

artículo 266 bis, para dejar precisado que no obstante que el

matrimonio se haya realizado bajo el régimen de separación de

bienes, en caso de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro,

una indemnización de hasta el 50% del valor de los bienes que

hubiere adquirido durante el matrimonio, siempre que estuvieran

casado bajo el régimen de separación de bienes y el demandante

acredite que se haya dedicado durante el lapso que duró el

matrimonio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar,

y en su caso, al cuidado de los hijos; y no haya adquirido bienes

propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamente menores a los de

la contraparte.

8
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En tales circunstancias y toda vez que de conformidad con el artrculo

36, fracción 1,de la Constitución Política del Estado, el Congreso está

facultado para para reformar, abrogar, derogar leyes y decretos para

la mejor administración del Estado, someto a la consideración de esta

soberanía la siguiente:

INICIATIVA

ARTICULO ÚNICO. SE ADICIONA EL ART]CULO 266 BIS DEL

CÓDIGO CIVil DEL ESTADO DE TABASCO, PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

CAPITULO VI

DEL DIVORCIO Y DE lA TERMINACiÓN DEL CONCUBINATO

SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 266.- ...

Art. 266 Bis.- En la demanda de divorcio los cónyugespodrán

demandar del otro, una indemnización de hasta el 50% del valor

9



siempre que:

1.-Hubiesen estado casados bajo el régimen de separación de

bienes;

11.-El demandante se haya dedicado durante el lapso que

duro el matrimonio, preponderantemente al desempeño del

trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos;

111.-Durante el matrimonio el demandante, no haya adquirido

bienes propios, o habiéndolos adquirido sean notoriamente

menores a los de la contraparte.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El correspondiente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se otorgan al presente

decreto.

ATENTAMENTE

DIP. MIRELLA ZAPATA HERNÁNDEZ
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ASUNTO: INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO
POR El QUE SE REFORMA
El ARTíCULO 304 DEL
CÓDIGO CIVil DEL ESTADO
DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco a 06 de marzo de 2014.

DIP. LUIS RODRIGO MARIN FIGUEROA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 33, fracción 11, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 71 y 72, fracción 11, de la ley Orgánica del Poder
legislativo local y 74 del Reglamento' Interior del H.
Congreso del Estado de Tabasco; presento ante esta
Soberanía Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforma el artículo 304 del Código Civil para el Estado de
Tabasco, en relación a los Alimentos, al tenor de la siguiente:

Independencia # 303, 32• Piso, Villa hermosa, Tabasco; México.
Te!. (01 993) 312-97-22 Ext. 714
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La doctrina ha definido a los alimentos como el derecho que
es indispensable, no sólo para sobrevivir sino, para
desarrollarse y vivir con dignidad y calidad de vida.

El derecho de alimentos: es aquel que tiene todo individuo
para obtener todo aquello que le es necesario para vivir
plenamente. Así, pues, no es el derecho alimentario la
posibilidad que tiene una persona para percibir alimentos
propiamente dichos, significa mucho más; incluye lo
necesario para estar bien nutrido, vestirse, tener un techo,
recibir educación y asistencia médica.

La obligación de proporcionar alimentos surge del más
elemental sentido de subsistencia del ser humano, la de
proporcionar los medios y cuidados necesarios a la
descendencia.

El Derecho la ha codificado desde la antigüedad, teniendo
antecedentes en el Derecho Romano, y el término legal
vigente de alimentos incluye, según el artículo 304 del Código
Civil Vigente en el Estado de Tabasco: Los alimentos
comprenden comida, vestido, habitación y asistencia en
casos de enfermedad. Respecto de los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para
su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún

Independencia # 303,32• Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01 993) 312-97-22 Ext. 714

2



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO

Dip. Marra Elena Silván Arellano

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus
circunstancias personales; así como para su sano
esparcimiento que le permitan un desarrollo integral.

Los elementos jurídicos indispensables para accesar a este
derecho de recibir alimentos, son:

1. Ser titular del derecho, que según lo establece nuestra
legislación local corresponde a:

~ Los menores respecto de sus padres o tutores o de
los demás parientes siguiendo la prelación enunciada
en el Código Civil.

~ Los hijos están obligados a dar alimentos a los
padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo
están los descendientes más próximos en grado.

~ Entre adoptante y adoptado y sus respectivos
descendientes, excepto en el caso de adopción plena,
en donde la obligación se extenderá a los
ascendientes y descendientes de los adoptantes.

~ Respecto de los hijos mayores de edad subsiste la
obligación por el tiempo que sea necesario para la
adquisición de un oficio, arte o profesión honestos, en
el caso de que se encuentren imposibilitados para

Independencia # 303, 32. Piso, Villa hermosa, Tabasco; México.
Te!. (01 993) 312-97-22 Ext. 714
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trabajar y carecieren de bienes suficientes para
satisfacer sus necesidades alimenticias.

~ Entre los cónyuges, concubinas y compañeros civiles
en los términos establecidos en la legislación civil.

~ En términos generales, se prevé que el que otorga
alimentos tiene derecho a recibirlos.

2. Necesidad de ser alimentado; lo que en la actualidad se
deduce como la falta de fuerza, madurez o independencia
para conseguir por si mismo los satisfactores; y

3. Solvencia del obligado a proporcionarlo ya que
expresamente se establece que los alimentos han de ser
proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a las
necesidades del que debe recibirlos.

El motivo de esta iniciativa es ampliar el concepto de
alimentos previsto en el artículo 304 del Código Civil en
nuestro Estado, particularmente en lo que se refiere a las
personas con discapacidad, obligando al deudor alimentario
a proporcionar lo necesario para lograr, en lo posible, su
tratamiento, rehabilitación e integración.

Independencia # 303, 32, Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01 993) 312-97-22 Ext. 714
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Solo por mencionar algunos ejemplos, pudiera incluirse la
atención médica y educación especializada, terapias,
medicamentos y los aparatos o prótesis que se requieren
para ello.

Quienes tienen a su cuidado a las personas con alguna
discapacidad, deberán procurar lo necesario para acercarlos
a los mecanismos estatales para lograr la previsión,
tratamiento rehabilitación e integración enunciada en la
máxima legal estatal, y en caso de no querer hacerlo asf, han
de proporcionarlos en forma personal, obligación que en uno
y otro caso, no es extraordinaria para quienes ejercen la
patria potestad o tutela, pues existe la regla que la prestación
de alimentos debe otorgarse según la posibilidad del que
debe darlos y a las necesidades de quien ha de recibirlos.

La inclusión propuesta, en caso de ser consideradas
adecuadas por esta Soberanfa, conllevará al momento de
decretarse una pensi6n alimenticia, que considere la
importancia de garantizar la atenci6n especializada a las
personas con discapacidad y los costos adicionales que la
misma implica.

La sociedad es integración y esa integración nos corresponde
a todos.

Independencia # 303, 3º. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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Cuando verdaderamente se eliminen todas las barreras
físicas, sociales y culturales para las personas con
discapacidad, lograremos mejorar su calidad de vida y
tendremos un mundo más justo y humano.

Que mejor manera de otorgarles esa oportunidad que
obligando a quienes son directamente responsables de su
cuidado a proporcionarles lo necesario para que a través del
tratamiento y rehabilitación, se logre su incorporación social,
educativa, laboral y cultural.

Por lo anteriormente expuesto y con la finalidad de garantizar
de una manera más amplia el derecho de las personas a
disfrutar de vida digna en cualquier momento de su vida, me
permito someter a consideración de esta Honorable
Legislatura la siguiente:

INICIATIVA CON'PROYECTO DE DECRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 304 del Código

Civil para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

Independencia # 303, 3º. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Tel. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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Código Civil Para el Estado de Tabasco

ARTíCULO 304.- los alimentos comprenden comida, vestido,

habitación y asistencia en casos de enfermedad. Con

relación a las personas con algún tipo de discapacidad o

declarados en estado de interdicción, lo necesario para

lograr, en lo posible, su rehabilitación y desarrollo.

Respecto de los menores, los alimentos comprenden,

además, los gastos necesarios para su educación básica

obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión

honestos y adecuados a sus circunstancias personales; así

como para su sano esparcimiento que le permitan un

desarrollo integral.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco.

Independencia # 303, 3º. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

DIP. MARíA ELENA SILVÁN ARELLANO
DISTRITO XV

DE LA FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR El ARTIcULO 304 DEL CÓDIGO CIVil PARA El

ESTADO DE TABASCO.

Independencia # 303, 3º. Piso, Villa hermosa, Tabasco; México.
Tel. (01993) 312.97.22 Ext. 714
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ASUNTO: Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se adicionan

diversas disposiciones del Código Civil

para el Estado de Tabasco.

Villa hermosa, Tabasco; a 11 de marzo de 2014. \ ..
/ ',\ /

C. DIP. LUIS RODRIGO MARiN FIGUEROA ~ ,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA -! ! j. \ '. l."l l' ~ \ '\ '\

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO {j\:~\~,'-0\.

PRESENTE.

La suscrita diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, con apoyo en lo dispuesto por

los articulos 33, fracción 11, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano

de Tabasco; 71 y 72, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Local y

74 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; presento ante esta Soberanra, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el

que se adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de

Tabasco, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Que es imprescindible actualizar nuestros códigos, para proteger y garantizar el

ejercicio pleno de los derechos humanos contenidos en nuestra Constitución

Política vigente.

1
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Que acorde a la teorla de la constitucionalidad del Derecho Civil1 yen rescate a la

protección de la persona, el Derecho Civil ha dejado de ser apolítico, la

importancia de las normas constitucionales en todo el ordenamiento jurídico es

decisiva, a tal extremo que la distinción tradicional entre Derecho Público y
Privado, ha dejado de tener trascendencia y es casi insostenible pues en un

Estado democrático de Derecho no tienen sentido tales prelaciones o

separaciones entre lo que es interés público o privado.2

De acuerdo con la condición de ser racional, la persona merece y necesita vivir en

un entorno que permita el desenvolvimiento, desarrollo y perfección de la

naturaleza humana, por tanto la dignidad ha estado vinculada con las ideas de

libertad e igualdad, esta posición quedó reflejada en la Declaración Universal de

los Derechos Humanos, precisamente comienza con la afirmación: "Todos los

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos"3 por supuesto que

el derecho no crea la dignidad de la persona pero sí asegura su eficacia y

garantiza su respeto y desarrollo.

En los países de América Latina existe una tendencia coristitucionalista sensible a

los Pactos Internacionales de protección de los derechos humanos, sin embargo

en poco de estos países se concreta en reglas de aplicación como puede ser la

protección de los Códigos Civiles.

1 Pérez Fuentes, Gísela Maria, voz "Derechos de la personalidad", en VilIanueva, Ernesto (coord.),
Diccionario de Derecho de fa Información, 3a. ed., México, Editorial Jus~Fundaci6n para la Libertad
de Expresión-Bosque de Letras-Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Públíca~UNAM, Instituto de Investigaciones~BUAP, 2010, t. 1, pp. 563.572.
2 Asi Ernesto Vilfanueva define el derecho a la vida privada como "derecho fundamental de la
personalidad consistente en la facultad que tienen los individuos para no ser interferidos o
molestados, por persona o entidad alguna", al respecto véase Villanueva, Ernesto; Diccionario de
Derecho de la fnformación. coedici6n UNAM.Cámara de Diputados, Miguel Ángel Porrúa, México,
2009, p. 355.
3Artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada el10 de
diciembre de 1948.
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Los derechos de la personalidad son una defensa de reconocida trascendencia,

negarlos hoy implicaría desconocer la dignidad de la persona, la libre y necesaria

expansión individual. La defensa de los datos personales como derechos de la

personalidad, es por último una prueba de la evolución del derecho civil, que en

una sociedad moderna debe convertirse en un derecho innato, absoluto, esencial;

de no ser así, la persona quedaría indefensa ante esta nueva era de la tecnología,

la cibernética y la biotecnologra.

En cuanto al libre desarrollo de la personalidad, no se pueden establecer más

límites que aquéllos que estén en armonía con el espíritu de la Constitución, toda

vez que, en razón de la autonomía personal, es la propia persona quien debe

darle sentido a su existencia y, en armonía con él, un rumbo. Si a la persona se le

reconoce esa autonomía, no puede limitársele sino en la medida en que entra en

conflicto con la autonomía ajena.

Lo anterior es asr, pues el considerar a la persona como autónoma tiene sus

consecuencias inevitables e inexorables, y la primera y más importante de todas

consiste en que los asuntos que sólo a la persona atañen, sólo por ella deben ser

decididos.

Por otra parte, es importante señalar, que no deben confundirse los atributos Can

los derechos de la personalidad, toda vez que por atributos de la persona debe

entenderse, aquél conjunto de caracteres que permiten otorgar funcionalidad y

eficacia jurídica a la personalidad de los sujetos; estos atributos son la capacidad,

el estado civil, el patrimonio, el nombre, el domicilio y la nacionalidad.4 Por su

4 Domlnguez Martínez, Jorge Alfredo; Derecho Civil, Parte General. Personas, cosas, negocio
jurldico e invalidez, Editorial Porrúa. 2000, p. 165.
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parte, como se indica en esta reforma, los derechos de la personalidad, son

aquellos fundados en la dignidad de la persona, que garantizan el goce y respeto

de su propia identidad e integridad en todas las manifestaciones físicas y propias

del intelecto de esa persona.

La defensa y recuperación ética que debe darse al derecho como protector de la

persona y sus relaciones, permiten continuar impulsando [a teoría de los derechos

de la personalidad a través de la protección en sus distintas manifestaciones y es
que, enfrentados uno de los derechos de la personalidad con cualquiera de los

derechos patrimoniales, debemos proteger jurídicamente a los primeros sobre los

segundos, negando de esta forma la tendencia patrimonialista que primó durante

todo el siglo XX en el derecho civil.

En forma reciente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido

jurisprudencialmente los derechos de la personalidad en casos donde entran en

conflicto con otros derechos como el ejercicio de la libertad de expresión.5

De igual forma, ha establecido el máximo tribunal del País que los derechos de la

personalidad son relativos a personas físicas -no así a personas morales-6 tal

como se aprecia en el texto siguiente:

; Al respecto véanse los siguientes criterios jurisprudencia les: tesis la. CCXV1I1/2009, Novena

Época, Primera Sala, Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de

2009, p. 286; tesis la. CLXX/20n, Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, p. 479, así como la tesis la. XLVII/2014, Décima

Época, Primera Sala, Semanario Judiciaf de fa Federación, febrero de 2014.

6 Tesis: V1.3o.A. J/4, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Agosto de 2013. Tomo 3, p. 1408.

4
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Del proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 10., de fa

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se advierte que la

intención del Constituyente Permanente de sustituir en su primer

párrafo la voz "individuo" por "personas". es la de utilizar una expresión

que no se refiera a un género en particular y abarcar "a todo ser

humano titular de iguales derechos y deberes emanados de su común

dignidad y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las

personas juridicas.". Ello evidencia que. por regla general, las personas

morales -previstas en el artículo 25 del Código Civil Federal- son

titulares de los derechos humanos reconocidos en la propia

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantlas para su protección, sin

embargo. por su condición de entes abstractos y ficción juridica, no

pueden gozar de ciertos derechos privativos del ser humano, como

ocurre con la dignidad humana, que es connatural a toda persona fisica.

Esto. ya que dicho concepto tutela el derecho a ser reconocido y a vivir

en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden

todos los demás derechos, necesarios para que los individuos

desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se

encuentran. entre otros, los relativos a: la vida, la integridad física y

psíquica, al honor. a la privacidad, al nombre, a la propia imagen. al

libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a

la dignidad personal.

En algunos estados de la República Mexicana, en sus Códigos Civiles reconocen

la teoría de los derechos de la personalidad, tales como Jalisco, Quintana Roo y

5
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Estado de México; en otros Códigos se confunde atributos con derechos de la

personalidad, como es en el caso de Coahuila.

En el Distrito Federal existe una ley especial de responsabilidad civil para la

protección del derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen, publicada en

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el19 de mayo del 2006.

Una evidencia de esta constitucionalización del Derecho Civil, es que el pasado

mes de febrero del actual, se aprobó por el Pleno de esta Honorable Cámara de

Diputados, la Ley de los Derechos Humanos del Estado de Tabasco, en la que se

incorpora por primera vez la definición de los derechos de la personalidad para

proteger los derechos humanos de primera generación en todo el territorio

tabasqueño.

En congruencia con lo anterior y para contar con mayores elementos que

garanticen la protección a la dignidad de la persona, se considera primordial

incorporar al Código Civil para el Estado de Tabasco, los derechos de la

personalidad as! como sus características y la definición del derecho a la imagen.

Respecto a este último, debe destacarse que una cosa es la imagen y otra el

derecho a la imagen; entendiéndose por la primera a la representación gráfica de

la figura humana mediante un procedimiento mecánico o tecnico de reproduccióp.

generada por sus rasgos fisicos personales que puede tener difusión pública. Por

su parte, el derecho a la imagen es la facultad que tiene toda persona de difundir o

publicar su imagen, así como a evitar su reproducción por terceros, dado que se

trata de un derecho de la personalidad.

6
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Que en tal virtud estando facultado el honorable Congreso del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción 1, de la Constitución

Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar,

adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del

Estado, planeando su desarrollo económico y social; se somete a la consideración

de esta soberanía, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO ÚNICO. Se adiciona el Título Primero Bis, con su respectivo capítulo

y los artículos del 34 Bis al 34 Octavus, al Código Civil para el Estado de Tabasco,

para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO

LIBRO PRIMERO

DE LAS PERSONAS

TITULO PRIMERO BIS

DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD

ARTíCULO 34 Bis,-

Definición de derechos de la personalidad

Los derechos de personalidad, son aquellos fundados en la dignidad de la persona,

que garantizan el goce y respeto de su propia identidad e integridad en todas las

manifestaciones físicas y propias del intelecto de esa persona. El objeto del

derecho de la personalidad es la propia existencia y las demás facultades
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humanas, como la identidad, el honor. la intimidad, la imagen o la libertad

ambulatoria.

Por lo que se refiere a las personas jurídicas les serán aplicables las disposiciones

de este capitulo en lo conducente.

Los derechos de personalidad, por su origen, naturaleza y fin, no tienen más

limitación que los derechos de terceros, la moral y las buenas costumbres, así como

aquéllas que el propio orden jurídico establezca. Como consecuencia, deben ser

respetados por las autoridades y particulares.

ARTíCULO 34 Ter.-

Características de los derechos de la personalidad

Las caracteristicas de los derechos de la personalidad son:

1. Esenciales, en cuanto que garantizan el desarrollo individual y social, así

como la existencia digna y reconocida del ser humano;

11. Personalísimos, en cuanto que por ellos alcanza su plena individualidad

la persona humana;

111. Originarios, ya que se dan por el sólo nacimiento de la persona, sin

importar el estatuto jurídico que después pueda corresponder a la

misma;

IV. Innatos, ya que su existencia no requiere de reconocimiento jurídico

alguno;

V. Sin contenido patrimonial, en cuantp no son sujetos de valorización
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pecuniaria;

VI. Absolutos, porque no es admisible bajo ningún concepto su disminución

ni su confrontación y valen frente a todas las personas;

VII. Inalienables, porque no pueden ser objetos de enajenación;

VIII. Intransmisibles, porque son exclusivos de su titular y se extinguen con la

muerte;

IX. Imprescriptibles, porque no se pierden por el transcurso del tiempo; e

X. Irrenunciables, porque ni siquiera la voluntad de su titular basta para

privar su eficacia.

ARTíCULO 34 Cuáter.-

Catálogo de derechos de la personalidad

Toda persona tiene derecho a que se respete:

1. Su vida;

11. Su integridad física y psíquica;

111. Sus afectos, sentimientos y creencias;

IV. Su honor o reputación, y en su caso, el título profesional, arte, oficio u

ocupación que haya alcanzado. No será objeto de demostración o

manifestación que cause deshonra, desprecio y ofensa que le conlleve

descrédito;

V. Su nombre y, en su caso, seudónimo;

VI. Su presencia física;
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VII. El secreto epistolar, telefónico, profesional, de comunicación teleimpresa y el

secreto testamentario;

VIII. Su imagen; y

IX. Su vida privada y familiar.

Las cartas particulares no pueden ser publicadas sin consentimiento de ambos

corresponsales o de sus herederos; a excepción del caso en que la publicación sea

necesaria para la prueba o defensa de algún derecho o cuando lo exijan el interés

público o el adelanto de las ciencias.

ARTíCULO 34 Quintus.-

Revelación de secreto

Sin consentimiento de una persona, no pueden revelarse los secretos de ésta, a

menos que la revelación haya de realizarse por un interés legítimo de quien la haga

o en cumplimiento de un deber legal. La ley determinará quiénes tienen el deber de

revelar un secreto.

ARTíCULO 34 Sextus.-

Derecho a la imagen

El derecho a la imagen es la facultad que tiene toda persona de impedir que se

reproduzca su propia imagen o voz, por cualquier medio, sin autorización expresa o

tácita, así como la facultad para obtener beneficios económicos por la explotación

comercial de la misma.

La exhibición o reproducción por cualquier medio de la imagen; de la voz o de ambas

de una persona, sin consentimiento de ésta y sin un fin lícito, conforme a lo dispuesto

por los Artículos 60 y 70 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos,

es violatoria de los derechos de personalidad.
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No se consideran comprendidos dentro de la prohibición que se señala en el párrafo

anterior, la imagen o la voz de la persona, cuando sean estos servidores públicos, en

ejercicio o con motivo de su encargo.

ARTicULO 34 Septimus.-

Derechos de la personalidad de los difuntos

El honor, el respeto al secreto, a la voz e imagen de los difuntos, quedará protegido

por la ley.

ARTICULO 34 Octavus.-

De la violación a los derechos de la personalidad

La violación de los derechos de personalidad bien sea porque produzcan daño

moral, daño económico, o ambos, es fuente de obligaciones en los términos de este

Código.

La responsabilidad civil a que se refiere el párrafo anterior, no exime al autor o

responsable, de cualquier otra sanción que le imponga la ley.
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TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTID

12



n wn~ LEGISLATURA
l.!:::Jw U6H. CONGRESO DEL ESTADO

~~~,~t.~~~*••=Il~~
"2014, año áe CaconmemoracWn áe(150)l1lÍVersano áe Ca(jesta!J{eroica áeC27 áe Pe6rero áe

1864"

Asunto:INICIATIVA DE DECRETO POR

LA QUESE ADICIONA LA FRACCiÓN

VIY UN PÁRRAFO AL ARTíCULO 403

QUÁTER DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE

PARA EL ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco; a 24 de Abril de 2014

Dip. Ana Karem Mollinedo Zurita

Presidente del H. Congreso del Estado.

Presente

La suscrita diputada Mirella Zapata Hernández, Integrante de la

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, con la

facultad que me confieren los artfculos 33, fracción IIde la Constitución

Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y 72, fracción 11,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentolNICIATIVA DE

DECRETO POR LA QUESE ADICIONA LA FRACCiÓN VI Y UN

PÁRRAFO,AL ARTíCULO 403 QUÁTER DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA ESTADO DE TABASCO,al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS
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PRIMERO.-EI pasado cinco de marzo del año en curso,

presentélNICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN EL

CÓDIGO PENAL, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES

PARA EL ESTADO Y LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO ESTATAL

DE LAS MUJERES, EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR, con el

objeto de establecer no sólo sanciones punitivas en vías de erradicar

la violencia familiar, sino también herramientas legales que permitan a

las autoridades establecer medidas preventivas o de rehabilitación al

agresor, como puede ser el tratamiento profesional especializado, a

través del Instituto Estatal de las Mujeres aplicable desde el momento

en que se tiene noticias de la comisión de este tipo de conductas, con

independencia de las sanciones de tipo penal, que en un momento

dado, pudieran imponerle en definitiva al sujeto activo del delito.

Lo anterior con la finalidad de que la persona que cometió ese tipo de

conductas pueda ser tratada psicológicamente, para evitar en la

medida de lo posible continúe ejecutándolas, por el grave riesgo que

representa para integridad física e incluso para la vida de las víctimas

del delito.

Asimismo sin perjuicio de las penas definitivas que están diseñadas

para sancionar a las personas que cometen el delito de violencia

familiar u otros relacionados con el mismo; es necesario considerar

2
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desde la procuración de justicia "la prevención" de este tipo de

delitos; por lo que no existiendo a la fecha disposiciones al respecto,

es necesario adecuar nuestros ordenamientos para los efectos de que

de manera preventiva inmediatamente de que se reciba una denuncia

relacionada con la violencia familiar que implique actos como

agresiones o golpes físicos, la autoridad ministerial, tomando en

cuenta las circunstancias que rodean al ,caso, como medida

preventiva, ordene la valoración del agresor psíquica, psicológica o

emocional a fin de procurar su rehabilitación y sobre todo determinar

si es una persona apta para cohabitar con su familia.

SEGUNDO.- La iniciativa antes citada obedece a la jurisdicción penal,

sin embargo en materia civil también existe este vacío, por poner un

simple ejemplo,señalaré que el cónyuge al momento de presentar la

demanda de divorcio necesario y alegar la causal de "violencia

familiar" contemplada en la fracción XIX del artícul0272 del Código

Civil vigente en el estado, relacionada con el concepto de violencia

familiar definida en el artículo 403 bis del mismo ordenamiento, sólo

existen medidas punitivas en relación a la cohabitación del núcleo

familiar e inclusive para salvaguardar los bienes de los integrantes de

la familia; sin embargo, el legislador ha perdido de vista que el

cónyuge que genera violencia familiar, es una persona que

necesita y debe ser canalizada y atendida con tratamiento
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profesional especializado, en virtud de que si no es valorada por un

especialista, puede llegar a convertirse en un peligro inminente no sólo

para su núcleo familiar, sino para la sociedad misma,.

TERCERO.- Razones todas, por las que propongo en la presente

iniciativa se adicione el Código Civil vigente en el Estado, para efectos

de que el Juez Civil o Familiar cuando conozca de una

controversiabajo la causal de uviolencia familiar", le de vista al Instituto

Estatal de las Mujeres, a fin de canalizar al generador de violencia

familiar y éste sea valorado por los especialistas de dicho instituto, por

medio de Tratamiento Profesional Especializado, que comenzará

por una evaluación Psíquica, Psicológica o emocional, a fin de

calificar a la persona, y determinar:

a).- Causas que motivan ser generador de violencia familiar,

b).- Si es una persona que puede volver a vulnerar el núcleo familiar o

a estar cerca de sus familiares y en qué grado, o a grado tal de

dañarlas irreparablemente,

c).- Tipo de tratamiento psicológico que requiere para evitar en el

futuro se generado de violencia familiar.

d).- Recomendaciones para la convivencia con la victima y sus

familiares, cuando en su caso, sea procedente y no se ponga en

riesgo la seguridad ni la vida de éstos.

e).- Las demás que considere el Instituto Estatal de las Mujeres a

4
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través del personal especializado.

Se propone además que el juez que no haya acordado durante el

procedimiento la medida señalada o habiéndola decretado no la

valore en la sentencia, será objeto de responsabilidad en

términos de las disposiciones penales, civiles y administrativas

aplicables.

Lo anterior, en virtud de que Tabasco ha ocupado los primeros lugares

a nivel nacional como un estado con mayor índice de violencia familiar,

por lo que es indispensable promover toda clase de acciones en pro

de nuestros ciudadanos, a fin de erradicar de una vez por todas, este

mal, que no distingue clases sociales, edades ni mucho menos

géneros.1

En tales circunstancias y toda vez que de conformidad con el artículo

36, fracción 1,de la Constitución PoHtica del Estado, el Congreso está

facultado para para reformar, abrogar, derogar leyes y decretos para la

mejor administración del Estado, someto a la consideración de esta

soberanía la siguiente:

1l." http://www.violenclaenlafamilia.conapo.gob.mx/es/Violencla_Fa mfliar /T1pos_de_ violencia
5
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INICIATIVA

ARTICULO ÚNICO. SE ADICIONAlA FRACCIÓNVIY UN PÁRRAFO

QUE QUEDA COMO PENÚlTIMO RECORRIÉNDOSE El

ACTUAl,Al ARTíCULO 403 QUATER DEL CÓDIGOCIVll PARA EL

ESTADO DE TABASCO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO

TíTULO OCTAVO BIS
DE lA PROTECCiÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR

ARTíCULO 403 QUÁTER.-En todas las controversias derivadas de

violencia familiar, el juez dictará las siguientes medidas cautelares:

I a la V.- Igual

VI.- Tratamiento Profesional Especializado, que correrá a cargo

del Instituto Estatal de las Mujeres y, comenzará por una

evaluación Psíquica, Psicológica o emocional, a fin de calificar al

generador de violencia familiar y, determinar:

a).- Causas que motivan ser generador de violencia familiar;
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b).- Si es una persona que puede volver a vulnerar el núcleo

familiar o a estar cerca de sus familiares y en qué grado, o a

grado tal de dañarlas irreparablemente;

c).- Tipo de tratamiento que requiere para evitar en el futuro se

generado de violencia familiar;

d).- Recomendaciones para la convivencia con la víctima y sus

familiares, cuando en su caso, sea procedente y no se ponga en

riesgo la seguridad ni la vida de éstos;

e).- Las demás que considere el Instituto Estatal de las Mujeres a

través del personal especializado.

El Juez conocedor de la causa, que no haya acordado durante el

procedimiento la medida señalada o habiéndola decretado no la

valore en la sentencia, será objeto de responsabilidad en

términos de las disposiciones penales, civiles y administrativas

aplicables.

En caso de reincidencia o desobediencia a estas medidas, el Juez

decretará los medios de apremio contemplados en el artfculo 129 del

7
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El correspondiente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se otorgan al presente

decreto.

ATENTAMENTE

DIP. MIRELLA ZAPATA HERNÁNDEZ

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL
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Parlamentaria del Partido de la Revolución

Democrática, con fundamentó en, los artículos 33

fracción 11, de la Constitución Política Del Estado Libre

y Soberano de Tabasco, 71, 72 fracción 11 y 73 párrafo

primero de la Ley Orgánica del",Póder Legislativo del

Estado de Tabasco y 74 del Reglame'nto Interior del H.

Congreso del Estado,! 'me ,permito someter a la

consideración de esta Soberanía, la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo

3218,is aL Capítulo 1, Dispo~,icionesGenerales del

Título Octavo "De La Filiación" del Código Civil para el

Estado de Tabasco, conforme a la siguiente:

EXPOSICiÓN 'DE MOTIVOS

,~',: ..'<."".",: ;'::.... ::: '," ,.. .~. ~\ j
.•.. "'". c .•••.. ;." :.'

, '- '" .~~

La filiación e~ ~I ",ví.nc,uIQjurícHco _existente entre el
padre, la maJ¡e~)J<:hil~j;;:'O:i'g¡~~fl~~' ;¡~uras jurídicas

conocidáS" bbWlá',paterl1idab<>y l!rri~terr1;idatl,1de las
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cuales, como consecuencia se forma el primer núcleo

social, la familia.

La familia es un hecho social universal que al pasar de

los años se va construyendo y que\por' tradición se

requiere del matrimonio;,entre un ihorhbre,;.yuna mujer,

por lo tanto, la familia seguirá si~nd0 la parte

fundamental de la sociedad, no obstante se ha 'ido

transformando al grado que ahora existen diferentes

tipos dformas de fami'lia.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía

(INEGI), señala que existen' tres tipos de hogares

familiares en" México y que spn conoqido? como
nuclear~~,f:~Aíb;1ia6o!"i~:':~6E¡';~Jle~t~J.{~~ ¡

". :.;. '.~ ,~ ::
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Expresados en datos estadísticos de cada 100
hogares:

64% son nucleares, conformados por el papá, la mamá

y 105 hijos o solo la'mamá ,o el papá,conlos hijos; una

pareja que vive junta, y no tiene 'hijos también

constituye un hogar nuclear;

24°1<> son ampliados y están formados por un hogar

nuclear más otros parientes (tíos, primos, hermanos,

suegros, etc.)
.:';

1% es compuesto, constituido por un hogar nuclear o
ampliadb':1r-rl¡á~;p~rs¿n~sf'"~i;nj"'~Jai~~t~s¿~'c~h~el'jefe del

hogar.
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9% son unipersonales están integrados por una sola

persona.

1% es corres idente .._yestá f~rmado por dos o más

personas sin relaciones de parent~sco .
. ' ... ,

~i '~..':.

En nuestro estado, cada vez son máslds casos. de

infantes que nacen en una famUia mOI1Pparehtal, esto

es, nJños que vive:~ en ambientes'donde solo uno de

los progenitores se, hacf3,c:argode .su crianza, siendo

mayormente' la muJ~r quien cumple esta fUl'lción y tiene

a su cargo todas Ja$.Je~pon$abili,oa(;tes económicas y

morales, así como el cuidado necesarios que esto

implica. r-"

Esta iniciativa tiene como princip_aJintención garantizar
'e; {.!~;, (,'\ i'~ ;{"!i,{'S. 1:,::~;~1" '" ¡;'::¡ !'~,. ,fu

el sano desarrollo -'de' los m'enorés'dé edad-y cumplir
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con la responsabilidad de proteger a la niñez, quienes

tienen el derechos de contar con los medios

necesarios para su subsistencia, independencia de

situaciones externas a ellos, ya sea que sus padres se

encuentren juntos o no 10$ reéonozcanén sus partidas
de nacimiento; o que gocen-' o carezcan de una

relación personal con ellos.

Las personas"para cumplir con los cuidados de la

familic{; monoparel1tal y qUieñes'<ejerzan la'" patria

potestad, necesitan de recursos para' mantener a los

menores; por lo que se pretende que la

responsabilidad de '<proveer los 'xecúrsds necesarios

para la crianza del menos recaiga en el progenitor que

reconoz.qa/,<;Ja¡..fJI¡aqióp"tgara!q~~ (,prqpPf9iOne una
:; i:, }::~,:.,;~ ~::"~-,-.'~ r :>""~'.'_ :~<--.:..:.. ;.~~...~:: ~ ~), :.~: ¡J~'.) \~ ~ ::',,::' \,. _ ,"" ::"_ ~"~::":':.._.' :

pensión económica de, manera solidaria, siendo de

esta manera IJ":fdrf.ri~~h~,~üJ"él¡pf~~e~iitorcumpla con

las respons~biJiaacjes:queQonl!eva,.el¡acto'gl:rfiliación y
• "" '. • ,1 : • " •• _. >.: •• , O"' t .'
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así coadyuvar con quien este ejerciendo la patria

potestad, cubriendo los gastos necesarios para la

subsistencia del menos, lo cual deberá realizarse a

través de un convenio; mecanismo .que a su vez

permitirá reducir' los trámites "'ante,'los juzgados

familiares, al incidir en la disminución~de' Juicios de

alimentos.

La irresponsabilidad por parte "de algunos padres es

una:'realidad social ,que debl~m6s.plasmarlaén el

Código Civil, para evitar el desgaste monetario y

psicológico que implican los juicios de reconocimientos

y alimentos. Asimi~mo, con>E3sta propuesta se

pretende fomentar, la cultura de formulación de

conveniº,s¡.q~E?~ElaI1JqE3xqer;tefici0t'P-?f9",;!Qp¡i ,rn,~noresy
~ _e, ,¡' ~'~'.",;; :-:'''-'''';, 1":\~:;~'"~~~.._~' "'''-','' 1 ..~'T:. :'~ (~'.:~ \\., ~ .:\/ ':':" .~. \. '\' ~::~::~':~>~

ponderar sus derechos constitucionales, así como
reducir la carg-aaJ:~t:é~J~'d'J""lbbJ]G!gad-6sfamiliares y

evitar ef;desgaste fí:s¡q(r,\dE,r~iemp:ó,i~¥~c9nqJT1i9()de las
. ,. ,. . • ',< '- . ". ..•• ' .. < '.. '-, " : "':.: ' •••• , •• ' •••••• '.
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familias; con esta iniciativa se busca proteger a los

menores para que <no se' vean desamparados en la

satisfacción de sus necesidades, sino contribuir en

fomentar la responsabilidad de los' padres, que se

traducirá en beneficios sociales, ya que un niño o una

niña con sus necesidades ,satisfechas,'se convertirá en

un ciudadano de bien..

Por lo que estando facultado el "Honorable Congreso

del Estado para e'.(pedir, reformar, adicionar, derogar y

abrogar: .Ias leyes y decretos para la mejor

administración del ,Estado, planeando su desarrollo

económico y social;'cleconformidad "con lo dispuesto

por el artículo 36 fracción I de la Constitución Política

del Estq~q""ki~~e"y ~ob.~rªf1Pt.de;Ja,ppop,CO,tse~mite el
~ ...•. ;~ i:" t ::;?,,,:,.;,,~ 1>....:.. :7.....--.~., )~~~.::.<t .~~.~. /, ,~;_-'.) it. ~ "\./ "'; :;" :} ) ':.:.."i.' .~

siguiente:
C" :.:.~

~
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DECRETO

ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 321 Bis del

Código Civil para el Estado de Tabasco, para quedar

como sigue:

ARTíCULO 321 BIS: Cuando ".é'l ,.'p'r'ogenitor

reconozca la filiación de un menor, sea de manera

vol untaria o ..por sentencia,~jecutoriada, el menor
:' o':

tendrá derecho a recibir una. pe~sión económica

que cubra de manera solidaria con quien tenga a

su cargo la patria potestad, los gastos necesarios
para su SUbsis~e'nci~""a'tr~vé~:,~~'un convenio, el

cual de~erá ~ujeta~se a' lasregl~s estal:?lec,idasen
S ".J= /"~"';:~ !iC

" ij :.<~'~.:"{~It :~:);~,'.':~}.,~.:.:).~"1 le:; ? .:,":':,'.':~~~.- ~ 't: / ~('''-~( ~r';~.;;i=.~~t
el capítulo'de los alimentos del 'pré's9I1te"'Código.

t~, ,.~:"
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día

siguiente 'de su publicación 'ehelPeriódi¿o Oficial del

Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones

legales y reglamentarias que se opong,,¡(;ln,al ,presente

decreto.

::.> :. ,," ."

ATENTAMENTE

CIP. ANABERTHA VIDALFÓCIL.

IX DISTRITO

." ~~
, ,

.~------------ -------
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Asunto: Iniciativa con proyecto de Decreto por el que
se reforma el artrculo 424 der Código Civil para el
Estado de Tabasco, adicionándose el párrafo segundo,
y se reforma el artrculo 283, reformándose el párrafo
primero y adicionándose el párrafo segundo del Código
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, 21 de octubre de 2014.

DIPUTADO URIEL RIVERA RAMÓN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO
PRESENTE.

La suscrita Diputada ANA KAREN MOLLlNEDO ZURITA, en mi carácter de

integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática

de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, en ejercicio de la

facultad que me confieren los artículos 28 párrafo Segundo, 33 Fracción 11 y 36 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asl como los

artículos 25, fracción segunda y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, me permito presentar ante esta Soberanía una Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 424 del Código Civil para el Estado de

Tabasco, adicionándose el párrafo segundo, y se reforma el artIculo 424 del

Código Civil para el Estado de Tabasco, adicionándose el párrafo segundo, y se

reforma el artIculo 283, reformándose el párrafo primero y adicionándose el

párrafo segundo del Código Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, de

conformidad con la siguiente:

1
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

La Declaración sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea

General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, es el primer

instrumento jurídico internacional en el que se establece que la vulnerabilidad de

los menores es razón suficiente para que se justifique una protección particular en

todos los ámbitos de su vida. En alcance a la Declaración, fue' adoptada y abierta

a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de

noviembre de 1989 la Convención sobre los Derechos del Niño, que hoy por hoy

es el instrumento internacional básico en materia de protección al menor.

La Convención recalca la responsabilidad de la familia respecto a la

protección y asistencia que se debe a los menores, estableciendo en su Artículo

3.1, que: "En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial será el

interés superior del niño".

Al haberla ratificado el 21 de septiembre de 1990, y pUblicado en el Diario

Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; el Estado Mexicano adquirió el

compromiso de implementar medidas para garantizar el ejercicio de los derechos

de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional, y en consecuencia, se

procuró la reforma y adición al artículo 4° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07

de abril del 2000.

2
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En dicha reforma, se establece que todas las niñas y los niños tienen

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y

sano esparcimiento para su desarrollo integral; a lo cual, el Estado debe

salvaguardarlos, mediante la creación de medidas legislativas que garanticen la

debida aplicación de sus derechos fundamentales, implementando disposiciones

que garanticen el respeto a la dignidad de la niñez, la protección de sus derechos,

y la aplicación de sanciones para el caso de que éstos sean incumplidos o

violados.

La Constitución Polrtica Federal, como instrumento fundamental del

derecho mexicano, establece la pauta para la regulación sobre los derechos del

niño y de la familia como núcleo primordial para el desarrollo del menor,

estableciendo en su artIculo 4° constitucional que: "El varón y la mujer son iguales

ante la ley. Esta protegerá la organización y desarrollo de la familia", por lo que en

nuestro orden jurídico existen disposiciones encaminadas a la protección de los

derechos y libertades fundamentales de los niños, que regulan las relaciones

jurldicas en las que se encuentra involucrado el menor.

El concepto del interés superior del niño fue interpretado por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos de la siguiente. manera: "la expresión

'interés superior del niño ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de

sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración

de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del

niño", por lo que tratándose de menores, es menester tomar como principio

universal el interés superior de la infancia en todos los asuntos que conciernan su

vida, y principalmente en los del orden familiar.

3
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En términos de los articulos 40., párrafo octavo, de la Carta Magna; 3 de la

Convención sobre los Derechos del Niño, y 3, 4, 6 Y 7 de la Ley para la Protección

de los Derechos de Niñas Niños Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el dia 29 de mayo del 2000, los tribunales, en todas las medidas que

tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al interés

superior del niño.

La evolución de las sociedades implica cambios en sus estructuras

normativas, que deben ajustarse a las realidades de la convivencia humana, lo

que en la práctica se lleva a cabo mediante la aplicación de políticas, medidas

legislativas, jurídicas y administrativas, que en el caso de los conflictos familiares,

deberán encaminarse a favorecer quienes por sus características de

vulnerabilidad requieren del mayor cuidado y protección.

En el caso especifico de la situación de los hijos derivada del divorcio de los

padres, los criterios de guarda y custodia sobre los que descansan las

resoluciones relativas han ido evolucionando en el transcurso del tiempo, para

atender los intereses que se pretenden proteger en un orden jurídico.

En cuanto a los deberes y obligaciones de quienes ejercen la patria

potestad, siendo que la guarda y la custodia es un deber impuesto a los padres en

razón de aquella, es necesario que en cada procedimiento familiar se analicen

todas las circunstancias de los progenitores, ya que no basta con que se cumplan

exigencias materiales y económicas para la satisfacción de los intereses y

derechos de los menores, sino que también que sean capaces de propiciar un

entorno familiar equilibrado para el sano desarrollo de los niños.

4
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De tal forma, al decidir cuestiones relativas a la guarda y custodia de

menores, los jueces deben de atender a elementos personales, familiares,

materiales, sociales y culturales que concurren en una familia determinada, a fin

de obtener información completa y precisa de lo que se entiende mejor para los

hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación pslquica y flsica,

teniendo presente los elementos individualizados como criterios orientadores,

sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de educación

y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima familiar y de equilibro

para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, el

buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones

con ellos en especial si existe un rechazo o una especial identificación, su edad y

capacidad de autoabastecerse, entre muchos otros elementos de cada caso en

cuestión; y para cumplir con la exigencia de juzgar con una perspectiva basada

en el interés superior del menor, el juez valorará todas las circunstancias que

concurran en la esfera de cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más

propicio para el desarrollo integral de la personalidad del menor. lo cual se puede

dar con ambos progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre.

Siendo que en nuestro Código Civil se prevé que en caso de conflicto el

Juez resolverá quién de los dos ejercerá la custodia del hijo, y en caso de que no

se pongan de acuerdo sobre este punto, continuará ejerciéndola el progenitor que

designe el Juez, teniendo siempre en cuenta los intereses del hijo, se propone

reformar la normatividad civil sustantiva y adjetiva del orden local, para Instruir al

juez en materia familiar, a escuchar al Ministerio Público, respecto a la guarda y

custodia de los menores, y tomar como base el resultado de las pruebas periciales

en materia de trabajo social y de psicologla familiar que oficiosamente se

practiquen a ambos, para determinar quién de los padres ejercerá la guarda y

custodia del menor.
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Concurriendo que la prueba pericial en trabajo social versa acerca de un

estudio socioeconómico, sobre las condiciones materiales; así como las

características físicas del hogar y las condiciones ambientales en donde se

desarrollaría el menor, la práctica obligatoria de periciales de trabajo social y de

psicologia familiar en los procedimientos de derecho familiar y sobre el estado civil

de las personas, resulta ser idónea en medio del conflicto puesto en juicio. y

resulta eficaz para que el juez decida si se requiere la realización de otras pruebas

o con los resultados obtenidos es suficiente para resolver que con la opinión de los

menores permitan determinar de mejor forma la custodia de los menores. a efecto

de proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes, frente a su padres y

de todos aquellos que puedan ejercer la guarda y custodia, garantizando el pleno

desarrollo afectivo y social, asi como la vida digna de la niñez.

Siendo facultad de este Congreso expedir las leyes y decretos en beneficio

de la ciudadanía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36, fracciones I y IX, de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; someto a la

consideración de este Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

decreto para quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO

Artic.ulo Primero. Se reforma el artículo 424 del Código Civil para el Estado de

Tabasco, adicionándose el párrafo segundo, para quedar como sigue:
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En caso de conflicto resolverá el Juez

En caso de desacuerdo, el juez de la materia, con base al interés superior del

menor resolverá lo conducente oyendo a los menores y al Ministerio Público

y con base en el resultado de las pruebas periciales que oficiosamente

habrán de practicárseles a ambos en materia de trabajo social y de

pSicología familiar, así como cualquiera otra probanza que le alleguen las

partes y las que estime pertinente para resolver lo más favorable a los

menores.

Artículo Segundo. I Se reforma el articulo 283, reformándose el párrafo primero y

adicionándose el párrafo segundo del Código Procedimientos Civiles para el

Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

ARTíCULO 283.- Repetición o ampliación del peritaje.

El juzgador podrá ordenar que se repita o amplíe la prueba ofrecida por las partes,

y que los peritos practiquen las investigaciones adicionales que les encomienden y
suministren los informes u opiniones que les pidan y sean conducente para el

conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de

esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener el mejor

resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en

todo su igualdad.
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En todos los asuntos del orden familiar, los jueces y tribunales estarán

facultados para recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias para

preservar el interés superior de la niñez, otorgando al Ministerio Público la

intervención que corresponda.

ARTíCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
"DEMOCRACIA YA. PATRIA PARA TODOS"

DIPUTADA ANA KAREN MOLLlNEDO ZURITA

8
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Asunto: Iniciativa con proyecto de Decreto por el que
se reforma el ArtIculo 1955, derogándose el párrafo
segundo; y se adiciona el ArtIculo 1955 Bis, ambos del
Código Civil para el Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, 28 de octubre de 2014.

DIPUTADO URIEL RIVERA RAMÓN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO
PRESENTE.

La suscrita Diputada ANA KAREN MOLLINEDO ZURITA, en mi carácter

de integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución

Democrática de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, en

ejercicio de la facultad que me confieren los articulas 28 párrafo Segundo, 33

Fracción 11 y 36 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, asl como los artIculas 25, fracción segunda y 72 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado, me permito presentar ante esta Soberanla una

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ArtIculo 1955, derogándose el

párrafo segundo; y se adiciona el ArtIculo 1955 Bis, ambos del Código Civil para el

Estado de Tabasco, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

El concepto de Sociedad de la Información, entendida como "aquella en la

cual las tecnologlas que facilitan la creación, distribución y manipulación de la

información juegan un papel esencial en las actividades sociales, culturales y
económicas", se refiere a una sociedad más justa e igualitaria y es vista como la

sucesora de la sociedad industrial, en un contexto cada vez más global.

1
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Los beneficios y ventajas asociados a las Tecnologias de Información y

Comunicación actualmente se encuentran vinculados a muchos de los aspectos

de la existencia humana, y hacen surgir a la vida jurldica nuevos ámbitos de

regulación, relacionadas con sus alcances y las consecuencias de su utilización.

En este supuesto se encuentra el comercio electrónico, entre cuyas

ventajas se encuentra que permiten realizar actos jurldicos sin necesidad de que

las partes intervinientes estén presentes en su celebración, lo cual logra que estos

sean más expeditos, sin que se pierda la esencia de los derechos y las

obligaciones que se contraen con su celebración.

Por su uso vez más frecuente, el comercio electrónico ha alcanzado mayor

relevancia, esperándose que a mediano plazo sea uno de los medios más

utilizado para contratar. Al respecto, y en concordancia con la Ley Modelo de la

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre

comercio electrónico de 1996, vinculada a la resolución 2205 (XXI), del 17 de

diciembre de1966, de la misma Comisión, que contiene el mandato de fomentar la

armonización y la unificación progresivas en la materia, as! como de tener

presente el interés de todos los pueblos, en particular el de los paises en

desarrollo en el progreso amplio del comercio; la Convención de las Naciones

Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos

aprobada por la Asamblea General el 23 de noviembre de 2005 mediante su

resolución 60/21, abierta a la firma en sesión de fecha 16 de enero de 2006

efectuada en la ciudad de Nueva York, ofrece soluciones para las cuestiones

relativas a la utilización de medios electrónicos para la celebración de contratos

para el orden internacional.

En los Estados Unidos Mexicanos, el Código Civil Federal estipula en su

libro cuarto como fuentes de las obligaciones los contratos, estableciendo la

definición de los contratos tradicionales con sus requisitos de forma y validez para
2
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los contratos electrónicos, yen el Código Civil de nuestra entidad federativa, existe

pero no se encuentra suficientemente regulada la contratación electrónica, puesto

que se establecen las mismas formalidades que se ocupan para los contratos

tradicionales.

Si bien, en cuanto a sus elementos esenciales y requisitos de validez, los

antecedentes del contrato electrónico se encuentran en el contrato tradicional, en

el derecho comparado puede observarse las diversas regulaciones prevén las

caracterfsticas especiales del comercio electrónico en sus aspectos más

importantes, que pueden resumirse en:

1. El relativo al perfeccionamiento del consentimiento cuando se hace uso de

medios electrónicos, ya que dichos actos jurldicos son en esencia contratos

entre ausentes;

2. El concerniente al requisito de forma de los contratos electrónicos, debido al

hecho de que las comunicaciones electrónicas no pueden firmarse de puño

y letra, ni valer como documentos originales escritos de igual manera que

un documento en papel; y

3. El referente a la intervención de los notarios en este tipo de contratos,

cuando se exija como requisito de validez, debiendo hacerse compatible la

obligación de estar presentes en la celebración del acto con la naturaleza

de los contratos electrónicos que, como ya se dijo. son contratos

celebrados entre ausentes.

El comercio electrónico es el último momento de un proceso evolutivo que

comenzó con el trueque, para pasar a la' compraventa no monetaria, y

posteriormente la compraventa monetaria, que dio lugar a la compraventa a

crédito. De esta evolución, la historia del derecho hace constar que el

funcionamiento adecuado de cada una de estas formas del comercio presupone la
3
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existencia de normas jurrdicas especiales que regulen las relaciones a que da

lugar el mismo y por el contrario, la experiencia histórica. nos demuestra que

cuando se aplican las normas especiales que deben regir a una de las diferentes

formas de comercio para regular las relaciones que propicia cualquiera de la otras,

los problemas a que esto puede dar lugar, inhiban su desarrollo e impidan sus

beneficios particulares.

Siendo facultad de este Congreso expedir las leyes y decretos en beneficio

de la ciudadanra, de acuerdo con lo previsto en el artrculo36. fracciones I y IX, de

la Constitución Polrtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; someto a la

consideración de este Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

decreto para quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO

ARTíCULO UNICO: Se reforma el Artrculo 1955, derogándose el párrafo segundo;

y se adiciona el Artrculo 1955 Bis, ambos del Código Civil para el Estado de

Tabasco, para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO

ARTiCULO 1955.- ...

derogado

Artículo 1955 Bis.- Los contratos celebrados por vía electrónica producirán

todos los efectos previstos por el ordenamiento jurídico, cuando concurran

el consentimiento y los demás requisitos necesarios para su validez. Los

supuestos previstos por el artículo anterior se tendrán por cumplidos

mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra

tecnología, siempre que la información generada o comunicada en forma
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íntegra, a través de dichos medios sea atribuible a las personas obligadas y
accesible para su ulterior consulta.

En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto juridico

deba otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes

obligadas podrán generar, enviar, recibir, archivar o comunicar la

información que contenga los términos exactos en que las partes han

decidido obligarse, mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o

de cualquier otra tecnología, en cuyo caso el fedatario público, deberá hacer

constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se
atribuye dicha Información a las partes y conservar bajo su resguardo una

versión íntegra de la misma para su ulterior consulta, otorgando dicho
instrumento de conformidad con la legislación aplicable que lo rige.

ARTíCULOSTRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta dfas naturales
siguientesal de.su publicaciónen el PeriódicoOficialdel Estadode Tabasco.

ATENTAMENTE
"DEMOCRACIAYA. PATRIAPARA TODOS"
DIPUTADAANA KARENMOLLINEDOZURITA
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"25 de Noviembre, Conmemoración del Día [nternacional de la Eliminación de lá Violencia contra la Mujer". , .

Villahermosa, Tab., a 11 de Junio de 2015

ASUNTO: Iniciativas del Código Civil

LIC. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA-DEL ESTADO DE TABASCO
P RE S. E'N T E:

/" ~ .

PODER JUD ICIAl
ESTADO DE TABASCO ,-----------------------------------

PRESI DENClf'l
FOLIO: 5288
12/06/2015 OÚ45 P.t1.
PRESEt-rrA: .J(~E ANTOHIO CARRERA

/,>'
// ~; ,.-

,'/ • 1 ' '
// Anexo '¡3.1 presente me permito hacerle llegar 14 Iniciativas (copias) de Reformas al

/;'/ Código \4ivil, propuestas por diversos diputados de [a LXI Legislatura del H. Congreso
,',' del Es.ta~o de Tabasco, mismas que fueron turnadas a la Comi~ión Orgánica :de

/. GqQer(l~qi~n y PUfltbs Constit~cionales. ; ..
En virtu~ de que están pen9lentes de dictaminar, mucho agrad~íala opinión del H.
Tribunal \ \Superior, de , ,Justicia que Usted atinadamente preside~- pudiera
proporcion~mos, en' el entendido que algunas de ellas ya han sido remitidas a otros
diputados que integran esta LegislatUra, por lo que, en tal caso ~gradecería nos
enviara copia de dichas opiniones.

" Sin' otro partib\~I~r, le saludo cor~¡alme~~~\
\ \

\ '
/' l •••

/o," \ \
\ '

./.....
.. '.

\ \

ATENTAMl;NTE

DIP. LETlCI~A GORDILLO
PRESIDENTA-DE LA COMISiÓN ORGÁNICA DE

GOBERNACiÓN Y PUNTOS:CONSTITUCIONALES

" .
\\

c.c.p. Archivo.

, ¡

Independencia NO.303, Col. Centro, c.P. 86000, Villahermosa, Tabasco
Te!' Oficina 993 3129722,3 U 04 48 Ext. 7.47
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~ PARLAt'llUITARIA IXIiL PARTIDO DE LA REYOLUCIÓft DEMOCRAllCA

ASUNTO: INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA, ADICIONAY DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CML PARA EL ESTADO
DE TABASCO, EN MATERIA DE
ADOPCIÓN.

PROMOVENTE: DIP. NEYDA
BEATRIZGARCíAMARTíNEZ.

C. DIP. PRESIDEN'R'E DE LA Df1ESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

Con fundamento y para los efectos de los artículos 25, 33 fracció~
II y 36, Fracción 1, XVI Y XXXIXde la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 72, fracción 11y 82 párrafo
primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 Y75, párrafo
segundo del Reglamento Interior del Honorable Congreso del
Estado de Tabasco, la suscrita Dip. Neyda Beatriz García
Martínez, me permito presentar ante esta soberanía, iniciativa con
Proyecto de decreto por el que se proponen reformas, adiciones y
derogación a diversas disposiciones al CÓDIGO CML PARAEL
ESTADO DE TABASCO,bajo la siguiente.

EXPOSICIOm DE MOTnvOS

1 de 12
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PRIMERO.- Datos del infonne "los derechos de la infancia y la
adolescencia en México" que elaboró el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF),muestran que México ocupa el
segundo lugar con más número de niños huérfanos en América
Latina, detrás de Brasil con 3.7 millones de pequeños. Por su
parte el Instituto N~cional de Estadística y Geografia (Inegi)7 reveló
en el apartado "México en Cifras" que hasta 2013 se tenían
censados a cerca de 28,107 niñas, niños y adolescentes que
vivían en casas hogar, orfanatos y casas de cuna. A su vez, la
Dirección Jurídica del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF),indicó que en ese mismo año existían
1.6 millones de niñas y niños en estado de vulnerabilidad grave
por orfandad total o parcial, mientras que las redes y
organizaciones de la sociedad civil calculaban hasta en 60 millos
niños que cada año ingresan a los albergues de instituciones
privadas.

SEGUNDO.-Como sabemos, las normas de adopción que rigen en
nuestro país se encuentran orientadas bajo el criterio de tres ejes
obligatorios vinculantes, que en términos sucintos pueden ser
descritos como la prescripción de disponer de medios materiales
suficientes por parte del adoptante para proveer de subsi~encia,
educación y cuidados apropiados al adoptado; que el acto jurídico
mismo redunde en pleno beneficio del adoptado en atención a su
interés superior, y que el adoptante demuestre ser una persona
apta y adecuada para realizar el procedimiento.

2de12
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TERCERO.- El hecho circunstancial de que niños y adolescentes
resulten privados de su familia constituye un acontecimiento
imprevisible y de gran envergadura, difícil y desafiante a todas
luces en su complejidad moral, y con evidentes repercusiones en
el buen funcionamiento anímico y social de los individuos
afectados.

CUARTO.-La orfandad es un suceso casual pero invariablemente
presente en el conglomerado social. De ahí, que soslayando las
inevitables secuelas perniciosas en el orden y estabilidad personal
e incluso, en la funcionalidad de la misma institución familiar, los
efectos producidos por el desamparo se convierten precisamente
en un evento de carácter anómico de naturaleza eminentemente
jurídica, que debe ser contemplado y tutelado .por el Estado. La
Constitución, los instrumentos internacionales y leyes
secundarias así lo manifiestan.

Q~'ll'O.- Los méritos alcanzados al generalj7.arnormativamente
la adopción "plena" pueden ser resumidos en su propósito de
construir condiciones óptimas de desarrollo personal de los
adoptados al interior de la institución familiar; la generación de
los mejores instrumentos posibles de protección jurídica a los
afectados, y la intención subsecuente de uniformar el &jstema
federal bajo los criterios constitucionales, legales y de orden
internacional.

SEXTO.- No es una casualidad en este sentido, que desde el año
2007 en diferentes foros auspiciados por el Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia, se hubiera insistido en la
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pertinencia de agilizar, transparentar y ru:,nrormarlos criterios y
procedimientos de adopción a nivel federal, bajo el amparo
jutidico del articulo 40. constitucional y de la Ley para la
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
que en esencia establecen que en todas las decisiones y

actuaciones el Estado velará y cumplirá con el principio del
Interés Superior de la Niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Paralelamente la Constitución local refiere en el
numeral 2, fracción VIII, la igualdad entre las personas y de la
prohibición de toda forma de discriminación que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y las libertades de las personas.

SÉPTIBIilO.- Relacionado con este tema, en materia de filiación,
existe en el Código Civil para el Estado de Tabasco, dos figuras
jurídicas plenamente reconocidas y que tienen que ver con el
parentesco civil de las personas; éstas se' conocen como
ADOPCIONSIMPLEy ADOPCIONPLENA.La primera de ellas ha
quedado demostrado y reconocido que es discriminatoria y

violatoria del Interés Superior de la Infancia, por tal motivo en la
legislación federal e internacional se han dado importantes
avances en ésta materia, con el propósito de crear un marco
jurídico que preserve estos derechos. l!I

OCTAVO.- En este orden de ideas, debemos dar paso al
reconocimiento de la adopción plena, como la única instancia que
establezca los vínculos de filiación que hagan posible la
integración total y detinitiva en el núcleo familiar de un menor de
edad o de un incapaz, como si se tratara de un hijo consanguíneo,
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con los mismos derechos y deberes que a éstos correspondan, no
únicamente frente a sus adoptantes, sinotaInbién frente a toda
la familia y núcleo social, con la exención de aquellos derechos y
deberes que 10 atan a su familia natural, procurando en todo
momento salvaguardar el interés superior de la niñez; ya que la
adopción simple se caracteriza porque los efectos de la adopción,
los derechos y obligaciones se limitan solamente al adoptante y
adoptado.

Razón por la cual; la esencia de la modificación en comento, es
eliminar la figura de "adopción simple"T debido a que esta
modalidad solo establecía un vínculo entre el adoptante y el
adoptado dejando a un lado al resto de la familia, por 10 que a
través de la "adopción plena" se garantiza la total incorporación
del menor al seno familiar, erradicando su discriminación, se
resguarda el interés superior de la infancia, se establece la
posibilidad de que las parejas que viven en concubinato puedan
adoptar menores, no solo los matrimonios y que los hijos
adoptados, gocen de los mismos derechos y obligaciones de los
hijos consanguíneos.

NOVENO.~Que en virtud de 10 antes expuesto y toda vez que con
esta iniciativa lograríamos un gran avance en materia familiar,

, Il.

someto a la consideración del pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto.

OOCJIATIVA

5deU
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ARTICULO UNICO.~ Se reforma la Sección Primera "De la
Adopción Simple" para quedar como "Disposiciones Generales" y
los artículos 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390,
391, 392, 393; 394, 395, 396, 397; la Sección Segunda "De la
Adopción Plena" con los artículos 398, 399, 400, 401; se Adiciona
una Sección Tercera de la Adopción Internacional" con los
artículos 402 y 402-A, del capítulo VII, "De la Adopción", del
Título Octavo de la Filiación, del Libro Primero denominado "De
las Personas"; en consecuencia el artículo 403 BIS se recorre
como 403; todos del Código Civil para el Estado de Tabasco, en
materia familiar, para quedar como sigue:

CAPITULO VII
De la adopción

SECCION PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 381.- La adopción es el acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar
constituye de una manera irrevocable una relación de filiación entre el adoptante
y el adoptado, al mismn tiempo que establece un parentesco 'consanguíneo entre
el adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del
adoptado .

Es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le garantiza vivir, crecer
y desarrollarse de manera íntegra, en el seno de una familia.

Articulo 382.- Podránadaptar:
I. Los cónyuges en forma conjunta, que al menos tengan dos años de casados;
11. Los concubinos en fonna conjunta, que demuestren una con'tJivencia
ininterrumpida de al menos dos años;
Uf. Las personas flsicas solteras mayores de 25 años;
IV. El tutor al pupilo una vez aprobadas las cuentas de su administración; y
V. El cónyuge o concubino al hijo de su compañero que ejerza de manera
individual la patria potestad y que demuestre una convivencia minterrumpida al
menos de dos años.
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Los cónyuges o concubinos podrán adoptar cuando los dos estén conformes en
considerar al adoptado como hijo y aunque 5010 uno de ellos cumpla con el
requisito de edad a que se rejiere este capítulo, pero siempre y cuando la
diferencia de edad entre cualquiera de las adoptantes y el adoptada sea de 17años
de edad cuando menos.

En todos los casos ambos cónyuges o concubinas deberán comparecer ante la
presencia judicial en el procedimiento de adopción.

\. Arffculo 383.- Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en caso
,'¡ de que los adoptantes sean cónyuges o concubinas.

A juicio del juez y previa motivación, se puede dispensar el requisito de la edad y
lo relativo a la diferencia de edad en cualquier adopción, especialmente cuando se
atienda al interés superior de la persona adoptada.

Articulo 384.- Podrán ser adoptados:
l. El niño o niña menores de 18años:
a) Que carezca de persona que ejerza sobre ella la patria potestad;
b) Declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal;
c) Cuyos padres o abuelos se les hayan sentenciado a la pérdida de la patria
potestad; y
d) Cuyos padres o tutor o quienes ejerzan la patria potestad otorguen su
consennmient~ '
n. El mayor de edad incapaz.
IlI. El mayar de edad con Plena capacidad jurídica y a juicio del Juez de lo
Familiar y en atención del beneficio del adoptante y de la persona adoptada
procederá a la adopción.

Artículo 385.- Podrán ser adoptados dos o más hermanos o incapacitados
simultáneamente por un sólo matrimonio, concubinato o una sola persona. El
juez en todo momento valorará la convivencia de los hennanos para darlos en
~~. ~

Artículo 386.- La adopción produce los efectos jurídicos siguientes:
1. Constitución plena e irrevocable entre adoptado JI adoptante de todos los
derechos y obligaciones inherentes entre padre e hijos consanguíneos;
II. Constitución del parentesco consanguíneo en los ténninos del artículo 293 de
este Código;
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En el caso de las personas señaladas en las fracciones. I Y IV, el consentimiento
deberá otorgase invariablemente de manera libre e informada, para este efecto
deberá hacerse de su conocimiento de manera amplia y exhaustiva todas las
consecuencias juridicas y psicosociales que implica la adopción. El juez contará
. con amplias facultades para comprobar que el consentimiento fue otorgado en las
condiciones señaladas.

Articulo 390.- Independientemente de que el consentimiento obre por escrito, el
juez solicitará la comparecencia personal de su otorgante quien deberá exponer
las razones para conrederlo. A.fin de que la comparecencia no se retrase el juez
podrá imponer toda clase de medidas de apremio que estime conducentes.

En todos los asuntos de adopción serán escuchados los menores en condiciones
adecuadas conforme a su edad y grado de madurez.

Articulo 391.- La familia, con parentesco o sin el, que haya asumido la
protección permanente del menor, ofreciéndole condiciones adecuadas, un
ambiente annónico íntep'al, gozará del derecho de audiencia y defensa en el
procedimiento de adopcion. El juez garantizará este derecho en todo momento.

Dicha familia, a través de un representante común podrá oponerse a la adopción
sólo en caso de que algunos de sus integrantes deseen adoptar y materialice su
intención en la gestión de trámites administrativos y judiciales y reúna
condiciones de adaptabilidad.

Articulo 392.- En el supuesto de la fracd6n I del artículo 398, sí los que ejercen
la palriapotestad están a su vez sujetos a ésta, deberán consentir en la adopción
sus progenitores si están presentes; en caso contrario, el Juez de lo Familiar
suplirá el consentimiento.

Artículo 393.- La falta de consentimiento del Tutor oMinisterio Público deberá
sustentarse en un razonamiento claTo de las causas por las que no se otorga.
Cuando éstos dos, no consientan la adopción, podrá suplir el consentimiento el
Juez rompetente preponderando en todo momento el interés superior del menor.

Articulo 394.- El procedimiento para tramitar la adopción será fijado en el
Código de Procedimientos Civiles.

Articulo 395.- Sin perjuicio de las nulidades que resulten por las
contravenciones a las disposiciones de este Código, será objeto de nulidad
absoluta la adopción obte1tida en violación a los preceptos referentes a:
a) La edad del adoptado;
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b) La diferencia de edad entre el adoptante y el adoptado;
c) La adopción que hubiese tenido un hecho ilícito como antecedente necesario,
incluido el abandono supuesto o aparente del menor proveniente de la comisión
de un delito del cual hubiera sido víctima el mismo o sus padres; y
d) La adopción simultánea por más de una persona, salvo en los supuestos
permitidos por la ley.

Artículo 396.- El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remitirá copia de
las diligencias respectivas al Registro Civil del Distrito Federal, para que levante
el acta respectiva.

En el caso de que el registro de nacimiento del adoptado se hubiese llevado en
entidad distinta al Distrito Federal, el Juez de lo Familiar, remitirá las
constancias del registro de adopción a su homólogo para los efectos del artículo
87 de este Código.

Articulo 397.- La resolución judicial se guardará en el apéndice del acta,
quedando absolutamente prohibido dar información sobre ella, excepto en los
siguientes casos y siempre que sea por orden del Juez ~ompetente:

l. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio; y
Il. Cuando el adoptado mayor de edad desee conocer sus antecedentes familiares;
sifuere menor de edad se requerirá el cansentimiento del o los adoptantes

Sección Segunda
De la Adopción Plena

Artículo 398.- El adoptado bajo la forma de adopción plena se equipara al hijo
consanguíneo para todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de
matrimonio. El adaptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos
derechos, 'deberes y obligaciones del hijo consanguíneo y debe llevar los apellidos
del adoptante o adoptantes.

La adopción plena extingue la filiación preexistente entre el adoptadfJ y sus
progenitores y el parentesco con las familias de éstos, salvo para los
impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté casado con
alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos,
obligaciones y demás consecuencias jurídkas que resultan de la filiación
consanguínea.

La adopción plena es irrevpcable.
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En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los
mismos ténninos que la que se expide para los hijos consanguíneos, a partir del
levantamiento del acta se harán las anotaciones en el acta de nacimiento
originaria, la CUilI quedará reservada.No se publicará ni se expedirá constancia
alguna que revele el arigen del adoptadoni su condición de tal, salvo providencia
dictada en juicio.

Artículo 399.- Para que la adopción plena pueda tener efectos, además de las
personas a que se refiere el artículo 397 de este Código, deberá otorgar su
consentimiento el padre o madre del menor que se pretende adoptar, salvo que
exista al respectodeclaraciónjudicial de abandono.

Artículo 400.- Tratándose de la adopción plena, el Registro Civil se abstendrá
de proporcionar información sobre los antecedentes de la familia de origen del
adaptado, excepto en los casos siguientes y contando con autorización judicial:
l. Paraefectos de impedimento para contraer matrimonio, y
n. Cuando el adoptado deseeconocersus antecedentesfamiliares, siempre y
cuando seamayor de edad, sifuere menor de edad se requeriráel consentimiento
de los adoptantes.

Artículo 401.- No pueden adoptar mediante adopción plena, las personas que
tengan vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o incapaz.

Sección Tercera
De la Adopci6n Internaciollal

Articulo 402.- La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de
otro país, con residencia habitual fuera del territorio nacional; y tiene como
objeto incorporar, en una familia, a un menor que no puede encontrar una
familia en su propio país de ari~en. Esta adopción se regirá por los tratados
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y, en lo
conducente, por las disposiciones de este Código.

Las adopciones internacionales siempre serán plenas.

La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro pa{s, con
residencia pennanente en el territorio nacional. Esta adopción se regirá por lo
dispuesto en el presente Código.

Artículo 402 A- En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la
adopción a mexicanos sobre extranjeros.
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ARTICULO PRmfiERO.- El presente decreto entrará en vigor, al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUJ'mOO.- Se derogan todas aquellas disposiciones
que se opongan a las del presente decreto.
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ASUNTO: INICIATIVA DE DECRETO
POR LA QUE SE REFORMA EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
TABASCO.

Villahermosa, Tabasco; a 04 de febrero de 2015

DIP. VERÓNICA CASTILLO REYES

Presidenta del H. Congreso del Estado

La suscrita diputada Mirella Zapata Hernández, integrante de la
fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, con
la facultad que me confieren los artículos 33, fracción 11, de fa
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y
72, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito
presentar INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA
EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO, al tenor de la
siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- El artículo cuatro de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, señala el deber del Estado para
proteger a la familia a través de la ley: "... En todas las decisiones y
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez ... "

1
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SEGUNDO: Por ser los alimentos una cuestión de orden público e
interés social, surge la necesidad de adecuar los ordenamientos
jurídicos existentes sobre la materia, a fin de que sean acordes con
la realidad social que vivimos, resulta pues que con fecha veintidós
de octubre de dos mil catorce, la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, dicto sentencia en el juicio de Amparo
Directo en Revisión número 2293/2013¡ consiste en analizar, "si los
alimentos deben retrotraerse a la fecha del nacimiento del menor,
en el caso de reconocimiento de un menor mediante sentencia
judicial."

Dicha resolución en su parte conducente señala: tt efectivamente los
alimentos deben retrotraerse al momento del nacimiento del menor
y, dadas las circunstancias del caso, se debe determinar el monto
de la pensión alimenticia adeudada al costo de la vida actual ... JJ

TERCERO.- Dicho lo anterior, es viable entonces reformar el
Código Civil para el Estado de Tabasco, para otorgar el más amplio
derecho a los hijos nacidos fuera de matrimonio e inclusive del
concubinato, a fin de establecer que una vez que sean reconocidos,
nacerá la obligación de otorgar alimentos desde la fecha de
nacimiento del menor y de no haberse otorgado, deberán ser
compensados durante todo el tiempo en que no se proporcionaron.

CUARTO.- En efecto, como todos sabemos la naturaleza de los
juicios de alimentos, se basan en dos puntos principales, el primero
es en cuanto a la posibilidad del que debe de darlos y el segundo a
la necesidad del que debe recibirlos. Por tanto para obtener la
suministración de los alimentos, es de todo indispensable que se

2
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acrediten los dos extremos 1.

(
\

QUINTO.- En tal razón tratándose de los hijos, la necesidad de
recibir alimentos surge desde su nacimiento, no obstante no hayan
sido reconocidos por algunos de sus padres bien sea por haber
abandonado, porque el padre se ausentó, etcétera. Sin embarg<;>,
desde el momento en que de manera voluntaria se reconoce'a un
menor o se recibe una condena a reconocerlo, la obligación de
proporcionar alimentos debe satisfacerse desde la fecha del
nacimiento, pues los mismos se necesitan de momento a momento
y así debe satisfacerse.

SEXTO.- Obligación que en términos del propio ordenamiento
citado, comprende además de la comida, el vestido, la habitación y
la asistencia médica, en casos de enfermedad, así como los gastos
para la educación de jardín de niños, primaria y secundaria del
acreedor alimentario y para proporcionarle algún oficio, arte o
profesión honestos y adecuados a sus capacidades,
potencialidades y circunstancias personales.

SÉPTIMO.- Consecuentemente, si justicia es dar a cada quien [o
suyo, debe de corresponder entonces, que cada padre le de a cada
hijo no sólo su apellido, sino también los alimentos, inclusive hasta
el derecho de recibir parte de los bienes materiales con que cuenta
el demandado, tomando en consideración que el punto base de la
presente reforma, es que dichos derechos deben de retrotraerse
desde la fecha de nacimiento del demandante.

1htlp:/Isjf.scjn.gob.mxlslfsistlPaginas/DelalleGeneraIV2.aspx?ID=242424&Clase=DelaJleTesisBL
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OCTAVO.- En razón de lo anterior se propone reformar el artículo
365 del Código Civil para el Estado de Tabasco, a efectos de
establecer que los hijos que sean reconocidos por cualquiera de las
formas que establece dicha dicha disposición normativa, les sean
otorgados los alimentos de forma retroactiva, desde la fecha de
nacimiento del acreedor alimentario.

'En virtud de lo anterior, estando facultado el honorable Congreso
del Esta'do Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad con el
artículo 36, fracción 1, para reformar, abrogar, derogar leyes y
decretos para la mejor administración del Estado, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 365 del Código Civil
Para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO

CAPITULO IV

DE LAS PRUEBAS DE FILIACiÓN DE LOS HIJOS CUYOS
PADRES NO FUEREN CÓNYUGES

Derechos del reconocido
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Artículo 365.- El hijo reconocido por el padre, por la madre o por
ambos, tiene derecho:

1.-A llevar el apellido del que lo reconoce;

11.-A ser alimentado por este; desde la fecha de su nacimiento,
debiendo retrotraerse independientemente de la fecha del
reconocimiento.

111.-A percibir la porción hereditaria que fija la ley en caso de
intestado o los alimentos correspondientes si no fuere instituido
heredero en el caso de sucesión intestamentaria; y

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El correspondiente decreto, entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que contravengan el
presente Decreto.

TERCERO.- Los juicios promovidos con anterioridad a la presente
reforma, se seguirán tramitando conforme al Código Civil vigente a
la fecha en que se promovieron.

ATENTAMENTE

DIP. MIRELLA ZAPATA HERNÁNDEZ

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
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ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA
UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTíCULO 86,
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
TABASCO.

Villahermosa. Tabasco a 12 de marzo del 2015.

DIP. CASILDA Ruíz AGUSTíN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N TE.

Con facultad que me confieren los artículos 33 fracción 11. y 36 fracción

VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

71, 72, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Tabasco y 74 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del

Estado, me permito presentar ante esta Soberanía, la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por la que se propone adicionar un segundo

párrafo al artículo 86, del Código Civil para el Estado de Tabasco; con

base a la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

El registro de nacimiento constituye un portal de derechos cuando es

universal, gratuito y oportuno. Se establece en la Convención Sobre

los Derechos del Niño, con independencia de que estén plasmados

C. Independencia # 303,32• Piso, Villa hermosa, Tabasco, México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714 Página 1
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en otros pactos y tratados internacionales, de donde emana el

derecho a la identidad, al nombre y a la nacionalidad.

En tal virtud, es importante precisar que, el 17 de junio de 2014, se

publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se

adiciona un octavo párrafo al artículo 40. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos siguientes:

"Artículo 4...

Octavo párrafo: Toda persona tiene derecho a la

identidad y a ser registrado de manera inmediata a su

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de

estos derechos. La autoridad competente. expedirá

gratuitamente la primera copia certificada del acta de

registro de nacimiento".

Como es de observarse, a partir de entonces, se reconoce

constitucionalmente el derecho a la identidad y a ser registrado de

manera inmediata a su nacimiento, así como a que se le expida de

manera gratuita la primera copia certificada del acta de su registro de

nacimiento, deben ser garantizados por el Estado.

C. Independencia # 303, 32. Piso. Villahermosa, Tabasco, México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714 Página 2
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En este sentido, es de señalarse que el Registro Civil es una

Institución de orden público e interés social, encargado de hacer

constar los actos y hechos jurídicos que constituyen, modifican o

extinguen el estado civil de las personas, además de garantizar su

identidad, esto es, traer a las personas a la vida jurídica a través del

registro de su nacimiento y la expedición del acta correspondiente;

este acto esencial asegura su nombre, nacionalidad, historia filial y

genealógica, así como su personalidad jurídica, haciendo accesible y

tangible su derecho a la identidad.

En este contexto, se propone homologar el Código Civil Local, con el

objeto de establecer la obligación del Estado, de registrar los

nacimientos de las personas y de expedir gratuitamente la primera

copia certificada del acta de registro de nacimiento, a fin de acatar lo

establecido en nuestra Carta Magna y los tratados, internacionales en

materia de derechos humanos, ya que actualmente no se contempla

la expedición de una copia certificada, sino solo la entrega de un

tanto del acta de nacimiento original, la que comúnmente no es

aceptada para realizar trámites legales, como es la incorporación a

los sistemas de salud, educativos o para la inscripción a los distintos

programas sociales. De ahí la justificación de incorporar la previsión

de la Constitución General de la República, en una norma jurídica de

carácter permanente, como lo es el Código Sustantivo Civil del

Estado.

C. Independencia # 303, 32. Piso, Villahermosa, Tabasco, México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714 Página 3
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Con estas reformas se hará además efectivo el derecho a la identidad

que tienen los niños, al permitírsele que desde recién nacidos una vez

que sean registrados en la oficialía del registro civil que corresponda

puedan obtener gratuitamente una copia certificada de su acta de

nacimiento.

En tal virtud estando facultado el Honorable Congreso del Estado para

expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos,

para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo

económico y social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36

fracción 1,de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, se somete a la consideración del Pleno la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 86, del

Código Civil para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

Artículo 86.- Declaración de Nacimiento. Las declaraciones de

nacimiento se harán dentro de los 365 días siguientes a éste,

presentando a la persona ante el oficial de Registro Civil en su Oficina

C. Independencia # 303, 3!!. Piso, Villahermosa, Tabasco, México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714 Página 4
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y, en los casos en que las circunstancialmente sea necesario. el Oficial

acudirá al lugar en que se encuentre la persona.

Todos los registros de nacimiento llevados a cabo en la Oficialía

del Registro Civil, serán gratuitos. El Oficial del Registro Civil

expedirá sin costo la primera copia certificada del acta de registro

de nacimiento.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los treinta

dfas naturales siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL"

DIP. MARíA ELENA SILVÁN ARELLANO
DISTRITO XV

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

C. Independencia # 303, 3º. Piso, Villa hermosa, Tabasco, México.
Te!. (01993)312-97-22 Ext. 714 Página S



Fracción Parlamentana del PartldQ Acción Nacional

ASUNTO: Iniciativa de
Adición y Reforma al Código

Civil para el
Estadode Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, 25 de Marzo del 2015.

c. DIPUTADO PRESIDENTE
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 33 fracción II y 36
fracción 1, de la Constitución Política Local, y en los
numerales 72, fracción II y 73 primer párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; y 74 del Reglamento
Interior del Congreso, presento a UD. para los efectos
procedentes, la siguiente INICIATIVA de Adición y Reforma
al Código Civil para el Estado Ubre y Soberano de Tabasco
considerando la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
PRIMERO.- La Constitución Federal dispone en la fracción
XVII del artículo 27 que "Las leyes locales organizarán el
patrimonio de familia, determinando los bienes que deben
constituirlo, sobre la base que será inalienable y no estará
sujeto a embargo ni gravamen alguno".

SEGUN00.- También la máxima ley del país establece en
la fracción XXVIII del artículo 123 que "las leyes
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determinaran bienes que constituyan el patrimonio de la
familia, bienes que serán inalienables y no podrán sujetarse
a gravámes reales ni embargos, y serán transmisibles a
título de herencia con simplificación de las formalidades de
los juicios sucesorios".

TERCERO.- Por tanto el patrimonio familiar es una
institución de alto contenido social y a la vez un indiscutible
derecho de todos los mexicanos, que en el de Tabasco, se
encuentra regulada en el Código Civil vigente;sin embargo¡
es una figura poco accesible a los tabasqueños pues su
valor se encuentra limitado a un valor máxim.o de diez mil
días de salario mínimo, cuando otras legislaciones como la
del Distrito Federal y Yucatán no fijan monto económico
sino privilegian el derecho de quien desee constituir este
régimen para proteger el bienestar y seguridad de su
familia, independientemente de su valor.

CUARTO.- Se propone entonces modificar el concepto de
patrimonio familiar introduciendo las variantes: 1.- No
limitar el valor de la vivienda, parte medular que protege la
institución, porque ello reduce el alcance de la institución a
determinados segmentos de la población y II.- Fijar un
monto específico para los bienes muebles de tal modo que
no se llegue a extremos suntuosos; todo ello siguiendo las
características de intransmisibilidad Indisponibilidad,
inalienabilidad¡ inembargabilidad, locación estatal y Unidad
establecidas en las disposiciones legales vigentes.

.-:
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Por lo anterior, se presenta para su remisión a las
Comisiones Legislativas competentes, y en su oportunidad
del pleno de la legislatura, la siguiente

INICIATIVA:

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona tres fracciones al
artículo 722 y se reforma el artículo 732, del Código Civil
para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, para quedar
de la forma siguiente:

Articulo 722.- concepto

El patrimonio de familia es una institución de interés
público, por la cual se destina uno o más bienes a la
protección económica y sostenimiento del hogar y de la
familia. Pueden ser objeto del patrimonio de familia la casa
habitación con el mobiliario de uso doméstico, una parcela
cultivable, o los establecimientos industriales y comerciales
que sean explotados en familia, así como los utensilios
propios de su actividad, siempre y cuando no exceda su
valor de la cantidad máxima que se fija en este capítulo.

Pueden constituirlo el padre o la madre, el concubinario o la
concubina, sobre sus bienes propios, sobre los bienes de la
sociedad conyugal, un tercero, a título de donación o
legado, y la madre soltera que quiera Ilacerlo para
protección de su familia.

En todo caso constituyen patrir77onio de faf77i/ia:
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1- La casa habitación, cualquiera que sea su va/00 sie¡npre
que se trate de un inmueble destinado a la residencia de la
familia;
11- Adicionalmente en la zona rural, una parcela que sea
explotada diredamente por los beneficiarios del patrimonio
de faml'lia, siempre que no exceda de cinco hectáreas; y La
maquinaria e instrun7entos necesarios para el cultivo de la
parcela.
111- Los libros y el equipo para ejercer profesión u oficio;

Articulo 732.- valor máximo

El valor máximo de los bienes afectos al patrimonio de
familia, con excepción de la casa-habitación, será el
equivalente a diez mil días del salario mínimo general
vigente en el estado.

TRANSITORIOS.-
PRIMERO .... Este decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el PeriódicoOficial del Estado.
SEGUNDO.- Se derogan y abrogan todas las normas
legales y reglamentarias que se opongan al presente
decreto.

! J:¡'L;:<.-
Atentám'ente.l--',~V:: ,--
r¡ ,ltl

OIP. FRANClsc¿fclAsTILLO RAMíREZ
COORDINADOR DELAF'RACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PAN
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DIPUTADA LETICIA TARACENA GORDILLO

FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOcRATICA

"25 de fluuiembre, Conmemoración del día Internacional de la Eliminaci6n de la Violencia contra la mujer"

ASUNTO: Iniciativa con proyecto de

decreto, que reforma la Ley por la que

se reforman los artículos 2558 y 2609

párrafo segundo del Código Civil del

Estado de Tabasco; y 90 de la Ley de

Notariado para el Estado de Tabasco.

PROMOVENTE: Dip. Leticia Taracena

Gordillo.

c. DIP. MIRELLA ZAPATA HERNÁNDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 25, 33 fracción 11y 36, Fracción 1,XVI Y

XXXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

72, fracción I1y 82 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

y 74 Y 75, párrafo segundo del Reglamento Interior del Honorable Congreso

del Estado de Tabasco, la suscrita Dip. Neyda Beatriz García Martínez, me

permito presentar ante esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto

por la que se reforman los artículos 2558 y 2609 del Código Civil del Estado

de Tabasco; y 90 de la Ley de Notariado para el Estado de Tabasco.
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DIPUTADA LETrCIA TARACENA GORDILLO
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

PRIMERO.- El derecho a la propiedad está plenamente garantizado en el

artículo 27 de la Constitución General de la República, dicho ordenamiento

reconoce la Seguridad Jurídica en la propiedad de los bienes y en los

derechos de los particulares, esta justa demanda fue bandera de lucha

durante la Revolución Mexicana, plasmado en el Plan de Ayala que

buscaba un justo reparto agrario para los campesinos, y que a más de un

siglo aún no está plenamente cumplido por múltiples razones, siendo una de

ellas mecanismos adecuados para asegurar la tenencia de la tierra.

SEGUNDO.- Para propiciar la vigencia de un régimen de plena seguridad

jurídica se requiere, entre otros, de dos elementos fundamentales: primero,

la existencia de un marco normativo claro, preciso y congruente con las

necesidades actuales, que defina con claridad los derechos de propiedad,

así como las prerrogativas y obligaciones de todos los que intervienen en

las actividades económicas y sociales, y, segundo, un sistema de justicia

que garantice, eficaz y oportunamente, el cumplimiento de dicho marco

normativo. En la consolidación del Estado de Derecho es imperativo generar

medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica que garanticen la

propiedad y posesión una de ellas es el acto jurídico de escrituración.

TERCERO.- En el ámbito de la propiedad particular, habrá de realizarse un

esfuerzo de coordinación entre las distintas instancias en los tres órdenes

de gobierno para llevar a cabo programas de regularización y titulación de

predios y, de manera particular, modernizar los registros públicos de

propiedad, buscando la rapidez y transparencia en las inscripciones. Todo

ello, permitirá ofrecer seguridad a la propiedad de bienes inmuebles y a la

posesión que se tenga con arreglo a la ley, requisito indispensable para

garantizar las inversiones.
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DIPUTADA LETlelA TARACENA GORDILLO
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEl PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

CUARTO.- En el caso particular del Estado de Tabasco, hay condiciones

que desfavorecen a las personas de escasos recursos en cuanto a la

enajenación, ya sea a trtulo oneroso o gratuito algún predio de su

propiedad, ya sea urbano o del ámbito rural. Tal es el caso del artículo 2609

del Código Civil vigente del estado: "Que se elaboran en escrito privado las

donaciones de bienes cuyo valor no pase del equivalente a quinientos días

del salario mínimo general vigente en el Estado", es decir, $31,885.00. Así

mismo, el artículo 2558 consagra, "la venta de un inmueble que tenga un

valor equivalente hasta la cantidad de quinientos días del salario mínimo

general vigente en el Estado podrá hacerse en documento privado que

firmará el vendedor y el comprador ante dos testigos, ratificado ante el

director del Registro Público de la Propiedad, jefe de la oficina registral

correspondiente o ante Notario Público".

QUINTO.- Considerando que ahora se toma como base el valor real de los

inmuebles objeto de donaciones y compraventa y también al alza

desmedida en el precio de todos los servicios, bienes y propiedades, es

muy poco a casi ningún predio vale $31,885.00 sino que rebasan en mucho

los 500 días de salarios que estipulan los citados artículos del Código Civil

en el Estado. Esto obliga a quienes necesitan vender o donar algún

inmueble a elaborar escrituras públicas, lo cual aumenta considerablemente

la transacción, considerando que estamos hablando de personas de

escasos recursos, los cuales se podría solventar aumentando el monto

hasta 700 días de salario vigente en el Estado, 46,5515.00 lo cual permitiría

las enajenaciones por medio de un contrato privado, facilitando las

trasferencia de propiedades, el ingreso de recursos a los Ayuntamientos y a

las finanzas estatales.
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DIPUTADA LETICIA TARACENA GORDILLO
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Que en virtud de lo antes expuesto, y toda vez que con esta iniciativa

lograríamos un avance en la materia laboral burocrática, someto a la

consideración de ésta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

decreto:

INICIATIVA

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2558 y 2609 del Código

Civil del Estado de Tabasco; y 90 de la Ley de Notariado para el Estado de

Tabasco, para quedar como sigue:

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO

ARTíCULO 2609.- En escrito privado o público

La donación de bienes muebles cuyo valor exceda del importe de diez días

de salario mínimo general vigente en el Estado, constará por escrito.

Éste será privado cuando el valor de los bienes donados no pase del

equivalente a setecientos días del salario mínimo general vigente en el

Estado. Si excede de dicha cantidad, el contrato se hará constar en

escritura pública.

ARTíCULO 2588.- De inmuebles

La venta de un inmueble que tenga un valor equivalente hasta la cantidad

de setecientos días de salario mínimo general vigente en el Estado, podrá

hacerse en documento privado que firmará el vendedor y el comprador ante

dos testigos, ratificado ante el director del Registro Público de la Propiedad,

jefe de la oficina registral correspondiente o ante Notario Público.
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DIPUTADA lETICIA TARACENA GORDillO
FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

lEY DE NOTARIADO PARA El ESTADO DE TABASCO

ARTíCULO 90. las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor
comercial sea mayor a setecientos días de salario mínimo vigente en

el Estado y la constitución o transmisión de derechos reales estén
estimados en la misma cantidad o que garanticen un crédito por mayor
cantidad que la mencionada, para su validez deberán constar en
escritura otorgada ante Notario, excepto en los casos precisados por
el segundo párrafo del artículo 2588 del Código Civil vigente en el
Estado y tratándose de bienes inmuebles que en términos de las
disposiciones legislativas sean enajenados por los poderes públicos,
respecto al patrimonio hacendario y que así se determine, mediante el

decreto correspondiente.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor, al día

siguiente de su publicación en el PeriódicoOficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas'disposiciones que se
opongan a las del presente decreto.

ATENTAMENTE
¡DEMOCRACIAYA, PATRIAPARATODOS!

DIP. LETICIATARACENAGORDILLO.
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Comiri(in dé (7oúernacicm y Plmia, LonstÍ/ucionafes

• 25 de Noviembre, CoomemoraClÓl1 del Ola Internacional re la E~ml[1aoón de la V,oIeooa Contra la MUJer'
LXI "'0 LEGISLATURAI...~"COttCoR£\O :'1 mI;!)<)

l!;,' TABASCO

VILLAHERMOSA, TAB; A 3 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015

ASUNTO: Iniciativas del Código de Procedimientos Civiles

uc. JORGE JAVIER PRIEGO SOllS
Magistrado Presidente del Tribunal Superior

~ de Justicia del Estado de Tabasco.
Presente:

Anexo al presente me permito hacerle llegar 9 Iniciativas (copias) de reformas al Código de
Procedimientos Civiles, propuestas por diversos Diputados de la LXI Legislatura del H. Congreso
del Estado de Tabasco, mismas que fueron turnadas a la Comisión Orgánica de Gobernación y

Puntos Constitucionales.

En virtud de que están pendientes de dictaminars€, mucho agradeceré la opinión del H. Tribunal
Superior de Justicia, que usted preside y que pudiera proporcionamos, por lo que dicha
información será valiosa para complementar nuestro trabajo legislativo.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

ATENTAMENTE

O,P.LETlC'«GORD'LLO
Presidenta de la Comisión Orgánica de
Gobernación Y Puntos Constitucionales

c.e. Arch ivo
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DIP. NEYDA BEATRIZ GARCíA MARTíNEZ

DIP. FRANCISCO CASTILLO RAMIREZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ASUNTO: INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE PROPONE
REFORMA AL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO DE
TABASCO.

PROMOVENTE: DIP. NEYDA
BEATRIZGARCIAMARTINEZ.

.
Villahermosa, Tabasco, jueves 17 de octubre de 2013.

,/J¡
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Con fundamento y para los efectos de los artículos 25, úA'fucción
II y 36, fracción 1, XVI Y XXXIX de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 72, fracción II y 82 párrafo
primero de la Ley Organica del Poder Legislativo y 74 Y75, párrafo
segundo del Reglamento Interior del Honorable Congreso del
Estado de Tabasco, la suscrita DIP. NEYDA BEATRIZ GARCIA

MARTINEZ, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, me permito presentar ante esta
Soberanía, iniciativa de decreto por el que se propone REFORMAR

1 <le 7



DIP. NEVDA BEATRIZ GARCíA MARTfNEZ

el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Tabasco, bajo la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- El artículo 286 del Código de Procedimientos Civilea
para el Estado de Tabasco, tiene disposiciones que tienen que ver
con los honorarios de los peritos en un juicio; en 10 medular dicho
artículo literalmente establece: Los honorarios de cada perito serán
pagados por la parte que lo nombró. Los del perito designado por el [uez, serán
pagados por la parte que solicitó la prueba y para este fin el juzgador podr(i
requerirla para que deposite una suma suficiente, que fijará razonablemente, bajo
la pena de que si no hace el depósito, se le tendrá por desistída de la prueba. De
la interpretación y aplicación de esta disposición se deduce que no
existe una distribución proporcional hacia las partes para el
debido desahogo de la prueba pericial, ya que sólo el oferente de
la misma está obligado a efectuar el pago de los honorarios del
perito auxiliar, en caso de que el juez necesite mayores elemental')
para esclarecer la verdad en puntos discordantes.

Aunado a 10 anterior, éste numeral 286 procedimental, como ya se
dijo prevé una consecuencia jurídica que vulnera el acceso
efectivo a los medios de defensa, al establecer que cuando se trata
de los honorarios de los peritos designados por el juez, estos serán
pagados por la parte que solicitó la prueba y'que incluso, puede el
juez, requerir un deposito discrecional, que de no hacerse o
garantizarse, se le tendrá por desistido de la prueba; esta medidq
resulta excesiva en razón de que se obstaculiza el proceso, y
violenta la garantía del derecho humano de protección judicial en
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DIP. NEVDA BEATRIZ GARCiA MARTiNEZ

cuestión, que tutelan en forma esencialmente concordante los
artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, así como el 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dicen:

\.
¡
¡
t,
1

I
1
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Artfculo 8. Garalltfas Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debida garantías y dentro de 1m plazo
mzonalJle, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anten"oYidad por la ley, eH la sustanciación de cualquier acusación penal formulaáa contra dia,
o para la determillación de sus derechos y obligaciones de orden cillil, laboral, fiscal o de
cualquier otro carácter.
2. Toda persona inClllparia de delito tielle derecho a que se presuma su inocencia mientras 110se
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plella
igualdad, n las siguientes garantías mínimas:
(1) derecho del inculpado de ser asistido gmtuitamente por el traductor o intérprete, si np
comprellde o 1mbla el idioma del juzgado o t1ilnmal.
11)cOtllll1licnóÓIl prel'ia y detallada al inculpado de la acusación formulada;
e) concesión ni inCltlpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su
defensa;
ti) derecho del inculpado de defenderse persollalmente o de ser asistido por 1m defensor de Sil
elección y de c0I1/1/11icarselibre y privaáamente con su dejimsor;
e) derecflO irremlllcia1Jle de ser asistido por WI defensor proporcionado por el Estado,
remunerado o 110 según la legislación interna, si e.zinculpado no se defendiere por símismo ni
nombrare defCllsor dentro del plazo (!stablecido por la ley;
j) derecho de la deJellsa de interrogar a los testigos presentes en el tribll1wl y de obtener la
comparecencia, C01110 testigos o peritos, de otras personas que puedml arrojar luz sobre los
hechos;
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h) derecho de recurrir del Jallo ante juez o tribunal superior. .
3. La cOI!fesión del illCIllpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna
nall/raleza.
4. El inClll¡mdo allsuelto por una sentencia firme 110 podrá ser sometido a nuevo juicio por los
mismos hechos.
5. El proceso pellal debe ser público, sal'(loen lo t[ue sea Ilecesm-io para presenmr los intereses
de la justicia.

Articulo 25. Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a 1m mcurso sencillo y rápido O a cualquier otro recurso efectivo
ante los jueces o h';bullales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
Flmdl/1ncntales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente C01menció71, mm cuando
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DIP. NEYDA BEATRIZ GARCíA MARTiNEZ

lar violación sea cometida por personas que actlÍen en ejercicio de sus jztrlciones oficiares. 2. Los
Estados Partes se comprometen!:
A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recuso judicial, y
e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competClltes, de toda decisión en qlle se
haya estimado procedente el recurso.

ArtíClllo 17. Ninguna persona podrá l1flcersejusticia por sí misma, ni ejercer violencia para
reclamar su derecho.
Toda persona tiene derecho (l que se le administre justicia por tribullales que estarán expeditos
¡Jnm impartirla CIl los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de
manera pronta, completa e imparcial. Su se1-vicio será gratuito, quedando, en consecuenciq,
prohibidas las costas judiciales.
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las flcciones colectivas. Tales leyes
detel1llil1aníll las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y 105 mecanismos de
reparación del daiio. Los jueces federales conocerán de forma exclllsÍl'a sobre estos
procedimientos y mecanismos.
Las leyes preverán mecanismos altenznU'oos de solución de controversias. £11 fa materia pelll¡1
regularán su aplicación, asegurarán la l'epa1'llción del daiio y establecerán los casos en los que
se requerirá supervisión judicial.
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberáll ser e,.:plicadas en audiencia
pública previa citación de las partes.
Las leyes federales y locales establecerán los medios lzecesarios para qúe se garmllice la
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.
La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de uu servicio de
defensoría pública de calidad para la polJlaciólI y asegurarán las condiciones para 1m se171icio
profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores 110 podrá" ser
inferiores t1 las que correspolldall a 105 agentes del Ministerio PrílJlico.
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter purallle1lte civil.

SEGUNDO.- En aras de salvaguardar la garantía de pleno accesp
a la administración de justicia expedita y gratuita; e impedir en
perjuicio de las partes una carga económica extraordinaria que le
dificulte precisamente ese acceso a la administración de justicia,
con total equilibrio de las cargas procesales, en el nuevo modelo
de control constitucional humanista; se actualizó el principio d~
convencionalidad, conforme al cual los jueces de primera
instancia pueden inaplicar una norma cuando ésta sea contraria
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DIP. NEYDA BEATRIZ GARCiA MARTíNEZ

a los derechos humanos contenidos en la propia Ley
Fundamental, en los tratados internacionales en .10sque el Estadp
Mexicano sea parte, en la jurisprudencia emitida por el Poder
Judicial de la Federación, en los criterios vinculantes de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos derivados de las sentenciaf)
en las que México haya sido parte, y en los criterios orientadores
de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte.

TERCERO.- Por la razón previamente expuesta, la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada
publicada en la Décima Época, Registro: 2000135, Instancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3, Materia(s):
Constitucional, Tesis: la. 111/2012(lOa.), Página: 2920, estableció
10siguiente:

PRUEBA PERICIAL. EL ARTICULO 286 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIViLES PARA EL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECE QUE LOS HONORAR10S DEL PER1TO NOMBRADO POR
EL JUZGADOR DEBERÁN SEI~ CUBIERTOS POR EL OFERENTE,
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.
AL establecer el Inencionado precepto Legal que los honorarios del perito
nombrado por el juez para auxiliarlo en la apreciación de Las circunstancias de
los hechos, o de los hechos mismos, deben ser cubiertos única e íntegramentepor
el oferente de la prueba pericial, bajo la pena de que en caso de incumplimiento se
le tendrá por desistido de dicha prueba, transgrede la garantía consagrada en al
artícuLo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que
arroja dificultando su acceso pleno a la administración de justicia expedita y
gratuita; es decir, con la aplicación del referido artículo 286 no existe U1U¡

distribución proporcional hacia las partes, para el debido desahogo de la pmeba
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OIP. NEYOA BEATRIZ GARCfA MARTíNEZ

pericial, ya que sólo el oferente está obligado a efectuar el pago de los honorarios
del perito auxiliar ... //

En tal virtud estando facultado el Honorable Congreso del Estado
para expedir, reformar, derogar y abrogar las leyes y decretos,
para la mejor administración del Estado, de conformidad con ~l
artículo 36, fracción 1, de la Constitución Política local, se somete
a la consideración del Pleno la siguiente:

INICIATIVA

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el párrafo primero del artículo
286 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco; para quedar como sigue:

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE
TABASCO

ARTÍCULO 286.- Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que

lo nombró. Los del perito designado por el Juez, serán pagados en partes iguales
por am.bas partes y no solo por la que solicitó la prueba, sin perjuicio de lo
que se resuel'oa definiti7)amente sobre condenación en costas.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor, al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
se opongan a las de la presente reforma.



DIP. NEVOA BEATRIZ GARClA MARTíNEZ
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Artículo Tercero. Los diversos procedimientos que a la fecha de
entrada en vigor de esta reforma se estén tramitando, se
concluirán conforme a las disposiciones anteriores.

ATENTAMENTE
DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS
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{'omISión dé {j'obenzacíón y PlIIzros COI1J-titucíollates

.25 de Noviembre, ConmemoraCIón del Día Internacional de la Ekmlnaoón de la ViolenCia Contra la Mu!e(
LXi

VllLAHERMOSA, TABi A 3 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015

ASUNTO: Iniciativas del Código de Procedimientos Civiles

uc. JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS
Magistrado Presidente del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Tabasco.
P r e s e n te:

Anexo al presente me permito hacerle llegar 9 Iniciativas (copias) de reformas al Código de
Procedimientos Civiles, propuestas por diversos Diputados de la LXI Legislatura del H. Congreso
del Estado de Tabasco, mismas que fueron turnadas a la Comisión Orgánica de Gobernación y
Puntos Constitucionales.

En virtud de que están pendientes de dictaminarse, mucho agradeceré la opinión del H. Tribunal
Superior de Justicia; que usted preside y que pudiera proporcionarnos, por lo que dicha

información será valíosa para complementar nuestro trabajo legislativo .

..
.. .
j

,t
Sin otro particular, le saludo cordialmente:

ATÉNTAMENTE

5.~\
DIP. LETIC A TARACENA GORDILLO

Presidenta de fa Comisión Orgánica de
Gobernación Y Puntos Constitucionales

e.c.p. Archivo
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DIP. NEYDA BEATRIZ GARC(A MART(NEZ

ASUNTO: INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE PROPONE
REFORMA AL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO DE
TABASCO.

PROMOVENTE: DIP. NEYDA
BEATRIZGARCIAMARTINEZ.

Villahermosa, Tabasco, jueves 7 de noviembre de 2013.

DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N TE.

Señores de los medios, publico en Gene1'al.

Con fundamento y para los efectos de los articulas 25, 33 fracción
II y 36, fracción 1, XVI Y XXXIX de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 72, fracción II y 82 párrafo
primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 Y75, párrafo
segundo del Reglamento Interior del Honorable Congreso del
Estado de Tabasco, la suscrita DIP. NEYDA BEATRIZ GARCIA

MARTINEZ, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, me permito presentar ante esta
Soberanía, iniciativa de decreto por el que se propone REFORMAR
el artículo 132 y la adición de un artículo 132bis ambos del
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DIP. NEYDA BEATRIZ GARCfA MARTiNEZ

Código de Procedimientos Civilespara el Estado de Tabasco, bajo
la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- Que en lo que hace a las notificaciones de Sentencias
o Acuerdos de los jueces en los Juicios de carácter civil en el
Estado de Tabasco, el título SEXTO, denominado "Actos
procesales", y el capítulo IV, denominado "Notificaciones", del
Código de Procedimientos Civilvigente en el Estado, No advierte
o establece con precisión, dejando lugar a la diversidad d~
criterio, el momento preciso a partir del cual surten efectos
las notificaciones personales, dejando en estado de indefensión
a todas las personas que se ven en la necesidad de acudir a los
tribunales locales, aun y cuando el artículo 117 del ordenamiento
antes invocado, dispone que los plazos procesales corren a partir
del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación,
incluido el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común
a varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente a
aquel en que todas hayan quedado notificadas.

SEGUNDO.- Que en consecuencia estos ordenamientos, acorde a
".

los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, específicamente la Primera Sala, agravian Derechos
Humanos de Acceso a la Justicia y al Principio Interpretativo de
Pro persona; los cuales tienen que ver con el derecho público
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos
que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a
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defenderse de ella, con el fin de que a traves de un proceso en el
que se respeten todas las formalidades del procedimiento, se
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute
esa decisión en el sentido que más amplio le favorezca a sus
derechos, particularmente los artículos del 130 al 142, donde se
advierte que no hay una regla específica que determine el
momento a partir del cual surten efectos las notificaciones
personales

Por lo que al no disponer expresamente la normatividad en
cuestión, la manera en que aquella debe surtir sus efectos, la
propuesta consiste en que se le adicione un segundo párrafo al
artículo 130 del referido CódigoProcedimental, donde se prevean
tres supuestos, precisándose que los efectos de las notificaciones
se contarán o computarán desde el siguiente al en que surta
efectos; al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su
ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los
mismos; . Armonizándose con ello el principio pro persona con la
garantía de los particulares al acceso real, completo y efectivoa la
administración de justicia, atendiendo al mayor beneficio para las
partes, considerando que ese tipo de notificaciones surten sus
efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues sólo así, el
quejoso contará con un día más para acceder a la jurisdicción
mediante la presentación de su escrito que corresponda, lo que no
sucederia en el caso de que surtieran efectos el mismo día.

TERCERO.- Sirve de sustento a lo anterior, la tesis
jurispIUdencial que a la letra dice: Época: DécÍ1na Época, Registro:
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2004035, Instancia: PRIMERA SALA, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Libro XXII, Julio
de 2013, Tomo 1, Materia(s): Común, Ci'l'il, Tesis: la./]. 39/2013 (lOa.), Pagina
367, [JJ; 1Da. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013,
Tomo 1; Pág. 367

RUBRO: NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL.
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE
PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).

El artículo 21 de la Ley de Amparo prevé el término de quince días para
interponer la demanda relati1.Ja,contado desde el siguiente al en que surta efectos,
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el acuerdo
que reclame. Ahora bien, aun cuando el nu.meral 117 del Código de
Procedimientos CitJiles para el Estado de Tabasco disponga que los plazos
procesales corren a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la
notificación, incluido el día del "{)encimiento,y que cuando el plazo sea común a
varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas
hayan quedado notificadas, del titulo VI, intitulado IIActos procesalesll, capítulo
LV, denominado IINotificacionesll, del propio código, no se advierte el momento
preciso a partir del cu.al surten efectos las notificaciones personales en los juicios
civiles. De ahí que ante la faUa de regli.lación sobre el tema y toda vez que se
encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, debe
atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse que en
términos del articulo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación ellO de junio de 2011, conforme al cual todas las autoridades deben

4dc7
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aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, realizar la interpretación
que más favorezca a los derechos de los quejosos, dichas notificaciones surten sus
efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues sólo de esta manera éstos
cuentan con un día más para poder presentar su demanda de amparo en la forma
y los términos previstos en el referido artículo 117.

CUARTO.-En tal virtud estando facultado el Honorable Congreso
del Estado para expedir, reformar, derogar y abrogar las leyes y
decretos, para la mejor administración del Estado, de conformidad
con el artículo 36, fracción 1, de la Constitución Política local, se
somete a la consideración del Pleno la siguiente:

INICIATIVA

ARTíCULO ÚNICO.- Al Titulo Sexto, Capitulo IV de las
Notificaciones se le agrega la leyenda I'y de los Terminos"; se
ADICIONA un segundo párrafo al artículo 132 y un artículo
132bis, al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco; para quedar como sigue:

TITULO SEXTO
ACTOS PROCESALES

CAPITULO IV
DE LAS NOTIFICACIONES Y DE LOS TERMINO S--p.G r ",,(".,....\ ,', .,/ lA L //"/)..,'ARTICULO 132.- l., f ',."' ,/.f,I~;h... ""I;? D." .

No tifieaciottes persona les
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse personalmente las
siguientes notificaciones:
1. La primera resoLución que se dicte en el procedimiento;
II. El auto que ordena la absoLución de posiciones o el reconocimiento de
docu.men tos;
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lIT. El requerimiento a la parte que deba cumplirlo;
IV. Las sentencias definitivas;
V. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, a juicio del
juzgador, y
VI. Los demás casos en que la le1jexpresamente lo disponga.

'() Todo termino se contará desde el día siguiente al en que ha1ja surtido
;;:.efectos; al en que lta1j.atenido. conocimiento de ellos o de su ejecuci6n, o
¡)

-\':? al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. Y surtirá sus
'..J.

efectos el día hábil siguiente a aquél en que se practique.

ARTICULO 132bis.- El cómputo de los tirmÍllOs se sujetará a las reglas
siguien tes:

l. Empezarán a correr a partir deldía siguiente a aquél en que surta efectos
la notificación;

11. Si estánfijados en días, se conlputarán sólo los hábiles, entendié,l1dosl?por
éstos, aquellos en' que se encuentren abiertas al público las oficinas del

----.--Trilnuial.du'fantéel horario normal delábores;

La presencia del personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las
labores;

JII. Si están seiialados en el periodo o timen una fecha detenninada para su
extinción; se comprenderán los días inhábiles; no obstante, si el último

.".día de plazo o la fecha detenninada es inhábil, f!!:jtfl11J..Í!2!?seprorrogartÍ
h{fstn,el sif5l!f~):ltedíaJlábil;y--'

IV. Cuando los términos se fijen por mes o por mio, sin especificar que sean
de calendario, se entenderá, en el p1'ime'r caso, que el término vence el
mismo día del mes de calendario posterior a aquél en que se inició, y en
el segundo el mismo día del siguiente aiio de calendario, a aquél en que
se inició. Cuando 110 exista el mismo día en los términos que se fijen
por mes, éste ~e prorrogará hasta el primer dla hábil del siguiente mesde calendario. ....--~----.- .. - .... '.". -
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TRANSITORIOS

. :.'.:,","':" .. '"

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor, al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
se opongan a las de la presente reforma.

Artículo Tercero. Los diversos procedimientos que a la fecha de
entrada en vigor de esta reforma se estén tramitando, se
concluirán. conforme a las disposiciones actuales.

ATENTAMENTE

DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS

!'/
~,../- .' ':~1 )} './¿.:;?;;.::l' ¿'e/.f ••.. /} / ¿, •.'<'.'~"

DIP. NEYD{~~~ÁTrá~R~I¡MARTINEZ
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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO

Dip. María Elena Silván Arel/ano

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"

Asunto: Iniciativa con proyecto de decr6'l()
por la que se propone adicionar un párra;\)
al artículo 195 del Código "ji;:;

Procedimientos Civiles para el Estado ele!
Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo de 20'1 I~.

DIP. LUIS RODRIGO MARíN FIGUEROA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

Con la facultad que me confieren los artículos 33 fracción 11, \/
36 fracción VI, .de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 71, 72, fracción 11, de la Ley Orgán¡(;:~
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 74 dE:;;
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado, rnE:
permito presentar ante esta Soberanía, la Iniciativa ':.:C,":
proyecto de decreto por la que se propone adicionar L,:";

párrafo al artículo 195 del Código de Procedimientos Civiies
para el Estado de Tabasco en materia de alimente,:':;
provisionales en los Juicios de Reconocimiento ;~il~

Paternidad, en base a lo siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Los alimentos como concepto jurídico encierra un significac{ci
de contenido y de mayor adecuación social, puesto r~¡ ¡i;'.

además de ser necesarios para conservar la vida, sirven ¡.:-.:}r'3
procurar el bienestar físico del individuo y en el caso (ü::: ;c;~

1
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"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"

menores, para educarlos a fin de que cuando alcanCt:~'f,::)
mayoría de edad puedan valerse por si mismo.

Aunado a ello, los alimentos constituyen una obligación i~ue
se deriva del parentesco, del concubinato, del divorcio. del
matrimonio, entre otras figuras legales. En ese sentído, el
Diccionario de Derecho (autor: Rafael de Pina, Edítcc\al
Porrúa) define a los alimentos como "asistencias debidas Ji
que deben prestarse para el sustento adecuado de uns
persona en virtud de disposición legal, siendo reciproca la

, obligación correspondiente".

Por su parte el artículo 299 del Código Civil para el Estado de
Tabasco, establece que "105 padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos",

A su vez el artículo 304 de dicho ordenamiento, señala qUG.

los alimentos comprenden comida, vestido, habitacíór¡ 'y
asistencia en casos de enfermedad. Respecto de lo:;':
menores, los alimentos comprenden, además, los gastos
necesarios para su educación básica obligatoria, ¡>.:d'é:1
proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos v
adecuados a sus circunstancias personales; así como para ~~u
sano esparcimiento que le permitan un desarrollo integral,

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de ~,s
Nación, en reiterados criterios ha sostenido que la finalid
de la institución de alimentos, es la debida atención ::;1 la

subsistencia del acreedor, ya que de lo contrario., ~~,{?

distorsionaría el verdadero Y noble fin ético-moral cÍt:' '~;
institución que es el de proteger Y salvaguardcli

,::}

supervivencia de quien no está en posibilidad de alle£F¡::;r.;

2
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por sus propios medios, los recursos indispensable::::;:r:;:; :,:: "

desarrollo normal de ese valor primario que es la vide.

Tan importante es satisfacer la demanda de alimentc':~,-~;Ie ::::;1

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de T ?lbé::' .
prevé la medida provisional sobre petición de alimento': ':¡', ¡ :
que desde la presentación de la demanda, se decreta el pcvJC}
dé una pensión provisional a favor de quien acredite tener::d
menos presuntivamente, derecho de exigirlos, de rnBn(=~I:?
preponderante a favor de los menores y contra quien tenc;? !'?
obligación de pagarlos, tal y como se establece 91'\ ':,'

artículos 195 y 196 de la ley adjetiva civil, que a la letr3 jicJ::t.

ARTíCULO 195.- Procedencia y requisitos.
En caso de urgente necesidad podrá decretEu'f~;::
el pago de una pensión provisional de alimenl(Js
en favor de quien acredite tener, al mef:O"
presuntivamente, derecho de exigirlos y COni!
quien tenga la obligación de pagarlos. En esü:
caso, deberá acreditarse el título o causa jurf('i;';;'
en cuya virtud se pide la pensión provisional}; ,,''.
posibilidades de quien deba darla y la urgenc::<
de la medida. Cuando la pensión provisionaf .;;..
pida por razón de parentesco} deberá acrediter",::
éste. Si se funda en testamento} contrato /,
convenio, debe exhibirse el documento en','!.' '.
consten

ARTíCULO 196.- Resolución.
Rendida la justificación a que se refiere el arn!::...:'(;
anterior, el juzgador fijará el porcentaje o la SI.;,,; ..)

en que deba consistir la pensión provisiona/ {Ji:
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alimentos, ordenando que se entregue
directamente al beneficiario de la medida en
forma quincenal o mensual.

:-:.=::::=::::=======================

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos de los
Niños aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) establece la obligatoriedad de los Estados
partes en relación al interés superior del menor,
reconociéndose el derecho de todo niño a un nivel de vida
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y
social, y a los padres u otras personas encargadas del niño
les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar,
dentro de sus posibilidades Y medios económicos, las
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo
del menor. A mayor robustecimiento se invocan los siguientes
numerales relativos a la mencionada Convención:

f{ ••• Arlículo 7.- El niño será inscripto
inmediatamente después de su nacimiento y
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo
posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado
por ellos ... "

r( ••• Artículo 8.- Los Estados Partes se
comprometen a respetar el derecho del niño a
preseNar su identidad, incluidos la
nacionalidad, el nombre y las relaciones
familiares de conformidad con la ley sin
injerencias ilícitas ... "

tl ••• Artículo 27.- Los Estados Partes reconocen
el derecho de todo niño a un nivel de vida

4
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Ahora, bien, pese a la obligación que existe de proporcionar
alimentos, en especial a los menores, en la práctica nos
encontramos con un vació legal, en el caso en que el padre
de un menor no lo haya reconocido y asentado en el registro
civil como hijo suyo a raíz de su nacimiento, y que por lo
mismo la madre se vea obligada a demandarle el juicio de
reconocimiento o investigación de la paternidad; pues si bien
en la sentencia definitiva una vez demostrada la paternidad
se decreta no solo el reconocimiento, sino también el pago de
alimentos de manera definitiva; también es cierto que, un
juicio de este tipo puede durar meses e incluso años, tiempo
durante el cual el menor no recibe alimentos de su progenitor,
pues la condena impuesta en la sentencia es hacia el futuro,
quedando desprotegido desde su nacimiento hasta que se
ejecuta la condena.

Razón por la cual consideramos necesario adicionar al
artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, la
posibilidad de que se puedan fijar alimentos provisionales, .

desde la presentación de la demanda respectiva, pues debe
privilegiarse el interés superior del menor, así como que los
alimentos son de tracto sucesivo y deben de cubrirse de
momento a momento.
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No se omite manifestar, que esta acción es congruente con el
artículo 487 de la ley sustantiva civil del Estado, tomando en
consideración que las cuestiones familiares y de alimentos, el
juzgador puede invocar de oficio principios jurídicos, sin
cambiar los hechos, acciones, excepciones o defensas,
aunque no hayan sido invocadas por las partes, por tratarse
de una materia de orden público.

En tal virtud estando facultado el Honorable Congreso del
Estado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar
las leyes y decretos, para la mejor administración del Estado,
planeando su desarrollo económico y social, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 36 fracción t de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, se somete a la consideración del Pleno la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

\¡
\

\,
(~-.
.~.

CODrGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE tABASCO

SECCION CUARTA

ALIMENTOS PROVISIONALES

6
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:~(.; .. l,'1
I ,,(,"'¡ ",

Se exceptúa de acreditar el título o causa jurídica a que se f.l¿:..~~J:::,:S'V\ 'o
refiere el párrafo anterior, cuando se trate de juicios de ()Ú..1 {}.\'c' ~!

investigación de la paternidad, en la.,que unaye.z acreqiJado:('.r)¡r)//"
_ .._ _._..- - -"-" -1"'/ r.'J 1'-

al menos presuntivamente con otros elem~ntºª?IRarentª$G.º,_.""
'se decretaradeóficio la medida provisional de"'pago de
alimentos, aplicándose el principio de proporcionalidad en
términos del Código Civil para el Estado de Tabasco en plena
observ~ncia al interés superior del menor.

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

DIP. MARíA

7
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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
DIP. LETICIA TARACENA GORDILLO

Diputado local VI Distrito

ASUNTO: Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el articulo
531 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Tabasco

Villa hermosa, Tabasco; a 10 de abril de 2014.

C. DIPUTADA ANA KAREN MOlUNEDO ZUHiTA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N TE.

Con las facultades que me conñeren fos articu!os 33 fracción í! de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 71 y 72 fracción

U dt:: 1d Ley ()fgaruca ~jel Pc~de( LegisiathJ'o del Estado, y 74 del F{eg~arnento

lntenor de¡ H Congreso del Estado de Tabasco, en mi caráder de (fiputada

Derncj(,.,:réüca .

•.....•. ,....."
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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
DIP. LETICIA TARACENA GORDILLO

Diputado Local VI Distrito

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hemos observado que las sociedades contemporáneas se enfrentan a una

gran crisis de la institución familiar. en las sociedades altamente desarrolladas

la población esta compuesta en su mayoría por adultos. existe una gran

desintegración de los hogares provocada por múltiples factores, que redundan

en perjuicio de la formación de los hijos originando que la juventud actual se

desadapte a la comunidad y que a su vez no esté en aptitud de educar a sus

descendientes,

En nuestro país esta crisis se refleja en el alto índice de juicios interpuestos

con el fin de obtener una pensión alimenticia que satisfaga las necesidades de

hijos menores de edad que son victimas de la separación de sus padres y del

olvido en que incurren de sus obligaciones familiares

Lamentablernente estas dernanc!as no encuentran una respuesta ágíl en su

tramitación. los procedimientos mediante los cuales de pretencie obtener la

pro(>?~sa¡ess;n que se obtenga el fin deseado. requiriendo una reviSión de sus

i2n el curnp!irn¡ento de la obligación a!¡mentsna

ley exige y las tentativas tendientes a impulsar fa presteza de:l procedimiento no

innurnerao!es tardanza.s procesales c;ue hacen qu'2. se prolonguen
')
,e
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(

indefinidamente sin que se cumpla su finalidad. La verdad e que hasta hoy no

se ha alcanzado ninguna realidad y creemos que esto se debe principalmente a

los siguientes elementos.

1.- Por un lado se sigue contemplando la necesidad de la intervención previa

del demandado, ocasionando que los juicios sean prolongados. En efecto a

pesar de que la legislación establece expresamente la fijación de la pensión

alimenticia provisional con el fin de esperar que se señalara hasta la conclusión

del juicio, al condicionarse la fijación a la información que el juez estime

necesaría se refleja la cautela del legislador para no atentar contra las

garantías de audiencias y legalidad del demandado ya que deja abierta la

posibilidad al juez de retardar la fijación de la pensión. en tanto el demando

tiene la oportunidad de enterarse del juicio. En la práctica puede observarse

que casi en todos los juicios de prestación de alimentos, para decretar la

pensión alimenticia provisional, el juez gira oficio al lugar donde presta sus

servicios el demandado a efectos de que informe acerca del monto ele los

ingresos que percibe y así, estar en posibilidad de acordar lo procedente, que

si bien se ajusta mas a ia legalidad, perjudica la situación de los acreedores

alimenticios con la demora de la prestación.

2.- Por otra parte, para decretar provisionalmente la pensión alimenticia se

requiere la prueba del monto de los recursos del demandado y que en el caso

de los profesionistas independientes es difícil de comprobar; SI cuando estamos

frente al caso de trabajadores subordinados se demora la fijación de ía pensión

alimenticia en la espera de la información sO!lcitacla, cuando se trata de

trabajadores independientes. resulta por demás complicado obtener los

informes acerca de sus percepciones en virtud de que no existe un superior a
3
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quien dirigirse para tal fin, si bien en el mejor de los casos puede recurrirse a

las manifestaciones, dicha probanzas significan un largo lapso que en materia

alimentaria implican un gran sacrificio para el acreedor y que prolongan

innecesariamente la medida precautoria.

3.- Otro de los defectos de que adolecen los procedimientos alimentarios radica

en las formas de aseguramiento de las pensiones que no son suficientes para

garantizar su cumplimientd puntual.

Hasta el momento ninguna de las garantías en la ley tiene efectividad en

cuanto a que constriñen al deudor alimentaría a cumplir su obligación. a pesar

de que el articulo deja abierta la posibilidad para que el aseguramiento pueda

consistir en cualquier garantía suficiente a juicio del juez, no es través de

contratos accesorios o descuentos salariales como mejor pueda coaccionarse

al deudor, para ello es necesario ejercitar acciones mas firmes en su contra y

una verdadera vigilancia por partes de autoridades relacionadas. que actúen

en forma severa en caso de desacato. El cumplimento de la obligación es el fin

perseguido por los acreedores alimentarios y este cumplimiento debe ser

constante. y periódico para poder permitir la plena realización del objeto que

persigue la acción de alimentos, de lo contrario de nada sirve el amparo de la

ley para tutelar el desenvolvimiento orgánico e intelectual ele los alimentistas y

si además este cumplimiento va ser por una sola vez, mal puede considerarse

que se ha hecho justicia.

Aunado a estos tenemos que para otros tipo de obligaciones la ley prevé

medidas de aseguramiento más eficaces que en materia de alimentos como en

los juicios mercantiles que cuentan con la vía ejecutiva mediante la cual se
4
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embargan bienes suficientes para garantizar el monto de lo reclamado, resulta

inverosímil que no puedan establecerse medidas de este tipo en materia

alimentaria.

La medida que se sugiere es la de establecer la vía ejecutiva para la
___ - •• ~.¥T' M ._- "".'.".~-"".'~~"., •••••••• _ •••• , ••• _." •••• ,~, •• ,_._ ••••• " •••• <_ •.,. •• _, ••••••• " ••••• __ ••• ,••~~."'x,_

tramitación de los juicios de alimentos. En esta forma. proponemo~ue una de
lai-caract~'~¡~ti'~;~-".d;'..I~;'j-~¡~¡~-;-d;alimentos sea la de llevar aparej'~~;-'

ejec~~¡Ó.~:..i~.~~~I.~~'d~b~~¿.I¡~i~~~'s~.'~"'f¡i~r-I~.p.~~.~.i.ó~~'í¡n:l;nti'cia~"..~¡..,,;10 ..que
d~'b~'~~'"pr~~ed~~"~I~"e~.b~;~'~..d~.b¡~~.~~...~~f~¡~~'t~-~.p.~-;~'-.g~.ráñtizEir~'"e1"pa'g'o'-cre
la oblig~ción. ~n'eIj~¡ci~.~¡;b~~¿..;;~~;ri.;~e .d~~~~~.;.d;".¡~..p.eñsí6.ñ-~pro.vEioñ.aT.y
-eñ"'c-a;;ode~;'fÍa'cedo"'s'i'le'e'in6áOrg'aréñ'6Tenes "sUfi¿lentesa'fill 'cje'ga~arÍti~'~~;:'"

• _.' •• _._ . - . . . '.' '-" '." '. ''o •. ,."_ o", _'.~ .. -~ .••.. , .....•• , .. ~ __,_•.. " _~ .• : •• .,. ,"_>!.,

la prestación alimentaria. Respecto a los títulos que podrán llevar aparejada
_.~ •.,~~-~_."~,,,,,,,,,.-,,,,"'--""""'-""'_:' •.....•. _ ...••• ,.., ..•• , ... ,.,_.~, .•. , .•. , •.• ~ ••• ~~, ••~- •• -.-<>----"' •..~,.,..~,,, .., .••.""-,., ..,~_.,.-, .. _', .•.• ' ...~-.- ,".-'-",,_'--'. .... " .~ .-", •• ,', .. ''''-~''''''' ..--''- <: •. -~/

ejecución en un uicio de alimentos, puede señalarse que serán las actas de
-ña~i~Oi~~t~"~''de recono~'i~i~~~~""~-~¡~~~~~~~i;;;¡~~t~-"~'~;'~~~t~'~~'i~;"pa~a''l~~'

•.•. ,""",.w, " ..... ~ ...._ •• .. ~ •••••. ~" '.• ~~~, ••.• , .• ,.•.•••.• _.,.". ,.• '.~' ',"_. ..... '"'",_ .• ,_o,".

demás casos deberá establecerse un juicio de conocimiento pleno.
• '. ' .•.. r .•.__ .•. , •.•••..•• , .• , .•

En tal virtud estando facultado el honorable congreso de estado, de

conformidad con lo dispuesto en el art, 36 fracción 1,de la constitución política

del estado libre y soberano de tabasco, para expedir. reformar adicionar,

derogar y abrogar las leyes y decretos Para la mejor administración del'estado

planeando su desarrollo económico y social; se somete a la consideración de

esta soberanía. la siguiente

i
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INICIATIVA DE DECRETO

ARTICULO ÚNICO. SE REFORMA EL ARTíCULO 531 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO. PARA QUEDAR

COMO SIGUE:

ARTíCULO 531. EMPLAZAMIENTO, AUTO DE EJECUCION y

CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA. PRESENTADA LA DEMANDA.

ACOMPAÑADA DEL TITULO EJECUTIVO, A EFECTO DE LO CUAL

SERVIRÁN LAS ACTAS DE NACIMIENTO O DE RECONOCIMIENTO. Y EL

RECONOCIMIENTO POR SENTENCIA; EL JUZGADOR EXAMINARA ESTE Y

LOS DEMAS DOCUMENTOS. y DESPACHARA O DENEGARA LA

EJECUCION SIN AUDIENCIA DEL DEMANDADO. SI SE DESPACHA

EJECUCION, SE PROVEERA AUTO CON EFECTOS DE MANDAMIENTO EN

FORMA PARA QUE EL DEMANDADO SEA REQUERIDO DE PAGO. Y NO

HACIENDOLO EN EL ACTO DE LA DILIGENCIA, SE PROCEDERA A

EMBARGAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA CUBRIR LA

PRESTACiÓN RECLAMADA. QUE SERÁ DECRETADA A CRITERIO DEL

JUZGADOR. EN EL MISMO AUTO SE MANDARÁ QUE HECHO EL

EMBARGO SE EMPLACE AL DEMANDADO PARA QUE EN UN PLAZO NO

MAYOR DE NUEVE OlAS OCURRA A OPONER LAS EXCEPCIONES Y

DEFENSAS QUE TUVIERE. EN EL ESCRITO DE CONTESTACION A LA

DEMANDA, EL DEMANDADO DEBERA OFRECER LAS PRUEBAS

RESPECTIVAS.

EN EL AUTO QUE TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA. EL

JUZGADOR SEÑALARA OlA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.
6
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial del estado.

ATENTAMENTE
"DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS"., ~f,,~;:<éi,

-~~"/¡../>,'/ .('y'
DIPUTADA lETICIA TARACENA GORDillO

INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA

t> 'r' ~ .0'nt.L'4CJ" f/a-~Ja/ ~fJ/kJue[~¡.
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Diputada Mileidy Aracely Quevedo Custodio
Coordinadora de [a Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza

.20' 4 Año de la ConmemoraCión del 150 Aniversario de la Gesta
Heroica del27 de febrero de 1864"

Villahermosa, Tabasco a 4 de noviembre de 2014

l

Dip. Patricio Bosch Hernández
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
Compañeros diputados
Medios de comunicación,
Público asistente,

La suscrita, Diputada Mileidy Aracely Quevedo Custodio, coordinadora de la Fracción
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, de la LXI Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en ejercicio de las facultades
constitucionales que me confieren los artículos 33, fracción II de la Constitución
Política Local y 72, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a la
soberanía de este honorable Congreso del Estado, la presente iniciativa de Decreto
por el que se reforman y adicionan los articulas 4, 237 Y 239 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco; en atención a la siguiente:

Exposición de Motivos

Con las adecuaciones legales que ha tenido nuestro país, es importante que Tabasco
como sociedad, se grabe en la conciencia colectiva que las leyes se hicieron para
respetarlas y que para llevar a cabo la exigencia de nuestros derechos ante los
Tribunales, es necesario observar los principios básicos de buena civilidad en nuestro

entorno de vida.

Para nadie es un secreto, que nuestra sociedad está acostumbrada a ganar juicios en
tribunales de forma poco transparente y con pruebas ilícitas, es hora de cambiar esa
visión del colectivo ciudadano.

1
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"2014. Año de la Conmemoraclon del 150 AnIversario de la Gesta
Heroica del 27 de rebrero de 1864"

El espíritu de las leyes reformadas en el 2008 que hablan del debido proceso, no es
otra cosa que ser legal en las actuaciones de derecho, ser lícito yeso se logra con un
debido uso de la ley,

Es simple la adecuación que propongo, pero muy significativa en el entorno legal, por
lo positivo que resultaría para las partes, dentro de un juicio, atenerse al debido
proceso.

El debIdo proceso, es un principio jurídico, según el cual, toda persona tiene derecho
a ciertas garantías mínimas, para asegurar un resultado justo y equitativo dentro del
juicio, lo que le permite tener oportunidad de ser oído y de hacer valer sus
pretensiones legítimas frente a un juez.

La imperante necesidad de ajustar el proceso legal, con respeto a los derechos
humanos y basados en la norma internacional del derecho, es de suma importancia
para la correcta impartición de justicia en Tabasco.

Por lo expuesto y fundado, me permito proponer a esta Soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

DECRETO

ARTICULO UNICO.- Se reforman y adicionan los articulas 4, 237 Y 239 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco; para quedar como

sigue:

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco

ARTÍCULO 4.- Imparcialidad del juzgador e igualdad procesal.

El juzgador deberá dirigir y resolver el proceso con imparcialidad, con estricto
apego al debido proceso y al derecho internacional, y con pleno respeto al

2
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"2014. Año de la ConmemoraCión del 150 Amversano de la Gesta
Heroica del 27 de febrero de 1864"

principio fundamental de la igualdad de las partes en el proceso, de manera que su
curso fuera el mismo aunque se invirtieran los papeles de los litigantes.

ARTÍCULO 237.- Objeto de prueba.

Serán objeto de prueba los hechos controvertidos por las partes en los escritos que
fijan el debate, siempre que estas sean licitas y acorde al debido proceso. El
derecho no será objeto de prueba( salvo cuando se trate de usos y costumbres.

ARTÍCULO 239.- Pruebas improcedentes.

Serán improcedentes y el juzgador deberá desechar de plano las pruebas que

pretendan rendirse:

Fracciones 1 a la V, quedan igual ...

VI.- En contra del debido proceso y del estricto derecho a la obtención lícita
de la prueba.

ARTICULaS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periodico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposi . ne contrarias al presente decreto.

Diputada Mile y A a ely Quevedo Custodio
Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza
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INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE
SE ADICIONA EL ARTíCULO
504 BIS AL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA
EL ESTADO DE TABASCO.

Villahermosa, Tabasco a 04 de Noviembre de 2014.

DIP. PATRICIO BOSCH HERNANDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.

Con la facultad que nos confieren los arUculos 33, fracción 11,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 71 y 72, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo Local y 74 del Reglamento Interior del H.

Congreso del Estado de Tabasco; presento ante esta~.

Soberanía Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

adiciona el artículo 504 Bis al Código de Procedimientos

Civiles del Estado de T~Rasco, en relación a la atención

psicológica especializada, al tenor de la siguiente:

Independencia # 303, 3!!. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Tel. (01993) 312-97-22 Ext.714
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño,

contiene artículos que reúnen los derechos civiles, políticos,

económicos, sociales y culturales de las personas menores

de 18 años. Es un instrumento que permite analizar los

cambios sociales y cómo éstos afectan los derechos de la

infancia.

La Convención no es el único acuerdo internacional sobre los

niños, las niñas y los adolescentes, pero sí, es el primero que

obliga a los gobiernos que lo ratifican a actuar en
,

consecuencia como para que tales derechos se cumplan.

Esto significa que deben adaptar la legislación interna)

evaluar y modificar las políticas públicas, revisar

presupuestos destinados a la infancia y hacer todo lo que

fuere necesario para que las normas fijadas en la convención

sean efectivas.

En el preámbulo de la Convención de los Derechos del Niño,

se define a la familia como un grupo fundamental de la

sociedad y medio natural para el crecimiento y bienestar de

Independencia # 303, 3!!. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97.22 Ext. 714
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todos sus miembros. y en particular de los niños y niñas. En

ella se reconoce la gran variedad de parentescos y pactos

comunitarios en los que crecen los niños. En este sentido, el

Comité. en su informe; especifica: La institución básica de

la sociedad para la supervivencia, protección y desarrollo

del niño es la familia.

Es por ello que los gobiernos deben procurar las mejores

condiciones para el desarrollo fisico y emocional de las y los

niños, puesto que al adquirir la obligación como firmantes de

los tratados internacionales, deben establecer mecanismos y

medidas tendientes a garantizar el interés superior del niño.

Los problemas de pareja acaban en numerosos casos en

separación. Lo que ha ocasionado el incremento en las cifras

de divorcio en nuestro Estado, actualmente, el procedimiento

es muy sencillo, si existe la voluntad por lo menos de una de

las partes, se puede disolver el vinculo, sin embargo de lo

que se trata en esta iniciativa, es de tener la posibilidad

dentro del ordenamiento jurídico, de solicitar la atención

Independencia # 303, 32. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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psicológica especializada para que el conflicto entre padres.

no afecte de manera irreparable a sus hijos e hijas.

El divorcio conlleva, por su propia naturaleza, a cierta

hostilidad entre los padres. Ocasionando en las y los hijos
daños irreparables, tales como; bajo rendimiento académico,

dificultades en sus relaciones sociales, miedo, depresión,

ansiedad y problemas de conducta que afectan sin duda su

desarrollo.

En cualquier caso; no es la propia situación de separación lo

que produce mayores consecuencias en las y los hijos, sino
que está más relacionado con las desavenencias entre los

padres; por ello la iniciativa que hoy presento, permitirá la

posibilidad dentro del ordenamiento jurídico, atención

psicológica, que a petición de parte se solicite al Juez de lo

familiar, para la canalización a una Instancia Pública, que
~,

permita disminuir el grado de conflicto familiar y la

reorganización de la familia de manera funcional, pero sobre

todo que la afectación emocional, para todos los integrantes

de .Ia familia, sea menor; que propicie una buena relación

Independencia # 303,32. Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Tel. (01 993) 312-97-22 Ext. 714
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entre los padres y les facilite una comunicación asertiva, con
la corresponsabilidad de ambos padres sobre la educación, el

cuidado y el bienestar de los hijos e hijas independientemente

de su separación.

Es importante mencionar que el artículo 504 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, establece

"Al admitirse la demanda de divorcio se dictarán

provisionalmente y mientras dure el juicio, las medidas que
procedan. El señalamiento y aseguramiento de alimentos

para el cónyuge acreedor y los hijos no podrá demorarse por

el hecho de no tener el juzgador, datos para hacer la fijación

del monto de la pensión, sino que se decretará tan pronto se

pida. El monto de la pensión y la resolución que la establece

podrán ser modificados durante el juicio cuando cambien las

circunstancias o el juzgador tenga mayores datos sobre las

posibilidades económicas y posición de los cónyuges.

Sin embargo, no establece medidas que aseguren su

estabilidad emocional, medidas que son vitales para el

desarrollo integral de las y los niños en nuestro estado.

Independencia # 303, 3e, Piso, Villahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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Por lo anteriormente expuesto y estando facultado el

honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 36, fracciones I y XLV, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar

las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado,

planeando su desarrollo económico y social; y para legislar en

materia de derecho familiar, se somete a la consideración de

esta soberanía, la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTODEDECRETO

ARTíCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 504 Bis del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco;

para quedar en los siguientes términos:

Código de Procedimientos Civiles para el

Estado de Tabasco.

ARTíCULO 504 BIS.- En la demanda de divorcio o durante

el procedimiento respectivo, cualquiera de las partes

podrá, solicitar al Juez, que conozca el asunto, que los

Independencia # 303, 32. Piso, VilIahermosa, Tabasco; México.
Te!. (01993) 312-97-22 Ext. 714
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hijos que en su caso hubieren procreado, sean

canalizados a una Institución Pública, para que se les

proporcione terapia o atención psicológica especializadat
con el objeto de disminuir las secuelas que origine el

divorcio.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

DIP. MAR~ e{i
DI RITO X.,

DE LA FRACCiÓN PARLAMENTARIA DEL

PARTI DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 504 BIS Al. CODIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TABASCO.

Independencia # 303,32. Piso, Villa hermosa, Tabasco; M~x1co.
Te!. (01 993) 312-97-22 Ext. 714
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Villahermosa, Tabasco a 7 de mayo de 2014

(

Dip. Ana Bertha Vidal Focil
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
Compañeros Diputados
Medios de Comunicación,
Público Asistente,

La suscrita, Diputada Mileydi Aracely Quevedo Custodio, coordinadora
de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza de la LXI
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, y en ejercicio de las facultades constitucionales que me
confieren los artículos 33, fracción II de la Constitución Política Local y
72, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito
someter a la consideración de esta Soberanía, iniciativa con
Proyecto de Decreto de Reforma por adición de un articulo
305 bis al Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Tabasco, con base en la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Según el INEGI, en la geografía Tabasqueña, existen cerca de 9 mil
madres solteras o jefas de familia, lo que arroja al menos un número
similar de niñas o niños que podrían no estar disfrutando de los
derechos que la ley les otorga.

1
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El derecho internacional contempla que en cada país se encuentran
menores en situación vulnerable, por ello, desde 1989 en la
Convención Sobre los Derechos del Niño, quedo asentado el
compromiso firme de los países firmantes, incluido México, de que
cada menor tiene derecho a conocer a sus padres y a disfrutar de una
identidad legalmente sustentada.

Situación que no se cumplía a cabalidad, merced a que la ley tenía
algunas lagunas legales, que permitían a padres irresponsables,
sustraerse a voluntad, de la realización del llamado examen de
paternidad.

Desde el año 2005, la suprema corte de justicia de la nación considera
en sus criterios, que no se violentan las garantías del varón al
solicitarle una prueba de paternidad, por el contrario, se salvaguarda el
derecho del menor a una vida digna, bajo la tutela de la ley misma.

No se pretende estar de un lado o del otro, aquí lo importante, es
defender la integridad y el derecho del menor a recibir la pensión
alimenticia que en justicia le corresponda, lo que incluye, alimentos,
vestido, escuela, servicios médicos, así como brindarle una educación
de calidad e incluso, poder utilizar los apellidos de ambos padres
biológicos.

El estado está obligado a hacer cumplir a los padres, con su
responsabilidad y es por ello que propongo a ésta soberanía, se
adicione al código de procedimientos civiles del estado de Tabasco, el
artículo 305 bis, que a la letra dice:

En los juicios de naturaleza del orden familiar en donde este en disputa
el reconocimiento de paternidad, se revierte la carga de la prueba,
quedando dicha prueba expresamente como obligación del demandado

2
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a quien se le impute el reconocimiento de la misma, teniendo la
obligación de desvirtuar a través de prueba en contrario".

Esto quiere decir que será el presunto padre biológico del menor quien
tenga que aportar las pruebas necesarias de que no es el progenitor
del infante, liberando así a la madre de la carga probatoria, a como en
la actualidad sucede, con la agravante de que el sujeto demandado
podría negarse a la realización del examen de ADN, sin más elementos
que aportar.

Parece increíble que en Tabasco, donde nuestras leyes buscan
primordialmente la protección de las mujeres y los niños, no se
garantice a los menores su derecho fundamental a una infancia feliz y
plena.

La suprema Corte de Justicia de la Nación opina que en años
anteriores, la tecnología no era apta para determinar la paternidad.
Aunado a esto, la existencia de concepciones sociales, que centran la
sexualidad de las mujeres en el ámbito del matrimonio y de la
reproducción y que fe asignan el rol de cuidado y crianza dentro de la
familia, impactan de manera diferenciada a mujeres y hombres en la
forma de determinar la filiación. Lo anterior genera que los hijos fuera
del matrimonio queden a cargo de las mujeres, estableciendo así una
responsabilidad social de cuidado desigual en razón de un hecho
biológico, y fortaleciendo el estereotipo de que las mujeres deben
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dedicarse exclusivamente al cuidado de los hijos, así como de que el
ejercicio. responsable de su sexualidad está sólo dentro del matrimonio.

Opina de igual formal además, las causales que usualmente se
encuentran en los sistemas jurídicos cerrados y mixtos para admitir
una demanda de investigación de paternidad generan y a la vez,
representan un espacio de control'de la sexualidad de las mujeres por
parte de los hombres. Ello dado quel estos supuestos usualmente se
relacionan con el aprovechamiento sexual de un hombre en contra de
la voluntad de la mujer; con el sostenimiento de una relación análoga
al matrimonio en el periodo de concepción de la niña o el niño en
cuestión, o en acciones que reflejan el consentimiento del hombre,
como haber contribuido al sostenimiento de la niña o niño en cuestión.
Esto también es reflejo de la desconfianza institucional que se tiene en
las mujeres con relación a su comportamiento sexual, pues existen
estándares morales diferenciados implícitos para hombres y mujeres
en las relaciones sexuales extra matrimoniales, dejando ver que al
dicho de la mujer se le otorga menor valor que al del hombre, respecto
del mismo hecho.

Lo anterior con el aval de la misma Suprema Corte de Justicia de la
nación que en su criterio emula el hecho y derecho que le asiste a la
mujer en el caso de los juicios de naturaleza de reconocimiento de
paternidad en los cuales la irresponsabilidad del hombre llegaba a tal
extremo de no permitir la prueba de ADN en los juicios de
reconocimiento de paternidad , haciendo los juicios imposibles de
continuar en cuanto al hecho de no haber legislación que obligara al
hombre a realizarse prueba alguna para el reconocimiento de la
paternidad, aunado al hecho que ya existen pruebas fidedignas que
puedan confirmar la veracidad de dicha prueba} así mismo es
necesario por el bien superior del menor y los derechos que emanan
del derecho internacional y la misma carta magna I por lo tantol es
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procedente de esta legislatura agregar al procedimiento civil , este
articulo que obliga al hombre a ser el que tenga que probar en los
juicios de paternidad si es el progenitor o no, la misma Suprema Corte
de Justicia de la Nación emite una contradicción de tesis que a la letra
se lee textual:

Presunción de la paternidad ante la negativa de practicarse la prueba
pericial en materia de genética. Contradicción de Tesis 154j2005-PS de

( la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Lo que nos hace reflexionar como estado de leyes y con una
contribución mínima de esta legislatura se salvaguarda el derecho del
menor y de la familia. En base a lo que ya es reconocido por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Primero.- El derecho del menor a conocer su filiación como vínculo
jurídico base para determinar quién está obligado legalmente a
satisfacer dichas necesidades, y el derecho a la intimidad de la persona
a quien se le demande la práctica de la mencionada prueba.

Segundo.- Aduce la corte que esta medida y facultad no viola los
artículos 14 y 16 constitucionales en detrimento del hombre ..
Tercero.- De manera que, si la parte demandada se opone a la
realización de la prueba de ADN, los hechos que mediante ella se
pretenden probar se presumirían como ciertos, salvo prueba en
contrario.

Cuarto.- La Suprema Corte de la Nación considera que en este caso se
da una tensión entre el derecho de los y las menores a conocer su
identidad y el derecho de la parte demandada a la intimidad. Sin
embargo, en el caso específico, el Tribunal establece la preeminencia
del derecho de los y las menores; señalando, además, que no puede
considerarse que la obligatoriedad de la prueba de ADN resulte
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violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales en perjuicio de la
persona a quien se le demanda.

En virtud de lo anterior¡ estando facultado el H. Congreso del Estado,
de conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracciones 1, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco¡ para
expedir, reformar, adicionar¡ derogar y abrogar las leyes y decretos
para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo
económico y social; someto a la consideración de esta soberanía, la
siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

UNICO.- Se adiciona el artículo 305 bis al Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Tabasco¡ para quedar como sigue:

CODIGO DE PROCEDIMIENTOSCIVILES DEL ESTADODETABASCO

Artículo 305 bis: En los juicios de naturaleza del orden familiar en
donde esté en disputa el reconocimiento de paternidad¡ se revierte la
carga de la prueba, quedando dicha prueba expresamente como
obligación del demandado a quien se le impute el reconocimiento de la
misma¡ teniendo la obligación de desvirtuar atravez de prueba en
contrario. (Jo ~¡\"ú \1h,

TRANSITORIOS
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se pongan al
presente decreto.

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Estado de Tabasco, a
7 de mayo de 2014.

Muchas gracias.

_,,--4..

Es cuanto diputada pre~j,deñt~;,.1,-1)
/,./' ¡/J//l/JI
/ ¡l ~,,{1

DIP. MILEIDY A~~UE~EDO CUSTODIO
-..r..: ..• ".~.

Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva
Alianza
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Villahermosa, Tabasco, 25 de febrero del 2015,

,
1_ / • 'S

Con fundamento en los artículos 33 fracción II y 36 fracción 1, de ~/&"l,~()\ ~
Constitución Política Local, y en los numerales 72, fracción II y 73 primer .v\
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 74 del Reglamento Interior
del Congreso, presento a UD. para los efectos procedentes, la
siguiente INICIATIVA de Reforma yadición da diversos ordenamientos
legales considerando la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

PRIMERO.- En noviembre del 2014 fue presentado el Sistema Nacional
Anticorrupción por el Partido Acción Naciona~ propuesta que es resultado de
múltiples consultas con especialistas, señaladamente con Transparencia
Internacional, Transparencia Mexicana y la Redpor la Rendición de Cuentas. La
iniciativa recoge las mejores prádicas a nivel internacional en materia de
combate frontal, radical e integra/contra la corrupción. Sucesosposteriores, por
todos conocidos como el de la Casablanca, o el de bienes inmuebles ,adquiridos
en el extranjero por exgobemadores y otros casos que han impactado la
opinión pública nacional, ha motivado que esta iniciativa haya sido asumido por
otras fuerzas políticas han aprobado una iniciativa, a nivel federal, que
coinciden en la necesidad de actuar y combatir la corrupción en todos sus
niveles y manifestaciones.

SEGUNDO.- Es innegable que la accesibilidad y economía del uso de las
nuevas tecnologías, especfficamente de teléfonos celulares y otros
equipos móviles resulta un aliado en el combate a la corrupción pues permite
el registro inmediato y actual de circunstancias anómalas, arbitrariedades,
hechos Indebidos, ilícitos e ilegales, e incluso la reproducción documental
rápida o el registro de determinadas secuencias; que antes se realizaban
mediantes procesos costosos y tardados. Particularmente la popularización de
los equipos celulares que capturan fotografías, graban videos y audios,
referencia n datos de geolocalización, transmiten todos estos datos lo mismo
que mensajes escritos y de voz. Esto es una realidad que no puede ser
soslayada.

TERCERO.- En este contexto y respaldando la propuesta del SISTEMA
NACIONALANTICORRUPCION,es necesario actualizar el marco jurídico local en
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aquellos rubros que las disposiciones legales han quedado rezagados de la
realidad, como lo es en el caso de garantizar el uso de las nuevas tecnologías y
por la otra admitir plenamente como pruebas las que se obtengan mediante su
utilización, aspectos que deben ser privilegiados como herramientas legales
para contrarrestar la impunidad y la corrupción, tanto en hechos que lo motivan
como en los procedimientos para sancionar aquellos.

CUARTO.- Sin embargo, debido a la accesibilidad de nuevas tecnologías que
facilitan la obtención y registro de pruebas, en diversas instancias hay una
resistencia a darle plena validez a éstas¡ y más aún¡ también hay la tendencia
a impedirlas sin ningún fundamento legal. Esto sucede por ejemplo cuando no
se permite a las partes de procedimientos judiciales registrar en audio o video
las diligencias o incluso las declaraciones de ellos mismos, los contrarios¡
testigos o el desempeño de los servidores públicos, o en casos más frecuentes
cuando la policía detiene a ciudadanos por videogmbarlosen la vía pública o a
otros servidores públicos. En Cárdenas ocurrió, en 2014, un hecho que
alcanzo trascendencia en la opinión publica estatal cuando la policía
municipal encarcelo a una persona por registrar en video un acto de
corrupción de agentes de tránsito de la propia demarcación.
QUINTO.- Por ello se proponen sendas reformas a los códigos
procedimentales civil y penal¡ y en las leyes de responsabilidad burocrática y
justicia administrativa, que son los rubros en los que hay mayor incidencia en la
denuncia de ilícitos, delitos¡ infracciones y conductas sancionables.
En virtud de lo anterior, se presenta para su remisión a las Comisiones
Legislativas competentes, y en su oportunidad del pleno de la legislatura, la
siguiente

INICIATIVA:

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 301 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad para quedar como
sigue:
ARTÍQJLO 301.- Ofrecimiento. Para acreditar hechos o circunstancias que tengan ".,
relación con el negocio que se ventile, las panes podrán presentar fotografías, cintas
cinematográficas o grabaciones de video o audio, incluyendo los que se
obtengan en dispositivos móviles y que pueden ser exhibidos directamente
en éstos o en cualquier otro medio de reproducción, así como registros
dactiloscópicos y, en genera~ cualesquiera otros elementos proporcionados por la
ciencia y la tecnología,. que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador.
También podrán presentarse notas taquigráficas, acompañándolas de su traducción y
haciendo especificación exacta del sistema empleado. Al ofrecer ia prueba, se indicarán
los hechos o circunstancias que deseen probarse.
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Ninguna autoridad podrá impedir la obtención de estos tipos de probanza en
la vía pública, oficinas o registros gubernamentales.

ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan un penúltimo párrafo al artículo 75 del
Código de Procedimientos Penales vigente desde 1997 en la entidad, hasta en
tanto Inicia la vigencia del CODIGONACIONAL DE PROCEDIMIENTOSPENALES
que regirá en todo el país, para quedar como sigue:
Artículo 75. Son admisibles en el procedimiento todas las pruebas que no sean
contradas a la moral o al derecho, se hayan obtenido en forma legal y resulten
conducentes al esclarecimiento de las cuestiones planteadas en el
procedimiento penal. Si la prueba propuesta no reúne estas condiciones, se
desechara con audiencia de las partes.
Solo estarán sujetos a prueba los elementos que integran el delito, los que
acrediten la responsabilidad del inculpado, los datos que excluyan la
Incriminaciónpena~ los elementos que establezcan la extinción de la pretensión
punitiva, los pertinentes para la individualizaciónjudicial de las sanciones y la
determinación de las consecuencias del delito, el valor de la cosa sobre la que
recayó este y el monto de los daños y petjuicios causados al ofendido, así como
todos los datos de los que se pueda Inferir, directa o indirectamente, la
existencia o inexistencia de los hechos y las circunstancias mencionados.
No requieren prueba el derecho vigente del Estado de Tabasco y federal,
indusive los tratados intemaclonales, y los hechos notorios. La requieren el
derecho histórico, el derecho extranjero, el derecho local de otras entidades de
los Estados Unidos Mexicanos y los usos y costumbres.
Las que se obtengan mediante el uso de nuevas tecnologías para grabar
audio o video se recibirán $iempre que no hayan sido editadas o alteradas en
$Usecuencia. Ypodrán ser reproducidas por cualquier medio que permita su
apreciación. Ninguna autoridad podrá Impedir la obtención de estas pruebas
en la vía pública, oficinas o registros gubernamentales.
Quien proponga la prueba manifestara la finalidad que busca con ella,
relacionándola con los puntos que pretende acreditar.

ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan a la LEYDEJUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE TABASCO el artículo 79-bis y un párrafo al numeral 80 del •.,
mismo ordenamiento para quedar como sigue:
ARTICULO 79 bis.- Paraprobar el acto impugnadoo el hecho que cause afectaci6nse
admitirán cintas cinematográficaso grabaciones de vIdeo o audio, incluyendo
los que se obtengan en dispositivos móviles y que pueden ser exhibidos
directamente en éstos o en cualquier otro medio de reproducción, así como
registrosdactilosc6picosy, en general, cualesquieraotros elementos proporcionados
por la cienciay la tecnología,que puedan producirconvicción.
Ninguna autoridad podrá impedir la obtención de estos tipos de probanza en
la vía pública, oficinas o registros gubernamentales.
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ARTICULO 80. - La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes
reglas: I. - Harán prueba plena la confesión expresa de las parte~ las presunciones
legales que no admitan prueba en contrarioJ así como los hechos legalmente afirmados
por la autoridad en documentos público~ salvo prueba en contrario¡ pero si en estos
últimos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de. hechos de
particula~ los documentos sólo prueban plenamentequeJ ante la autonClad que los
expldi4 se hicieron tales declaraciones o manifestaciones¡ pero no prueban la verdad
de lo declarado o manifestado¡ .'.
IL- También harán prueba plena las manifestaciones o conductas
registradas en fotografías o grabaciones de audio y video~ siempre que no
hayan sido alteradas o modificadas. .
IIL - El valor de las pruebas pericial y testimonia£ as/ como el de las demás prueba~
~ooa~a~pru~nre~re~ciM~m~~

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 49 y adiciona un párrafo al
artículo 50 de la LEY DE RESPONSABIUDADESDE LOS SERVIDORES
PUBUCOS,para quedar como sigue:
Artículo 49. ~En las dependencias y entidades de la Administración Pública del EstiJdoJ
Municipios y Organismos Paraestatales de estosJ se establecerán unidades espec/ficas
a las que el público tenga f;icil acces0 para que cualquier interesado puooa presentar
quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de .los servidores público~
con la que iniciaránJ en su casoJ el procedimiento disciplinario correspondiente.
La contraloría estiJblecerá las normas y procedimientos para que las instancias del
público sean atendidas y resueltas con eficienciaJ as! como para garantizar la
admisión de las pruebas que acompañen las quejas y denuncias.
Son admisibles todas las pruebas que no sean contrarias a la moral o al
derecho, se lIayan. obtenido en forma legal y resulten 'conducentes para
demostrar la queja o denuncia de que se trate, incluyendo grabaciones de
video o audio que .se obtengan en dispositivos móvileS y qüe pueden ser
exhibidos directamente en estos o en cualquier otro medio 'de reproducción,
así como en general, cualesquiera otros elementos proporcionados por la
ciencia y la teenologla, que generen convicción. .
Artículo 50. - La OJntraloríaJ el Superior Jerárquico y todos los servidores Públicos
tienen la obligación de respetar y hacer respetar el Derecho a la formulación de las
quejas y denuncias a las que se refiere el Art/culo anterior y de evitar que con motivo
de estiJs se causen molestias indebidas al quejoso. '"
Incurre en responsabilidad el servidor público que por si o por interpósita persona~
utilizando cualquier medioJ inhiba al quejoso para evitar la formulación o presentación
de quejas y denuncias o que con motivo de ellos realice cualquier conducta injusta u
omita una justa que lesione los Intereses de quienes las formulen o presenten.
También incurre en responsabilidad el servidor públiéo que impida obtener
pruebas de cualquier incumplimiento a las obligaciones señaladas en el
artículo 47 de esta ley mediante la obtención de fotografías o grabaciones
de. audio o video en la vía, instalaciones u oficinas públicas, siempre que
esto no obstaculiée o evite el funcionamiento o serviéio que se proporcione
o brinde en aquellas.

4
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Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional

"25 de Noviembre. Conmemoración del Dla Inlernacioll31de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer"

TRANSITORIOS.-

PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO,Q Se derogan y abrogan todas las normas legales y reglamentarias
que se opongan al presente decreto.

s
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Asunto: Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que
se reforman los Artículos 197, 487, 488, 530, 531,
532, 533 Y 534; se adicionan los Artículos 534 Bis y
534 Ter, todos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco, relativa a los alimentos
del menor.

Villahermosa, Tabasco a 5 de junio de 2015.

DIP. LETICIA TARACENA GORDILLO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE.

La suscrita Diputada Ana Karen Mollinedo Zurita, en mi carácter de integrante de la

fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática de la LXI Legislatura

del H. Congreso del Estado de Tabasco, en ejercicio de la facultad que me confieren

los artículos 33, fracción 11, 39, fracción VI, de la Constitución Polrtica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, 71, 72, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativodel

Estado de Tabasco y 74 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado,

me permito presentar ante esta soberanía legislativa, la presente Iniciativa con

Proyecto de Decreto, por el que se reforman los Artículos 197, 487, 488,530,531,532,

533 Y 534; se adicionan los Artículos 534 Bis y 534 Ter, todos del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, relativa a los alimentos del menor,

al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La figura de la madre es motivo de homenaje y reflexión. Es causa de reuniones

familiares, así como de orgullo y agradecimiento para casi todos los que hemos sido

creados y criados por una mujer.
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Por eso me resulta muy grato compartirles un texto bellísimo de autor desconocido, que

circuló por la red como homenaje a las mujeres que han tenido el privilegio de ser

mamás:

"Ser madre es ser más allá de una misma. Ser madre es saber de amores inmensos

como el universo. Ser madre es ser casa, guarida, colchón, almohada, manUta que

abriga, red que sostiene, agua que calma. Ser madre es ser garantfa, ciencia, prueba y

error y todo junto. Ser madre es sentirse a cargo de los bienes más preciados de la

vida ... Es ser testigo íntimo de la perfección humana; es no poder zafar nunca más de

la finitud; es poder más por otros que por una misma. Ser madre es vivir eternamente

agradecida. Ser madre es el mayor privilegio de la aventura existencial ... Ser madre es

ser la naturaleza misma en expresión pura. Ser mamá es quedar partida para siempre,

es vivir enamorada, es despertarse con pluses de sentido. Ser madre es tan simple y
tan complejo como la vida misma. Ser madre es convivir con pasiones desatadas,

puras, masivas, intensas, poderosas. Ser madre es vivir al ritmo del corazón, volcán en

erupción permanente. Ser madre es mucho, es enorme, es intenso, fascinante,

desgastan te, demandante, exquisito, irrenunciable, alucinante, milagroso y hermoso."

Una madre es todo eso y mas ... Es el ser que brinda espacio en su cuerpo, su vida, su

mente y su corazón para la hija o el hijo que ama desde antes de ver su cara por

primera vez, a quien una vez nacido le entregará su tiempo y su desvelo sin esperar

nada a cambio, ya quien amará hasta el último día de su vida.

Quise empezar con lo que humanamente nos identifica, nos toca y nos construye como

personas, porque jurídicamente, ser madre se entiende como un deber y una

responsabilidad, ya que en virtud del Interés Superior del Menor atañe a ambos

progenitores en la tarea de cuidar y formar a una persona útil para la sociedad. Tales

tecnicismos no incluyen detalles como todos los juegos, los cuentos, las canciones, los

sacrificios, los sueños y proyectos que día a día impulsa~ a los adultos a a procurar a

su familia para que el futuro de sus hijos sea el mejor, lo cual sucede con mayor

frecuencia cuando los progenitores viven juntos.
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Este panorama muchas veces queda subsumido a uno más obscuro, cuando por

alguna razón los padres no sólo viven separados, sino además se descuidan las

necesidades de los menores, cuyos derechos - conforme a los Tratados

Internacionales ratificados por el Estado Mexicana y la Constitución Política Federal -

deben ser consideradas en todo momento como prioritarios, por su estado de

dependencia y vulnerabilidad. Y las estadísticas muestran que no es así.

Con respecto al cumplimiento de las obligaciones alimentarias en México, la Primera

Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicó en

mayo de 2011: que 1/3 de los hogares del país son sostenidos por mujeres; que la

proporción de nacimientos por situación conyugal de la madre es un 45% cuando se

encuentra en unión matrimonial, un 44% cuando se encuentra en unión libre y un 11%

cuando se encuentra soltera; que 6 millones de mujeres son madres solteras; que 11.8

millones de madres viven en situación de pobreza; que cada 3 de 4 hijos de padres

separados no reciben pensión alimenticia; y que el 67.5% de las madres solas no

reciben pensión, observándose que que en e191% de los casos, los acreedores son los

hijos; el 8.1% son la esposa y los hijos; y el 0.9% son el esposo y los hijos, resultando

también que el abandono económico se da mayormente por parte de los varones.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su Artículo 19 establece que

todo niño "tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estadoll, respecto a lo cual, la

Convención sobre los Derechos del Niño, en su Articulo 3, además de obligar a las

autoridades administrativas y los órganos legislativos que den prioridad al Interés

Superior del Menor, compromete a los Estados Partes a asegurar al niño "la protección

y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la leyll y tomar
"todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas" con ese fin. La misma

Convención, en su Artículo 17 dispone que deben tomarse "todas las medidas

apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u

otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño", yen el Articulo 17
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de la Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias, "Las resoluciones

interlocutorías y las medidas provisionales dictadas en materia de alimentos,

incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos de nulidad,

divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza similar a éstos, serán

ejecutadas por la autoridad competente aun cuando dichas resoluciones o medidas

provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde fueron

dictadas".

Concatenadamente, conforme al pnnclplo inscrito en el Articulo 40 de nuestra

Constitución Política Federal, en todas las decisiones y actuaciones del Estado "se

velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez", mientras que respecto al

concepto, en Tabasco, el Artículo 304 del Código Civil, señala que "Los alimentos

comprenden comida, vestido, hab;(ación y asistencia en casos de enfermedad.

Respecto a los menores, los alimentos comprenden, además los gastos necesarios

para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión

honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales: así como para su sano

esparcimiento que le permitan un desarrollo integrar.

Es cierto que conforme a la Declaración y las Convenciones, así como la Carta Magna

del Estado Mexicano, e igualmente las Leyes sustantiva y adjetiva Civil del Estado de

Tabasco, se señalan los conceptos de los alimentos y se establecen las reglas para su

fijación, y que la Ley Penal prevé la sanción correspondiente. Sin embargo, en la

práctica, dada a multitud de argucias que para evadir la obligación alimentaria, se

emplean en los procedimientos judiciales, sin los mecanismos adecuados, resultan

difíciles de hacer cumplir.

Entre las acciones dolosas que con mayor frecuencia se observan, se encuentran las

siguientes: que el padre manifieste un salario inferior al que realmente percibe; que
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intencionalmente se coloque en estado de insolvencia; que se emplee sólo en trabajos

eventuales y que cambie de domicilio, haciendo imposible su localización.

De todo esto, la mayor carga recae injustamente en las madres, que ante la ineficacia

del sistema en gran parte de las ocasiones tienen que asumir solas la responsabilidad

de mantener a sus hijos, resultando éstos afectadas cuando las condiciones del hogar

se vuelvan más precarias, el nivel de vida baja y naturalmente, todos se ven mermados

en sus posibilidades de desarrollo y bienestar.

Para una madre, no hay angustia más grande que ver padecer a sus hijos, y uno de los

padecimientos más generalizados es justamente el provocado por la falta de aquello

que constituye una primera necesidad y para poder hablar de desarrollo integral de los

menores, se requiere hacer lo propio respecto a una injusticia que se consuma

cotidianamente, truncando en muchas ocasiones su infancia y vulnerando a las

madres, que debido a estas situaciones también tienen que ser papás, lo cual implica el

deber y la necesidad de trabajar para poder proveer las necesidades de los menores.

Con la subsistencia del problema hasta nuestros días, resulta notoria la necesidad de

perfeccionar la vía civil, con el propósito de que de se tutele el derecho humano a la

alimentación, bajo la consideración de que en su gran mayoría, los acreedores

alimenticios son niños o incapaces, lo que justifica (a necesidad de inmediatez de las

medidas y la tutela de los derechos fundamentales; a la vez que evitar este tipo de

evasión y sancionar los posibles abusos por parte de los promoventes, que los

acreedores se encuentren en posibilidad de cobrar los alimentos caídos desde el

momento de la diligencia de requerimiento y no hasta la sentencia definitiva; y que se

cuente con un proceso rápido y ágil, desde la admisión de la demanda y hasta la

sentencia definitiva.

Siendo los alimentos una cuestión de orden público e interés social y facultad de este

Honorable Congreso expedir las leyes y decretos en beneficio de la ciudadanía, de

acuerdo con lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y'Soberano de

Tabasco; someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:
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ÚNICO. Se reforman los Artículos 197, 487, 488, 530, 531, 532, 533 Y 534; se

adicionan los Artículos 534 Bis y 534 Ter, todos del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

ARTíCULO 197.~ Reclamación.

En 1,ª_prºvi~~!1Ciª!lO s~,e~,~~i~i~~ninguna discusión sobre el deregf:lº_<!~p.,~~!::,ibir
ali~.~,!}"~Q.$.._~ualquierreclamación sobre este derecho se substanciará en juicio

distin!i&~entre tanto se sefJuirá abo~!1d-º_Lª.~.ymª."~gñ.ª!ª,ºª,p.ª.rª,,.ª!Im~'.1.!º~:Las
,.,-'- .

cuestiones que se susciten sobre el monto de la pensión provisional de

alimentos se substanciarán en la vía incidental

ARTíCULO 487.~ Orden público.

Todos los asuntos inherentes a la familia se considerarán de orden público por

constituir la base de la integración de la sociedad, estando facultado el juzgador
. \~""-------"_A ~_"'_.._¥, ••.•.•• ,~~ •• _ •••.••. ,_~, •••••••.• .."~",.,, •••••• _ •.•

para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmelJ!~
~",..--~,.,~.....••... ........,.- ..•.....••.,..,.•........•.., , ,,..,._ ..•.~.,,,, - "., ..~.•...•.,_ .•...•..,..........•.••~....•.•.•.... ,_ .•.""._ "", ..~" '.,' '. ~ .

tr~º~,,~.,ª~.-ií1;';'~r~sl._,.de, ",Iº~,__.ªIi,m~ntº"s"y'"_,dEL~!JJtstiones...,,relacionªd;;H~"..~º1J

v~~~_~~9~!L".intrªfªmUiª(,._,.º~~~_~~~_J.!~~__.J~~,~~,~J.q,!~.._~~~.~~~~~~~...._._g~~,~i~~.~éln. a
preservart~ty"aprotegera sus miembros .dentrodeloslineami~nJºsJegales

._~"',•••~""'.(.•....•_...••,o ••-. ,

previstose_r'!_~.~t~~,C9,~!9~.:..Por tanto, en todos los asuntos que trata este Título
.-." .•,,' .,,,,~,¡,..-•.•*,,",,, .• ~,••.•...••M_"'~ .

tratándose de los menores, deberá tener intervención el Ministerio Público y el
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.,

ARTíCULO 488.~ Suplencia de la deficiencia.

En todos los asuntos del orden familiar los jueces y tribunales estarán obligados

a suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de hecho y de derecho.
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No se requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez cuando se

solicite la declaración, preservación, restitución o constitución de un derecho o

se alegue la violación del mismo o el desconocimiento de una obligación,

tratándose de alimentos, de calificación de impedimentos de matrimonio o de las

diferencias que surjan entre marido y mujer sobre administración de bienes

comunes, educación de hijos, oposición de padres y tutores y en general de

todas las cuestiones familiares similares que reclamen la intervención judicial.

En los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones legales relativas a

alimentos y violencia familiar, el juzgador deberá exhortar a los interesados a

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el

que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

En los casos a que se refiere el parrafo anterior, podrá acudirse al Juez por

escrito o por comparecencia personal, para exponer de manera breve y concisa

los hechos de que se trate. Las copias respectivas de.Ia comparecencia y demás

documentos, serán tomados como pruebas, debiendo relacionarse en forma

pormenorizada con todos y cada uno de los hechos narrados por el

compareciente, así como los medios de prueba que prese.nte,haciéndole saber el

Juez al interesado que puede contar con el patrocinio de un defensor de oficio

para conocer de su procedimiento y como consecuencia, éste ordenará dar parte

a la institución de Defensoría de Oficio para que, en su caso, asesore o patrocine

a éste. Una vez hecho lo anterior se correrá traslado a la parte demandada qúe

deberá comparecer en la misma forma, dentro del término no mayor de nueve

días. En tales comparecencias las partes deberán ofrecer las pruebas

respectivas. Al ordenarse el traslado, el juez deberá señalar el día y hora para la
celebración de la audiencia respectiva. .--/'"'

ITratándose de alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por contrato,

por testamento, o por disposición de la ley, el juez fijará a petición del acreedor,
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en los tres días siguiente de la petición, sin audiencia del deudor y mediante la

información que estime necesaria, la pensión alimenticia provisional que deberá

cumplirse mientras se resuelve el juicio.
)'

Será optativo para las partes acudir asesoradas, y en este supuesto, los asesores

necesariamente deberán ser Licenciados en Derecho, con cédula profesional. En

caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán

de inmediato los servicios de un Defensor de Oficio, el que deberá acudir, a

enterarse del asunto, en un término que no podrá exceder de tres días, por cuya

razón se diferirá la audiencia en un término igual.

Artículo 530 . Reglas para los juicios sobre alimentos.------------ -
Los juicios que versen sobre pago o aseguramiento de alimentos se tra!11itarán

conforme a las reglas generales de los demás sumarios y a las especiales

establecidas en este capítulo.

En esta clase de asuntos no se designarán tutores, sin perjuicio de que las partes,

hasta antes de la citación a sentencia, puedan celebrar convenio para dar por

concluido el juicio.

ARTíCULO 531.- Demanda.

En el juicio de alimentos la demanda podrá presentarse por escrito o expresarse

por comparecencia personal ante el juzgador, de la cual se levantará el acta

correspondiente.

Si al pr0'!10verse el juicio tambi~!! ..~.@~-º<~.Olanda.Ja._fijación..-y_aseg!-!r.ªmh~!J.t~..de'-'---~---.......• '•..-....•...•..•••.... "..", ..•.... "" ....•.-_ ....•-''''~.~",..,'_ .._.,-,,~_.-..:. ..~._ .

alimentos provisionales, se p-'~~sumirála urgencia y necesidad de lam~ºiºa
• ....--- •••• .., •••• ." ••• _•• ,_,. __ .,.~_ •• " •• ". ' ••• - ' •• d •••••••••••••• , ••• " .'0, o", .,""'_~ o•• "."., , " •••• ".-."," .' , ••• ,_._ ••••••• _. _"o "'~"."' __ '" _. _~, •.••• __ .-_._ ••••••••• ," • "0< •• _ •••••• _ ••••• ", ••••• ~ •• _ ••••••••• ' •••••••••••

solicita.9ª,yseotorgarán. alimentos-provisionales,.mientrasdure .el juicio.
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Ambas partes, en sus respectivos escritos de demanda o de contestación,
"__ '_~ ."_"'~ ••##_., ..•• "• ._., __ ..."'_ •••.••-.. ••.__ •._.••••, .•••.•• _ ••._, .......•.•• - •.•• _ .•..••. ~.••••._.._ ..._.,. _._ •••••.- ••.•••••._ ••-.: .••_ ••••.•••.••••'__ .A', ...•..,,' ..._...•.•••. __ ...•_ •.•.•••_" .•••__ ,...~~",.._'..•.•., .._ • ..,.''''~-'''~

deberán acompañar los documentos tendientes a la justificación de su acción o
," ""_",."."",,., ..• - •. _.•.•. " ..••..• -.' •..•...• " ' '. • • • .. • ',.' '" _..•• ,. . • 0_' "._._~ •.,,~.,._,~--""# _••.•...•..~._.__..,...•..-.•..._ _,',.'-_."""~..~"~_ ..,,,•..,"':.,,•.•.,.-# .•.._~.w.•~.•.~,..'.r.." •.•.,...;- ..,<

de sus excepciones, así como ofrecer los mediº~f1~J.~ol1yi,cclón,q~.e.,c~:)I:.l~lqgr~,!1
~_ .•.,>J.,...,""~,,......,,.._.~-,,.~ ..,.., .•••.,-"' .•¥.,.~~~,,."•••.,.•,:....,..I"~"N.-#.' ,.,",.."",." ....-,.,. ,- •••.~..,••. --, .•.• ~ •.••.•, , ..•••• ,~...... • : '. . .. •

adecuados;,"
.-< ••. ".~., ,~

La recusación no podrá impedir que el juzgador adopte las medidas

provisionales sobre alimentos.

En los juicio~~._ºIy.Qr~1º __,P...ºr~,J)lU~JJº_CQ.IJ~gntimieQ!.21•.,.!~".",,~P,!.~1:Y1!!.~!L1ª~
.-.- ..-
disposiciones rel~,tiv~s .d~,!~t~,.J?.rg.£~~j!!ti.~.!!!~_.y.J,ª.~_£g!!!~niÉ!!~..,~r•...~.L~ªRf!.yl~U.1

•••_>#~••-'".....-..._._ •••••• ..,•••••• N.>".' .••_: ••...,.~_ ..•. ,.'-' ••. ""-",,,~"" .. , ••••••.••... .-,' .,. " .• _. '. .~ . • . '.. . .... ••

del TItylo..actavo.~..,~.... ,~,..,,.,.,,...•
,.>:.~,,":~

ARTíCULO 532.- Emplazamiento y contestación a la deQ.landa.

En el auto de admisión de la demanda, el juzgador ordenará que se emplace a la

parte demandada para que la conteste dentro de los nueve días siguientes. .....

En el auto admisorio y sin correr traslado, el juez:

1. Basándose en la información que bajo protesta de decir verdad fue

proporcionada en la demanda y relativa a la posibilidad económica del deudor y

al nivel de vida del mismo, así como al de los acreedores alimenticios y las

necesidades de éstos, y atendiendo a las circunstancias particulares del caso,

determinará de inmediato el derecho a la alimentación, fijando la cantidad o el

porcentaje que sea suficiente para cubrir las necesidades alimentarias, y que

como pensión provisional deberá cubrir el demandado, en tanto se resuelve el

asunto en definitiva;

11.De igual forma, apercibirá al actor de que en caso de que en autos se llegare a

demostrar que buscando incrementar la pensión provisional proporcionó

información falsa, se hará acreedor a una multa de hasta 100 cien veces el salario
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mínimo vigente en la zona geográfica a que pertenezca el Partido Judicial, sin

perjuicio de las sanciones penalesque correspondan; y

11I.Si el demandado cuenta con trabajo estable, se ordenará girar oficio a la

fuente laborál, a efecto de que a partir del siguiente día hábil al de la diligencia de

requerimiento, se le comience a descontar al deudor la cantidad fijada como

pensión provisional.

Contra la resolución en que se otorguen los alimentos provisionales, no habrá

recurso alguno y contra la que los deniegue procederá el de apelación en ambos

efectos.

El cumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos deberá efectuarse

por parte del deudor alimentario, con la aportación en autos de las

comprobaciones que correspondan en un término de 3 días hábiles a partir de la

fecha en que corresponda su depósito o pago.

En caso de incumplimiento de lo anterior, al juez, de oficio dará vista al ministerio

público adscrito al juzgado para que se efectúe lo procedente.

Si el actor demanda alimentos caídos, estos serán materia de la sentencia

definitiva.

Artículo 533.- Aseguramiento de la pensión.

En caso de no estar en el supuesto de la fracción 11Idel artículo anterior,

inmediatamente que se decrete la fijación de la penslon de alimentos

provisionales, se requerirá al que deba cubrirlos por el pago de la primera

mensualidad, y si no lo verifica en el acto de la diligencia, se procederá a

embargarle bienes bastantes a cubrir su importe. Hecho el embargo, se

emplazará en forma al demandado para que conteste la demanda dentro del

término de cinco días y seguirá el juicio por los demás trámites.
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Para el caso de la venta de los bienes secuestrados se realizará por cuerda

separada en la forma y con los trámites prevenidos para los remates.

Artículo 534. Audiencia.

El juez en el mismo auto en que admita la contestación o declare la rebeldía,

citará a una audiencia de pruebas y alegatos, dentro de los diez días posteriores'

y resolverá sobré la admisión de las pruebas, previniendo a las partes, con por lo

menos cinco días de anticipación a la fecha señalada para la celebración de la

audiencia, para que aporten los elementos necesarios para el desahogo de las

pruebas a su cargo.

La audiencia se practicará con o sin asistencia de las partes. El juzgador podrá

cerciorarse personalmente o con auxilio de trabajadores sociales, de la veracidad

de los hechos controvertidos. Aquellos presentarán el informe correspondiente

en la audiencia y podrán ser interrogados por el juzgador y por las partes. La

valoración del informe se hará conforme a lo dispuesto en el Título Tercero del

Libro Segundo de este Código. En el fallo se expresarán en todo caso los medios

de prueba en que se haya fundado el juzgador para dictarlo.

Abierta la audiencia se procederá al desahogo de las pruebas admitidas y de las

ordenadas oficiosamente. Una vez desahogadas, se procederá a la formulación

de alegatos, ya sea oralmente hasta por quince minutos por cada parte o por

escrito. Acto continuo el juez citará a las partes para oír sentencia, misma que se

pronunciará de manera breve y concisa, en el mismo momento de la audiencia,

de ser así posible, o dentro de los ocho días siguientes.

La audiencia podrá ser diferida, a criterio del Juez, por una sola ocasión, de

oficio o a petición de parte, justificando debidamente el motivo del aplazamiento,

debiendo celebrarse dentro de los tres días siguientes al diferimiento.

Cuando la causa del diferimiento de la audiencia, en los términos del párrafo

anterior, sea la imposibilidad de desahogar en ese momento alguna prueba, el
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Juez señalará nueva fecha para su celebración dentro de los cinco días

siguientes, apercibiendo a las partes que de no aportar los elementos necesarios

para el desahogo de las mismas, se le tendrá por perdido ese derecho,

continuándose con el desarrollo de la audiencia.

Artítulo 534 Bis. Sentencia.

la sentencia definitiva será apelable en el efecto devolutivo; y cuando condene al

pago de alimentos, se ejecutará sin fianza.

Articulo 534 Ter. Aplicación de las reglas generales.

En todo lo no previsto y en cuanto no se opongan a lo ordenado por el presente

Capítulo, se aplicarán las reglas generales de este Código.

Si~~_~~~_~e -ªti~~'1~º~prºyi~j()nªI~~<qlJt3de~an ab,~~~,~~e,~~Iº_I!,-i~rl~rél~__,ci_lJr~.~J
procedimiento en los juicios de divorcio necesario, el juez procederá, en lo

relafivo~-"~~mo-"se-preyíen~_en este ca,pítulo, sin perjuicio de I~s d~r~~ll~~~~ue

conceda.

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE

"DEMOCRACIA YA. PATRIA PARA TODOS"

DIPUTADA ANA KAREN MOlLlNEDO ZURITA
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